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I N T R o D u e e I o N 

En el presente trabajo, habremos de dar a cono 

cer únicamente una parte de toda la inmensa gama de circunstancias 

a que el estudio de las inversiones extranjeras nos llevaría, las 

cuales representan variantes dentro de sus más especiales caracte 

rfsticas. 

La inversi6n extranjera como se verá, signifi

ca en el país, y más directamente en la economía nacional, un me

dio de complemento a la actividad que se desarrolla en el territ~ 

rio nacional, abarcando un nivel de participaci6n considerable y 

que a trav€s de las múltiples funciones, han de auxiliar los sec

tores de mayor trascendencia para la Naci6n mexicana. 

Claro está que, las inversiones extranjeras -

son aceptadas bajo condiciones de muy diversa índole, por lo que 

su permanencia dentro del país, deberá estar dirigida y utiliza

da con el objetivo de lograr un desarrollo equilibrado y acorde 

a las condiciones de vida existente. 

En este orden de ideas en nuestro Capítulo Pri 

mero, preceptuamos en una forma somera y concreta la manera de -

como las inversiones extranjeras fueron acrecentando su particip~ 

ción en la estructura econ6mica de México, cambiando desde un ni-
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vel minoritario hasta llegar a poseer una actuaci6n relevante en 

el país, y que gracias a las facilidades subsistentes en esos 

años, propiciaron que obtuvieran una mayor fuerza en casi todos 

los sectores econ6micos existentes. 

Con la expedici6n y entrada en vigor de la -

nueva Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inver 

si6n Extranjera, se destacaron recursos y ramas de mucha impor-

tancia para el desenvolvimiento del país, las cuales s6lo serían 

objeto de explotaci6n y utilizaci6n por parte del Estado mismo, 

o de exclusividad para empresarios nacionales; regulaci6n y lim! 

tantes se establecieron, provechos mayores para el país, y en -

consecuencia una participaci6n extranjera paralela y complement~ 

ria a la actividad nacional. 

Para esto mismo, la política del nuevo gobier

no hizo prevalecer nuevas adiciones y reformas que habrían de dar 

un paso m~s hacia una nueva regulaci6n, al respecto de todo lo -

que se relacione con las inversiones extranjeras. 

Continuando con el Capítulo Segundo, aludimos 

principalmente a la conceptuaci6n que debiera existir acerca del 

capital extranjero y su importancia como factor de cambio en to

do el país; de esta manera, hacemos referencia a las situaciones 

relevantes sobre los principales sujetos o inversionistas extra~ 

jeros, los cuales son considerados bajo esa categoría según sea 
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la actividad de inversi6n que desarrollen en cualquier rama de la 

economía de México. 

Destacamos tambi~n, a las Empresas Transnacio

nales como una de las principales formas de inversi6n directa del 

exterior, concertando una intervenci6n en casi todas y cada una -

de las actividades de mayor importancia y utilidad, permaneciendo 

corno el medio de control mayoritario de toda la economía nacional. 

Finalmente, dentro del Capítulo Tercero aborda

mos con gran interés, la necesidad de establecer un nuevo capítulo 

específico de sanciones en la actual Ley, expresando con cierta -

claridad todos y cada uno de los elementos que convergen a su es

tudio. 

Por otra parte, consideramos referirnos a las 

sanciones dentro del campo jurídico en general, para dar susten

to a la determinaci6n de cada una de las sanciones que en lo Pª! 

ticular la ley de inversiones extranjeras hace menci6n. 

Por último, en forma muy generalizada tomamos 

en cuenta la situaci6n de semejanza entre el delito de simulación 

fraudulenta contenido en la presente ley y el fraude específico 

contemplado en el c6digo penal vigente; además, haciendo notar -

el cumplimiento que existe en la aplicaci6n de las sanciones y la 

observancia general de todas las disposiciones legales, lo cual -

proporciona a la misma ley seguridad y existencia jurídica dentro 

del amplio campo de las inversiones extranjeras. 



C A P I T U L O P R I M E R O 

ASPECTOS HISTORICOS DE LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO 

1.1. ANTECEDENTES 

La inversi6n extranjera es una de las materias 

que por su gran trascendencia, será necesario extenderse a épocas 

muy atras a cuyos orígenes se remontan a los primeros años de nue~ 

tra independencia. 

una de las primeras épocas en donde se encuen

tran antecedentes de regulaci6n de la inversi5n extranjera, es en 

la época colonial, cuando las posibilidades del comercio con las 

Américas estaba limitado al simple intercambio con la metr6poli, 

impidiendo el establecimiento de fuentes de producci6n que pudie

ran competir con ella. 

El régimen econ6mico de la época colonial no 

deseaba que la inversi6n extranjera tomara en sus manos el -

manejo de las importantes ramas de la economía de la Nueva -

España; por consiguiente se busc6 la manera de independizarla, 
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tanto desde un punto de vista político, econ6mico y social, a 

fin de lograr una estabilidad total en el país. 

Al consumarse la independencia, la~ nuP.vas na

ciones americanas principalmente, aisladas comercialmente por 

el r~gimen de la colonia, comenzaron a sentir la necesidad de 

promover su desarrollo econ6mico, sin embargo, debido a la ca 

rencia de capitales nacionales unido a la incertidumbre por -

parte de los extranjeros, s6lo se atrevieron a aceptar con gran 

desconfianza los riesgos a que estarían sujetos por las condi

ciones tan precarias por las que pasaba el país en esos momen

tos. 

Posteriormente los inversionistas extranjeros 

decidieron aprovechar las facilidades que el Gobierno mexicano 

les estaba dando y comenzaron a participar en un proceso e1e

mental de industrializaci6n, en donde se dej6 notar una marca 

da actitud por parte de los inversionistas extranjeros, de ob 

tener las mayores utilidades a su favor en tan poco tiempo; -

por lo tanto no siempre fue favorable al inter~s nacional y, 

en ocasiones, fue francamente perjudicial. 

Las industrias extractivas, empezaron a traba 

jar en actividades que ellos prefirieron, como lo .fue la mine 

ría y el petróleo, las que explotaron de manera poco racional, 

desde un punto de vista econ6mico, sin tener en cuenta su cali 
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dad de recursos no renovables. 

Las inversiones extranjeras, se dirigieron a 

propiciar el comercio exterior con otros países, algunos de -

origen de los inversionistas, que a pesar de todo sufrian de 

resultados depresivos en su economía, cosa que venía a perju

dicar a los países receptores de esta inversi6n, que por lo g~ 

neral eran países subdesarrollados. 

La penuria del Estado mexicano, al lado de un 

deseo de aumentar el ritmo del progreso nacional, hizo que des 

de el principio de su vida independiente, el Gobierno viera con 

simpatía a las inversiones extranjeras; sin embargo, la inest~ 

bilidad política, la desorganizaci6n de la administraci6n pú

blica y los fracasos de algunas empresas, principalmente min~ 

ras que se aventuraban en nuestro país, limitaron el flujo de 

recursos provenientes del exterior. No fue sino hasta que se 

logr6 cierta estabilidad política ya dentro del r~gimen presi

dencial de Porfirio Díaz, cuando el capital extranjero comenz6 

a ingresar en cantidades importantes, encaminado principalmente 

hacia la minería, transportes, petr6leo y la agricultura. 

No puede negarse que este ingreso de capitales 

extranjeros fue un factor de gran importancia en la promoci6n 

del avance econ6mico que se logr6 durante el Porfiriato~ ellos, 

los capitales extranjeros, ampliaron las comunicaciones, y la 
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minería, hicieron posible el establecimiento de las primeras -

instituciones de crédito, así como la de promover las exporta

ciones, etc. 

Con el comienzo de la Revoluci6n de 1910, la ªE 

titud nacional tuvo un cambio radical desfavorable a las inver

siones extranjeras en el país, si bien a ritmo mucho más lento, 

continuaron efectuándose principalmente en la industria petrol~ 

ra. 

En la década de los años treinta, trajo consi

go una disminuci6n de la corriente de capitales extranjeros, d~ 

bido ésto a causas, como: una depresi6n económica mundial, la n~ 

cionalizaci6n de los ferrocarriles, la aplicación de la reforma 

agraria, así como también a la expropiaci6n de las compañías p~ 

troleras. 

De esta manera, después de la Segunda Guerra -

Mundial la inversión extranjera aumentó, pero ya con nuevas ca

racterísticas y actitudes diferentes respecto a actividades, -

como eran: los transportes, la minería y los servicios públicos 

las que descendieron a medida que fueron creciendo, en propor

ci6n muy elevada, las inversiones en la industria de transforma 

ci6n, y en menor volumen, en el comercio. Posteriormente los -

inversionistas extranjeros se vieron en la necesidad de compor

tarse de una manera diferente a como lo venían haciendo en años 

anteriores porque el país había alcanzado un grado importante 
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de desarrollo econ6mico, que propició una reducción de manera 

sustancial en la dependencia de las inversiones del exterior; 

asimismo con el pasar de los años se fueron dando nuevas normas 

de regulación de c6mo debía de participar el inversionista ex

tranjero en las diferentes actividades, que eran importantes para 

el país. 

M~xico, había adoptado una posici6n más indepeE 

diente con respecto a esas inversiones, admiti~ndolas en campos 

en donde se consideran dtiles al país y rechazándolas en otras 

áreas que se reservarían a los nacionales¡ fue así como durante 

los veinte años corridos de 1950 a 1970, se había logrado la s~ 

peraci6n de todos y cada uno de los campos vitales para que ese 

desarrollo nacional se nivelara o al menos adquiriera una mayor 

fuerza. 

1.2. EPOCA COLONIAL 1522-1810 

Período que abarca desde los inicios de la do

minación española, 1522 hasta nuestra proclamaci6n de independe~ 

cia en 1810; tres siglos que se distinguieron por la explotaci6n 

de la inmensa riqueza del subsuelo mexicano en beneficio finico -

de la metr6poli española, donde se dejó ver aunque de manera su

perficial, los primeros postulados acerca de la actuaci6n de los 

extranjeros y sobre todo a la inversi6n de capital extranjero en 

los territorios conquistados. 
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Así fue como el Fuero Real, en su Ley V, T1 
tulo 60. libro I, prohibía la aplicación de leyes extranjeras en 

los tribunales, y tarnbi~n las Leyes de Partida, Ley XV, T!tulo -

14, parte I, que impedía la aceptación de pruebas en los juicios 

de leyes o fueros extranjeros (1). 

Es por eso que se estableci6 que tanto la -

legislaci6n derivada de esos ordenamientos, como fue el caso de 

la impuesta a las colonias en forma especial, despu~s de censo-

lidar su conquista carecían de un capítulo especial en el que -

se pudiera agrupar todos los preceptos relativos a la situación 

de los extranjeros que en aquellos tiempos se consideraban como 

enemigos, por lo que su actividad tuvo que ser controlada por -

las diversas coronas. 

Durante los trecientos años que duró la do-

minaci6n española en México, no s6lo se crearon las bases para 

la formaci6n de capital de origen, interno o externo, sino que 

además se entorpeció el fomento de las condiciones para atraer 

inversión extranjera a los extensos territorios de la Nueva Es 

paña. 

Los extranjeros que tenían el deseo de colo 

1· Ort!z Nava, A.G.: Evoluci6n y Proyecciones Legales de las 
Inversiones Extranjeras en México; UNAM, México 1966, Pág. 14 
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nizar la Nueva España, se les obstaculizaba y no lo podían hacer 

con libertad, aGn m5s se decía que "la política española trataba 

de evitar a toda naci6n, pero que aún lograndolo, España se encon 

traba demasiado pobre para sostenerse por si sola sin ningan abas 

tecimiento del exterior de artfculos que les eran necesarios y que 

en €poca de escases de la mercancfa doméstica, era imposible más 

que incapaz de proveerse de ellas para su satisfacción de sus ne-

cesidades". (2) 

Por consiguiente y como consecuencia del r€gi-

men económico establecido en cada colonia, estas se encontraban 

subordinadas en forma completa a los intereses de la metr6poli, 

impidiendo el establecimiento de cualquier forma de producci6n -

que pudieran competir con las fuentes de producci6n establecidas 

en España. 

Es indudable que en ciertos aspectos los con-

quistadores, en el caso de España, introdujeron algunas modifica 

cienes que represent.aron adelantos en los territorios conquista-

dos, pero aan así el no haber adoptado medidas encruninadas al l~ 

gro del progreso económico de las diversas regiones y el haber -

restringído la participaci6n extranjera, tan s6lo dependiendo de 

2. Citado por Vizcaino Velasco Alvaro; Proyecto, Inversi6n E~ 
tranjera Directa, Tecnología y Polftica Económica, Banco 
de M~xico. M€xico 1976, P.§.g. 27 
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los intereses de España, se consideró la 6poca m§s censurada y 

limitada en lo que respecta a la inversión extranjera en la m~ 

trópoli; por que durante esos tres siglos dominados por España 

se pudo haber logrado un avance econ6mico al igual que otras -

naciones con características semejantes, las que ya se halla

ban en plena lucha por alcanzar niveles m§s elevados de progr~ 

so; por lo tanto M~xico al igual que otros países iberoameric~ 

nos tuvieron que soportar un estancamiento económico que difícil 

mente podrían superar en tan poco tiempo. 

1.3. DE LA INDEPENDENCIA AL PORFIRIATO 1810-1875. 

Una vez consumada nuestra independencia, la 

imagen que el pa!s presentaba era la de un caos tanto político 

como económico,se notaba la carencia casi total de capitales n~ 

cionales que venía a repercutir en la poca actividad de los ex

tranjeros que en ese momento se hallaban dentro del país, ubicá~ 

dolos en una situaci6n de inseguridad y riesgos a que ellos mis

mos tendrían que sujetarse por la situación prevaleciente; sin -

embargo hubo necesidad de que el Estado mexicano diera y facili

tara una mayor entrada a nuevos inversionistas extranjeros como 

un medio capaz de dar fin al atraso e inestabilidad econ6mica -

existente, pero dada la situación politica interna del país no 

se logró establecer las bases para emprender un desarrollo eco

n6mico estable, ésto unido a la falta de medios por medio de los 

cuales se atrajera el capital extranjero al país. 
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"En el informe rendido por la Junta Provi

sional Gubernativa al Soberano Congreso Constituyente Mexicano 

instalado el 24 de febrero de 1822, se decía: "Quedó el impe

rio, al disolverse el antigüo Gobierno, sin erario, obstruidas 

las fuentes de la riqueza pGblica, alterados los rumbos todos 

de los giros, en general una situaci6n financiera desastrosa, 

un problema econ6mico tan agudo que al nuevo Gobierno no le -

qued6 más remedio que aceptar abrir las puertas al capital e~ 

tranjero". (3) 

En resumen era una situación que no muy f! 

cilmente se mejoraría por la inestabilidad económica por la -

que pasaba el país. Por otro lado, las grandes potencias en 

este período tenían como fin primordial el extender sus domi

nios a más países y sobre todo sobre la naciente República, 

que al igual que otros países de América Latina se hallaban -

en una gran depresi6n en todos y cada uno de sus campos econ~ 

micos más importantes. Esta lucha por el dvminio extranjero 

se manifest6 no s6lo por una acci6n intervencionista de tipo 

comercial, financiero y aGn militar, sino que tuvo una serie 

de contradicciones que correspondían a los intereses antagó

nicos de dichas potencias extranjeras, las que en ocasiones, 

reflejaban interés por mantener amistad con otras a fin de -

evitar el ser destituidas en la lucha por dominar los territ~ 

rios tanto de nuestro país, como el de otros subdesarrollados, 

por rivales más poderosos. 

3. IDEM, págs. 29-30 
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Por consiguiente, se consider6 al país como 

un campo que proporcionaba grandes oportunidades para la reali 

zaci6n de inversiones diversas, adem~s, como un modelo a seguir 

en otros países y economías latinoamericanas. 

Ante tal forma de actuar por parte de los e~ 

tranjeros, México tuvo que gestionar y obtener por primera vez 

empréstitos europeos con un importe de 32 millones de d6lares, 

suma extraordinariamente alta; "dichas negociaciones en lugar -

de haber sido un punto de partida de un proceso de reconstruc

ción y desarrollo equilibrado de la economía, así como la esta 

bilidad en el crédito nacional, lo fue de una etapa de ajustes, 

conversiones e incumplimiento de la deuda exterior y de situa

ciones enojosas con los acreedores, producto del car~cter dem~ 

siado oneroso de los préstamos y la falta de fluidez de los me 

canismos a través de los cuales se mov:a el capital de un país 

a otro, así como las condiciones precarias y anormales que pri 

vahan al país en estos momentos". (4) 

Las primeras inversiones extranjeras directas 

llevadas a cabo en el país, se realizaron como una vía de desa

rrollo de la economía tan debilitada por las situaciones que -

habían presedido a nuestra independencia; uno de los países que 

garantizó el primer préstamo al Gobierno mexicano fue Gran Bre

taña, por la cantidad de seis millones de libras, de los cuales 

4 • IBIDEM, p~g. 31 
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el Gobierno recibi6 el 50%, el que fue totalmente gastado en 

disputas civiles. (5) 

Como se puede apreciar, de los primeros em-

préstitos llevados a cabo por México no se utilizaron de una ma 

nera equitativa con las necesidades del país, sino que se le dió 

mayor importancia a otros gastos que también siendo importantes 

no se llevaron a cabo equilibradamente. 

También se realizaron inversiones directas, 

principalmente de Inglaterra, en el establecimiento de compañ1as 

Mexicano-Británicas, de las que destacó la Compañía Anglo-Mexic~ 

no, empresa que tuvo como objetivo la explotaci6n de algunos ya-

cimientos minerales; otros países que se hicieron notar fue la 

de los inversionistas franceses, quienes en base al establecimie~ 

to de almacenes y tiendas comerciales lograron obtener algunas -

utilidades. 

A diferencia de otras inversiones, el gran -

atractivo fue la realizada en actividades mineras, las que atr~ 

jeron a capitalistas ingleses y demás paises europeos, actividad 

que qued6 libre de explotación al retiro de los españoles, a ra1z 

de nuestra independencia; el interés sobre la materia minera tra 

jo consigo nuevos capitales y tecnologías europeas, pero que por 

la inestabilidad pol1tica existente en el país, no di6 grandes -

resultados. 

5· Eduardo L. Suárez; Capital Extranjero y Desarrollo Económico 
de M~xico. Un enfoque histórico 1810-1850; Revista de Comer
cio Exterior, agosto 1970. págs. 636-638. 
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Ante el movimiento de los capitales extran

jeros en M~xico se hizo necesario rehabilitar campos mineros, que 

siendo una de las principales actividades, debían dar mayores fa 

cilidades para su mejor explotaci6n y aprovechamiento, así que -

se derogaron leyes y artículos de la Ordenanza impuesta por el -

r~gimen español que prohibía a los extranjeros adquirir en pro-

piedad el subsuelo de las minas y se les dieron facultades para 

adquirir las que se fueran habilitando. 

Toda esta penetraci6n extranjera aunque causo 

desagrados tanto a ciudadanos como a algunos gobernantes, los -

cuales no veían positivo la entrada de aquellos en el país; fue 

una medida positiva que iba dirigida a beneficiar la economía -

nacional y sobre todo a desarrollar las áreas de mayor importa~ 

cia para el país. Por eso, la Constituci6n de 28 de diciembre 

de 1836 se señalaron algunos aspectos dirigidos a extranjeros -

(artículo 12), determinando que gozaban de todos los derechos -

naturales, y además, de los que se estipulen en los tratados; no 

obstante, les prohibía la adquisición de la propiedad raíz, si -

no se naturalizaban o se casaba con mexicana; y tambi~n el tras

lado de la propiedad inmueble, si no se cumplían los requisitos 

y se pagaban las cuotas que establecieran las leyes; medidas que 

se establecieron para la protecci6n de la propiedad nacional res 

pecto a la adquisición por parte de los inversionistas extranj~ 

ros, pero que dichas restricciones fueron levantadas en las Ba

ses Orgánicas del 12 de julio de 1843, que reemplazaron a la -

Constitución Centralista de 1836, declarando en su artículo 10: 
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que los extranjeros gozarán de los derechos que les concedan -

las leyes y sus respectivos tratados. "Empero por Ley del Ge-

neral Santana, del 23 de septiembre de 1943, se prohibió y li-

mit6 a los extranjeros en todo el Territorio Mexicano, el co--

mercio a menudeo". (6) Todas estas restricciones fueron el ini 

cio de una mejor reglamentación legal respecto con extranjeros, 

las cuales desembocaron en el primer cuerpo legal que en forma 

sistematizada regul6 la entrada de extranjeros en nuestro país, 

que fue la Ley de Extranjería y Nacionalidad del 30 de enero de 

1854, promulgada por Santana. (7) 

Como consecuencia de las medidas tomadas y 

de la nueva Ley de Extranjería, las inversiones extranjeras no 

siguieron entrando en nuevas cantidades de capital, por circun~ 

tancias de límite a la calidad de extranjero, pero en 1860, el 

Gobierno emiti6 15 millones de pesos en bonos, los cuales ven-

di6 en mercados europeos, obteniendo tan solo en efectivo $ 75,000 

pesos, pues el restante fue a dar a manos de intermediarios, y 

como de costumbre la suma recibida fue usada para financiamiento 

de nuevas disputas armadas. 

Dos años despu~s, el Emperador Maximiliano -

que había venido de Europa para convertir a M~xico en un Imperio, 

asi como la de restablecer su situación política y económica¡ d~ 

terminó que los extranjeros que adquieran en el Imperio propiedad 

6. Ortíz Nava A.G. Op. cit. págs.19-20 
7. Diario Oficial de 30 de enero de 1854. 
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territorial de cualquier g€nero, por el solo hecho de adquiriE 

la son mexicanos, criterio que se fundament6 en un artículo de 

la Constitución de 1857, y que fue considerada como la base de 

legislaciones contemporáneas, haciendo referencia al Artículo 

30; quien consideraba corno mexicanos a "los extranjeros que a~ 

quieran bienes raíces en la República o tengan hijos mexicanos, 

siempre que no manifiesten su resoluci6n de conservar su nacio

nalidad". 

El mismo emperador Maximiliano pidi6 presta

dos varios millones de pesos de fuentes europeas, los cuales -

gastó en la infructuosa defensa del Imperio, que en ese momen

to estaba por caer, debido a las presiones políticas nacionales 

del país que no deseaban un Imperio y mucho menos estar bajo -

mando extranjero una vez más. 

Uno de los primeros bancos que se establecí~ 

ron en M~xico fue el Banco de Londres, M~xico y Sudam~rica en -

el año de 1864, el que comenzó sus operaciones con un capital -

inicial de s6lo $ 500,000 y constituyendo así, el primer intento 

de integraci6n de una estructura financiera que favoreciera ma

terialmente al país. 

Se dijo que despu~s de Maxirniliano" ... la 

industria y el comercio tornaron nueva vida bajo el impulso de 

la empresa y capital extranjero". (8) 

8. Eduardo L. Suárez¡ op. cit. págs. 636-638 
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Durante el Gobierno de Benito Juárez (1867-

1872) , se crearon las condiciones sobre las que iba a ingresar 

el capital extranjero a Méxi~o, igualmente durante este Gobier

no se presentaron en la Céimara de Diputados, iniciativas de -

concesiones ferrocarrileras de las que destacaron como las más 

importantes, las que deseaban la construcción de una vía férrea 

interoceánica, entre los puntos comprendidos en el Golfo de M~

xico y otro en la Costa del Pacífico, empresas que estarían patr~ 

cinadas por capitales norteamericanos que en esos momentos sost~ 

nía mejores relaciones con el Gobierno mexicano. 

Siguieron fluyendo a nuestro país nuevas in

versiones extranjeras directas, aunque las relaciones diplomátl 

cas con otros países no eran del todo satisfactorias, debido en 

términos generales a los transtornos públicos que en el país se 

seguían originando. 

La actividad ferrocarrilera fue de las acti

vidades que fue en aumento, y para 1873 en el mes de enero se -

inaugur6 el Ferrocarril de Veracru2 1 con capital inglés, siendo 

el único en todo el país; para 1876, las vías f~rreas habían -

aumentado a tal grado que se encontraban en todo el territorio 

nacional, 641 kilómetros de vía herrada, las cuales vinieron a 

facilitar nuevas actividades econ6rnicas importantes. 

Fue así como se habría de dar una transforma 

ci6n radical en todo el aparato económico de México, debido al 
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proceso de crecimiento de las inversiones extranjeras, que al

canzaron su etapa de auge en las postrimerías del porfiriato, 

las que se encaminaron a las áreas económicas más importantes 

para el avance económico del país. 

l. 4. EL PORFIRIATO 1876-1910. 

Para dar comienzo al estudio del porfiriato, 

es necesario hacer notar que debido a lo extenso del tema, tan 

s6lo nos referiremos de manera general a la situación con que 

México recibió' los capitales extranjeros, que en grandes cant_!. 

dades entraron al país, así como a la participación de estos -

capitales en las áreas en donde el interés fue mayor; y por ú! 

timo como vino a influir al final de la etapa su actuación en 

el país. 

Fue una etapa que se distinguió por la entr~ 

da sin límite de capitales del exterior, tanto de origen europeo 

como norteamericano y a cuyo control pasaron la mayor parte de 

las áreas económicas más importantes del país. Esta dominación 

por parte de los inversionistas extranjeros fue debido, princi

palmente al manejo tan deficiente y a los mínimos beneficios que 

estaban dando al país todas y cada una de las actividades, las -

que se encontraban materialmente en un estancamiento tanto polí

tico como económico y a falta de los medios idóneos para su mejor 

aprovechamiento. 
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Fue por eso que se dijo que la historia de 

las inversiones extranjeras en México comienza en 1876, cuando 

Porfirio Díaz asume la presidencia, después de una época de -

inestabilidad política y econ6mica, durante la cual había fluí 

do al país, en forma limitada capital predominantemente europeo 

y que la posici6n del inversionista extranjero en la época de Díaz 

en la etapa siguiente cambió de tono; así fue corno se foment6 la 

entrada de capital extranjero con el único fin, el de llevar a -

cabo una política econ6mica ben~fica al país y su crecimiento en 

cualquier ámbito econ6mico; esta política fue fomentada por una 

serie de preferencias que resultaron con un incremento rápido de 

las importaciones de capitales. 

Desde luego que la participaci6n extranjera 

sería dirigida a dar un cambio en la rama econ6mica más impor

tante del país, que se constituía por las actividades que mayores 

utilidades otorgaría a México. 

El panorama existente en los principios de -

esta época fue: la economía nacional se hallaba en un total es 

tancamiento, cuya estructura se encontraba muy por debajo de su 

nivel, la producci6n general no estaba logrando satisfacer las 

necesidades internas que se estaban generando en el país, la i~ 

dustria se hallaba en plena decadencia tan s61o limitada a un -

grupo de industrias de mero consumo interno, se tenía para enton 

ces una deuda externa elevada, producto de los empréstitos reali 

zados con anterioridad a esta etapa, igualmente se denotaba un 
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déficit presupuestal de más de 20 millones de pesos y que el Go 

bierno deseaba para cubrir los gastos más importantes, un pres~ 

puesto deseable de 40 millones era el medio para encontrar el -

nivel adecuado a nuestras necesidades; la escasez de recursos fi 

nancieros limitaba la formaci6n de capital interno y el déficit 

presupuestal eliminaba cualquier ahorro realizado, el capital na 

cional tenía una participación de financiamiento de menos del 50% 

de toda la inversi6n bruta del país y era financiado por inversi2 

nistas extranjeros, los cuales venían de menos a más en el prese~ 

te régimen porfiriano. Las mínimas inversiones en el país las re 

presentaban los ferrocarriles, que en su mayoría era de capital -

inglés; el Ferrocarríl Mexicano era el más importante, el que era 

controlado por Inglaterra. 

Las manufacturas se mantuvieron en pie y tan 

s6lo la poblaci6n extranjera se formaba principalmente por come.E, 

ciantes, maestros, editores, profesores, empleados de ferrocarrf. 

les, algunos financieros-hombres de negocios, ingenieros civiles, 

administradores, y demás trabajadores; que en resumen, no propOE, 

cionaban lo que México esperaba obtener, era pues, un panorama -

lleno de variantes y desajustes en cada una de las ramas de acti 

vidad econ6mica, que vino a desembocar en la necesidad de acudir 

y traer capital extranjero capaz de mejorar las condiciones pre

valecientes en el país. Estas inversiones extranjeras, principaJ 

mente directas, vinieron a abarcar todas las ramas econ6micas de 

primera línea, llegando a decirse que la riqueza nacional estaba 

en manos extranjeras y conforme se establecieran en el país di

fícilmente serían reemplazadas. 
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"Al abrirse completamente las puertas al 

capital extranjero privado en el último cuarto del siglo XIX, 

la inversi6n interna se dedicó a las actividades que servian 

en una u otra forma a los intereses de los grandes centros -

industriales proveedores de capital y consumidores de materias 

primas procedentes de las periferias". (9) 

Las actividades en el que mayor inter~s se 

tuvo para incrementar el dominio del exterior, fueron las re-

lacionadas con los ferrocarriles, las empresas mineras, algunas 

instituciones bancarias, gran influencia en el comercio y menos 

en la agricultura, algunos servicios públicos, especialmente -

el servicio de luz el~ctrica y por último, la industria. 

Las relaciones diplomáticas de nuestro pa!s 

no eran del todo favorables, principalmente con algunos paises 

europeos y aún m~s las condiciones mundiales imperantes en esos 

años no permitieron la aportación de nuevas inversiones en M~xi 

co, por lo que las inversiones norteamericanas fueron las que -

mayor intervenci6n tuvieron en nuestro país; pronto estas inver 

sienes habrian de compartir con nuevas naciones el inmenso campo 

econ6mico nacional. 

Estados Unidos era el único pafs que podia -

invertir capitales en M~xico; deseando hacerlo tanto por motives 

9. Miguel s. Wionczek; Inversi6n y Tecnología Extranjera en 
Am~rica Latina; Editorial Joaquín Mortiz, S.A. México 1971 
p~g. 138 
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econ6micos como por políticos, su participación se llev6 a cabo 

en casi todas las ramas de la actividad económica, habiéndo des 

tacado en la minería y los ferrocarríles, en las que se les conce 

sion6 para su mayor explotaci6n. 

La construcción de cinco sistemas de ferroca

rríles con una extensión de 3 000 Kms. mediante un subsidio de -

22 millones de pesos, principalmente en zonas del norte del país, 

facilit6 el transporte y comunicación a través de poblados aleja

dos, asimismo la adquisición de importantes líneas férreas, des

tacando las llamadas Central y Nacional que habían sido domina

das por capitales ingleses, que al no poder seguir controlando

las por motivos de propiedad y su regulaci6n pasaron a manos de 

Estados Unidos. Estas líneas férreas atrajeron mayores benefi

cios, al instalarse a lo largo de ellas líneas telegráficas que 

mejoraron las condiciones de comunicaci6n. 

Al lado de las inversiones en ferrocarriles, 

la industria minera aument6 su interés para 1881, las inversiones 

norteamericanas adquirieron La Cananea, mina ubicada al sur de la 

frontera con Arizona, la que cre6 un flujo de inversiones muy im

portantes con respecto a la minería, porque teniéndola tan cerca

na del territorio norteño y debido a la extensi6n de vías ferro

viarias, su dominaci6n fue cada vez mayor, cosa que se hizo notar 

porque para años posteriores contaban con 30 millones de d6lares 

invertidos en la minería mexicana y sumando para 1886, 40 compa

ñías norteamericanas que trabajaban en México; la más importante 
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era la compañía de Plata Batopilas de Nueva York, que en 1887 

se uni6 a otras cinco para formar la compañía Batopilas y que 

juntas representaban un capital invertido por nueve millones 

de d6lares. 

En este mismo año, la Ley de Minería y des

pués la de 1942, favorecieron sin reservas la introducción de 

capitales extranjeros en donde los Estados Unidos, se consoli 

daron en la inversi6n minera, y el c6digo minero de 1885 con 

anterioridad había dado inicio a la entrada de extranjeros en 

esta área. 

Como consecuencia de esta ilimitada activi 

dad, nuevos inversionistas se sintieron atraídos y buscaron -

mejorar las desfavorables relaciones diplomáticas con México, 

originando nuevas inversiones aparte de las norteamericanas, 

las que en conjunto se cuantificaron á lo largo del período -

del porfiriato en 249 500 000 d6lares con una participación en 

la inversión total bruta del país en un 61.7% 

Debido al interés que se despert6 en las 

áreas de minería y ferrocarriles, Gran Bretaña fue uno de los 

primeros países que tuvieron una participaci6n mayor en estas 

actividades, desde la construcci6n de algunos ferrocarriles; 

como el Ferrocarril Mexicano en 1873 que iba de Veracruz a M~ 

xico, pero su auge tan s6lo duro cuatro años (1887-1890); y 

en los cuatro siguientes se observ6 una notable depresi6n, a la 
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cual sigue un progreso hasta llegar a otro auge, en 1899-1908. (10) 

En compañías férreas, Gran Bretaña poseía una 

cifra total de 20,270,000 d6lares, de los cuales pasó a finales 

del período a control nacional, tan s6lo quedando la Mexican North-

Western, por lo que se confirrn6 el auge tan solo de algunos años y 

que tuvieron que abandonar esta actividad, dejandola en manos de -

inversionistas norteamericanos. 

La concentración de capital en los ferrocarriles 

oblig6 al Congreso Mexicano a promulgar una ley que autoriz6 al -

Presidente a conceder contratos para la construcci6n de ferrocarr! 

les internacionales e interoceánicos, con la condici6n de que ta-

les concesiones no excedieran a 99 años, y al t€rrnino de estas pa-

saban a integrarse a propiedad de la Nación, la que por medio de -

su Gobierno podría bajo autorización nombrar interventores y repr~ 

sentantes ante el Consejo de Administración, así las compañías de-

bían rendir informes detallados sobre sus finánzas, tarifas y cuo-

tas aprobadas por el Gobierno. 

En la minería, Gran Bretaña no tuvo grandes re-

sultados, pero que a6n así logr6 el control de 47 compañías mine-

ras, su capital se vi6 aumentado y con base a la ley minera se ob 

tuvieron en sus poseedores mejores oportunidades de explotación. 

"Una de las minas más importantes inglesa fue la del Oro Mining 

and Railway Co. Ltd. con un capital de 1,150,000, tanto de M€xico, 

10. Daniel Cosío Villegas: Historia Moderna de México; El Porfi
riato Vida Económica, Vol. 7, Tomo II; Editorial Hermes; Mé 
xico 1965, pág. 1015. -
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como de toda América excepto algunas de los Estados Unidos". ( 11) 

Hubo una gran disminución del capital ingl~s 

en la minería cuyo inter~s vino a menos debido principalmente a 

las condiciones financieras por las que Gran Bretaña pasaba, ad~ 

más por la incertidumbre causada por la baja de la plata a cuyo 

precio se ligaba el valor del peso; la Secretaría de Fomento cale~ 

16 según estadísticas al capital inglés invertido en la minería 

en 116,887,140 pesos; con 448,688,714 y un 14.1% del total de su 

inversión. 

Pasando a las inversiones francesas en los fe 

rrocarr!les y la minería mexicana, tan s6lo se destacaron en la 

inversión en los ferrocarriles, pero que aan así su interés fue 

otro: la agricultura y el comercio. La minería no les llam6 mu

cho la atención que con las facilidades del Gobierno Federal no 

supieron participar de manera mayoritaria; pero debido a la dis

minuci6n del capital ingl~s se ubicaron como el segundo país, -

después de los Estados Unidos en esta área minera. 

Continuando con las inversiones alemanas, -

estas tuvieron dos orígenes; las directas y las indirectas, y 

que debido a su necesidad económica de extenderse tuvo la nece 

sidad de exportar, pero su inversión no tuvo beneficio y tan -

s6lo su inversión directa fue muy pequeña; en realidad deseaba 

arraigar alemanes en México más que invertir, por lo que su a~ 

tuación en estas actividades fue casi negativa para el país. 

11 . IDEM. pág. 1096 



24 

Esta misma t6nica representaron las inversio-

nes holandesas, cuyo único interés se dibuj6 hacia el comercio, 

bancos o algunos otros servicios p6blicos, y tan s6lo se alz6 -

por encima de Alemania en lo correspondiente a vfas férreas. 

CUADRO A INVERSIONES EXTRANJERAS EN FERROCARRILES 

DOLARES % 

Estados Unidos 137 341 731 42 

Gran Bretaña 86 394 800 29 

Francia 57 220 000 19 

Holanda 10 311 700 5 

Alemania 9 360 000 24 

Suiza 3 891 500 1 

T O T A L 304 519 731 100 

CUADRO B 

CALCULO APROXIMADO DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS 

EN MINERIA 

P E S O S % 
Estados Unidos Dls. 249 500 000 499 000 000 61. 7 

Francia Frs. 448 870 900 179 552 000 21. 8 

Gran Bretaña L. 448 088 714 116 887 140 14.l 

Otros Dls. 10 830 000 21 770 000 2.4 

TOTAL 817 199 140 100.00 

FUENTE: C. Villegas; págs. 1077-1105 
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Otra de las áreas que durante el porfiriato 

tuvo una influencia determinante en nuestro desarrollo econ6mi 

co, fueron las inversiones extranjeras indirectas, las cuales 

mediante la gesti6n de múltiples empréstitos públicos generaron 

la intervenci6n de varios países y por lo tanto de que se acre

centara la deuda pública externa de México. 

De entre los países que intervinieron al res

pecto, estuvo Alemania; quien mediante su banca, prest6 con la 

finalidad de dar fin a la construcci6n de la linea férrea de -

Tehuantepec, propiedad de la Federaci6n, adem&s los capitales 

neoyorquinos realizaron préstamos de 30 millones de pesos para 

el pago de subsidios ferroviarios¡ éstos no fueron los primeros 

ni los últimos, y para-1890 se pensaba en la gesti6n de nuevos 

empréstitos, uno de 100 millones de d6lares, cuyo destino seria 

el de pagar empréstitos anteriores y el de unificar el tipo de 

interés a una cantidad menor; pero los proyectos de gesti6n no 

se llevaron a cabo por considerarse no apto a la situaci6n que 

se iba dando en México y se tuvo que postergar para mejores co~ 

diciones. 

En los inicios de 1893 se gestion6 un llama

do Empréstito exterior mexicano destinado al arreglo y consoli

daci6n de la deuda pública, contra1da por motivos de pérdidas -

en el campo a cuyo presupuesto tuvo que aumentarse, dando como 

resultado un desequilibrio en el presupuesto general del pars. 
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M~xico hubo de acudir a obtener cr~ditos a 

corto plazo que devengaban el 7% de i~terés: 600 mil en 1892 

y 267,500 en 1893 a través del Banco Nacional, por sí y en re

presentación de diversas casas bancarias de Berlín, Londres y 

París. (12) 

Antes de finalizar el año de 1897, consegui

dos más préstamos y adem~s, más s6lido el crédito mexicano, el 

Gobierno mexicano hubo de recibir proposiciones de varios países 

de entre los cuales estuvo también Estados Unidos, para realizar 

y concretar un negocio, un empréstito cuyo producto habría de in

vertirse en reembolsar por separado los títulos de los emprésti

tos antigUos, no se trataba de ofrecer a los tenedores un canje 

de títulos, sino de sustituir los acreedores del Gobierno mexi

cano en el antiguo continente por otros en el nuevo. 

Así surge la Ley del 9 de Junio de 1902, la que 

autoriza la emisi6n de títulos de la deuda pública a plazo corto 

o largo, para atender el imp,orte de varias obras públicas previa

mente mencionadas, así que el Ejecutivo tuvo que esperar el mo

mento para negociar el empréstito que estando en condiciones ade

cuadas se podía llevar a cabo, y mediante una autorizaci6n legi~ 

lativa se obtuvo nuevo empréstito por 40 millones de d6lares, cuyo 

objetivo sería el de recoger obligaciones del tesoro 41/2 % por 

d6lares, dls. 18 500 500 y dos deudas en pesos plata, certificados 

especiales por 6 millones de pesos y bonos 6% por 15,122,000; 

·12. IBIDEM. Pág. 1033 
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el total en d6lares 29,061,000, quedando s6lo 6 539 000 para -

aplicarlo a obras pdblicas, como construc~i6n de puertos, líneas 

ferroviarias, etc. 

Ahora bien era evidente que la deuda externa 

de México cada día era más alta, esto unido a que el país se de

sarrollaba lentamente y no producía los recursos necesarios para 

hacer frente a la deuda exterior total cuantificada en mas de 

49,801,399 millones de d6lares, consecuentemente la influencia 

de capitales extranjeros en la economía mexicana era determinante, 

ya que todo el grueso de los ingresos del Gobierno provenían de 

empresas extranjeras que de manera directa intervenían en el actuar 

de México. 

CUADRO C 

INVERSIONES EXTRANJERAS EN LA DEUDA PUBLICA 

DOLARES % 

Francesas 32 813 200 65.8 

Británicas 8 276 600 16.5 

Norteamericanas 5 932 254 11. 9 
• 

Holandesas 2 579 945 5.4 

Alemanas 200 000 0.4 

FUENTE: C. Villegas; pág. 1053. 
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Tocante a la actividad bancaria fue netamente 

extranjera, actividad que fue.creciendo desde el establecimiento 

del primer banco en el país; los bancos franceses fueron de los 

primeros en interesarse en el área y a falta de un banco de emi

si6n tom6 el control casi total de la banca mexicana. El Gobier

no ae México deseaba un banco con capital nacional, y en 1881 se 

funaa el Banco Nacional Mexicano con una participaci6n francesa 

y mexicana; banco que más tarde en 1884 se convierte en Banco Na 

cional de México como resultado de la fusión con el Mercantil, -

AgrLcola e Hipotecario recibiendo además capital español. 

En este mismo año de 1884 surge el C6digo de 

Comercio Mexicano el que se dirigi6 a regular el establecimiento 

de bancos emisores de títulos de cr~dito al portador, los que -

s6lo podian ser explotados por una sociedad an6nima mexicana, -

constituida dentro de los cuatro meses siguientes al otorgamie~ 

to de la concesión; al respecto se reconoció como uno de los o~ 

denamientos de carácter nacional que busc6 la manera de benefi

ciar más a los inversionistas mexicanos otorgándoles mayores f~ 

cilldades sobre esta actividad bancaria. Para 1889 el capital 

bri~ánico se hizo presente con la creación y nacimiento del Ban 

co de Londres y M~xico cuyo capital fue de $ 1,500.00; en este 

misno año el Banco Central Mexicano dominado por capitales ale

manes y norteamericanos empez6 a operar, el que para 1908 ya -

poseía invertido una cantidad de 30 millones de d6lares. 

Antes de 1902, el Banco Trasatlántico Alemán 

abre una sucursal en M~xico (Dentsche veberseeische bank) , creado 
¡ 
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en 1886, sucursal que alcanzó una cifra de 10 millones de mar 

cos y en 1909-10 nuevas sucursales surgieron en México y To

rreón, como fue el banco Germánico de la América del Sur, S.A. 

(Deutsche sudamerikanische bank aktiengesllschaft). 

Consecuentemente la actividad bancaria que 

había empezado con buenos resultados, tuvo que financiar nuevas 

ramas también importantes (compañías agrícolas) , esta necesidad 

di6 como origen los bancos hipotecarios, por lo que las casas -

norteamericanas adquirieron el Banco Hipotecario Mexicano, al -

que transformaron en Banco Internacional e Hipotecario de México 

(International and Mortgage Bank of Mexico) , obteniendo el con

trol de la actividad financiera nacional, con la excepci6n de -

capitales franceses y alemanes que mediante el Banco de Crédito 

Inmobiliario Mexicano (Credit Founcier Mexican) , siguieron ac

tuando y con buenos resultados en toda la actividad financiera, 

especialmente en la actividad hipotecaria. 

CUADRO D 

INVERSIONES EXTRANJERAS EN BANCOS 

PESOS % 

Francesas 99 994 000 60 

Norteamericanas 34 328 300 42 

Ingleses 17 557 900 11 

Alemanas 12 ººº 000 7 

Holandesas 2 000 000 1 

FUENTE: C. Villegas, pág. 1063 
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Ahora haremos referencia a otras actividades 

que tambi~n tuvieron muchísima importancia en el desarrollo eco 

n6mico de México como era toda la inmensa riqueza petrolera, que 

junto con la industria se explotaron ilimitadamente, debido ésto 

a la falta de una ley que pudiera nivelar los beneficios tanto -

para el país nacional como para los extranjeros, quienes en suma 

yoría obtenían los mejores beneficios. 

El conocimiento de la potencialidad del país 

en este campo, atrajo el interés de inversionistas norteamerica-

nos e ingleses, los que empezaron a introducirse mediante sus -

principales empresas petroleras (Gran Bretaña Mexican Eagle Oil 

Ca.), y fue hasta 1901 cuando con la Ley del Petróleo se conce-

dieron amplísimas franquicias en favor de los inversionistas ex 

tranjeros, las que tuvieron un incremento con más claridad debí 

do a esas concesiones. 

Esta ley facultaba al Gobierno para otorgar 

concesiones petroleras en los terrenos nacionales y zonas fed~ 

rales, como eran las costas, ríos y lagunas, etc., estas canee-

sienes se oto.:garían mediante obligaciones de inversión, esta-

bleciendo una renta mínima de cinco centavos por hectárea y ade-

más la obligación de pagar un 7% de las utilidades al Gobierno 

Federal, y el 3% a los gobiernos de los Estados en donde se en-

centrarán las zonas federales concesionadas (13). 

13. Diego L6pez Rosado; Historia Económica de México; Tomo II 
México, D.F. 1965, p§.gs. 54-55. Editorial l:'o.rmaca, ::. l .. 
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La ley reconocía el privi egio de los dueños 

de la propiedad privada para explotar el pet~6leo, confirmando 
1 

1 

el sistema de las leyes mineras vigentes; perb aún así se esta-

bleci6; que se autorizaba a la expropiaci6n a1~ terrenos partic_!:! 

lares para ejecutar obras de explotaci6n petr<~lera, además, la 

misma ley facultaba al Gobierno a fundar acto~~ según las circun2_ 
' 

tancias, restituyendo en parte la posibilidad ~e explotación ba-

jo el régimen de concesiones y dejando ambiguarente a salvo los 

derechos de los particulares. 
\¡ 

1 

1, 

Por consiguiente se calcul6\aproximadamente 

que las inversiones extranjeras en el petr6leolera por un total 

de 104 000 000 millones de pesos, domin.ndo la \coparticipaci6n 

brit!inica-francesa, y no muy atrás las inversiones norteamerica-
1 

1 

nas. 
\ 

En lo correspondiente a la i~dustria, tampoco 

tuvo un inter~s inicial, puesto que para 1886 e>~istfan muy pocas 
1 

industrias importantes; la inversi6n británica ,e mantuvo con dos 

de sus más importantes compañías industriales, l!as que daban aba2_ 

to a otros campos; estas fueron: la North Mexica~ Foundry y la 

Mexican National Packing, Co. \ 

La industria textil fue m1nim~ con una inter

vención de capital español y francés; este Gltim1 empezó a ganar 

terreno controlando industrias diversas, algunas \de ellas aprovi 

sionaban almacenes franceses, por sonsiguiente en 1BB9 constituyó 
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la compañía industrial de Orizaba, S.A. (CIDOSA), la que funci~ 

n6 principalmente en la explotaci6n de fábricas de hilados, te

jidos y estampados, y en 1896 otra compañía más, al adquirir -

nueva fábrica de tejidos de lana San Ildefonso a cuyo capital 

invertido ascendi6 a 3 millones de pesos, determinando que la 

mayor parte del capital invertido era de origen franc€s y tan 

solo una reducida porci6n era de origen mexicano. 

En 1909 aumentaron las inversiones francesas 

en la fabricaci6n de diversos artículos necesarios para México, 

como por ejemplo; el ca1zado, destilerías, fundidoras de acero 

y fierro, cuyo total se confirm6 en 71 932 368 millones de pe-

sos, teniendo en sus manos la mayor parte de esta rama econ6mi 

ca. 

Algunas inversiones de menor participación 

fueron las norteamericanas a cuyo inter€s fueron otras áreas; 

también Alemania intervino con sus capitales modestamente, ya 

que no ascendían a un valor tan cuantioso como los franceses, 

quienes con 40 empresas distribuidas en todo el territorio na 

cional controlaban la mayor parte de las industrias en México. 

CUADRO E 

INVERSIONES EXTRANJERAS EN LA INDUSTRIA 

PESOS POR CIENTO 

Francia 71 932 268 55.2 

Alemania 26 960 000 20.5 

Estados Unidos 21 200 000 16.l 

Gran Bretaña 10 855 800 8.2 

Total 130 948 168 100.0 

FUENTE: c. Vil lega si pág. 1121 
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Por su parte, los servicios püblicos -

también se vieron influidos por la participaci6n extranjera, -

predominando la inversión británica, la que tuvo que compartir 

con Canadá la explotaci6n de estos servicios. La industria -

hidroeléctrica destacó m~s que otros servicios, apareciendo in 

teresados varios países extranjeros, corno, Estados Unidos quien 

lleg6 a adquirir algunas empresas de luz y fuerza eléctrica; el 

capital alemán también se dejó ver mediante la obtenci6n de va

rios contratos de luz y fuerza de la Ciudad de México, contratos 

que para 1905 vendió a inversionistas británicos. 

La aparición de empresas canadienses cambió 

el panorama existente, las que en 1907 adquirieron el control 

de varias compañías el~ctricas compartiendo junto con Gran Bre

taña el aprovechamiento de este servicio püblico. El capital -

extranjero en compañías de luz y fuerza, que por el momento era 

la más sobresaliente, pero no la anica, se valor6 en 237 711 000 

millones de pesos: 

CUADRO F 

INVERSIONES EN EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS 

(TELEFONOS-TELEGRAFOS-AGUA-LUZ Y FUERZA) 

DOLARES PESOS % 

Gran Bretaña-Canadá 105 779 000 211 558 000 89 

Estados Unidos 5 988 000 13 473 000 6 

Francia 25 100 000 10 040 000 4 

Holanda l 320 000 2 640 000 l 

TOTAL 237 711 000 100 

FUENTE: C. Villegas. pág. 1089 
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Otra actividad que poco a poco fue adquirie~ 

do un gran interés para los inversionistas extranjeros, fue la 

agricultura y todo lo relacionado con el terreno mexicano; este 

interés se inici6 con los ingleses quienes mediante compañías -

compradoras de terrenos obtuvieron grandes beneficios, igualme~ 

te Estados Unidos logr6 mantener el control pleno del campo; Fran 

cia aport6 a la agricultura inversi6n indirecta, vía bancos, 

que mediante créditos agrícolas e inmobiliarios trajeron grandes 

utilidades, pero su inversi6n directa fue menos. 

Para finalizar, el comercio así como los es

tab~ecimientos mercantiles como fuentes de ingresos directos, e~ 

tuvieron en manos tanto mexicanas y españolas, y en menor grado 

comerciantes franceses y alemanes quienes participaban en un 22% 

del comercio exterior establecido en M~xico. 

Toda esta participaci6n extranjera en casi t~ 

dos los sectores econ6micos del país, en el período de 1876-1910, 

tuvo como consecuencia inmediata una dependencia hacia el exte

rior, la que s6lo se podía abandonar a base de superaci6n a ni

vel nacional; el cuadro G expresa en cifras y por sectores, así 

como los países que tuvieron intervenci6n en el area productiva 

del país. 

Una vez visto aunque de manera suscinta toda 

la intervenci6n extranjera en el país, existía al finalizar este 

período una aparente situaci6n favorable para iniciar y sostener 

un desarrollo econ6mico de alto nivel; todo el mercado estaba en 
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manos de capitales extranjeros y los restantes se hallaban aún 

subdesarrollados. 

Todo el aprovechamiento por parte del exte

rior, se hab1a realizado sin la más m1nima restricción y por lo 

tanto mayores beneficios para el exterior; es cierto que todas 

las actividades realizadas por los extranjeros tuvieron un impaE 

to favorable al desarrollo general de México prerevolucionario, 

mediante la superaci6n en la capacidad de importaci6n, de los -

ingresos fiscales, del empleo, la disponibilidad de la infraes

tructura para el comercio interno y la provisión de ciertos in

sumos, principalmente de energía el~ctrica, el nacimiento del -

sector industrial y comercial nacional. No obstante el precio 

pol1ti~o de esas ventajas econ6micas nacidas del flujo del capi 

tal extranjero hacia M~xico era sumamente alto. 

Por consiguiente la necesidad de recibir a 

las inversiones extranjeras, elev6 rápidamente el nivel econ6-

mico del país; pero que aún así no se habían dado los beneficios 

que México deb1a obtener, creando desconfianza para posteriores 

años. 

La situaci6n general del pa1s al finalizar el 

porfiriato demostraba que a pesar de haber dado ventajas mediante 

nuevos conocimientos técnico y comerciales, no fueron dirigidas a 

beneficio total del país, en especial al sector campesino, quie

nes seguían en una situación precaria; México había obtenido una 

mejor cara, pero no todos se beneficiaron con la entrada de cap! 
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tales extranjeros quienes por supuesto se llevaban utilidades 

más altas, dejando tan s6lo en el país receptor de estas inveE 

sienes, una menor ganancia. 

Para los años posteriores se mejorarían las 

condiciones sobre las cuales habría de participar la inversi6n 

extranjera, buscando por consiguiente una mayor participaci6n 

en las utilidades.y un mejor equilibrio nacional y extranjero. 

CUADRO G 

Monto General aproximado de las Inversiones Extranjeras en Mé-

xico por países y por ramas (en pesos, valor 1911) 

ESTADOS GRAN FRANCIA ALEMANIA 
UNIDOS BRETM!A 

Deuda Pl'.iblica 59 322 540 82 760 000 328 132 000 2 000 000 

Bancos 34 328 300 17 557 900 99 994 000 12 000 000 

Ferrocarríles 534 683 462 401 396 000 116 240 00~ 18 720 000 

Servicios 
Públicos 13 473 000 211 558 000 10 040 000 

Minerales y 
Metalurgia 499 000 000 116 887 140 179 552 000 

Bienes Raíces 81 420 000 90 900 ººº 16 000 000 6 000 000 

Industria 21 200 000 10 855 800 71 932 368 26 960 000 

Comercio 8 960 000 280 ººº 80 000 000 

Petr6leo 40 000 000 57 200 000 6 800 000 

Totales 1 292 387 302 989 984 840 908 690 368 65 680 000 

FUENTE: C. Villegas: págs. 1154 
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CUADRO G 

(Continuaci6n) 

HOLANDA OTROS SUMA POR RAMAS 

Deuda Pública 25 749 450 498 013 990 

Bancos 2 000 000 165 880 200 

Ferrocarríles 23 074 000 36 432 000 1 190 545 462 

Servicios 
Públicos. 2 640 000 237 711 000 

Minerales y 
Metalurgia 21 760 ººº 817 199 140 

Bienes Raíces 194 410 000 

Industria 130 948 168 

Comercio 32 890 000 122 130 000 

Petr6leo 104 060 000 

Totales 53 513 450 91 082 000 3 400 837 960 

México iría saliendo de su dependencia, 

y marcando una mejor fisonomía frente a otros países subdesa-

rrollados y que si bien el porfiriato logr6 la pacificaci6n -

del país, mediante el gobierno de Porfi~io D!az, no pudo obt~ 

ner mayores beneficios de los que se hubiera deseado para M~-

xico, pero que nuestro desarrollo econ6mico no se encontraba 

como al principio, sino que se había avanzado por lo menos a 

la mayor parte del camino que el país tendría que seguir para 

mejorar las condiciones generales de nuestro desarrollo nacio 

nal. 
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1.5. LA REVOLUCION 1911-1924 

La época revolucionaria se vió caracterizada 

por la total reestructuración de las condiciones habidas durante 

la dictadura de Díaz, reajustes se tendrían que dar, en todos -

los sectores en donde los extranjeros tuvieron participación. 

México, se mantenía en una situaci6n no muy 

alagadora1 puesto que1 las inconformidades con respecto de la si

tuación política económica y social surgidas al finalizar el -

porfiriato, vinieron a manifestarse en el presente período por 

movimientos armados en contra de las irregularidades y pocos -

beneficios que las mayorías obtenían, pretendiendo una mayor in 

tervención por parte de los mexicanos en cualquier actividad 

del país. 

Todos estos movimientos y circunstancias obli 

garon a Díaz a entregar el Gobierno del país, en mayo de 1911 -

para alejarse de la situación adversa en la que se encontraba. 

Uno de los principales precursores del esta

blecimiento de un mejor gobierno fue Francisco I. Madero, quien 

pretendía darle a nuestro país otra fase diferente frente a todos, 

especialmente a los extranjeros radicados en México. 

Madero en la presidencia se enfrent6 a una -

administración deficiente, tan s6lo contando en la Tesorería Na 
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cional con un total de 62 millones de pesos, como Gnica fuente 

para enfrentar las obligaciones existentes; e~ los primeros -

años las inversiones extranjeras estaban cont~olando la mayor 

parte de las actividades econ6micas del país, las gue signific~ 

ron un 66% de la inversión total en el país. 

El Gobierno de Madero derog6 disposiciones que 

Díaz mantuvo vigentes y estableci6 nuevas 6rdenes en favor de -

México; anul6 la aprobaci6n de enajenar terrenos nacionales a un 

solo individuo o empresario en extensi6n mayor de 5 mil hectáreas, 

ésto relacionado con la materia agraria, pretendi6 mantener re

laciones hacendarías con paises europeos de los que era aan deu

dor, así también la limitación y establecimiento de bases para re 

gular la materia extractíva, igualmente tenía en mente aplicar -

un impuesto a las empresas que explotaban los yacimientos petral! 

feros. 

El Congreso de la Uni6n autoriz6 durante el 

régimen de Madero, algunos préstamos, de los que destac6 el rea 

lizado hecho por la empresa Speyer y Co. en Nueva York y Londres, 

por la cantidad de 10 millones de d6lares, al 4.5% anual pagade

ro en un año; ésto signific6 a\.lll\entar a más de 313 millones de -

pesos p~ra 1913. Nuestra Deuda Externa. 

En efecto, al inicio de la Revoluci6n, la in 

versi6n extranjera se encontraba en actividades del petr6leo, -

ferrocarríles, algunos servicios pablicos, la minería y otros, 

por lo que se pretendi6 ampliar facultades a socios nacionales 
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a expensas de reducir la participaci6n extranjera en algunos seE 

tares como el transporte, banca, hidrocarburos y demás que eran 

importantes para el desarrollo del país. 

Toda esta política de Madero, los extran1eros 

no la veía positiva a sus intereses y buscaron la manera de que 

no se aplicara definitivamente, la presión fue constante para o~ 

tener un acuerdo con respecto a la hostilidad que se estaba gen~ 

randa en contra de las inversiones extranjeras directas. Algún 

autor respecto a esta situaci6n, expuso que los extranjeros pre

sionaban al país, mediante sanciones en contra del Estado y la -

sociedad mexicana con el fin de cambiar sus políticas hacia los 

inversionistas privados extranjeros, conflícto que apenas durante 

la década de los sesentas tendría resolución. (14) 

Todo ésto tuvo una gran repercusión en la de

pendencia económica del país, que junto con el asesinato de Made 

ro, lo colocaron en una nueva inestabilidad política que si bien 

las medidas que se adoptarían en favor del país no dieron frutos, 

al menos pretendían me)orar la situación que se venía presentando 

y ya con Huerta en el poder el panorama de México tomaba cauces 

diferentes y en particular de la actuaci6n de extranjeros en los 

sectores tradicionales de explotación. 

Después del golpe de Victoriano Huerta, el -

Congreso volvi6 a autorizar un nuevo empréstito por parte del 

Banque de París et Pays Bas, por un valor de 6 millones de pesos 

14·Miquel s. Wionczek; op. cit. págs. 141-142 
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el que fue gastado en las luchas armadas revolucionarias, dando 

como resultado que el Banco Central se viera en serias dificul

tades financieras y que para 1914 se declarara en moratoria sobre 

el pago de servicios de la deuda externa, y a través de sucesivas 

renovaciones de dicha moratoria, no se hiciera ningan pago duran

te ca~i todo el período, por lo tanto la suspensi6n en el pago de 

la deuda pública, y más adelante la situaci6n respecto a la gue

rra civil aqi:avaríñ más el aspecto financiero de México y conse

cuentemente de la econom!a general del pa!s. 

En 1915, el Gobierno de México, garantiz6 la 

emisi6n de 50 millones de pesos, en bonos oro, los que se vendie 

ron a mercados en europa, cuyo capital fue prestado a la empresa 

privada, en la que se distinguió una desigualdad en el reparto, 

puesto que, tan s6lo algunos individuos fueron los que recibie

ron la totalidad del préstamo. 

Todos estos préstamos en favor de México y 

durante el Gobierno de Huerta, más que beneficios, trajo conse

cuencias negativas cuya principal fue el endeudamiento externo y 

el abandono de los sectores que más necesitaban ser financiados. 

Calculand0 la participación de los extranje

ros en la economía del pafs, se estim6 que los Estados Unidos in 

terv~nian con alrededor de 1 ,2q2 millones de pesos, o sea el 38% 

del total; los paises europeos en conjunto absorvían la diferen-
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cia, destacando Gran Bretaña, con un 29.1% del total y Francia 

con el 26. 7%. 

El grueso de la inversión estaba localizado 

en ferrocarriles, minas y préstamos del Gobierno que absorvían 

el 71.9% del total, el resto se ubicaba en servicios públicos, 

bienes raíces, negocios bancarios, industria, comercio y petr6-

leo (15). 

Podemos mencionar que la estabilidad política 

de México no estaba aún definida en algo concreto; por una parte 

el Gobierno de Huerta, el que no poseía los medios id6neos para 

continuar al menos lo que Madero había comenzado; además, los -

inversionistas extranjeros quienes supieron aprovechar esos in~ 

tantes para permanecer en el control total de las &reas de la -

economía nacional. 

Junto con el desagrado del pueblo hacia Huer 

ta y levantamiento en armas de Venustiano Carranza, dieron a la 

revoluci6n una fase más; Carranza se dirigió con gran fuerza y 

apoyo en sus ideales a la ciudad, con el fin de establecer un 

sistema más conforme a la realidad de México, el que se instit~ 

y6 como el primer jefe del ejército constitucionalista y en la 

ciudad de Querétaro promulgó la Constituci6n del 5 de febrero de 

1917; determinando no estar de acuerdo con la participaci6n de 

las empresas extranjeras, así también con las relaciones de ins-

tituciones nacionales con aquellas empresas, expresando su respo~ 

sabilidad directa de los bajos niveles de vida de la población. 

15. Pescador Castañeda Fernando; Breves antecedentes hist6ricos 
de las Inversiones Extranjeras Directas; cap. III; 1967; págs. 
87-88. 
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Esta Constituci6n estableci6 nuevos principios 

que directamente llevaban a duras implicaciones la política naci~ 

nal sobre inversionistas extranjeros. "A pesar de que la Constit:!:!_ 

ci6n de 1917 cre6 un nuevo marco legal e institucional para las -

relaciones políticas y econ6micas de M€xico con el mundo externo, 

el cambio básico en las relaciones entre el México Revolucionario 

y la inversi6n extranjera privada tard6 más de un cuarto de siglo 

después de la caída de Porfirio Díaz". (16) 

La nueva Constituci6n represent6 un ataque ra

dical a las fuerzas conservadoras, resolviendo en su articulo 27 

que la propiedad del suelo y subsuelo pertenecía originariamente 

a la Naci6n mexicana la que podía delegarla a individuos particu 

lares pero sujeta a todas las modalidades que demande al inter~s 

pGblico; así mismo el Ejecutivo estaba autorizado para revisar, 

anular y abolir, toda concesi6n existente sobre minas, petr6leo 

y agricultura que estuvieran a favor de extranjeros, convertidas 

en monopolios; esta misma Constitución en su artículo 123, di6 a 

los trabajadores el derecho de organizarse, de recurrir a la huel 

ga e inclusive permanecer en ella sin necesidad de recurrir a los 

tribunales para llegar a un acuerdo; todo €sto marcaba las refo~ 

mas democráticas deseadas por el país, siendo tomadas por algunos 

inversionistas como originario de consternaciones entre los inver 

sionistas extranjeros en M€xico, especialmente en lo referente a su 

artículo 27, cuya regulaci6n sobre el dominio directo de la Nación 

de tierras y aguas, recursos minerales, petr6leo e hidrocarburos, 

16. Miguel s. Wionczek; op. cit. pág. 139 
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etc. impedían a los extranjeros seguir obteniendo con facilidad 

las utilidades que a expensas del país se venían obteniend~ (17) 

Seg6n expresaban los extranjeros su inconfoE 

midad a la Constitución, fue necesario establecer que los intere 

ses privados extranjeros no podían entender los objetivos de nues 

tra Revoluci6n Mexicana, y que tendrían que sujetarse a las disp2 

siciones que de ella emanaban, devolviendo los derechos que ya se 

habían adquirido en la independencia de 1&10 y que adem~s debfan 

estar conscientes de la igualdad que necesariamente habría de pr~ 

valecer entre las Naciones, olvidando su relación de Gobierno fuer 

te y paises d~biles tanto interno corno externo, además de la depe~ 

dencia econ6mica que debían del eic terior. (18) 

Parecía que el camino del desarrollo económico 

se denotaba m~s claro, pero a6n quedaba por recorrer un largo c~ 

mino; las inversiones extranjeras se mantuvieron fluyendo a nues-

tro país pero en forma m~s lenta, determinando para 1919 que la -

deuda exterior de México se estimaba en m~s de 480 millones de dó 

lares, cuyo principal concepto era un empréstito al 4% del interés 

contratado en 1910; los adeudos por intereses se calculaban en 80 

millones de dólares, y a fines de 1920 toda la inversi6n extranj~ 

ra directa alcanzaba un total de rn~s de 2 000 millones de dólares. 

17. Barrera Graf Jorge; Inversiones Extranjeras; Régimen Jur1dico 
Ed. Porrua; México 1975, pág. 12 

18. Miguel S. Wionczek: op. cit. p~gs. 140-141 
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A la muerte de Venustiano Carranza, asume la 

presidencia Adolfo de la Huerta, en el que vieron las compañías 

extranjeras como un medio para que la política petrolera impue~ 

ta por el desaparecido Carranza fuera más flexible, a cambio de 

darle el reconocimiento ante el gobierno de Estados Unidos. Con 

esta situación De la Huerta crea el 17 de julio de 1920 la Junta 

Consultiva del Petróleo, para analizar iniciativas de la ley y 

estudiar controvercias en materia petrolera¡ pero ésto no era to 

do, lo que pretendían las compañías extranjeras, era la derogaci6n 

del artículo 27 constitucional y que por más intentos realizados 

no lograron dar marcha atras en tan fundamental precepto constit~ 

cional. 

Ante tales negativas por el gobierno mexicano, 

las empresas extranjeras extractívas del petróleo, ampliaron su 

capacidad de producción hasta 1921-22 aan teniendo las limitaci2 

nes que la misma Constituci6n imponía. "El Gobierno no podía -

ofrecer a las compañías extranjeras si quería ser fiel a la con~ 

tituci6n ese grado de conciliación y liberalismo que todavía hasta 

1917 le había sido posible y era difícil determinar s1 la extrae-

ci6n decreciente de petróleo a partir de 1921-1922, fue una reac-

ci6n de las empresas a las que cada vez mayores exigencias fisca-

les, o sea, los deseos del gobierno de una modificaci6n de los -

convenios sobre las concesiones o sí efectivamente las compañías 

no tuvieron ya éxito en la büsqueda de nuevos yacimientos'.(19) 

19. Bohrisch Alexander y Konig Wolfang¡ La Política Mexicana 
sobre Inversiones Extranjeras. Colegio de México. México 1968. 
págs. 15-16 
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A pesar de todas las medidas tomadas en bene

ficio del pars,la extracción del petróleo para 1924 sigui6 en -

auge y las inversiones extranjeras ascendieron a 780 millones -

de pesos de los cuales cerca de 450 millones eran de origen es

tadounidense, las que se vieron disminuidos en posteriores años 

por la afectaci6n que tuvo nuestro peso el que se deprecio; aún 

cuando el Banco de México realizó esfuerzos que satisfacieran la 

demanda de tanta cantidad de dólares, unido a la producción de 

petróleo, que tuvo como valor la cifra por más de $ 79.l millones. 

El bienestar del país y en especial de la eco

nomra nacional se fue plasmando en nuevas leyes, cuyo destino -

era el de controlar y mantener en favor de inversionistas nacio

nales los recursos naturales y en general el de dar mayores bene

ficios a México. 

La Constitución de 1917 había dejado las bases 

fundamentales para que se fueran regulando de manera adecuada a 

los intereses del país, la participación de las inversiones ex

tranjeras en los sectores económicos más importantes; de ésto la 

Revolución di6 un gran paso hacia el desarrollo de México, si -

bien las inversiones extranjeras se siguieron efectuando, no lo 

hicieron ya tan libremente y más aún se tenía la confianza de sa

lir adelante en posteriores años. 

1.6. EPOCA POST-REVOLUCIONARIA: 

Período que di6 una fase más de nuestro cam-
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hiante desarrollo econ6mico nacional; fue a comienzos de estos 

años post-revolucionarios cuando las inversiones extranjeras -

reflejaron de nuevo un aumento considerable, diferente al de -

la época posterior y que bajo su control siguieron dominando irn 

portantes ramas económicas, por lo tanto era esencial que el -

actual gobierno tomara las providencias necesarias para regular 

de una manera sustancial la intervenci6n tanto de capitales como 

de inversionistas extranjeros; a lo largo de esta época el gobieE 

no tuvo que establecer ciertos ordenamientos jurídicos que regu

larían de una mejor manera todos estos aspectos relacionados con 

los extranjeros y que al final serían los que sentaran la base para 

la entrada en vigor de una legislaci6n en materia de inversiones 

extranjeras. 

Hecha esta breve referencia, demos comienzo a 

la primera de las tres etapaspost-revolucionarias. 

1.6.~ ETAPA 1924-1957 

En los inicios del año de 1924, se expidi6 la 

Ley sobre Instituciones de Crédito, as! como la creaci6n de la -

Comisi6n Nacional Bancaria, quien tenia como funci6n tinica la de 

controlar las instituciones de crédito habidas en el país; era 

una preocupación gubernamental, la de poner en orden las finan

zas de pars, así corno la de controlar la emisi6n de moneda e ir 

frenando el acrecentamiento de la deuda pGblica, de igual manera 
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se deseaba tener el dominio de cada sector controlado por los e~ 

tranjeros, por ello fue que en 1925, teniendo ya un control sobre 

los bancos, se fueron estableciendo las primeras instituciones de 

crédito nacionales que apoyaban al gobierno en un esfuerzo por re 

construir todo el sistema econ6mico de México; creando el Banco -

de M~xico, S.A. corno una instituci6n central que al lado de otros 

Bancos establecidos en todo el territorio nacional mantuvieran li 

mitada la actividad bancaria a los extranjeros. 

Toda esta política gubernamental se ref lej6 en 

el poco interés que los capitales extranjeros tenían por seguir -

invirtiendo en nuestro pa!s, al efecto s6lo se hab!a establecido 

en él, el antiguo First National City Bank de Nueva York, quien 

actu6 con capital original norteamericano. 

Por su parte, el Gobierno Federal con la ere~ 

ci6n del Banco de México, logr6 dar base a nuestro sistema banca 

rio como una instituci6n central que se había mantenido en plena 

banca rota. 

Fue desde este año de 1925 cuando el actual 

presidente Plutarco El!as Calles estableci6 el impuesto sobre la 

renta, con la intenci6n de modernizar y fortalecer un sistema fis 

cal que tradicionalmente se había fundado en impuestos al comercio 

exterior, a la producci6n y al consumo. 

Después en diciembre de ese mismo año, se pro

mulg6 la Ley del Petr6leo Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
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cional, la que vino a ratificar el precepto constitucional sobre 

el dominio directo del petróleo por parte del Estado, a lo que -

las compañías petroleras reaccionaron violentamente, absteniénd~ 

se de realizar nuevas perforaciones, causando una disminución en 

la producción del petróleo de 115 millones de barriles a 90 millo 

nes total para 1926, y a 64 en 1927; esta disminución, junto con 

el retiro de los dep6sitos bancarios produjeron una crisis banca

ria y financiera en el país. 

Por otro lado, como elemento indispensable de 

la reforma agraria, se fundó el Banco Nacional de Cr~dito Agr!c~ 

la, que daría satisfacción a las necesidades crediticias de las 

labores del campo y que vino a formar uno de los primeros bancos 

con finalidades de crédito a las diversas actividades del país, 

que fueron surgiendo a lo largo de esta ~poca. 

Posteriormente en 1929 se presentó una baja en 

las inversiones norteamericanas, debido a causas depresivas en su 

economía pero que no impidieron continuar invirtiendo en la mine

ría, petróleo, transportes y servicios públicos; de igual manera 

la nacionalización ferrocarrilera y más adelante la expropiación 

petrolera vinieron a disminuir en el valor de las inversiones e~ 

tranjeras en M~xico, causando una baja en el valor de las expor

taciones mexicanas a un 48%, registrándose la más grande baja en 

los minerales, donde se disminuyó en un 77% con excepción del pe

tróleo y metales preciosos. 

En este año de 1929 el Banco Neoyorquino First 
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National City Bank, instal6 una sucursal en la ciudad de MéKico 

con el fin primordial de financiar el comercio entre México y -

los Estados Unidos, pese a que continuaron algunas participacio

nes pequeñas de bancos franceses y españoles en el país, pero que 

su reducida actividad bancaria no tuvo efecto importante en el -

desarrollo del sistema bancario de México. 

A mediados de 1930, se di6 una expansi6n del 

sistema bancario, reflejando el aumento de bancos estatales de 

fomento, comerciales, de ahorro e hipotecarios cuya propiedad 

era netamente mexicana; mostrándose una menor importancia a la 

banca extranjera, y estimulando el crecimiento de las institu

ciones bancarias de propiedad nacional. La importancia que los 

bancos daban al país era evidente que el apoyo era menor en al

gunas otras actividades dominadas por los inversionistas extran

jeros. 

Ya en 1932 se dan una serie de reformas al 

antigUo código de comercio de 1884, sentando las bases institu

cionales para el desarrollo definitivo de las actividades banca

rias, de la misma manera, el sistema monetario di6 inicio a un mar 

co positivo al aparato financiero de México. 

Con base fundamental en la Ley de 1932 se es

tableci6 un sistema bancario privado, basándose en el principio 

de la especializaci6n de las instituciones de crédito, el cual 

bajo el control del Banco de M~xico y la vigencia de la Comisi6n 

Nacional Bancaria, adquiri6 un sólido prestigio, proporcionando 
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el instrumento activo del desarrollo econ6mico del país (20). 

El 28 de iulio de 1934 entr6 en vigor la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, destacando la forma en que -

operarían las sociedades extranjeras y facultándolas a colocar 

sucursales o subsidiarias en el país; reconociéndoles además, la 

personalidad jurídica a las legalmente constituidas, enumerando 

los requisitos que se necesitan para que pudieran ejercer el co-

mercio en México. 

En mayo de 1937 se lleva a cabo la expropia-

ci6n de los ferrocarriles nacionales, y tres meses después la -

creaci6n de la Comisión Federal de Electricidad, marcaron a Mé-

xico una actuación más relevante frente a las inversiones extra~ 

jeras; ya en 1938 bajo la presidencia de Lázaro Cárdenas, se im-

pusieron los ordenamientos necesarios que habrían de dar al go-

bierno de México una mayor confianza frente a los extranjeros, 

determinando a los comienzos de la presidencia de Cárdenas y m~ 

diante datos del Banco de México, que la inversi6n extranjera di 

recta había descendido a unos 455 millones de dólares, de las que 

el 62% correspondían a inversiones directas norteamericanas, si-

guiendo Canadá, Gran Bretaña, Alemania, Francia y Suecia; partic~ 

.larmente la·minería y las comunicaciones mantuvieron el gran in-

terés de los inversionistas; los servicios públicos de energía -

eléctrica, gas y agua mantenían la participaci6n de extranjeros en 

un 30.6%; el campo industrial tuvo una inversi6n pequeña pero que 

20. Beteta !·lario Ram6n; Las Inversiones Extranjeras; Factor 
Complementario del Financiamiento del Desarrollo. 
Selecci6n de Estudios Latinoamericanos. México 1963, págs. 60-62 
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aún as! su interés fue equilibrado, destacando: la industria manu

facturera con una inversi6n de 26 millones de dólares y con un 6% 

de la inversi6n total de México; el comercio absorbía no más del 

3.5%, 16 millones de d6lares que al igual que otras ramas se dis

tinguió por su interesante campo de inversi6n hacla los capitales 

extranjeros; el transporte y la minería tenían un porcentaje del 

9Q% de toda la inversi6n y por último, destacó la forma en que la 

inversi6n privada extranjera se dedic6 a surtir el mercado interno, 

sustituyendo las importaciones y la producci6n de bienes nuevos; 

el mercado de exportaci6n se perfiló positivamente después de haber 

estado sin altos beneficios. 

Importante resulta mencionar, que durante 1938 

el acontecimiento que caus6 grandes descontentos, acto de gran -

trascendencia para la economía de México y que se distingui6 por 

su contenido especial; fue la expropiación de la industria petro

lera, el 18 de marzo de 1938. 

Esta expropiaci6n petrolera puso fin al tiempo 

que sin límite algGno los extranjeros explotaron un recurso natu

ral tan importante para nuestro país, el cual se origin6 por los 

constantes conflictos habídos entre las compañías petroleras ex

tranjeras y sus trabajadores, conflíctos que ya desde años atras 

se venían dando, más aún por el no obedecer decisiones de la Su

prema Corte, en donde se cuestionaba la validez de un contrato-ley 

requerido por el sindicato de trabajadores; todo esto signific6 la 

invervención del Presidente Cárdenas dando como resultado la men

cionada expropiaci6n petrolera. 
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Todas las compañías petroleras extranjeras se 

mostraron en desagrado ante tal decisión, por lo que declararon 

un embargo internacional a las exportaciones mexicanas de petr6-

leo, produciendo una fuga importante de capitales hacia el exte

rior, reduciendo los recursos del país que durante esta €poca p~ 

recía más grave; pero dicha actitud marc6 un cambio radical en -

el actuar de M~xico, quien bajo el gobierno de C&rdenas, se esta

bleci6 la infraestructura necesaria para soportar la intervenci6n 

de cualquier empresa secundaria. 

M€xico comenzó a lograr tasas de crecimiento -

aún mejores que venían a confirmar el cambio que el país estaba -

esperando. Al lado de la problem&tica petrolera, fue la agricul

tura la que contribuy6 en gran medida al crecimiento requerido por 

el país: es decir las exportaciones ascendentes de productos ali

menticios y de materias primas agrícolas, así como los programas 

de irrigaci6n, dieron inicio en el gobierno de Cárdenas a una es

tabilidad económica que debía de ser mantenida en los posteriores 

gobiernos, buscando más el beneficio e inter~s nacional antes que 

otra cosa. 

La desconfianza, sobrevino a los últimos acont~ 

cimientos aparecidos en el gobierno de C&rdenas, lo que trajo una 

inseguridad por parte de los inversionistas extranjeros en el cam

po económico nacional; fue así como en los comienzos del gobierno 

de Avila Camacho (1941), mediante una política de industrializaci6n, 
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se busc6 mejorar y alcanzar condiciones favorables a la actividad 

econ6mica del país: igualmente reforzar las relaciones con el ex

terior mediante la tendencia de invertir cada vez más en México, 

devolviendo la confianza perdida durante el período presidencial 

pasado. 

El presidente Avila Camacho pretendía obtener 

una mejor importaci6n de capitales extranjeros y sobre todo la de 

conseguir un reajuste de la deuda exterior total de nuestro país. 

Sin embargo, desde los años de la Segunda Guerra Mundial, México 

dej6 de ser un pa!s con un comercio exterior favorable, y comen

zó a atraer deficientes en su balanza comercial: después de 1941 

el comercio exterior del país alcanz6, por primera vez un saldo n~ 

gativo de $ 245.3 millones, y en 1942 la balanza comercial se vi6 

favorecida tanto por el aumento de las exportaciones como por el 

descenso de las importaciones. 

Para junio de 1942 hubo de ser expedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores un decreto que promulgaba la 

convenci6n sobre la Administración Provisional de Colonias y Po

sesiones Europeas en Am~rica; y al día siguiente: 2 de junio de 1942 E 

en el Diario Oficial, el Ejecutivo Federal publica el decreto que 

aprueba la suspensi6n de las garantías individuales, que previame~ 

te había promulgado el Congreso de la Uni6n, concediendo facultades 

al poder ejecutivo federal para que durante el estado de guerra y 

hasta treinta días después de cesar las hostilidades, con Alemania, 

Italia, Jap6n y otros países, dictará las prevenciones que fueran 
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necesarias para reglamentar los t€rminos de la suspensión de ga-

rantías individuales y legislará en las distintas ramas de la -

Administración Pública. Ese mismo año el Presidente de la Rep~ 

blica, Manuel Avila Camacho, dictó la Ley de Prevenciones Gener~ 

les, referente a la suspensión de las garantías individuales, di~ 

poniendo limitaciones a los inversionistas extranjeros con respe~ 

to a la participación y realización de actos de comercio, tan s6lo 

autorizados por el Ejecutivo Federal (21). 

Dos años más tarde se siguieron dando nuevas -

medidas que mostraban una idea fundamental de regulación más cer-

tera sobre inversiones extranjeras, fue por eso se estableci6 la 

Ley Orgánica de la fracción I del artículo 27 Constitucional, con 

su respectivo Reglamento, y tambi€n el decreto de fecha 29 de ju-

nio de 1944 quien en su contenido se marcó la necesidad de obtener 

permiso para la adquisición de bienes a extranjeros y sociedades -

extranjeras con socios extranjeros; la razón de este decreto, fue 

la de otorgar a la Secretaría de Relaciones Exteriores, la facul-

tad discrecional de negar, conceder o condicionar permisos para la 

constitución de sociedades, esto con la finalidad de controlar y 

restringir la participaci6n extranjera y aún más evitar el despl~ 

zamiento de nacionales por inversionistas extranjeros, así como el 

establecimiento masivo de empresas extranjeras en el territorio na-

cional. 

21. Barrera Graf Jorge; La Regulación Jurídica de las Inversiones 
Extranjeras en Mixico; Instituto de Investigaciones Jurídicas 
u.N.A.M. M€xico 1981; pág. 14. 
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Todo el panorama era una actuación de emergen-

cia, fue así como se le denominó a éste último decreto como "de-

creta de emergencia", el cual creó inconformidades y por lo tanto 

recurrir mediante la vía de amparo a su derogación y sobre todo a 

demostrar que era fnconstitucional, debido a lo excesivo en la im 

plantaci6n de requisitos para actuar dentro del país (22). 

Posteriormente se siguieron dando nuevos acuer 

dos por la Secretaría de Relaciones Exteriores, la que en fecha 

17 de abril de 1945 fij6 nuevos límites a la inversi6n extranjera 

en algúnas actividades como la pesca, piscicultura, empresas radio-

difusoras, transporte aéreo y otras; en ese mismo año pero el 28 

de diciembre se public6 la Ley que declaraba levantada la suspen-

si6n de garantías decretada el 2 de junio de 1942, ordenando su 

establecimiento al orden constitucional, y entre otros de sus -

puntos fundamentales, dejaba sin efecto las disposiciones expedí-

das por el Poder Ejecutivo decretadas el lo. de julio de 1942; se 

ratificaban como leyes las disposiciones del mismo Ejecutivo du-

rante la situación de emergencia y en relaci6n a la intervención 

del Estado en el aspecto econ6mico (23). 

A la entrada de Miguel Alemán a la Presidencia 

de la República en 1946, declaró que el capital extranjero sería 

bienvenido a México, y que no existía un límite del 49% de parti 

cipación extranjera; resolviendo que sólo estaba a juicio del Se-

22. Osear Ramos Garza; México ante la Inversi6n Extranjera; Legis 
lación Política y Prácticas;La i:mpresora Azteca. México 1972. -
págs. 19-22 

23. IDEM. págs. 23-24 
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cretario de Relaciones Exteriores decidir sobre que empresas ten

drían una participaci6n mexicana de menos del 51%¡todo esto trajo 

resultados positivos y la fuerte afluencia de empresarios extran

jeros no se hizo esperar. 

La política que establecía el presidente Ale

m&n, se present6 como una entrada libre a las inversiones extra!! 

jeras, promoviendola y resolviendo que sería benéfico para el -

pa1s; pero sujeta a una reglamentaci6n adecuada para que esa pro 

moci6n lograra los beneficios necesarios para el país, sobre to

do con respecto a los Estados Unidos a quienes más abiertamente 

se les mencion6 el deseo de favorecer su entrada a México. 

Al respecto se declar6 que tanto Avila Camacho 

como el actual presidente Miguel Alemán, tenían la misma pol!tica 

hacia los inversionistas extranjeros, reduciendo algúnos impues

tos fiscales, nuevas facilidades y la renovación de la confianza 

perdida en nuestro país. 

En virtud de esta política, el capital extran

jero empez6 a fluir una vez más; la inversi6n en manufacturas se 

elev6 a un total de 19%, reduciendo la importancia de inversiones 

en transportes, minería y servicios pGblicos; para 1947 de las 178 

empresas con participaci6n extranjera, 29 de ellas, declararon al 

iniciar sus actividades una inversi6n de 181.9 millones de pesos, 

que pertenecía en su mayor parte a empresas norteamericanas¡ en 

efecto hubo un incremento de 409 millones de pesos, correspondiente 
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tan sólo 120 millones de pesos a nuevas empresas establecidas con 

capital extranjero, 135 millones resultado de aumento de capital 

de empresas ya existentes y 154 millones de reinversiones de uti-

1 idades; por tanto el control de los inversionistas extranjeros se 

veía cada vez más fuerte, en esta virtud, en mayo de 1947, la Se-

cretarra de Relaciones Exteriores acord6 restringir al 49% la inver 

si6n extranjera en el capital de sociedades, cuyo objeto fuera la 

elaboración de aguas gaseosas y rn§s tarde en el Diario Oficial de 

23 de junio de 1947 se publica un acuerdo del presidente Alem~n, 

creando una Cornisi6n Mixta Intersecretarial (24), cuya función -

primordial sería la de coordinar la aplicaci6n de las disposicio

nes legales a la inversi6n de capitales nacionales y extranjeros. 

Esta comisi6n determinó las ramas industria 

les en las que el capital nacional estaría representado en 51% del 

capital social, dictando además, algunas medidas que lograron en

tablar una regulación sobre capitales extranjeros, favoreciendo -

una amplia base jurídica futura, determinando la forma de regular 

de manera más concreta su participación en los sectores económicos 

que más beneficios habría de traer para el país. 

Más adelante en 1949 debido a los fuertes 

d~ficits habidos a lo largo de este período, el país empez6 a t~ 

ner problemas para continuar pagando los compromisos derivados de 

J.a deuda externa, su arnortizaci6n e intereses, originando una pr~ 

si6n al gobierno mexicano, el oue se vi6 obligado a devaluar la 

moneda de 4.85 a 8.65 pesos por un d6lar norteamericano, lo que 

24. IBIDEM págs. 24 y s.s. 
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causó repercusiones en toda la economía nacional. Nuevas situa

ciones se presentaban al país, pero que aGn así nuevas inversio

nes y capitales se presentaron y para comienzos del gobierno de 

Adolfo Ruíz Cortines hasta antes de la entrada de Adolfo L6pez 

Mateas se siguió observando un gobierno sin muchas restricciones 

a la entrada y participaci6n de extranjeros en el territorio na

cional. La deuda externa durante la presidencia de Rufz Cortines 

se vi6 aumentada en 256 millones de dólares, y debido a las presi~ 

nes de los altos d~ficits que se presentaron en la Balanza Comer

cial, México se vi6 obligado una vez más a devaluar su moneda en 

1954 de 8.65 a 12.50 pesos por dólar, devaluación que logró rest~ 

blecer el equilibrio de la Balanza en Cuenta Corriente en el año 

siguiente, registrándose un superávit de 22 millones de d6lares. 

A principios de 1955, entra en vigor la 

Ley para el Desarrollo de las Industrias Nuevas y Necesarias, b~ 

sándose fundamentalmente en las excensiones fiscales que se otor

garían a sociedades constituidas conforme a leyes mexicanas; di

chas excensiones fiscales fueron: pago de impuestos al comercio 

exterior, impuesto sobre la renta e ingresos mercantiles; estas 

excensiones venían en cierto modo a representar un obstáculo a 

sucursales extranjeros, que por regla general se concedían Gnica

mente a empresas industriales que elaborarán o fabricarán produc

tos nuevos y necesarios. 

Por Gltimo a fines de 1957 el monto de los 

ingresos de las inversiones extranjeras directas, ascendió a 139.6 
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millones de d6lares, es decir 9.9 millones más que un año anterior¡ 

encontrándose fundamentalmente en la industria manufacturera (34.4%) 

industria eléctrica (19.2%), en el comercio (18.2%) y en la minería 

(17.6%). 

Todo este desplazamiento de las inversiones 

extranjeras dieron un buen indicio del desarrollo económico de Mé-

xico, el que se venía registrando en los Gltimos años pero que de 

igual manera el país estaba supeditado a la participación de las 

inversiones extranjeras mientras no se establecieran de manera con 

creta y clara las actividades a las que los nacionales tendrían -

supremacía frente a los extranjeros¡ en las siguientes etapas post-

revolucionarias se mantendría una estabilidad económica, la que da-

ría a corto plazo la entrada en vigor de una nueva legislación so-

bre el modo en que las inversiones extranjeras habrían de permane-

cer en el país. 

CUADRO H 

INVERSIONES EXTRANJERAS DIRECTAS EN MEXICO 

VALOR DE LAS INVERSIONES POR ACTIVIDADES 

MILES DE DOLARES 

Actividades 1953 1954 

Total 

1952 

728 571 780 487 834 332 

Agricultura 
y Ganadería. 5 050 6 447 6 108 

1955 

919 247 

17 708 
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Minerfa 160 22~ 164 548 162 960 171 012 

Petróleo 6 480 13 756 17 630 16 468 

Industria Manu-
facturera 225 465 258 094 278 345 314 958 

Construcción 10 782 10 947 10 495 11 280 

Electricidad, 
Gas y Agua . 160 381 173 377 189 192 203 838 

Cor.iercio 116 699 117 010 116 168 118 535 

Transportes y 
Comunicaciones 40 137 39 766 47 937 59 205 

Otras + 3 352 5 492 5 497 6 237 

+ Hoteles, Industria Fílmica, Publicidad y Propaganda, etc. 

FUENTE: Elaboración del Banco de México, S.A. con datos expresados 
por empresas extranjeras. 25-X-76 

CUADRO H 

(Continuaci6n) 

Actividades 1956 1957 

Total 1 060 4 40 1 200 070 

Agricultura y 
Ganade:;ría 10 170 20 175 

Minería 189 067 211 191 

Petr6leo 16 919 18 402 
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Industria 
Manufacturera 363 074 413 274 

Construcción 13 362 16 157 

Electricidad 
Gas y Agua 212 665 230 755 

Comercio 179 846 218 290 

Transportes y 
Comunicaciones 58 877 63 332 

Otras 7 490 8 294 

FUENTE: Vizcaíno Velasco Alvaro; pág. 32 

1.6.2. ETAPA. 1958 - 1970 

Al comenzar el período presidencial de Adolfo 

L6pez Mateos, los capitales extranjeros continuaron presentándo-

se en el país mediante las propias inversiones extranjeras dire~ 

tas, las que se mantuvieron activamente a pesar de la serie de -

decretos y leyes presentados en el pasado per!odo, en el que se 

habían puesto algunos limites a su actuación en nuestra economía; 

aGn as! se presentaron deficiencias en el legislar de estas acti

vidades y tan sólo durante este año de 1958, ingresaron netos al 

país, 106.1 millones de dólares, de los cuales la industria man~ 

facturera segu!a absorviendo la mayor parte, con el 36% de la i~ 
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versi6n total, siguiendole el comercio con 27%, la industria eléE 

trica en un 25% y la minería con un 7%, el resto se destinaba a 

la agricultura, la construcci6n y otras. 

De todas estas ramas de actividades, la industria 

manufacturera y la minería tuvieron un aumento al final de este año, 

y con respecto a la energía eléctrica y el comercio, disminuyeron -

considerablemente: quedando definida la participación de las inver

siones extranjeras directas en la inversión total del país, en un 

8.2%. 

Ante esto, en el Diario Oficial de 29 de novieIE. 

bre de 1958, se publica la expedición de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo, estableciendo 

a la Nación como la ünica explotadora de hidrocarburos de la indu~ 

tria petrolera. M~s tarde, entr6 en vigor su respectivo reglameE 

to (D.O. 25-VIII-59), determinando que sólo el Ejecutivo pod1a de 

dicarse a la petroquímica básica, y tan s6lo permitiendo el proc~ 

so de elaboración de productos petroqu!micos secundarios a partic~ 

lares previamente autorizados por la Secretaría de Patrimonio Na-

cional (25) 

Era obvio que el Estado seguía preocupado por 

la penetración e ingreso de nuevos capitales, los que registraban 

aumentos por concepto de reinversiones, cuentas entre compañías, 

25. Véase Petroquímica Secundaria en: Comité Bilateral de Hombres 
de Negocios: México-Estados Unidos: Inversiones Extranjeras 
Privadas Directas en México: México 1971: pág. 130 
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y las nuevas inversiones extranjeras directas, las que se estim~ 

ron en 130.0 millones de d6lares, representando el 9.7% de la in 

versión bruta total del pats. 

Con base a esos valores de inversión en el pats, 

ast como a las diferencias habidas entre el Gobierno de México y 

las compañías de energía eléctrica, tuvo que ser necesario llevar 

a cabo la nacionalizaci6n de las empresas dedicadas a la electri

cidad; m~s aún el mismo gobierno no deseaba seguir dando apoyo a 

los extranjeros para que continuaran controlando el sector eléctri 

co, puesto que al igual que otras actividades, eran básicas para 

continuar nuestro desarrollo industrial; el país tenía que ir daE 

do nuevas pautas para trabajar conjuntamente con los inversionistas 

extranjeros, quienes no adoptaban el criterio de compartir ciertas 

actividades que de por sr la dominaban totalmente. 

El estado mexicano conociendo los antecedentes 

de períodos pasados debía estar alerta, y sobretodo preparado -

para las tareas a las que tendría que enfrentar conforme avanzara 

nuestro país, ir sentando la confianza en nuestra forma de organi 

zaci6n, la que nos llevaría a una mejor administraci6n en cualquier 

campo; toda esta política de mexicanizaci6n como se le ha llamado, 

trajo consigo resultados positivos, los cuales dieron comienzo al 

efectuar los ajustes adecuados a nuestro desarrollo econ6mico, i~ 

plicando la participaci6n de capital privado nacional en las dif~ 

rentes ~reas econ6micas, dar m§s estímulos a las empresas mexica

nas para lograr abarcar lentamente cada una de las ramas de la ac-
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tividad económica; todo esto unido a la forma de como el gobierno 

mediante su legislación y medidas administrativas, precisara los 

sectores exclusivos del Estado, y de los nacionales; además res

tringiendo la participación extranjera en otras. 

El impulso hacia una nueva etapa se estaba gen~ 

rando y el desenvolvimiento nacional se hacia más patente, las in

versiones extranjeras fueron creciendo en tal solo las ~reas indu~ 

triales, comercio y mineria, mientras que el Gobierno de México se 

acentuaba más en sus tendencias de reducir la intervenci6n de ex

tranjeros en otras actividades. 

La serie de cambios realizados en los primeros 

años de esta etapa post-revolucionaria, propici6 adiciones funda

mentales en algunos preceptos importantes, como fue el del articulo 

27 Constitucional, quien dispuso reservar a la Nación, las activi

dades de generación, conducción, transformación, distribución y -

abastecimiento de energía eléctrica, cuyo objeto era la presentaci6n 

de un servicio público y respecto al petr6leo, de no otorgar conce

siones ni contratos a compañías extranjeras para trabajar en la ex

ploración y perforación de yacimientos petroleros. La Ley Forestal 

(16-enero-1960), y su reglamento (23-enero-1961), fueron otras de 

las legislaciones que prohibían a los extranjeros y a las socieda

des por acciones mexicanas, la participación en los aprovechamien

tos forestales; además el reglamento sobre distribución de gas, r~ 

servó la distribución de gas licuado de petróleo a nacionales par

ticulares mexicanos y sociedades mexicanas exclusivamente; por dl

timo la ley federal de radio y televisi6n refiri~ndose a la explo-
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tación de estas vías de comunicaci6n, determinó que las concesiones 

para usar comercialmente canales de radio y televisi6n, se otorgarían 

Gnicarnente a ciudadanos mexicanos o a sociedades con socios mexicanos. 

Pensamos que era importante para México el recupe

rar empresas y principalmente actividades de alto beneficio nacional, 

que como m~s adelante se confirmar~; dejara exclusivamente determina

dos sectores propios de la inversión extranjera directa y por consi

guiente reservar al Estado el manejo de otras actividades de mayor 

trascendencia para el país. 

Posteriormente y en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n se public6 una nueva Ley Minera, la que reglament6 el ar

tículo 27 Constitucional en materia de Explotaci6n y Aprovechamien

to de Recursos Minerales (6-II-1961), dando inicio a la mexicaniza

ci6n en el aprovechamiento de los recursos mineros. Este nuevo or

denamiento legal señal6 que la explotaci6n y aprovechamiento de las 

substancias mineras sólo lo podía hacer el Estado por medio de sus 

entidades pGblicas mineras; por sociedades de participaci6n estatal 

y por personas físicas o sociedades mexicanas con mayoría de capi

tal suscrito por mexicanos mediante concesiones del Ejecutivo Fede

ral; m~s tarde con fecha 30 de marzo de 1962 entra en vigor el Re

glamento de esta Gltima ley1 quien afirm6 en términos claros la foE 

ma de comprobar la suscripci6n de capital mexicano (26). 

El gobierno federal estaba mediando la partici

paci6n de inversionistas extranjeros con los nacionales, lo que tra 

26. IDEM. p~gs. 118-119 
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jo grandes mejoras al aprovechamiento de todos los recursos del 

país, más aan apoyando cada vez más nuestro aparato productivo, -

industrial y por Gltimo permitiendo la estimulaci6n a nuevos sec

tores nacionales. 

Hubo por lo tanto una nueva política sobre im

portaciones y exportaciones, las que alcanzaron grandes frutos; -

México buscaba la manera de que la participaci6n y el trabajo de 

los mexicanos fuera igual al de los extranjeros, reduciendo así 

alguna dependencia del exterior. 

La mayor parte de las inversiones extranjeras 

privadas directas se siguieron interesando para 1964, en la indus 

tria manufacturera, aumentando de 161.9 millones de dólares a -

197.6 millones los ingresos procedentes de estas empresas extran 

jeras para los comienzos de 1965. En este mismo año y con la e~ 

trada a la presidencia de Gustavo Díaz Ordaz, se dieron una serie 

de reformas y nuevas adiciones a algunas leyes referentes al sec 

tor financiero, las cuales fueron: La Ley General de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares (1914) , la Ley General 

de Instituciones de Seguros (1935) , la Ley Federal de Institucio

nes de Fianzas (1950), y la Ley de Sociedades de Inversión (1955). 

Todas estas leyes demostraban en su actuar la manera de darle ma

yor intervención a los nacionales, en sus respectivas áreas de re 

gulaci6n, frente a la participación extranjera. 

En octubre de 1966 se llevo a cabo por el 

gobierno de México, conjunto con un grupo capitalista mexicano, -
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ofrecer a la Compañía Azufrera Panamericana con capital neto ex

tranjero, la adquisici6n de un 66% del capital, y como consecue~ 

cia la mexicanizaci6n de la compañía para 1967; alcanzando nuevos 

objetivos económicos y politices, y determinando un mayor impulso 

a la extracción y transformaci6n de azufre, abasteciendo las nece

sidades de industrializaci6n nacional. 

Ya al finalizar el período, destaca para 1969 

el aumento de la inversi6n extranjera directa en 197 millones de 

d6lares, en el mismo año Pemex, adquiere en 18 millones de d6la

res los intereses en M~xico de las empresas petroleras extranje

ras, con las que tenía contratos de exploraci6n y perforación; -

estos 197 millones se mantuvieron al finalizar el gobierno de D1az 

Ordaz. 

Haciendo una estadística final de las inversio 

nes extranjeras en M~xico, al finalizar esta etapa (1970), menci~ 

naremos que aument6 a un valor de 2 822 millones de d6lares, de -

los cuales; los empresarios norteamericanos tenían el 80%; Alema

nia, Inglaterra y Suiza con un 3% y tan s6lo Jap6n tenía una inver 

si6n total de 22 millones de dólares; y del total de esta inversión 

el 74% se encontraba en la industria manufacturera, el 10% en el e~ 

mercio, y el 6% en la minería. 

En el transcurso de la presidencia de D!az Ordaz 

se expidieron: el decreto que limitaba al 49% la participaci6n del 

capital extranjero, en las industrias siderdrgicas, del cemento, -

vidrio, celulosa, aluminio y fertilizantes; adem~s se expidi6 el 
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Reglamento de los artículos 2o. y Bo., fracción Il Bis de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

el que autorizaba por medio de la Secretaría de Hacienda y Cr~dito 

Pdblico a la adquisici6n del 25% o más de las acciones de una ins

tituci6n y organizaci6n de que se trate. 

Finalmente, el período presidencial de Diaz Or

daz tuvo como objetivo esencial, el de acelerar el proceso de indu~ 

trializaci6n, protegido de la competencia externa, a trav~s del si~ 

tema arancelario y del establecimiento de un regimen de licencias 

previas de importaci6n: igualmente la creaci6n de mercados cauti

vos para proteger a la naciente industria, asf tambi~n a las polí

ticas en favor de la promoción industrial, acelerar el crecimiento 

del mercado interno; del mismo modo la entrada en vigor de diversas 

disposiciones reguladoras de la participaci6n extranjera en una u 

otra actividad econ6rnica importante. De la misma manera este go

bierno destac6 la necesidad de influir en los extranjeros para ob

tener mejores relaciones tanto políticas como econ6micas, buscando 

resultados positivos y beneficiosos, tanto para M~xico e igualmente 

para el exterior: la participación conjunta con inversionistas na

cionales y un equilibrio en las ganancias propiciaria un nivel de 

desarrollo positivo y de inmejorable futuro para ambos. 

l.6.3°ETAPA 1970 - 1973. 

Esta etapa se caracteriz6 por la definitiva n~ 

cesidad de establecer una ley que viniera a tornar dentro de su ca~ 

tenido todas y cada una de las medidas adoptadas por los gobiernos 



70 

pasados para controlar, limitar y regular la intervenci6n de las -

inversiones extranjeras en las ramas de la economía nacional; du

rante estos años asumi6 la presidencia de la Repdblica el señor Luis 

Echeverrfa Alvarez, quien mediante algunas medidas, expedidas dura~ 

te su gobierno mantuviera a M~xico como un país deseoso de lograr 

un desarrollo econ6mico estable y por lo tanto mejorar las condi

ciones negativas que obstaculizaban el andar del país. 

Fue asf, como el decreto de 23 de diciembre de 

1970, adicion6 al artículo 3o. bis de la Ley General de Institu

ciones de Crédito y Organismos Auxiliares, estableciendo la oblig~ 

ci6n para las personas o grupos de personas físicas o morales int~ 

resadas en adquirir el control del 25% o más de las acciones repr~ 

sentativas del capital social de cualesquiera instituci6n u organi 

zaci6n auxiliar de cr~dito, de obtener previamente autorizaci6n para 

hacerlo; con base en lo anterior, el gobierno de M~xico tenía el po

der de cuidar que el control de las entidades financieras quedara en 

manos mexicanas. 

Siguieron dándose al paso del tiempo nuevas medi

das reguladoras y más que eso, limitativas del capital extranjero, 

fue asf como el 9 de febrero de 1971 se expidi6 el Reglamento de la 

Ley Reglamentaria del artfculo 27 Constitucional en el ramo del pe

tr6leo, en materia petroqufmica, quien limit6 al 40% la participa

ci6n de inversionistas extranjeros en empresas petroquímicas de ti

po secundario, así como el derecho exclusivo de la Naci6n por medio 

de Petr6leos Mexicanos, organismos o empresas subsidiarias, la ela

boraci6n de productos petroqu!micos básicos. 
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En este mismo año, abril 30, se publica un acuer 

do que autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores a conceder 

permiso a instituciones nacionales de crédito para adquirir, como -

fiduciarias, el dominio de inmuebles destinados a actividades indu~ 

triales o turísticas en fronteras y costas; de la misma manera,el -

decreto que establecía la descentralizaci6n industrial de 25 de no-

viembre de 1971, destinó incentivos fiscales a empresas cuyo capital 

y administraci6n sean mayoritáriarnente nacionales. 

Igualmente las medidas y adiciones en favor de 

empresas mexicanas en sectores importantes se continuaron dando en 

el año de 1972; destacando la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex

plosívos y su respectivo Reglamento; exigiendo el 51% de capital 

nacional en manos de mexicanos o sociedades mexicanas con cláusu-

la de exclusi6n de extranjeros; siguiendo, la Ley Federal de Fornen 

to a la Pesca quien establecía igual participaci6n de capital na-

cional en las empresas que pretendieran obtener concesiones en m~ 

teria pesquera; la Ley sobre el Registro de Transferencia de Tec-

nologfa y el Uso y Explotaci6n de Patentes y Marcas, la que regu-

laba los actos jurídicos a través de los cuales se transmite la -

tecnología a nuestro país (27), y por último el decreto que fijaba 

las bases para el desarrollo de la industria automotriz, determi-

nando además una participaci6n mayoritaria nacional de 60% en el 

capital social. 

Todo el andar de nuestro desarrollo econ6mico, 

27. Esta Ley fue sustituida por la actual Ley sobre el Control y 
Registro de la Transferencia de ~ecnología y el Uso y Explo
tación de Patentes y Marcas; D.o. ll-Enero-1982. 



72 

así como la serie de medidas legales tomadas en las etapas ante

riores culminaron en la presentaci6n de la Iniciativa de Ley para 

Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera, 

el día 28 de diciembre de 1972T la que provoc6 una gran inseguri-

dad por parte de los empresarios extranjeros, respecto a las dis

posiciones y contenido de la iniciativa, y aún m~s sobre las posibles 

afectaciones a su participaci6n en el país. 

La mencionada iniciati~a de ley, fue discutida y 

aprobada y por tanto publicada el 3 de marzo de 1973, alrededor de 

la cual se desarrollaría de hoy en adelante la actividad por parte 

de los inversionistas extranjeros en todas y cada una de las ramas 

de actividades econ6micas de M~xico. 

Finalmente observamos que para este año, los in 

gresos por concepto de inversiones extranjeras directas registraron 

un aumento de 97 millones de d6lares, llegando a un total de inver

si6n de 287 millones de dólares; a esto se uni6 la adquisición por 

parte de inversionistas mexicanos de algunas empresas de capital e! 

tranjero por un valor de 21.4 millones. En el momento mismo la nue 

va Ley tendría los medios necesarios para regular en forma concreta 

la participación de capitales extranjeros en nuestro país, propicia~ 

do mayores beneficios y mejores planes de desarrollo nacional. 

l.7. LA INVERSION EXTRANJERA EN LA ACTUALIDAD. 

Para los años de vida moderna del país, y trans

currido tanto tiempo desde la primera entrada de capitales extranj~ 
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ros a México, no existía aQn el ordenamiento legal capaz de mante

ner a ciertos niveles de actuaci6n a los extranjeros y mucho menos 

una serie detallada de las actividades exclusivas para inversionis 

tas nacionales; tan s6lo se contaba con todo un mecanismo legal in 

tegrado por leyes secundarias, decretos, acuerdos y adiciones a -

nuestra Constituci6n Política, y que buscaban de una manera eficaz 

de darle al país una cara diferente frente a los inversionistas e~ 

tranjero~mucho mejor artn, el de reducir su participaci6n en las -

ramas econ6micas más importantes para nuestro desarrollo econ6mico 

y el de darle a los nacionales de nuestro país una mayor particip~ 

ci6n en todas y cada una de las áreas en donde el extranjero domi

naba sin límites. 

La intenci6n era, la de dar entrada a una nueva 

Ley que cambiara la política econ6mica del país, que mediante su -

actuaci6n mediara las condiciones sobre las cuales se tendría que 

dar la entrada y participación de capitales extranjeros, y que re

solviera los mQltiples problemas y aspectos que se fueran plantea~ 

do a través del tiempo, abriendo un camino más claro hacia nuestra 

independencia económica. 

Estédos Unidos 

CUADRO I 

INVERSION EXTRANJERA ACUMULADA 

MILLONES DE DOLARES 

] 971 1972 

2 425 2 537 

p/ 

1973 

2 800 
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RepGblica Federal de 
Alemania 83 96 154 

Reino Unido 89 121 149 

Suiza 84 76 140 

Canadá 52 66 80 

Suecia 37 45 63 

Jap6n 22 38 58 

Italia 49 52 57 

Francia se 46 47 

Países Bajos 37 37 44 

Venezuela 7 7 6 

Otros 62 53 60 

T O T A L $ 2 997 $3 174 $ 3 658 

p/Preliminar 

FUENTE: Banco de México, S.A. 

1. 7 .1 LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR 

LA I NVERS ION EXTRANJERA. 

La Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y 

P~gular la Inversión EXtranjera, constituye el coronamiento de 

una política constante, a partir de 1917 sobre el control de los 

inversionistas extranjeros en el país; desde la iniciativa de esta 
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ley, así como a su entrada en vigor sesenta días despu~s de su p~ 

blicaci6n en el Diario Oficial de la Federación que data del 9 de 

marzo de 1973, se convirtió en el mayor ordenamiento sobre lama

teria, y a partir del cual se establecerían las principales bases 

sobre las que girarían las inversiones extranjeras, fijándose por 

primera vez los preceptos sustantivos a los que estaría sujeta esta 

inversión, sectores y áreas de participaci6n, porcentajes y orga

nismos auxiliares, todo para el mejor cumplimiento y accionar de 

la nueva ley. 

Controversias sesuscitaron en torno a la nueva 

ley, éstas principalmente por empresarios extranjeros, los que no 

determinaban el c6mo quedarían sus capitales, inversiones y su par 

ticipacitSn en actividades de gran importancia para ellos; al efec

to se expresó de manera clara, el propósito de estimular un desa

rrollo justo y equilibrado en vías de una independencia econ6mica. 

De este modo la Ley par.a promover la inversión 

mexicana y regular la inversión extranjera respondía a la necesi

dad de replantear los objetivos de nuestro desarrollo, encausando 

a la inversi6n extranjera mediante nuevas disposiciones que la -

misma establece, para que se ajuste a nuestras metas y pol1ticas 

de desarrollo, no entendi~ndola como un medio de subordinaci6n 

sino como vta complementaria, auxiliar y sobre todo de acelerar 

nuestro destino econ6mico. 
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La meta fundamental de esta ley, era, como su 

nombre lo indica, promover al m~ximo la inversión hecha por naciQ 

nales y de la misma manera la de regular la entrada y participa-

ci6n extranjera: la forma de apoyar la inversión mexicana sería 

mediante la seguridad al empresario nacional de que no se enfren 

taría de manera desigual al extranjero inversor, sino que por lo 

contrario, limitando campos de acción, así como a las proporciones 

a las cuales se sujeta para asociarse con empresas mexicanas y por 

último apoyando la adquisición de nuevas empresas extranjeras, se 

obtendría mayores ingresos y mejores perspectivas en favor de M~-

xico. 

Al respecto, de la regulación del capital extra~ 

jero, se buscar~ como medio de complementación y no el desplazar a 

la empresa mexicana, así también ajustandolo a nuestra ley y contri 

huyendo a la realización de los objetivos y políticas que hemos tra 

zado a nuestro desarrollo, (28) 

Es bien sabido que mediante una legislaci6n ade-

cuada sobre esta materia, traería ventajas tanto a mexicanos como 

también al inversionista extranjero, el cual ya no se encontraría 

frente a situaciones inciertas e inequitativas, sino que por el con 

trario permanecería ante un orden jurídico preciso y seguro, en el 

que se mencione de una manera muy clara sus derechos y sus obliga-

cienes a que sea acreedor. Cabe señalar que la propia ley dentro 

de su estructura interna, establece los lineamientos generales sobre 

28. Asociación Nacional de Abogados de Empresa : Inversión Extranje
ra y Transferencia de Tecnología en M~xico. Editorial Tecnos. 
México 1973. p~g. 52. 
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los cuales la inversi6n extranjera ha de actuar, siendo que: 

l. Tiene una diversidad de incidencias en mGl

tiples campos del derecho y de la economía; 

2. Precisa las actividades reservadas exclusi

vamente para la Federaci6n, para los mexicanos o sociedades mexi

canas con cláusula de exclusi6n de extranjeros; 

3. Limita la inversi6n extranjera en determina

dos campos y los casos en que ésta podrá predominar; 

4. ConceptGa a la inversi6n extranjera desde el 

punto de vista de la persona que la realiza; 

S. Incorpora la importante Cláu~ula Calvo; 

6. Re.gula las adquisiciones de bienes inmuebles 

en zonas prohibídas y fuera de ellas; 

7. Determina la creaci6n de dos 6rganos de vi

tal importancia para su mejor actuaci6n: La Comisi6n Nacional de 

Inversiones Extranjeras y del Registro Nacional de Inversiones Ex 

tranjeras; 

8. Previene de las controversiones de aquellos 

actos relacionados con esta materia. 

Posteriormente y en una exposici6n que hiciera 

el Director de Inversiones Extranieras respecto a la aplicaci6n -

de esta ley, declaró que a tres años de haber entrado en vigor -

esta ley, se había confirmado que era el medio adecuado sobre el 

que las necesidades del país vendrían a solucionarse, así también 
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refierase al Registro como a la Comisi6n de Inversiones Extranjeras, 

las que con precisi6n dieron a conocer las características de la in 

versi6n extranjera y sus efectos en la economía nacional, a su vez 

se tenía en la Comisi6n un medio id6neo para la aplicaci6n correcta 

de la propia ley y apoyando la política nacional en la materia. S! 

gui6 diciendo; que la inversi6n extranjera, se había ajustado a las 

condiciones de asociaci6n minoritaria establecída por la ley, y la 

petici6n autorizando una participacil5n mayoritaria; la actuaci6n de 

la inversi6n extranjera había sido encauzada a sectores con mayor -

necesidad y de mayor inter~s al desarrollo del país, evitando su --

participaci6n en ramas controladas benéficamente por inversionistas 

mexicanos; y sobre la adquisici6n de empresas mexicanas por capita-

les extranjeros se había reducido y que s~lo se autorizarían cuando 

se comprueben ventajas para el pa!s; finalmente dijo que, nuestro -

proceso de independencia econ6mica, extge más esfuerzos para cante-

ner de igual manera el capital extranjero, y regularlo a un nivel -

igualitario con el nacional. (29) 

Hecha la exposici6n anterior, se puede pensar -

que los fines primordiales de la Ley de Inversiones Extranjeras, -

se estaban desarrollando satisfactoriamente en favor de las necea! 

dades econ6micas del país y que tan s6lo quedaba el seguir traba--

jando para mejorar más aan los campos econ6micos que necesitan de 

un mayor apoyo por parte de M~ico. 

De esta manera la Ley de Inversiones Extranjeras 

29. Mauricio de María y Campos: Independencia Económica. ReuniOn de 
Desarrollo Industrial, Comercial y Pesquero. México 1976. p8gs. 
1 a 12. 
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de 73 claramente legisl6 sobre la actividad de capitales extranje

ros, la que no pretendía ir en contra de los intereses de estos i~ 

versionistas extranjeros, sino que al contrario enmarcaba jurídica 

mente su participaci6n dentro de una estructura legal ya estableci 

da que protegiera de la misma manera los deseos de superaci6n de -

México y también los beneficios hacia el exterior, por consiguiente, 

el futuro econ6mico de nuestro país depende exclusivamente de la fo! 

ma por medio de la cual se perfeccionen los mecanismos de regulaci6n 

de la inversi6n extranjera, funci6n que ha de llevarse a cabo utili

zando los recursos del país, tomando en cuenta nuestras deficiencias 

más importantes, de esta manera darle mayor prioridad a nuevos campos 

de inversi6n sobre de los cuales se obtengan mayores utilidades y -

que a futuro proporcionen a México condiciones favorables frente al 

exterior. 

1.7.1.L EXPOSICION DE MOTIVOS. 

Con base en la Iniciativa de Ley para Promover 

la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera; es bien 

importante hacer notar, cuales fueron los motivos esenciales que 

dieron el respaldo necesario para la aprobaci6n de ésta iniciati

va presentada al Congreso, los que basándose en los antecedentes 

de años anteriores, determinarían los beneficios que el país habría 

de obtener con su publicaci6n (9-III-73); además de los aspectos más 

sobresalientes de esta exposici6n de motivos nos daríamos cuenta de 

su importancia para el desarrollo econ6mico nacional y de los cambios 
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sustanciales que propiciaria en el país· (30) 

Con esta base, consideremos los puntos más i~ 

portantes expresados en la exposición de motivos de dicha ley: 

l. Se expresa que la ley deberá abarcar todas 

y cada una de las áreas en donde el capital extranjero participe 

para lograr un desenvolvimiento e independencia econ6mica, asi -

como la de tomar en cuenta la forma en que serán reguladas las 

inversiones extranjeras¡ igualmente las relaciones econ6micas con 

el exterior, para mantener un nivel positivo y equilibrado entre 

el capital foráneo y el nacional. 

2. Que la penetraci6n de las inversiones ex-

tranjeras en el país deberá ser de una manera compleja, ajustá~ 

dose tanto a los intereses legítimos y prop6sitos nacionales de 

cada inversor extranjero y el país receptor. 

3. Se hace referencia a una independencia ec~ 

nómica y política, con respecto a actividades que exclusivamente 

puedan quedar en manos de nacionales, alejándolas del inter~s 

de centros de decisi6n econ6mica del exterior. 

4. Al cabo se hace notar un desequilibrio real 

entre los países que llevan a cabo relaciones econ6micas, dando -

30. Actualmente la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
(SECOFIN) , por decreto presidencial del 2 de diciembre de 
1982, es .la encargada de todo lo relacionado con el ramo de 
las inversiones extranjeras y sus repercusiones. 
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ventajas considerables a nacionales que poseen mayor capacidad de 

negociaci6n, destacando la Asamblea de las Naciones Unidas para -

el Comercio y el Desarrollo; adoptando para ello una Carta de los 

Deberes y Derechos Econ6micos de los Estados, cuya finalidad pri

mordial sea la de asegurar la autodeterminaci6n econ6mica de los 

países en proceso de evoluci6n y establecer un compromiso univer

sal para que las relaciones econ6micas sean regidas por normas de 

cooperaci6n y de justicia, manteniendo la libre disposici6n de los 

recursos naturales de toda naci6n, así como determinar las modali

dades de su estructura econ6mica; por último, que los extranjeros 

queden sometidos a realizar actividades econ6micas, a las normas 

jurídicas del país receptor y a los principios fundamentales re

conocidos por la comunidad internacional, debiendo ser respetados 

por los países más poderosos y por las corporaciones transnaciona 

les. 

S. Que toda la inversi6n extranjera sea compl~ 

mentaria y se subordine a las decisiones internas, precisando y 

enriqueciendo el régimen jurídico aplicable en cada país receptor, 

promoviendo econ6micamente los sectores de interés para ambos; -

así también actuando dentro de los límites legales, sin ser fac

tor de distorsi6n del país receptor; no dejando por más necesario 

que sea a los recursos financieros y tecnol6gicos del exterior, -

el patrimonio y futuro de la Naci6n, sino que por el contrario bus 

car el interés nacional mediante un reajuste en las relaciones ec2 

n6micas con el exterior, impulsando sanamente el desarrollo econ6-

mico de México. 
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6. Fue determinante la observaci6n que se hizo 

acerca del desenvolvimiento que fue teniendo nuestro país, para 

obtener las mejores ventajas en favor de los mexicanos, comenza~ 

do por la reivindicaci6n de la propiedad territorial, el resurgir 

de recursos básicos, la nacionalizaci6n de nuestra exportación, e~ 

tensi6n de la infraestructura y de los servicios públicos con auto 

nomía; todo ésto gracias a las leyes y reglamentos que fueron de

terminando que las ~reas de actividad económica estuvieran ba]o -

el manejo mayoritario de mexicanos. 

7. Había la necesidad de aumentar la producción, 

mejorar nuestros sistemas productivos, incrementar las oportunida

des de empleo; acceso abierto de nuevos capitales del exterior y 

conocimientos técnicos foráneos, promoviendolos en actividades y 

bajo condiciones provechosas al país. 

8. Una inversi6n extranjera con miras al desen 

volver cada vez más nuestra economía, complementando el ahorro i~ 

terno y favoreciendo de este modo el más elevado ritmo en la tasa 

de formaci6n de capital; propiciar equilibradamente los aspectos 

culturales, sociales y econ6micos bajo negativa de estar someti

dos a nuevas formas del exterior, Era meta de México. 

9. Aumentar el poder de compra de sus habitantes 

a fin de que sea un runplio mercado hacia las grandes mayorías, las 

que impulsen la estructura de la producción; elevar la capacidad -

de sus recursos humanos para no estar bajo dominio de mejores tec

nologías; en suma un desarrollo cualitativo y un incremento campa! 
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tido como m~todos y objetivos de una política compatible. 

10. Regular la inversi6n extranjera mediante -

una política que al mismo tiempo fomente y estimule la inversi6n 

nacional, fomentar la empresa nacional que es considerada como -

unidad productiva que dentro de un r~gimen de economía mixta sea 

garantía del crecimiento; fomento que se llevará a cabo mediante 

las leyes y reglamentos destinados a darle mayor participaci6n a 

la empresa privada mexicana y creando además, estímulos fiscales 

tendientes a fortalecer la empresa mexicana; toda la inversi6n 

extranjera que ingrese al país, no deberá desplazar la nacio

nal, solamente complementarla y auxiliarla en los fines fundamen 

tales; negar totalmente la creaci6n de monopolios o límites a -

nuestra superaci6n de dependencia tecnol6gica, para eso mismo se 

envía iniciativa de ley que favorezcan la creaci6n de un Regis

tro Nacional de Transferencia de Tecnología y del Uso y Explota

ci6n de Patentes y Marcas, el que deberá regular la importaci6n 

de tecnología, para que de una manera conveniente a los intereses 

del país vaya eliminando obstáculos que frenen nuestro desarrollo 

económico y junto con la inversi6n extranjera se ajusten a objeti 

vos nacionales. 

11. Evitar que las fuentes de capital y las i~ 

versiones foraneas deterioren directa o indirectamente, los valo

res culturales, sociales y políticos del país, los cuales consti

tuyen el sustento de la autonomía nacional; recibir las inversio

nes del exterior que se asocien con capital mexicano y compartan 
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las necesidades y tareas que demanda nuestro desarrollo económico, 

incorporando nuevas técnicas a la producci6n, absorviendo mano de 

obra y la mejoren, eleven el volúmen de las exportaciones y en es

pecial que expandan nuestra economía y nos beneficie efectivamente 

a ambos, determinando el fortalecimiento y engrandecimiento de los 

valores del país. 

12. Otorgar mayor seguridad jurídica tanto a em

presarios mexicanos corno a extranjeros. Las normas que se proponen 

permitirán a nuestro nacionales definir claramente su asociaci6n -

con el capital foráneo y a los extranjeros conocer con precisi6n -

las oportunidades que se les ofrecen para contribuir a nuestro de

sarrollo; asimismo determinar las actividades reservadas de manera 

exclusiva al Estado, actividades con participaci6n de mexicanos o 

sociedades mexicanas con exclusión de extranjeros y por último el 

porcentaje de 51% de participaci6n mexicana. Además la ley recog~ 

ría todas aquellas normas que a falta de un ordenamiento legal al 

respecto, se fueron dando en años anteriores; toda disposición re

lativa a capitales e inversionistas extranjeros estarían contenidos 

dentro de la ley y que sería la primera en regular su participaci6n 

en las actividades econ6micas del país. 

13. La creación de una Comisión Nacional de In

versiones Extranjeras, la que se encargaría de múltiples facultades 

que el texto mismo de la ley expresa y que junto a la creación de 

otro órgano auxilia~El Registro Nacional de Invesiones Extranjeras 

vinieran a dar mayor estabilidad y autenticidad de todo el comport~ 

miento del inversionista extranjero en nuestro país. 
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14. Formaci6n y establecimiento dentro de la 

propia ley de una serie de sanciones a que estar§n expuestos, -

todos aquellos que contravengan a los intereses del país y sobre 

todo a faltas que incumpliendo requisitos legales sean merecedo

res, ya sean nacionales o extranjeros. 

15. Iniciativa que finalmente se basa en las 

necesidades primarias de nuestro andar econ6mico, la que garan

tice una autonomía y que disponga de los instrumentos id6neos -

para llevar adelante una política coherente, meditada y s6lida 

en materia de inversi6n extranjera, la que tiene influencia di

recta en el futuro econ6mico de México. 

Pensamos que estos son los puntos que m~s -

sobresalen a la exposici6n de motivos base de la iniciativa de 

ley sobre inversiones extranjeras: haciendo notar una política 

nacionalista tendLente a fomentar nuestro desarrollo econ6mico 

y sobre todo a permitir que las inversiones extranjeras sigan 

participando en la economía nacional respetando las normas ju

rídicas establecidas, y mejor aan se encaminen a complementar y 

desenvolver todas aquellas áreas econ6micas de mayor interés, a 

fin de obtener resultados positivos tanto para los deseos de los 

empresarios econ6micos, como para continuar con el desarrollo ec~ 

n6mico de México. 

De los Diarios de Debates de las C~aras de 

Senadores y Diputados, que junto con la intervenci6n de las Co 
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misiones Unidas de Comercio Exterior e Interior, Desarrollo Ec~ 

n6mico y Social y Tercera Sesión de Estudios Legislativos (31), 

se resumieron los puntos m~s importantes, y que por lo tanto -

vienen a dar complemento a la exposici6n de motivos de la ley 

sobre inversiones extranjeras; ante tales, se expresan a conti-

nuaci6n: 

l. Se determin6 y se hizo principal énfasis en 

la necesidad de nuestra economía nacional para aceptar la inver-

si6n extranjera directa, como un medio de complemento econ6mico, 

que no desplaze al capital mexicano y por consiguiente los inte-

reses transnacionales se prolonguen; se mencionó sobre la promo-

ci6n de nuestro crecimiento y autonom1a econ6mica, para solucio-

nar las deficiencias internas, un proceso que ha de llevarse a -

cabo dentro del sistema de econom1a mixta creado por nuestra Cons 

tituci6n Federal. Se destac6 la falta de una ley que en forma -

clara señalara los derechos y obligaciones de la inversi6n extran 

jera, corrigiendo insuficiencias de legislaciones dispersas vige~ 

tes; igualmente sobre la iniciativa de ley sobre el registro 

de tecnolog1a y el uso y explotación de patentes y marcas apro-

bada en período anterior ordinario de sesiones, ser!a compleme~ 

taria y por lo tanto coadyuvando a la formación tecnol6gica y -

capitales exteriores complementarios. 

31. Diario de los Debates de la Cfunara de Senadores del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos; Tomo III, Año III, Período 
Extraordinario; 1-2-II-1973. 
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2. La iniciativa de ley sobre inversiones ex

tranjeras permitiría al país disponer de un capital extranjero -

ajustado a las metas de nuestro desarrollo y de una tecnología -

apropiada y menos costosa, y que bas§ndose en las necesidades del 

desarrollo nacional era bien importante legislar sobre el desemp~ 

ño de capitales extranjeros. 

3. Destaca el desarrollo justo y equilibrado 

que el pais en busca de su independencia econ6mica le es de gran 

importancia, asimismo, fortalecer la empresa mexicana y promoveE 

la en las áreas de actividad interesantes para aporte real de nue~ 

tro desarrollo econ6mico. 

4. Por medio de esta ley, se estar!a dando al 

país, seguridad jurídica, corno un instrumento unitario y adecua

do en la regulaci6n de las relaciones entre el capital exterior 

y nuestras instituciones, manteniendo el equilibrio necesario en 

el propio desarrollo y no s61o eso, sino además, se estar!a esti 

mulando un desarrollo más acelerado, buscando mejores condiciones 

de vida, no aislarnos de las inversiones o de la importación de 

tecnologías, sino al contrario, establecer los campos, proporci~ 

nes y capitales variados a la participaci6n de la inversión ex

tranjera, todo ésto logrado mediante una adecuada legislaci6n. 

5. La Comisi6n Nacional de Inversiones Extra~ 

jeras y el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, son dos 

nuevos instrumentos legales por medio de los cuales se asienta to 

do el manejo externo en el país, refiriéndose de ellos en general 
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positivamente. 

6. Necesidad de aumentar las relaciones econ6 

micas con nuevos paises, preservando integro nuestro poder de de 

cisi6n y proponiéndonos mantener a México como un pa!s aut6nomo 

y plenamente soberano, desprendiéndose la forma en que se ha de 

distribuir el producto nacional más equitativamente, a través de 

la capitalizaci6n del pais para reducir nuestra tradicional depeQ 

dencia de capitales extranjeros,no aspirando al simple awnento -

de riqueza, sino que ésta se comparta equitativamente, sin dese

quilibrios regionales o sectoriales, no admitiendo el crecbnien

to econ6mico tan s6lo en algunos sectores y en algunas regiones, 

negando la concentraci6n de la riqueza en pocas manos. 

7. Promover la inversi6n mexicana para que -

ésta cuente con todos los est!mulos necesarios, para que sea más 

eficaz, mejore sus técnicas, aumente su productividad y haga am

plios sus beneficios sociales; prop6sito básico de la iniciativa. 

8. La regulaci6n cierta y adecuada de la in

versi6n extranjera contribuye a nuestro progreso, reconoce la -

necesidad de recurrir a los recursos del exterior; así también 

da certeza en cuanto a las condiciones a que deben sujetarse, -

reconoce la creciente interdependencia de los pueblos de la co

munidad internacional y que deseamos actuar dentro de ella con 

dignidad, haciendo uso de nuestro legítimo derecho de defender 

el interés nacional, ya que se establece en forma clara y franca 
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la posici6n nacional frente a estos inversionistas y que todo se 

hace por lograr un mejor México, como país propicio a la inver--

si6n, en busca de ganancias lícitas sin exigir privilegios inad-

misibles. Concluyendo; consideramos que el país requiere del i~ 

versionista extranjero, capital del exterior, para un mejor ere-

cimiento y desarrollo econ6mico nacional. (32) 

Altamente significativo fueron los puntos rel~ 

vantes en los debates llevados a cabo en el Congreso de la Uni6n, 

los cuales junto a lo más sobresaliente en la exposici6n de moti-

vos de la iniciativa de Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversi6n Extranjera, dieron las pautas primordiales -

sobre de las que se resolvería la aprobación de esta iniciativa -

de ley. 

Como una base fundamental, se manifestaron en 

favor de la independencia econ6mica del país, así como al creci-

miento de nuestro aparato productivo, y sobre todo a un desarro-

llo económico nacional capaz de abandonar la dependencia del ex-

terior. 

Pensamos que tanto la exposici6n de motivos, 

como la discusi6n y debates de la misma, fueron acertadas en sus 

puntos más importantes, además que en sus aseveraciones respecto 

a las necesidades del país, fueron paralelos; se trata de una in! 

ciativa que busca el dotar al país de una norma jurídica superior que 

ro rolo consolide y agrupe los avances previamente conseguidos, sino 

32. Diario de Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos Año III, No. 7,8, 10. 10-13 y 
16-II-1973. 
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que vaya más allá, mediante el establecimiento de un mecanismo que 

asegure que las inversiones extranjeras se adecuan a las principa

les necesidades del país, así como a su superación en el futuro, 

las que se tendrán que ajustar a los objetivos nacionales sobre 

desarrollo tanto económico, político y social; por lo tanto, habrán 

de ser un medio o instrumento que coadyuven al desarrollo nacional, 

ajustándose a nuevos requerimientos posteriores. 

Las aseveraciones acerca de como funcionaría la 

ley una vez aprobada, serían en su totalidad destinadas a regular 

las inversiones extranjeras, y al mismo tiempo, avanzar con la in 

versión privada nacional, la que deberá irse superando conforme la 

inversión extranjera abandone esas áreas, y consecuentemente su re 

gulación tendrá que cambiar de rumbo, asegurando cada vez más una 

autonomía plena frente a los centros de decisión económica del ex

terior. 

Todos y cada uno de los criterios sobre la ini

ciativa, establecen y aseguran una actividad complementaria, auxi

liar y efectiva por parte del inversor extranjero, como sea el de 

crear empleos, el de restablecer nuestra balanza de pagos, un ava~ 

ce t~cnico más acertado a nuestro desenvolvimiento, el uso y apro

vechamiento cada vez mejor de los recursos nacionales de inversión, 

etc. 

El programar una inversión nacional, cuyos obj~ 

tivos y metas sean el de proporcionar mayores beneficios al país, 

es de vital importancia; sostener un conocimiento profundo de las 

diversas áreas económicas que la Nación nos dá, es una tarea que 
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se debe llevar a cabo correctamente para avanzar aunque sea de una 

manera lenta, pero al fin un avance efectivo; no s6lo basta la en

trada de la inversión extranjera, sino además, el de aprovechar e~ 

da vez más nuestro aparato productivo, quien deberá cwnplir con la 

tarea de abarcar las necesidades que el país tiene y sobre todo el 

de darles salida y solución. 

La base la tenemos en la inversión extranjera, 

pero hay que ir dominando la actividad económica que se nos prese~ 

ta, para sostener una inversi6n nacional y controiar los aspectos 

básicos de nuestro proceso de desarrollo; la perspectiva se abri6; 

a largo plazo la inversión nacional se hará compatible con la ex

tranjera y determinarán un nuevo panorama económico para México. 

1.7.1.2. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES. 

Es importante examinar la base constitucional 

sobre la que se apoya la vigencia y la entrada en vigor de una -

Ley sobre Inversiones Extranjeras, ya que, creemos que nuestra -

Constitución Política cuenta con los elementos necesarios para -

hacer posible jurídicamente, la creación y aplicación de un orde 

namiento de tal naturaleza. En efecto, comenzaremos por dar a -

conocer algunas consideraciones previas sobre las facultades que 

la propia Constitución otorga al Congreso de la Uni6n, y conse-

cuentemente a sus dos C~aras; todo en relación a los lineamientos 

fundamentales sobre inversiones extranjeras, ya sean personas f!si 

cas o morales, y por lo tanto a la forma de legislar al respecto 
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sin contravenir otros preceptos constitucionales. 

"El Congreso de la Uni6n es un organismo bica 

mara!, en el que se deposita el poder legislativo federal, o sea, 

la funci6n de imperio del estado mexicano consistente en crear -

normas jurídicas abstractas, generales e impersonales llamadas -

"leyes en sentido material" (33), asimismo la Constituci6n es 

quien faculta al propio Congreso de la Uni6n otorg&ndole tres ti-

pos de facultades, que son: las legislativas, las político-adrni-

nistrativas, y las político-jurisdiccionales, que se ejercitan s~ 

cesivamente por cada una de las C&maras que lo forman y cuya ac-

tuaci6n conjunta producen los actos respectivos, en que se trad~ 

cen, las leyes, los decretos y los fallos, estos últimos tan solo 

se realizan en casos específicos y únicamente en relaci6n con sus 

miembros individuales componentes. 

El Congreso de la Uni6n, como ya es bien sabi-

do, puede actuar como legislatura local del Distrito Federal (art. 

73 fracc. VI), y como legislatura federal o riacional, como organo 

de la Federaci6n, quien solo podrá expedir leyes en las materias 

que expresamente determina la Constituci6n (art. 124) , estable-

ciendo el sistema de facultades expresas para las autoridades fe-

derales y reservadas pa1a los Estados. 

Visto lo anterior, desde el punto de vista de la 

manera como actuan las C&maras Federales, se pueden encontrar fa-

33. Burgoa o. Ignacio. Sentido Formal y Material de las Leyes. De 
recho Constitucional Mexicano; Ed. Porrua. M~xico 1979; págs~ 
585 y s.s. 
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cultades, que las podemos clasificar en cuatro grupos: 

a). Facultades del Congreso de la Uni6n. 

b). Facultades exclusivas de cada una de las dos c.!imaras. 

c). Facultades del Congreso como asamblea única. 

d). Facultades comunes de las dos cámaras (34). 

Ahora examinaremos únicamente, el primer qr.!:!_ 

po de facultades, que se refieren al Congreso de la Unión tan 

s6lo porque se relaciona a la materia objeto de este trabajo. 

Las facultades del Congreso de la Unión, se 

definen como: aquellas que se ejercitan separada y sucesivamente 

por cada una de las dos Cfunaras, en esta virtud, el ejercicio de 

la facultad se agota en cada caso concreto hasta que el asunto -

pasa por el conocimiento de una Cámara primero y de la otra des-

pués; entendiéndose, que las dos cfunar.as habrán de tener conocí-

miento y en su caso su aprobaci6n, para determinar si ese asunto 

r4quedado jurídicamente resuelto. Es por ~so que las facultades 

del Congreso están consagradas en una ·ser.ci6n, dentro de la Cons-

tituci6n Política y en su mayor parte en el articulo 73, al que se 

le denomin6; de las Facultades del Congreso, y del cual nos basa-

remos principalmente para establecer. constitucionalmente la for.ma 

de legislar toda la actividad que realir.e en el país, por inver-

sionistas personas físicas o morales extranjeros, determinando el 

respaldo de una r.ey de Inversiones Extranjeras. 

34. Tena Rnmfrez Felipe; Derecho Constitucional Mexicano. Ed. Po
rrua. M~xico 1944. págs. 327 y §.s. 
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En esta virtud, el Artículo 73, Fracci6n X, -

nestaca aspectos de gran relevancia en la vida econ6mica y social 

del país, los que se relacionan con las materias de hidrocarburos, 

(gas natural y petr6leo) , minería, inctustria cinematogrlfica, co

mercio, instituciones de crédito, juegos con apuestas y sorteos, 

energia eléctrica, trabajo y previsi6n social: de los cuales se es 

tablece una prohibici6n para participar en ellas a extranjeros, re 

servlndolas exclusivamente al Estado, e inversionistas nacionales, 

todo ésto vino a destacar, qlle s6lo el Congreso es quien puede legi-2_ 

lar sobre las materias anteriores, resaltando el matiz constitucio 

nal sobre el cual pesaría la vigencia de una Ley de Inversiones Ex

tranjeras, la que al mismo tiempo sería la que limitaría la actua

ción de extranjeros en esas Areas previstas. 

Relacionado con esta fracci6n X se encuentra 

un pri.ncipio blsico sobre el régimen legal de las inversi.ones ex 

tranjeras, contenido en el artículo 27 de nuestra Constituci.ón, 

que previene en su fracción primera: Dice: todo extranjer.o que 

adquiera bienes o en interés o participaci6n en una snciPdad, -

r.onviene en considerarse como mexicano y en no invocar la proteE 

ci6n ne su gobierno respecto de tales hienes, bajo pena, en caso 

de faltar al conv~nio, de perderlos An beneficio de la Naci.6n me 

xicana: djcha fracci6n se le conoce internacionalmente como Clau 

sula Calvo, la que sP. considera como norma b~sica en materja de 

extranjeros y afirmaci6n fundamP.ntal d~ nuestra soberanía. 

Continuando con P.l mismo articulo 27, en ~u 

plrrafo tercero "La Naci6n tendrl en todo tiempo el der~cho de 
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imponer a la propiAda~ privada las modalidades que dicte el int~ 

rés pObli.co, as! cnmo P.l de regular el aprovechamiento de los ele 

mentes naturales suceptibles de apropiaci~n para hacer una distri 

buci6n equitativa de la rig•.1eza pOblica y para cuidar dP. su con

servaci6n". 

Asimismo, su pArrafo cuarto considera el dorni 

nio directo de los recursos del subsuelo como un derecho de pro

piedad en favor de la Naci6n, este dominio directo tiende a la sa 

tisfacci6n de fines socioecon6mjcos como lo son de garantizar la 

explotación eficaz de los elementos naturales y establecer de una 

manera clara la forma en que han de servir al provecho y desarro

llo del país. 

El propio artículo 27, en su párrafo sexto, 

señala que el dominio directo de la Nación sobre recursos del su~ 

suelo es inalienable e impresciptible y que el uso o aprovechamie~ 

to de estos, no podrá realizarse sin concesi6n otorgada por el G~ 

hierno, excepto en el caso del petróleo, donde s6lo la Nación pue

de operar. 

En este sentido, el Estado Mexicano mediante 

su Congreso Federal, tiene plena facultad para le9islar sobre la 

propiedad privada, de acuerdo con el inter~s pfiblico, de igual -

manera establece el marco jurídico que limita y en algunos casos, 

desplaza a los extranjeros respecto a la explotación ~e nuestros 

recursos naturales dentro del país; consecuentemente, tiene plena 
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facultad para legislar sobre inversiones extranjer~s y mejnr aún, 

a crear una legislación que propicie su adecuada regulación. So

bre ~sto se pueden mencionar toda la serie de leyes reglamentarias 

del citado precepto, las cuales limitan la actuar.i6n de extranjeros 

en sus respectivas áreas, pnr ejemplo, la Ley de Radio y Televisión, 

Ley Minera, Ley en Materia Forestal, etc., es por ~so que una ley -

sobre inversiones extranjeras mantendr[a en su contenido las activ! 

dades en donde los empresarios P.Xtranjeros se verían excluidos to

talmente y en otro caso, en que su participación se verfa sujeta a 

determinados lineamientos; todo expresamente relacionado al art!cu 

lo 27 en cuestión. 

Otra de las facultades que el Congreso tiene en 

el artfculo 73 y que al mismo tiempo se considera como fundamento -

constitucional para la entrada en vigor de una Ley de inversiones -

extranjeras es la que se encuentra en su Fracción XVI, y que a la -

letra dice: 

"Para dictar las leyes sobre nacionalidad, con

dici6n jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalizaci6n, co

loni.zaci6n, emigración e inmigraci6n y salubridad general de la Re

pública". 

Tomando en cuenta la fracción anterior, es de

terminante que sólo el Congreso Federal es el único que puede legi~ 

lar sobre la condición jurídica de los extranjeros, y solamente nues 

tra Constitución Polftica podr~ restringír esta facultad u otorgar

la a legislaturas locales¡ el sentido positivo sobre esta facultad 

es evjdente, debido a que una materia como ~sta, que teniendo una 
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gran importancia para el desarrollo econ6mico de México no se en 

cuentre dentro del ámbito competencial del Congreso, más aún, que 

el Estado Federal tiene un interés directo en regular la entrada 

y participaci6n de los empresarios extranjeros. Finalmente pode

mos afirmar que el Congreso si puede establecer una legislaci6n -

que regule acertadamente estas inversiones, determinando sus dere 

chas y obligaciones, para mejorar su intervenci6n en las áreas -

econ6micas de mayor interés. 

Finalmente tenemos quiza la facultad más impo! 

tante, que es la que consagra la Fracci6n XXX del propio artículo 

73 Constitucional; la que faculta al Congreso Federal a expedir -

toda clase de leyes necesarias para hacer frente a todas y cada -

una de las facultades enunciadas a lo largo de este precepto. 

Esta fracci6n XXX debido a su contenido y pri~ 

cipalmente a lo discutido de su tema, ser~ necesario relacionarlo 

con el artículo 124 constitucional, quien establece; que las facul 

tades legislativas del Congreso de la Uni6n como 6rgano de la Fed~ 

ración, tienen que estar expresamente establecidas en la propia -

Constituci6n, o sea que sin facultades expresas, no puede expedir

se ninguna ley en toda la República con imperio normativo (35), a 

todo ésto la fracci6n XXX le da un sentido jurídico, ya que hace 

alusi6n a las llamadas facultades implícitas, las cuales no pueden 

existir sin que previamente haya una facultad expresa que la ley 

35. Burgoa o. Ignacio; op. cit. p~g. 606 
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suprema consagre en favor de dicho organismo o de los organos del 

poder público federal. Estas facultades implícitas no vienen a -

romper con el principio del artículo 124, sino que por el contra

rio le viene a dar un complemento, ya que si existiendo una facul 

tad expresa previa, la implícita bien puede llevarse a cabo en to 

da su extensi6n. 

Conforme a lo ya aludido, podP.mos decir que el 

alcance de estas facultades implícitas del Congreso de la Unión, e~ 

tablecidas en la fracción XXX, son medios norma ti vos para que este 

organismo realice, a trav~s del poder o función legislativa, las -

atribuciones que expresamente consagra en su favor la Constitución, 

o las que ésta i.nstituye para los demás organos del Estado Federal 

Mexicano y su ejercicio amplia su competencia legislativa, puesto 

que no solo puede expedir leyes que se relacionen o efectuen en ba 

se a sus atribuciones ~onstitucionales de cualquier índole, sino 

las que se establecen en favor del Congreso, organos administrati

vos y judiciales federales (36) . Por lo tanto toda facultad u obli 

gaci6n que pertenezca a dichos organos p11ed0 ser materi.a de norma

ci6n por el citado Congreso mediante leyes fedecales. 

~on base en las facultades anteriores, permite 

afirmar que no existe un impedimiento legal, que por lo contrario 

exísten preceptos legales que emanan de nuestra Constituci6n Polí

tica, que hacen posible la creaci6n de una Ley sobre Inversiones -

Extranjeras¡ §sto hace concluir que las facultades que se confieren 

36. IDEM págs. 607, 608 y s.s. 
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al Congreso, los artículos constitucionales mencionados, nos dan 

la pauta necesaria para la creaci6n de normas regulatorias que -

en materia de inversiones extranjeras, el Gobierno Hexicano ha -

de implantar con el objeto de limitar, controlar, regular y des-

plazar al capital extranjero que realice sus actividades dentro 

del país, es por ello que la Ley para Promover la Inversi6n Mexi 

cana y Regular la Inversi6n Extranjera, tiene fundamentos consti 

tucionales bastantes para demostrar su total vigencia; luego qui~ 

re decir, que el Congreso de la Unión, sí tuvo facultades para -

regular mediante la expedici6n de una ley, toda clase de activi-

dad y participaci6n esencial de los extranjeros en las diversas 

~reas económicas m~s importantes para el país; por consiguiente, 

toda la inversi6n extranjera se vería sujeta a las condiciones -

legales sobre las que se habría de permitir su entrada a México. 

(37) 

1.7.1.3. CARACTERISTICAS GENERALES 

Sería muy difícil analizar toda la ley en un 

s6lo apartado como lo es éste, en el que sin embargo daremos a 

37. Hoy en día, por Decreto Presidencial de fecha i de febrero 
de 1983, fue adicionado el Artículo 73 de la Constituci6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las Fraccio
nes: XXIX-O; XXIX-E y XXIX-F, los que hacen explícitas las 
facultades del Congreso en materia de regulaci6n de las in 
versiones extranjeras y sus distintas modalidades en el país; 
la fracci6n a este respecto dice así: Art. 73. El Congreso 
tiene facultad: XXIX-F.- Para expedir leyes tendientes a -
la promoci6n de la inversi6n mexicana, la regulaci6n de la 
inversi6n extranjera, la transferencia de tecnología y la 
generaci6n, difusión y aplicación de los conocimientos cien 
tíficos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional: 
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conocer los artículos que más sobresalen a lo largo de la presente 

ley de inversiones extranjeras: 

Del Capítulo Primero destacan los siguientes -

artículos: 

El Art. lo. que se refiere al objeto mismo de 

la Ley, reforzando la empresa mexicana sin que por ello se inte-

rrumpa la entrada de tecnología y del capital del extranjero, las 

cuales se habrán de ajustar dentro de los objetivos y políticas -

del desarrollo econ6mico del país. Al respecto, al hablar de un 

inter~s público y de una observancia general en la República; si~ 

nifica que la ley de inversiones extranjeras contiene normas que 

se aplican en todo el territorio nacional, además de que su mate

ria, es regular esencialmente el capital e inversionistas extran-

jeros, as1 como todo lo relacionado a su participación y consecue~ 

cías en la economía del país (38). 

De este modo, la divisi6n que se hace del Dere 

cho en Público y Privado, hace incluir dentro del Derecho Público 

a la ley de inversiones extranjeras, puesto que regula materias que 

traen consecuencias y afectan directamente al interés p~blico, es 

decir, al inter~s de toda la colectividad (39). 

38. V~ase García Maynes Eduardo; Introducci6n al Estudio del Der~ 
cho. Editorial Porrúa, S.A.; M~xico 1977; págs. 78-79 y s.s. 
y Soto P~rez Ricardo; Nociones de Derecho Positivo Mexicano. 
Editorial Esfinge; M~xico, D.F. 1969: págs. 30 a 32. 

39. Garc1a Maynez Eduardo, op. cit. págs. 131 a 135. 
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Hechas estas observaciones, se entenderá el por 

que es de inter~s público, inter~s para la comunidad en general; y 

por que se aplica en toda la Repdblica, por que fundándose en la pr~ 

pia Constitución Politica, es una materia y Ley Federal. 

Art. 2o. considera la inversi6n extranjera a t~ 

da la inversi6n efectuada por personas físicas o morales extranje

ras, unidades econ6micas sin personalidad jur!dica, y las empresas 

mexicanas en las que participen mayoritariamente capitales extran

jeros, todos los cuales quedarán sujetos a las disposiciones de -

esta ley. 

Art. 3o. precisa la importante Cláusula Calvo, 

y que por su naturaleza, los extranjeros adquirentes de bienes de~ 

tro del territorio nacional aceptarán considerarse por ese hecho, 

nacionales sin poder invocar la protección de su gobierno, bajo -

pena de perder en beneficio de la Nación los bienes adquiridos. 

Art. 4o. en este precepto se reserva de manera 

exclusiva el Estado, determinadas actividades económicas, tales -

como, la explotaci6n del petróleo, la petroqu!mica, electricidad, 

ferrocarr!les, comunicaciones, radio y líneas telegráficas, etc. 

al igual que otras más que serán sólo de aprovechamiento de mexi 

canos o sociedades mexicanas con exclusi6n de extranjeros. 

En lo que se refiere al Capitulo Segundo, se 

establece el importante articulo So. quien indica que la realiz~ 
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ci6n de actividades econ6micas por parte de los extranjeros dentro 

del país, tendr~ que ser autorizada por la Secretaría correspondie~ 

te; asimismo se llevará a cabo una regulación perfecta y adecuada -

de la participaci6n de capitales extranjeros en el establecimiento 

de nuevas empresas, en lo relativo a su capital social y a su admi

nistraci6n. 

En el Capítulo Tercero, destaca el artículo 11, 

quien determina la creación, como nota característica importante, 

de la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras, que se integr~ 

rá por los titulares de las Secretarías de Gobernaci6n, Relaciones 

Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Comercio y Fomento Indus

trial, Trabajo y Previsi6n Social, Programación y Presupuesto; esta 

Comisi6n se va a considerar como la segunda autoridad más importa~ 

te dentro del contexto de la ley, tomando en cuenta que la autori

dad suprema es el propio Presidente de la República, en cuanto a 

la reglamentación, interpretación activa y aplicaci6n de la ley. 

La misma Comisión tendrá en el artículo 12 una 

serie de atribuciones, las que llevará a cabo con certeza para el 

mejor funcionamiento de la ley; de estas destacan: la fijaci6n de 

condiciones conforme a las cuales se recibirá la inversi6n extran 

jera, resolver sobre el aumento o disminuci6n del porcentaje de -

la misma, negociar las condiciones de establecimiento en el país, 

ser un órgano de consulta obligatoria, establecer criterios y re

quisitos para la aplicaci6n de las disposiciones legales sobre i~ 

versiones extranjeras, y el de saneter a la consideraci6n del Ej~ 
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cutivo Federal proyectos legislativos y reglamentarios en esta mate 

ria. 

Art. 14. establece las atribuciones del Secre

tario Ejecutivo, quien será nombrado por el Presidente de la RepU

blica, al tiempo que actuará auxiliando a la propia comisi6n en la 

realización de sus facultades. 

Arts. 15 y 17.- los que se refieren a los per

misos autorizados por conducto del secretario del ejecutivo y por 

la Secretaria de Relaciones Exteriores, los cuales deben ajustar

se a las disposiciones legales vigentes y a las que detennine la 

propia Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Dentro del Capitulo cuarto se menciona la reg~ 

lación estricta del establecimiento de Fideicomisos en las fronte

ras y litorales en los línites marcados, otorgando la facultad a 

la Secretaria de Relaciones Exteriores para resolver acerca de ese 

establecimiento, apoyándose en los criterios y procedimientos que 

previamente establezca la Comisi6n de Inversiones Extranjeras, los 

cuales serán por un tiempo determinado. 

Del Capítulo Quinto destaca el artículo 23, el 

que establece la creaci6n de un Registro Nacional de Inversiones -

Extranjeras, quien perseguirá una doble finalidad: convertirse en 

medio de control de la inversión extranjera en M~xico, llevando -

cuenta detallada de la naturaleza y volumen del capital extranjero, 
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y adem~s de actuar como organo de Certificaci6n o de Autentifica

ción, que proteja a aquellas empresas que cumplan con los requisi 

tos legales, o que sean titulares de resoluciones favorables, diE 

tadas por la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras; conse

cuentemente será un 6rgano de publicaci6n y consulta en materia de 

extranjeros inversionistas. El registro determinará los requisitos 

a cumplir por los extranjeros para su debida inscripción. 

Art. 24.- estipula la dependencia del registro, 

en relaci6n a la Secretar!a de Comercio y Fomento Industrial, y es

tará bajo la dirección del Secretario Ejecutivo de la Comision. 

Del Cap!tulo Sexto y altimo, mal llamado Dispo

siciones Generales, destacan: el articulo 26 que establece la opci6n 

de que la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras pueda consul 

tar la opini6n de las instituciones p6blicas o de organismos priva

dos de empresas qu~ juzgue conveniente para el mejor desempeño de 

sus atribuciones. 

Arts. 27, 28, 29, 30, que consignan el monto de 

las infracciones a las que son objeto los extranjeros por la falta 

de inscripci6n en el Registro de inversiones extranjeras, y en gen~ 

ral del incumplimiento de las diversas disposiciones de esta ley, 

a cargo de las personas facultadas para ello. 

Art. 31. disposici6n importante, por que esta

blece la sanci6n de prisi6n por la simulación de cualquier acto, -
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que vaya en perjuicio o a favor de persona determinada; artículo 

que más adelante examinaremos en el transcurso de este trabajo. 

1.7.1.4. MENCION DE ALGUNAS DISPOSICIONES LEGALES 

QUE REGULAN A LOS INVERSIONISTAS EXTRAN

JEROS EN MEXICO. 

En el presente apartado, tan sólo daremos re

ferencia de algunas disposiciones legales sobre inversionistas e~ 

tranjeros, ya que no sería posible referirnos en particular a ellas: 

De lo más importante y del que partiremos es -

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

sus artículos: lo., 4o., 27, 28, 32, 33, 73; publicada en el Dia

rio Oficial de la Federaci6n, 5-II-1917; estableciendo las garan

tías individuales sin distingo de nacionalidad, proclamando la pr.9_ 

piedad originaria de la Nación de las tierras y aguas a mexicanos 

en igualdad de circunstancias para obtener concesiones, exclusi6n 

de extranjeros en determinadas actividades; condición jurídica y 

facultades del Congreso sobre extranjeros. 

2. La Ley Orgánica de la Fracción I del artíc~ 

lo 27 de la Federaci6n; 21-I-1926; estableciendo límites sobre la 

adquisición de tierras y aguas en zonas prohibidas. 

3. Ley Forestal de 1960, estableciendo que t2 

das las actividades que requieran de explotación forestal estarán 

prohibidas a toda persona física y moral de origen extranjero. 
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4. Ley Federal de Radio y Televisi6n de 1960, 

estipulando que las concesiones para el uso comercial de canales 

de radio y televisión en cualquiera de sus sistemas de modulación, 

se otorgar~n únicamente a ciudadanos y sociedades mexicanas. 

5. Ley de Vías Generales de Comunicaci6n; -

~rohibiendo la actuaci6n de la inversi6n extranjera en diversas 

actividades que se consideren como servicios públicos, como la 

fotografía y topografía, participaci6n en sistemas de radio y te 

legr§ficas, transportación aérea entre otras. 

6. Ley de Minería de 1961, determinando prohi

biciones en materia de explotación de minerales, del subsuelo en 

general. 

7. Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n.- -

quien establece en su articulado una serie de limitantes a los 

extranjeros en la adquisición de inmuebles y en la obtenci6n de 

concesiones; igualmente determina los derechos y obligaciones de 

todo extranjero en el país. Arts. 5-6-7-30 a 34-49, entre otros. 

8. Ley General de Poblaci6n y su Reglamento. 

proporcionando las calidades de extranjeros, personas físicas -

sus obligaciones y autorizaciones frente a 6rganos canpetentes 

al respecto: Secretaría de Gobernación. 

9. Código de Comercio.- autorizando a los e~ 

tranjeros y a sociedades extranjeras, a ejercer el comercio: por 
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lo tanto limitaciones en su actuaci6n. Arts. 13 a 15, 24-25. 

10. Ley General de Sociedades Mercantiles.

otorgando a las sociedades extranjeras personalidad jurídica, 

señalando los requisitos que deben llenar para ejercer cualquier 

actividad comercial. 

11. Ley sobre el Control y Registro de la -

Transferencia de Tecnologia y el Uso y Explotación de Patentes 

y Marcas.- la que establece disposiciones generales sobre la -

protección, introducci6n y supresión, autorización de marcas en 

el país; regulaci6n de la entrada de tecnología al país y sus -

condiciones de introducción, etc. ley que se expresa principal

mente frente a las relaciones con el exterior. 

12. C6digo Fiscal de la Federación.- en la 

que se encuentran disposiciones legislativas que en materia fis 

cal regulan a las personas físicas y morales realizadoras de ac 

tividades econ6micas; también estableciendo a personas físicas 

y morales, tanto mexicanas como extranjeras, el cumplimiento -

de créditos fiscales y sobre todo la forma de como lo deber!n -

realizar y su magnitud. 

13. La Ley para Promover la Inversión Mexi

cana y Regular la Inversión Extranjera.- ordenamiento fundamen

tal en la regulación de la entrada y participaci6n de inversio

nistas y capitales extranjeros en las distintas actividades eco 
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n6micas de nuestro país. 

Por último enumeraremos otras leyes más, que 

tienen ingerencia directa en algunas actividades de extranjeros 

en el país: 

14. Ley Federal de Trabajo.- Arts. 9 y 22 -

Fracción v. 

15. Ley de Impuesto sobre la Renta.- Arts. l 

2, 6, 74, entre otros. 

16. Ley de Pesca de los Estados Unidos Mexi-

canos. 

17. Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito.- Arts. 252 a 258. 

18. C6digo Civil para el Distrito Federal.

señalando que para las sociedades o asociaci6n en establecimien 

tos nacionales tendrán que ser autorizadas por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, asimismo como para llevar a cabo otras -

actividades en el territorio nacional. 

19. Decreto que limita la participaci6n del 

capital extranjero en determinadas áreas de industrias b&sicas. 

o.o. 30-Junio-1970. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

DIRECTRICES FUNDAMENTALES DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS 

2.1. INTRODUCCION. 

En esta exposici6n, no abarcaremos todos los 

pormenores a que el tema nos lleva, sino simplemente, hacer hin

capi~ en lo que pudiera significar principalmente un concepto de 

capital extranjero; así como, a las diferentes formas de consid~ 

ración de la inversión extranjera; y finalmente, una referencia 

general sobre las transnacionales en la economía del pa!s. 

Con esta base, podemos decir que, el capital 

extranjero tiene una gran influencia en el desarrollo econ6mico 

de un país, ya que, de su actuaci6n y participaci6n activa en los 

sectores más importantes, habrán de obtenerse los mayores benefi

cios y mejores rendimientos económicos; aún más, mediante una re

gulaci6n adecuada y acorde a las necesidades de cada país recep

tor, el control sobre ese capital extranjero será más exacto y -

sobretodo, propiciando un proceso de producción propia y estable, 

con miras a una economía totalmente independiente. 

Así se confirma que, "la mayor parte de los -

países ahora desarrollados han contado con la ayuda del capital e~ 

tranjero en las etapas cruciales de su proceso de desarrollo; nin-
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gun país se puede desarrollar sin tener a su disposici6n los re-

cursos productivos necesarios. Casi por definición, el recurso -

m~s escaso es el capital, ya que el estado de subdesarrollo pue-

de ser identificado con una imposibilidad de producir en exceso 

de las necesidades del constuno corriente. En esta situaci6n el 

capital que viene del exterior debería aparecer como un medio -

esencial en el país receptor, ya en forma de préstamos, en forma 

de inversión directa; es por consiguiente necesario que exista 

ante la venida o entrada un marco legal para recibirlo adecuada-

mente a las necesidades mayores requeridas, de lo contrario exi~ 

tiria una gran inseguridad respecto a su participaci6n" (1). 

De esta manera, podemos señalar que, la entr~ 

da del capital extranjero, como su debida regulaci6n son de vital 

importancia; ya que, de ello depende en gran parte la soluci6n de 

las necesidades econ6micas internas del país receptor, y mejor -

aGn, el ajustarse a los intereses y finalidades de su desarrollo 

econ6nico. 

En este sentido, nuestro país ha obtenido gra~ 

des ventajas con la participaci6n y actividad de las inversiones 

extranjeras, las cuales a lo largo de los años dieron un cambio 

radical en el proceso de desarrollo econ6mico nacional; solucio-

nando ciertas deficiencias internas y estableciendo un marco ec~ 

n6mico de superaci6n en las ramas de actividad econ6mica de mayor 

importancia. 

l. Comercio Exterior. Banco Nacional de Comercio Exterior; 
Agosto-1970, p~g. 626 
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Ahora bien, es a virtud de la Ley de Inversi~ 

nes Extranjeras, como se ha regulado de manera adecuada a las ne 

cesidades del país, toda la materia relacionada con las inversio 

nes extranjeras; destacando, la forma en que se habrá de conside 

rar la actividad dentro del territorio nacional, de todos los s~ 

jetos o personas enumeradas en el artículo 2o., según ceno una -

inversi6n netamente extranjera o tan s6lo como nacional; es decir, 

la realizaci6n de actividades de inversi6n por parte de las pers~ 

nas expresadas en el citado artículo, será la base para determi

narla corno inversi6n extranjera específicamente. 

Finalmente, al igual que el capital extranjero, 

las Empresas Transnacionales son una modalidad innovadora de las 

inversiones extranjeras directas; además de ser un factor deter

minante en la política econ6mica, tanto del país receptor como -

tambi~n de los países de origen; en esta virtud y en relaci6n a 

nuestro país, se observa que estas empresas transnacionales tie

nen una intervenci6n directa en la mayor parte de los sectores -

econ6micos de más aportaci6n de utilidades y beneficios; estimá_!! 

dose, un control casi total de la economía nacional. 

2.2.CONCEPTO DE CAPITAL EXTRANJERO. 

Primeramente, sería importante señalar 

algunas particularidades acerca de la inversi6n extranjera, sus 

diversas ascepciones, y su división conforme lo establece y ma

neja la propia doctrina. 
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De este modo, la inversi6n extranjera general 

mente proviene de países con un alto grado de desarrollo, en do~ 

de se observan grandes avances tecnológicos y en general un de

senvolvimiento a cualquier nivel econ6mico y social; en estas -

condiciones, primordialmente llevan co~o destino único, nuevos 

campos de inversi6n que les redituen mayores utilidades y pers

pectivas de desarrollo cada vez más estable y a un nivel consi

derablemente fuerte. 

Efectivamente, los países económicamente S.!:! 

periores mediante la actividad de la inversi6n, mantienen su -

postura competitiva a nivel internacional; ya que, las inversi~ 

nes extranjeras son un medio de expansión mundial y que final

mente vienen a traer mejoras a los países en donde se adentran 

y participan. 

En estas circunstancias, los pafses en vías 

de desarrollo son los que preferentemente reciben estas inver

siones del exterior, las cuales habr~n de darles soluci6n a las 

necesidades internas de su economía, y que no han podido ser -

solventadas por la explotación y generación propia e insuficie~ 

te de los elementos que determinen su total resolución y abast~ 

cimiento; por tanto, las inversiones extranjeras se convierten 

en un instrumento b~sico de desarrollo, o sea, en última insta~ 

cia como medio generador del desenvolvimiento econ6mico de los 

países en proceso de desarrollo. 
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Sin embargo, la actuaci6n de las inversiones 

extranjeras no solamente se lleva a cabo en países escasamente 

desarrollados; sino también, en aquellas que poseen un plano de 

economía suficiente y adecuado a sus propias necesidades internas, 

y que pueden finalmente sostener una estructura general aceptable. 

Pero, ¿Qué entendemos por inversi6n extranjera?; 

en principio, el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Es

pañola conceptúa a la inversi6n como: acci6n y efecto de invertir, 

asimismo, invertir se refiere al empleo, gasto y colocaci6n de ca~ 

dales en aplicaciones productivas. Igualmente, por extranjero se 

entiende a quien viene o es del país de otra soberanía; en este -

sentido, los caudales mencionados por la definici6n, provienen de 

un país ajeno a aquel en que se emplean, gastan o colocan en apl! 

caciones productivas, por consiguiente son recursos que vienen de 

personas físicas o morales radicadas en un país distinto a la Na

ci6n en donde se invierte. 

Méndez Silva define a la inversi6n extranjera 

según como la riqueza no nacional, que se coloca en el país don

de se realiza la inversi6n, la cual puede presentar formas dife

rentes, como son: 

a.- Moneda extranjera, divisas o títulos re

presentativos de las mismas. 

b.- Maquinaria o equipo industrial. 
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c.- Activos intangibles como patentes y marcas. 

(2) 

Por otra parte, se consagra a la inversión ex-

tranjera como "la adquisición de activos en una regi6n sometida a 

una autoridad política distinta de la establecida en el país de -

donde es nacional el que adquiere esos activos". (3) 

Igualmente, en la propia exposici6n de motivos 

de la ley sobre inversiones extranjeras se establece, que son aqu~ 

llas que realicen directamente las personas físicas o morales ex-

tranjeras, y la que se efectue a trav~s de sociedades mexicanas -

con mayoría de capital extranjero o controladas por los mismos ex 

tranjeros. De la misma forma, nuestra presente ley al respecto, 

no define a la inversión extranjera, sino simplemente establece -

criterios de consideraci6n de la misma (art. 2o.), 

De cualquier manera, la inversión extranjera -

persigue princi~almente, la participación en los sectores econ6mi 

ces y empresas de mayor interés; y ser~ mediante la aportación de 

bienes o capital de su patrimonio, o, bajo la adquisición de acci~ 

nes o títulos representativos como esta persona extranjera final-

mente podrá intervenir activamente dentro del país. 

2. M~ndez Silva Ricardo. El Régimen Jurídico de las Inversiones Ex 
tranjeras en M&xico; U.N.A.M., México 1969, pág. 13 -

3. Mirvielle Zamudio Eugenio. Algunos aspectos sobre las Inversio
nes Extranjeras; Tesis Profesional, U.N.A.M. 1963, págs. 20-21 
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En esta virtud, nuestra legislaci6n actual s~ 

bre inversiones extranjeras mantiene un control estricto de las 

áreas en donde estos inversionistas habr~n de participar, dejando 

otras exclusivamente para los inversionistas mexicanos. 

En lo correspondiente a la división que se -

hace de la inversi6n extranjera, ésta se conoce de dos clases: la 

Inversi6n Directa y la Inversi6n Indirecta: 

La Inversi6n Extranjera Directa es aquella que 
·,, 

se efect~a por particulares para el establecimiento, mantenimien-

to o desarrollo de toda clase de negocios, tambi~n particulares, 

en un país extranjero. Puede efectuarse a través del otorgamiento 

de toda clase de créditos a personas físicas o morales del país -

receptor, cuya única finalidad y atractivo consiste en la obten-

ci6n del interés pactado. Puede también efectuarse a través del 

establecimiento de un negocio propio encaminado a producir utili-

dades, o bien mediante la compra de un negocio ya establecido. 

Asimismo, se agrega que es la transferencia de 

capital, efectuada por personas extranjeras, para realizar nego

cios en nuestro país. En este tipo de inversión, existe además 

un control m~s estricto por parte del inversionista sobre los ne-

gocios en donde invierte (4). 

4. Haro Santisteban René. La Transferencia de Tecnología como 
Inversi6n Extranjera Directa y como Medio Jur1dico para Pr_2 
mover los Certificados de Inversi6n. Tesis Prof. U.N.A.M. 
1990, pág. 37. 
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Con respecto a la Inversi6n Extranjera IndireE 

ta¡ "es aquella efectuada a través de préstamos entre gobiernos, 

o a empresas públicas, o a trav~s de la colocaci6n de valores bur 

s~tiles oficiales del país receptor del crédito en las bolsas de 

valores del país que otorga el cr€dito". (5) 

Por lo que corresponde a estas dos formas de 

inversión, básicamente se encuentran estructuradas según sea la 

manera de como la persona extranjera va a llevar a cabo su partl 

cipaci6n en el país receptor¡ o sea, mediante préstamos directos 

de capital, otorgamiento de créditos, establecimiento de negocios 

nuevos, intervenci6n en negocios ya establecidos, etc. 

Observamos pues, que sólo se hace referencia a 

las inversiones efectuadas exclusivamente con capital y se est~ -

dejando a un lado, la participación de los extranjeros en el ma-

nejo y administraci6n de una empresa, o también en la aplicación 

de conocimientos nuevos en actividades consideradas importantes, 

es decir, conforme a la necesidad de una asistencia técnica deteE 

minada. En estas condiciones, no pueden considerarse estos tipos 

de participación extranjera dentro de las formas de inversión an-

teriormente señaladas, y mucho menos, como una inversi6n de capi-

tal o dinero estrictamente. 

Ahora bien, el mismo Diccionario de la Real 

Academia Española, señala que, el capital es el elemento o factor 

de la producción formado por la riqueza acumulada que en cualquier 

5. Ramos Garza Osear. México ante la Inversi6n Extranjera; La Im
presora Azteca. M~xico 1972. pág. 13 
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aspecto se destina de nuevo a aquella en unión del trabajo y de 

los agentes naturales, así como, el valor permanente de lo que 

de manera peri6dica o accidental rinde u ocasiona rentas, inter~ 

ses o frutos. Igualmente por extranjero señala, a quien viene o 

es del país de otra soberanía. 

De acuerdo con lo anterior, por capital extra~ 

jero debernos entender, el dinero o parte del patrimonio de una -

persona extranjera que ingresa a un país con la finalidad de inver 

tir y obtener utilidades; de esta manera, su conceptuación estar~ 

determinada conforme a las diversas formas de ingreso, y finalmen-

te de inversión que se lleve a cabo en las actividades económicas 

del país receptor (6). 

En esta virtud, tomando en cuenta la Ley de In-

versiones Extranjeras de Brasil, en su artículo primero define al 

capital extranjero como: "aquel que comprende bienes, maquinaria 

y equipo introducido al país sin la erogación inicial de divisas 

extranjeras, y que se use para la producci6n de bienes o servicios 

como recursos monetarios o financieros que entren al Brasil". 

6. Julián Henderson, enfatiza la importancia que para legislacio
nes sobre inversiones extranjeras reviste el incluir una defi
nición acerca de la inversión extranjera: señalando que dentro 
de dicho concepto generalmente se incluye" ••. capital de fina~ 
ciamiento, activos tangibles, pr€stamos y cr€ditos; reinversión 
de utilidades y activos intangibles". Ci.tado por G6mez Palacio 
Ignacio. Análisis de la Ley de Inversi6n Extranjera en M€xico; 
La Impresora Azteca; México 1974, pág. 23 
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Por su parte, la Ley de Indonesia relativa a 

la inversión de capital extranjero, sefiala: "Para los efectos de 

esta Ley se entenderá por capital extranjero: 

a. Dinero extranjero que no forma parte de las 

reservas de moneda extranjera de Indonesia, que con la autoriza

ción del Gobierno está utilizandose para el financiamiento de una 

empresa en Indonesia: 

b. El equipo para un negocio, incluyendo inve~ 

ciones propiedad de los extranjeros y suministro de materiales, -

que han entrado a territorio de Indonesia del extranjero, siempre 

y cuando el equipo antes mencionado no sea financiado por recursos 

de Indonesia de moneda extranjera: 

c. La parte de las ganancias de una empresa que 

con base en esta Ley se autorizan a transferirse, pero son utiliza 

das para financiar una empresa en Indonesia". (7) 

Atendiendo a las dos legislaciones citadas, se 

puede afirmar que se está integrando un concepto claro de lo que 

representa el capital extranjero en ambos paises, por consiguiente, 

considerar los elementos que conforman dicho concepto para los -

efectos legales correspondientes. 

Sin embargo, en nuestra legislación sobre in-

7. G6mez Palacio Ignacio. op. cit. págs. 22-23 



119 

versiones extranjeras, no se contempla al menos la idea de lo que 

se debe entender exclusivamente por capital extranjero, sino Gni

camente comprender a la inversi6n extranjera, por medio de los cri 

terios de consideración en las personas que la realizan; y nos pr~ 

guntamos: ¿el hablar de capital extranjero,as1 como de inversión 

extranjera entraña considerarlos como sin6nimos o se est~n asimilan 

do a cualquier forma externa de inversión? 

Finalmente, sobre las diversas formas de ingr~ 

so y participación de la inversión extranjera en nuestro pa!s, po

demos resumir diciendo que existen tanto la forma directa como la 

indirecta, y que en ambas se est~ manejando al elemento capital 

extranjero, y de acuerdo con la división hecha por la doctrina, 

consideramos que existe capital extranjero de inversiones directas 

y también capital extranjero de inversiones indirectas. 

En consecuencia, el capital extranjero va a 

abarcar a casi todas las formas de participaci6n externa en el 

país y solo quedarían fuera de este concepto o denominación, al

gunas otras que no siendo precisamente capital o dinero extran

jero, si se consideran inversiones del exterior. 
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2.3,PRINCIPALES ASPECTOS DE LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO. 

La inversi6n extranjera en nuestro país, entra-

ña una serie de circunstancias diversas que deben ser tomadas en 

cuenta para determinar su participación conforme a las finalidades 

del desarrollo econ6mico nacional; en este caso, corresponde ana-

lizar solamente a las personas consagradas en el artículc 20. de 

la ley de inversiones extranjeras, quienes en dltima instancia, 

serán los sujetos activos de dicha inversión en M€xico. 

En esta perspectiva, el articulo 2o. señala que, 

para los efectos de esta ley se considera inversi6n extranjera la 

que se realice por: Personas morales extranjeras, Personas físicas 

extranjeras, Unidades econ6micas extranjeras sin personalidad ju-

rídica, y Empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente 

capital extranjero o en las que los extranjeros tengan, por cual-

quier título, la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

2.3.1. PERSONAS MORALES EXTRANJERAS. 

En torno a esta primera fracción, surgen situ~ 

ciones que van en estrecha relación al tema, llegando a estable-

cerse que la materia de las personas morales o jurídicas reviste 

una singular importancia cuando interviene, de alguna manera, el 

elemento extranjero o cuando se plantea en el campo del Derecho 

Internacional Prlvado (8). 

8. Aznar S~nchez Juan. Las Inversiones Extranjeras en España; Su 
R€gimen Jurídico. Editorial Montecorvo, S.A.; España, p~g. 61 
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Conforme lo hemos venido haciendo, es signi-

ficativo compartir algunas ideas sobre las personas morales en 

general, acudiendo a destacados juristas de la rama del Derecho 

Civil principalmente, quienes habrán de proporcionarnos los el~ 

mentas esenciales al respecto de este tipo de personas jur1dicas. 

"En el derecho se distinguen las personas fí-

sicas de las morales, de tal manera que existe la persona jurídi-

ca individual y las personas jurídicas colectivas; el hombre con~ 

tituye la persona fisica, tarnbi~n llamada persona jurídica indivi 

dual y los entes creados por el derecho, son las personas morales 

o ideales llamadas tambi~n personas jurídicas colectivas". (9) 

Además, partiendo de lo que son personas mora-

les, se ha considerado por el derecho, que el hombre no es el üni 

co sujeto capaz de tener facultades y deberes sino que también lo 

son, ciertas entidades que no poseen una realidad material o cor-

poral, por lo tanto se les ha reconocido la capacidad jurídica, 

para tener derechos y obligaciones y poder actuar como tales en-

tidades. 

Messineo por su parte, nos dice: " .•• en efeE 

to junto a los sujetos constituidos por las personas humanas, el 

derecho conoce otra categoría de sujetos, que se llaman personas 

jurídicas, o tarnbi~n (pero, con frase no apropiada para todas las 

figuras), sujetos colectivos, o, en el lenguaje de los pr~cticos 

9. Roj!na Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano; Editorial 
PorrGa; M~xico 1980, págs. 115-116 
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(sugerido por la vieja terminología legislativa) , entidades o en

tes morales. Se opera aquí una extensi6n de la sÜbjetividad de la 

persona física (hombre) a un "ente" que es concebido a imitaci6n 

del hombre, que se comporta como verdadero y propio sujeto y que, 

como tal, es considerado punto de referencia de derechos y deberes" 

( 10) . 

De lo anterior se desprende que, en nuestro r~ 

gimen jurídico vigente, existen las personas jurídicas o entes CQ 

lectivos y que gracias al derecho tienen plena capacidad de actua 

ci6n, y que finalmente, pueden responder a las consecuencias que 

se deriven de su actividad; por lo tanto, poseen una personalidad 

jurídica propia, que es el dispositivo o instrumento creado por -

el derecho, y a trav~s del cual, se puede actuar en el tráfico j~ 

rídico como sujetos de las relaciones jurídicas concretas y deter-

minadas; es decir, es la manifestaci6n, la proyecci6n en las normas 

jurídicas de la persona ya sea como ser individual o colectivo, y 

que se les atribuye para establecer la medida de sus aptitudes en 

acci6n, en tanto que la persona es el sujeto, el centro de la per-

sonalidad ( 11) . 

Sin duda alguna, la persona juridica tendrá ese 

carácter, cuando el derecho mismo le otorgue personalidad para exi~ 

10. Messineo Francesco. Manual de Derecho Civil y Comercial; Doc
trinas Generales. Ediciones Jurídicas Europa-América; Buenos 
Aires 1971, pág. 157. 

11. Galindo Garfias Ignacio. Derecho Civil. Editorial Porraa, M~xi 
co 1979, pág. 305. 
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tir como un centro de imputación de derechos y deberes (12). 

Por otro lado, es de hacerse notar que existen 

ciertos fines que el hombre se propone, no son realizables o lo -

serían en manera difícil, si tratara de alcanzarlos mediante su 

sólo esfuerzo individual, por lo que ante ese supuesto, el hombre 

combinando sus esfuerzos y sus recursos con los de otros indivi-

duos constituye agrupaciones (sociedades o asociaciones), a fin 

de lograr aquellos propósitos que no puedan por sí solos realizar. 

En ese evento, el derecho ofrece instrumentos idóneos para dar uni 

dad y coordinaci6n a esas fuerzas que de otra manera actuarian dis 

persas, y así les atribuye la calidad de personas (personas morales) 

a esas colectividades que adquieren unidad o cohesiOn a trav~s de 

la personalidad (personalidad moral, jurídica o colectiva), permi-

ti~ndoles por medio de esa construcción t~cnica, adquirir indivi-

dualidad a im~gen y semejanza del ser humano, actuando así en el 

escenario del Derecho como sujetos de derechos y obligaciones (13). 

Del mismo modo, se afirma que "la persona jurí-

dica colectiva, es una institución real, en relaci6n directa con 

otras instituciones, modificando, creando y extinguiendo derechos 

y obligaciones, y necesariamente es poseedora de personalidad ju

rídica, ya que como quedó asentado, es el medio conductor de la -

12. Tener personalidad jurídica implica necesariamente tener cap~ 
cidad. Es decir, ya no solamente tener reconocimiento de exi~ 
tencia jurídica, sino facultades para realizar actos. García 
Moreno Víctor Carlos. VII Seminario Nacional de Derecho Inter 
nacional Privado. Universidad Aut6noma de San Luis Potosí, 20 
30 de sept. y lo. de oct. 1983; San Luis Potosí, p&gs. 4, 5, 6. 

13. Galindo Garfias Ignacio. op.cit. págs. 304-305. 
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juridicidad, para que le sea aplicado el derecho" (14). 

Pensamos pues, que es cierto que las personas 

jurídicas son una realidad, desde el punto de vista que el dere-

cho las toma para atribuirles consecuencias jurídicas, en base a 

que son su]etos con personalidad y en consecuencia con capacidad 

de actuaci6n; así lo confirma, el mismo artículo 25 de nuestro -

C6digo Civil, al referirse expresamente a las personas morales, 

señalando a " .• rrr.- Las sociedades civiles o mercantiles", como 

verdaderas personas, sujetos de derechos y obligaciones. 

Preceptuado lo anterior, notamos claramente lo 

que se debe entender por personas morales, jurídicas o colectivas, 

las cuales se determinan para efecto de nuestra ley de inversiones 

extranjeras, aquellas que se constituyen en su país de origen y -

que realicen o lleven a cabo cualesquiera actividad de inversi6n 

en el país, y por tanto deban ser consideradas dentro del artículo 

20. de la prop~a ley. 

Ahora bien, para estimar la calidad de extran-

jeras, a las personas morales, tenemos en primer lugar lo que es-

tablece la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n la cual mediante 

su artículo So. señala: "Son personas morales de nacionalidad me-

xicana las que se constituyan conforme a las leyes de la RepQbli-

ca y que tengan en ella su domicilio legal". 

14. García Padilla Miguel A. La Personalidad Jurídica y Las Uni
dades Econ6micas. Revista d: Investigaci6n Fiscal. No. 72, 
Diciembre 1971, p~g. 17. 
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En estas condiciones, se observa que no existe 

una definición expresa de lo que son las personas morales extranj~ 

ras, sino que tomando a contrario sensu el precepto anterior, deb~ 

mas concluir, que son aquellas personas creadas bajo las disposi

ciones legales de su pa1s sede, y además, están domiciliadas en ~l; 

de esta manera, su constituci6n legal básicamente se haya no canfor 

me a los lineamientos de las leyes mexicanas, ni que su domicilio 

se encuentre dentro del territorio nacional. 

De conformidad con este artículo So., podemos -

afirmar que la ley de inversiones extranjeras, al considerar dentro 

de su artículo 2o. fracción I a las personas morales extranjeras, 

es porque evidentemente se está refiriendo a las personas morales 

que no hayan sido constituidas conforme disposiciones nacionales, 

ni mucho menos que su domicilio legal se encuentre en la Repúbli

ca; por consiguiente, es clara la postura de determinar que la ac 

tividad dentro del país, de esas personas morales extranjeras, sea 

16gicamente una inversi6n de carácter extranjero. 

Por otra parte, la Ley General de Sociedades Me_E 

cantiles expresa en su articulo 250 que: "Las sociedades extranje

ras legalmente constituidas tienen personalidad jurídica en la Re

pOblica". 

Con esta base, una vez más se está haciendo alu

si6n a la forma en que habrán de constituirse las sociedades extra~ 

jeras, es decir, la atribución de la personalidad, radicara en la 
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constitución legal de estas sociedades extranjeras, las cuales -

exhibiendo simplemente sus estatutos, contratos y demás documentos 

relativos a su constitución en su país de origen, así como el re--
1 

g1stro respectivo de estos documentos (art. 24 C. de Comercio), ba~ 

tará para que existan dentro de nuestro régimen jurídico como suj~ 

tos de derechos y obligaciones (15). 

Por supuesto que, el reconocimiento de la pers~ 

nalidad a la sociedad extranjera, le otorga capacidad para realizar 

toda clase de actos jurídicos que est~n comprendidos dentro de su 

objeto y finalidad social; o sea que, poseerán por igual la capac~ 

dad de goce corno de ejercicio y desde que se inscriban en el Regi~ 

tro de Comercio, podrán ejercer el comercio (art. 251 LGSM). 

Efectivamente, desde el punto de vista de la -

ley de inversiones extranjeras, el regular y considerar la activi 

dad de estas sociedades extranjeras en las distintas áreas econó-

micas del país, es por que realmente su inversión se realizará en 

base a la capacidad jurídica otorgada y que pueden desarrollar -

finalmente, es decir, las leyes que expresamente les otorga pers2 

nalidad conforme a su legal constitución e inscripción, las consi 

dera igualmente como sujetos o personas morales que deberán res-

ponder de su actuaci6n y de los actos jurídicos que lleven a cabo; 

más aün cuando la actividad a realizar est~ dentro de las ramas -

econ6micas que la propia ley señala como inversi6n extranjera, e~ 

tará en lo correcto y acertadamente podrá limitar su participación 

15. García Moreno Víctor Carlos. op. cit. págs. 23-24. 
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directa en ciertos casos, y en otros, d~ndoles una plena libertad 

de actuaci6n. Todo esto viene a confirmarse con lo que expresa el 

C6digo de Comercio, en sus artículos 3o. y 150., los cuales deter 

minan: 

Artículo 3o. "Se reputan en derecho comerciantes: 

III. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de estas, 

que dentro del territorio nacional ejerzan actos de comercio". 

Artículo 150. "Las sociedades legalmente consti

tuidas en el extranjero, que se establezcan en la Repdblica o ten

gan en ella alguna agencia o sucursal, podrclin ejercer el comercio ••. " 

Ante lo expresado por estos preceptos legales, 

se prevee de nueva cuenta el reconocimiento de la existencia y ac

tuaci6n jurídica de las sociedades extranjeras dentro de la Repabli 

ca; además de considerar su desempeño en el país, como una activi

dad propia de comercio, la que comprender~ necesariamente una actu~ 

ci6n de carácter extranjero, y por lo tanto, sea regulada por la -

ley respectiva, quien habrá de considerar su participaci6n en alg~ 

na rama de actividad econ6mica, segtín como una inversi6n del exte

rior. 

Innegable resulta pues, que la ley de inversio

nes extranjeras se encuentra sustentada en las legislaciones que -

anteriormente citamos, y en esta virtud, la participaci6n de las 

personas morales extranjeras en el país deba ser considerada sin -
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lugar a duda como una inversi6n extranjera, y que de cualquier ma-

nera, importará su existencia jurídica como principal forma de in-

versi6n directa para estar dentro de lo correspondiente al artícu-

lo 2o. fracción primera de la propia ley de inversiones extranje-

ras. (16) 

Finalmente podemos decir y de acuerdo es que -

esos sujetos se constituyan segan como personas morales, socieda-

des, asociaciones, corporaciones pdblicas o fundaciones: y el or-

denamiento jurídico nacional o extranjero, se encargará de atri-

huirles personalidad propia, en atenci6n a la presencia de elemen 

tos y requisitos que el mismo establezca. 

Por Gltimo, nuestra legislaci6n atribuye person~ 

lidad moral en la RepGblica a toda sociedad constituida en el ex-

tranjero que ejerza aquí el comercio y como cualquier forma de in-

versi6n extranjera supone ejercicio de actos de comercio en México, 

cualquier sociedad extranjera que haga una inversi6n en el pa1s, se 

refuta como "persona moral extranjera". (17) 

2.3.2. PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS 

Igualmente cabe señalar para fines de este tra-

bajo, la noci6n general acerca de lo que se debe entender por una 

persona física, para así establecer el criterio general que la ley 

de inversiones extranjeras adopta sobre la consideraci6n de éste 

16. Véase Ramos Garza Osear, op. cit. pág. 37 
17. Barrera Graf Jorge. La Regulaci6n Jurídica de las Inversiones 

Extranjeras en México. U.N.A.M. México 1981, págs. 68-69 
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tipo de personas extranjeras (Art. 2o. Fracc. II) . 

Comenzaremos diciendo que: "el vocablo -pers~ 

na- en su aceptac16n común denota al ser humano, es decir, tiene 

igual connotación que la palabra -hombre-, que significa indivi-

duo de la especie humana de cualquier edad o sexo. Además, per-

sana alude implícitamente al hombre en cuanto esta dotado de li-

bertad para proponerse a sí mismo fines y para decidir la direc-

ci6n de su conducta, con vista a la realizaci6n de tales fines;-

en suma como un ser responsable ante sí mismo y ante los demás -

de su propia conducta, loable o vituperable, desde el punto de 

vista moral y social". (18) 

Por su parte, el autor español José L. de B~ 

nito señala que persona "es todo ser racional que vive, piensa 

y se manifiesta por si 11
, es decir 11 indica", sobre todo, ser que 

subsiste y vive por sí con propia espontaneidad y energía, cau-

sa interna y radical de sus hechos, que se produce por el mismo, 

no por impulso ajeno y por lo tanto, la personalidad de estas -

es justamente causa de la existencia de un sP.r independiente de 

los elementos que han contribuido a su formaci6n. (19) 

18. Galindo Garfias Ignacio. op.cit. pág. 301 
19. L. de Benito José. La Personalidad Jurídica de las Compañías 

y Sociedades Mercantiles. Revista de Derecho Privado. Madrid 
págs. 28-29. 
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De esta forma, las personas físicas son asimi

ladas al ser humano como un ser racional, el que mediante el der~ 

cho va a tener plena libertad de actuaci6n y sobre todo que la r~ 

gulaci6n de su conducta quedará bajo las normas jurídicas ya est~ 

blecidas, así como la expresa el mismo Código Civil en su artícu

lo 22, sobre la forma de adquirir la capacidad jurídica y que en 

lo particular toda persona física posee. 

Al efecto, se expresa que el concepto "persona" 

en cuanto sujeto de la relación, es una noción de la técnica jur! 

dica; pero su constitución obedece a una necesidad 16gica formal 

y a la vez de una exigencia imperiosa de la vida del hombre que 

vive en relaci6n con sus semejantes. En la medida en que esas r~ 

laciones humanas interesan al derecho, la persona humana se con-

vierte en persona en el mundo de lo jurídico, como un sujeto de -

derechos y obligaciones. (20) 

Finalmente estamos de acuerdo el que no puede 

negarse que el ser humano es un sujeto de derechos y deberes, -

obligaciones y facultades, que derivan de la relación jurídica y 

que sí se prescinde de su ser, no se justificaría la existencia 

misma del derecho, ya que el hombre es la causa y razón suficien 

te de todo el orden normativo vigente. A esto unido que una peE 

sona fisica es por tanto un ser individualmente considerado para 

sus propios efectos y consecuencias jurídicas particulares creadas. 

20. Galindo Garfias Ignacio. op.cit. p~gs. 303-304. 
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En esta virtud la persona física extranjera se 

entiende como una persona o ser humano de nacionalidad extranjera 

y de cuya actividad e ingreso al país con fines económicos y de -

inversión dependerá ser o no considerada como inversionista extran 

jero; pudiendo afirmarse que se están tomando en cuenta los fines 

económicos y al mismo tiempo de inversión que se pudiesen llevar a 

cabo en un país ajeno; asimismo la ley sobre inversiones extranje

ras está económicamente orientada a planear y establecer normas g~ 

nerales que regulen la forma en que el capital introducido al país 

debe ser invertido. Es por ello que utiliza el concepto de inver

si6n bajo una concepci6n eminentemente econ6mica. De este modo el 

concepto econ6mico de inversión se define como "la compra de alguna 

forma de propiedad tangible o intangible, o cualquier inter~s en -

dicha propiedad, respecto de la cual se obtienen ingresos y la que 

se retendrá por un período razonable de tiempo". Ahora bien, el co~ 

cepto econ6mico y genérico de inversi6n es demasiado amplio por lo 

que la propia ley se refiere, ya que ésta considera inversi6n, dni

camente a las actividades en ella reguladas, razón por la cual el 

término es m~s restringido y anicamente dirigido a la que se reali

ce por inversionistas extranjeros.(21) 

Lo antes expuesto hace ver que,de estas personas 

físicas extranjeras se pudiera tomar en cuenta los objetivos que -

pretendieran llevar a cabo en un país de nacionalidad diferente, -

pero para nuestra ley, se entiende adem~s por la calidad de extra~ 

jera. 

21. G6mez Palacio Ignacio. op. cit. p~gs. 19-21. 
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No obstante lo anterior, las personas físicas 

con nacionalidad extranjera, se consideran así, por el hecho de 

no estar comprendidas dentro de los requisitos específicos y ne 

cesarios para ser mexicano y que en los términos del artículo 30 

Constitucional establece la forma de adquirir la nacionalidad me 

xicana, ya sea por nacimiento o por naturalización, en esta vir

tud se es ajeno a la nacionalidad mexicana y por lo tanto estará 

dentro de las consideraciones de la ley sobre inversiones extran 

jeras, en lo correspondiente a su actividad económica y princi

palmente de la inversi6n que lleve a cabo dentro del territorio 

nacional (22). 

Haciendo referencia a las consideraciones que 

el r~gimen jurídico español establece con respecto a los extran

jeros determina: el artíclllo lo. del Decreto-Ley (27-VII-1959), 

considera quien podía invertir en España; b). Extranjeros; entre 

otros, a los cuales define de la siguiente manera: es extranje

ro en un país, el individuo o la persona jurídica al que sus le

yes no le confieren la cualidad de nacional, sealo en otro Estado 

o se encuentre en situaci6n de apátrida. Así de esta manera, el 

Real Decreto de Extranjería, de 17 de noviembre de 1852 en su ar

ticulo lo. precisaba quienes habían de ser considerados como ex

tranjeros, Gltimamente el régimen ha sido regulado por el Decreto 

de 14 de febrero de 1974, por lo que se establece el régimen de 

entrada, permanencia y salida de los extranjeros, y por lo tanto, 

considerar a los extranjeros: "Los que no gocen de la condición 

22. V~ase Ley de Nacionalidad y Naturalización; arts. lo. 2o. 60. 
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de españoles, de acuerdo con lo dispuesto en el Ordenamiento jurídi 

co sobre esta materia". (23) 

De lo anterior podemos mencionar que s6lo hacen 

una manifestación sobre lo que en base a la nacionalidad española, 

otras personas no la tengan y por lo tanto conceptuarlos como extra~ 

jeras, para esto nuestra legislaci6n nos aporta algunos elementos de 

m&s valor para poder entender esta situación de extranjeros. 

Sin embargo, existe la excepción de aquellos ex-

tranjeros, personas físicas estrictamente, que teniendo la calidad 

de inmigrados y no estando vinculados con centros de decisión eco-

n6mica del exterior (art. 60. LIE), y siempre que su inversi6n no 

se lleve a cabo en §reas geográficas o actividades reservadas a ma 

xicanos, deberán ser considerados para los efectos de la ley como 

nacionales y en consecuencia realizadores de una inversi6n nacional 

o mexicana (24). 

"La intuci6n legislativa es el evitar que este 

tipo de extranjeros se utilicen para simular la realizaci6n de in-

versiones que de hecho se efectuan por inversionistas extranjeros. 

Obviamente, tal supuesto es m&s factible que ocurra, en aquellos -

casos en que el inmigrado tiene una relación de trabajo o de pres-

tación de servicios, con lo que L.I.E. identifica como centros de 

23. Aznar S&nchez J. op. cit. p~gs. 31, 42 y 43 
24. Ver Ley General de Poblaci6n, arts. 32 a 34; 48 III; y 52 a 56 

referente a Inmigraci6n e Inmigrado. 
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decisi6n ~con6mJc~ del exterior. Ciertamente existe un numeroso 

grupo de inmigrudos que se encuentran en tal situación".(25) 

Pero no todo se encuentra tan fácil de dicernir, 

por que existen una variedad de controvercias que giran alrededor 

de la actividad y calidad de los inmigrados, los que van creando 

circunstancias diversas, las cuales detenninarán si es o no posi-

ble tenerlo como extranjero inversionista o si se está en lo acer 

tado de considerarlo como mexicano, en relación a su inversión en 

el país. Obviamente la Ley sobre inversiones extranjeras otorga 

a la autoridad decisoria absoluta discrecionalidad para resolver 

cada caso particular, dado que no se fijan criterios para deter-

minar cuando el inmigrado está vinculado con un centro de decisión 

económica del exterior (26). Más aún tendríamos a modo de enclare 

cer cada caso, interpretar el mismo artículo 60. de la ley, para 

darle los sentidos correctos de su regulación y hacer alusión a 

cada variante que se pudiera encontrar en torno a su actuación -

como nacional, por que de otra manera no estaríamos logrando obte 

ner todo lo que el mismo precepto aporta. 

Al respecto, el subsecretario de Industria, al 

comentar la ley de inversiones extranjeras, se refiri6 a los inmi 

grados y destacó que la inversión así realizada con esa calidad -

25. G6mez Palacio Ignacio, op. cit. pág. 40 
26. IDEM pág. 41 
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de residencia en el país sería equiparable a la inversi6n mexicana; 

pero que no se olvida o se niega la realidad de que existen con ca-

lidad de inmigrados extranjeros, que prestan sus servicios a empre-

sas extranjeras o transnacionales, que están vinculados con ellas. 

Si diéramos esta misma facilidad a este tipo de extranjeros, esta--

r!amos en realidad permitiendo que fueran solamente un vehículo pa-

ra que la inversi6n extranjera fuera tratada como mexicana. Enton-

ces estamos estableciendo en la Ley que la inversi6n de los reside~ 

tes en el país, en calidad de inmigrados, se considerará como mexi-

cana salvo en aquellos casos en que estos inmigrados tengan de al-

gGn modo una vinculación con centros de decisi6n econ6mica en el e~ 

terior. En ese supuesto, no se les da la misma franquicia (27). 

Consideramos pues que toda persona física extra~ 

jera con fines de inversi6n o simplemente de llevar a cabo objeti-

vos de carácter econ6mico y que deban ser considerados como inver--

si6n foránea, se estará en lo acertado al ser regulados por la ley 

de inversiones extranjeras, en su artículo 2o. Fracci6n II; no an--

tes, tomar en cuenta a los extranjeros residentes en el país cuya -

actividad sea ajena a aquella que deba ser considerada como una in

versión dentro del aparato econ6rnico de México. 

A esto mismo, Barrera Graf agrega: "en la atrib!!_ 

ci6n de la nacionalidad mexicana para los efectos de la Ley de -

27. Intervenci6n del Subsecretario de Industria y Comercio en la Cá 
mara de Senadores. Asociaci6n Nacional de Abogados de Empresa.
Inversi6n Extranjera y Transferencia de Tecnología en México. -
Editorial Tecnos, S.A. México 1973. pág. 105. 
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Nacionalidad y Naturalización se ha dado en función de razones 

y criterios distintos a los que se tuvieron en cuenta por la Ley 

de Inversiones Extranjeras. Para aquella ley, rigen razones no 

económicas, sino de sangre, de residencia, de parentesco, que -

llevan a ampliar el concepto de mexicano; en cambio, para la L.I.E. 

rigen conceptos eminentemente económicos de inversiones o de con-

trol de empresas mexicanas, los cuales, tienden a fijar el car~c-

ter de la Inversión Extranjera, y de imponer restricciones al ex

tranjero inversionista". (28) 

Ahora bien, se podria concluir que si la activi

dad económica de toda persona fisica extranjera, es destinada pri

mordialmente a la de participar en alguna empresa mexicana estable

cida con anterioridad; realizaci6n de operaciones juridicas con el 

objeto de llevar a cabo negocios mercantiles, civiles o de otra em 

presa; cooperaci6n y actuación en fines de algun negocio nacional; 

ésta será regulada por la ley de inversiones extranjeras, tomando 

en cuenta que la finalidad de estas personas es la de intervenir 

directa o indirectamente en alguna actividad o ~npresa que la mis-

ma ley les autoriza, para as! considerarla como extranjera y por -

consiguiente destacarla como persona o sujeto-inversionista extran 

jero. 

Finalmente:" •.. puede resumirse que cuando una 

persona destina, bienes, propiedades o derechos a la realización 

de un fin y con el propósito de obtener un beneficio, ingreso o 

utilidad, está invirtiendo. El inversionista busca en su actua-

28. Barrera Graf. Jorge. La Regulación Jurídica. op. cit. pág. 66 
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ci6n un beneficio. En ocasiones este beneficio puede ser inmaterial, 

intangible o invisible, como lo es el propio bien, propiedad o dere

cho aue coloca en determjnado lugar y bajo ciertas condiciones, pero 

no por ello dejará de estar efectuando una colocaci6n con la inten

ci6n de obtener un beneficio"l29) 

2. 3. 3. UNIDADES ECONOMICAS EXTRANJERAS SIN PERSONALIDAD 

JURIDICA. 

En esta fracción III, en cuanto a su conceptu! 

ci6n real se ha dicho no tener algun sentido y por lo tanto se han 

creado postulados, acerca de lo que representa su actividad dentro 

del ámbito de las inversiones extranjeras. 

Se ha considerado que un sujeto de derecho, po

see personalidad jur!dica y que gracias a esa atribución lleva a 

cabo actos jurídicos tendientes a un fin primordial y sus consecueE 

cias le son atribuibles en su ser. Ante esto, la personalidad otor

ga capacidad de actuación a todo sujeto, para realizar todo tipo de 

actividades como un aut~ntico sujeto de derechos y obligaciones, pero 

ahora nos encontramos ante cierta forma jur!dica, que aun no siendo 

del todo desconocida si se ha dejado sin un enclarecimiento pleno -

dentro del r~gimen jur!dico actual. 

A manera de exclusión se podr!an tomar a las -

unidades econ6micas extranjeras, como inversionista extranjero no 

29. G6mez Palacio Ignacio, op.cit. pág. 20 
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considerado dentro da los dos apartados anterlores; como persona 

física o moral, pero no basta ese hecho solamente, sino que pudi~ 

ra ser asemejado a las sociedades mercantiles como forma primor

dial de organizaci6n. 

Desde· el punto de vista juridico, la unidad ec~ 

n6rnica se distingue por tener una finalidad patrimonial, y general 

mente de carácter lucrativo, y en donde los bienes o derechos que 

las constituyen, mantienen cierta vinculación y cierta cohesi6n -

para la consecuci6n de t.al final.:..dad. La figura corresponde a la 

sociedad mercantil, tan s6lo en lo referente al carácter unitario 

del patrimonio y la consecución de un fin para la que aquel constl 

tuye un medio o instrumento, ambas se diferencian en tanto que cual 

quier sociedad civil o mercantil contrata de manera de formar una 

persona distinta a los socios y a la que pertenece el patrimonio; 

en cambio las unidades econ6micas, son un conjunto de bienes y que 

no forma una persona jur1dica independiente, pero que tan solo le 

son atribuidas ciertas y determinadas facultades; y los fines eco

n6rnicos de ambas no siempre serán de ese car~cter sino que van a -

variar segan sea su destino para lo que fueron creadas y organiza

das. (30). El sentido de estas unidades econ6micas es el de consi 

derarse corno un patrimonio destinado a la realizaci6n de ciertos -

objetivos que en determinado momento s6lo se encaminarían a la ob

tenci6n de beneficios econ6micos y tal vez sociales; pero al refe

rirnos a su finalidad, es correcto señalar que van dirigidos a rea 

lizar actividades lucrativas; adern~s con respecto a si es o no di-

30. Barrera Graf Jorge; La Regulaci6n Jurídica; op. cit. p~g. 70 
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ferente a una sociedad civil o mercantil, pensamos que si tocamos a 

estas unidades económicas aparte de lo que ya entendemos como una -

sociedad mercantil, estaríamos aislando esta figura jurídica de aqu~ 

llas, ya que a plena vista la regulación en materia de sociedades ya 

se encuentra establecida con anterioridad, en cambio una referencia 

de lo que podemos asimilar como una unidad econ6mica es adn incierta 

y sin una regulaci6n jurídica que las defina con exactitud, en to-

dos y cada uno de sus variantes a saber. 

En el derecho extranjero, a las unidades económi-

cas se les han identificado bajo diferentes términos tales como: 

pools, kartells, konzerns, consorcios, sindicatos de empresas, aso-

ciaciones en participación (joint venture), grupos de inversión, as~ 

ciaciones sin fines de lucro y quizas el partnership de los Estados 

Unidos, en virtud de que es similar a la asociación en participación. 

En tal supuesto se está en presencia de una unidad econ6mica, cuando 

diferentes personas, generalmente jurídicas, que intervienen en una 

operación, están controladas de tal manera que actúan en armonía peE 

siguiendo un fin común a todas ellas (31). 

Al efecto se expresa que "cualquier tipo de soci~ 

dad, asociación, consorcio, unidad o conjunto de empresas, de persa-

nas físicas, morales o empresas, permanente o transitoriamente, cuya 

finalidad radique en la organizaci6n, control, producci6n o distrib~ 

ci6n de bienes o de servicios, deberán ser considerados como unidades 

económicas". (32) 

31. Gómez Palacio Ignacio; op. cit. pág. 28. 
32. Ibarguen Aherens Sergio y Antonio Azuela de la Cueva; Las Inver

siones Extranjeras y la Empresa; Revista Jurídica No. 8, julio 
1976. pág. 277. 
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Previstas las anteriores referencias a esta fi 

gura jurídica, pensamos que las definiciones han encontrado cier

ta singularidad, ya que en todas se toma en cuenta la organizaci6n 

y la finalidad para lo cual se crearon, no obstante se llega a du-

dar sobre la falta de personalidad jurídica atribuible a esas uni-

dades econ6micas; al respecto se opina desde un punto de vista fis 

cal que " ... el legislador no estuvo en lo correcto al negar pers~ 

nalidad jurídica a la unidad o conjunto econ6mico, si se toma en 

cuenta que éste se manifiesta como una entidad real, conductora de 

juridicidad para que le sea aplicado el derecho positivo. Bien -

puede desprenderse de los preceptos de la legislaci6n fiscal (33) 

que se refiere a las unidades econ6mica~que al negar personalidad 

jurídica se pretendi6 crear un derecho a favor de los causantes en 

caso de que quisieran constituirse con tal car~cter, al no consid~ 

rarlas para todos los efectos legales, como unidades unitarias, --

siendo que en las legislaciones m~s avanzadas en materia impositi-

va, no s6lo está prevista la personalidad jurídica de los conjuntos 

económicos, sino que estos entes est~n obligados a manifestarse co 

mo tales, en el caso de que llenen los requisitos establecidos pa-

ra que se les considere de tal naturaleza". (34) 

Importante resulta mencionar que la legislaci6n 

tributaria es la que ha utilizado el concepto de unidades econ6mi-

cas con mayor frecuencia, aGn sin tener una noción clara y precisa 

al respecto, pero que sucede en otros derechos en donde se habla 

33. Véase Ley del Impuesto sobre la Renta Arts. Jo.-III,17 y C6di 
go Fiscal de la Fed. Art. 13. 

34. García Padilla Miguel A. op. cit. pág. 26 
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igualmente de esta figura y no se determina su correcta regulación 

jur!dica. 

Ahora nos preguntarnos, ¿Qu~ fines persigue la -

Ley de Inversiones Extranjeras, al incluir la Unidad Econ6mica como 

inversionista extranjero?, aparentemente es la de evitar que una ºE 

ganizaci6n de personas físicas, jurídicas o ambas, estructurada de 

tal manera que su administraci6n o su operación están concebida para 

actuar en conformidad, armonía o unión, obtenga bienes, derechos o 

resultados que con base en las disposiciones de la misma Ley, no -

podrían haberse obtenido, si hubiesen actuado separada o individual 

mente (35), de esta manera atendiendo a la facultad de determinar -

el manejo de la unidad econ6mica, cuando el control recaiga en in

versionistas extranjeros, será cuando se considere a dicha unidad 

econ6mica como extranjera. 

La cuesti6n que rige a estas. unidades econ6micas, 

es que dentro de sus actividades queden asimiladas todas aquellas 

formas de inversión, que no son consideradas realizables por suje

tos activos (personas físicas o morales extranjeras), y por consi

guiente, no estando dotadas de personalidad jurídica puedan llevar

las a cabo bajo condiciones distintas; ahora bien es claro que el -

artículo 2o. abarca otros supuestos realizadores de inversión extra~ 

jera en el país, pero a diferencia de esas unidades económicas, esos 

supuestos ya tienen determinada su estructura dentro del derecho, -

así como en la propia Ley de Inversiones Extranjeras y sólo podrán 

ser identificados con las unidades econ6micas como elementos de di-

35. G6mez Palacio Ignacio. op.cit. p§gs. 28-33 
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recci6n, funci6n y formación, que mediante la uni6n de sus patri-

monios logren la realizaci6n de sus actividades econ6micas previ~ 

tas. 

En cuanto a estas unidades econ6micas sin perso 

nalidad jurídica, Barrera Graf expresa: " .•. la figura constituye 

una forma de captación de inversiones extranjeras que se hagan en 

México, que no puedan quedar comprendidas en los otros supuestos 

del artículo 2o.: la inversi6n que se realice a través de las op~ 

raciones que regula la L.I.E. y que no quepa en las fracciones I, 

II y IV del artículo 2o., habrá de comprenderse dentro del concepto 

de unidad econ6mica de la fracción III ".(36) 

En este caso pensamos que s! el sujeto inversio-

nista no cabe dentro de las otras fracciones, sería correcto que se 

diera alguna medida legal para hacer preveer correctamente la ac-

tuación de las unidades económicas dentro de las inversiones extran 

jeras. Igualmente se preguntan: ¿c6mo es que son considerados su-

jetos activos capaces de realizar actos de inversi6n tomando en -

cuenta que la ley no les otorga o atribuye personalidad jurídica 

y en consecuencia no estén facultados conforme a derecho como per-

sona-sujeto de derechos y obligaciones con capacidad tanto de goce 

como de ejercicio? (37) 

Por supuesto, las unidades económicas carecen de 

personalidad pero que no implica que no sean sujetos de derecho, 

36. Barrera Graf Jorge; La Regulación Jurídica; op. cit. pág. 71 
37. Ibarguen Aherens S.: op. cit. pág. 277 y s. s. 
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aunque es bien sabido que un sujeto lo será cuando el derecho le 

atribuya esa personalidad, y que adem~s, el conjunto de bienes no 

tenga un titular persona física o juridica. Las unidades econ6mi-

cas ser~n sujetos de derecho mientras la L.I.E. así lo reconotca y 

por consiguiente el que puedan celebrar actos y negocios jurídicos 

de regulaci6n por la misma ley, y quien sea el titular de estas uni 

dades económicas, es una situación ajena e indiferente para los -

efectos de la propia Ley (38). 

Abundando al respecto; el mismo Barrera Graf al~ 

de a las referencias tan aisladas que existen sobre estas unidades 

econ6micas sin personalidad jurídica, as! como a la regulaci6n in-

completa e insuficiente, tanto en la propia Ley de Inversiones Ex-

tranjeras (art. 2o.), como en el Reglamento del Registro de Inver-

siones Extranjeras (art. 3o.), ya que en ellos se deja de mencionar 

como sujetos de inscripci6n en el registro; además, ni en la misma 

iniciativa (exposición de motivos) , presentada al Congreso de la -

Unión se incluyeron dentro de la definición sobre lo que era inve! 

si6n extranjera (39), no así, refiriéndose a los demás sujetos del 

artículo 2o.; parece, entonces que la omisi6n se hizo deliberadame~ 

te, ya que no se indica en alguno de los citados ordenamientos que 

esas unidades econ6micas debían ser registradas, en consecuencia, 

no estarían sujetas a la aplicaci6n de las sanciones de los arts. 

27 y 28 de la ley de inversiones extranjeras. Tambi~n hace notar 

38. Barrera Graf Jorge; La Regulaci6n Jurídica; op. cit. p~g. 72. 
39. La inversión extranjera se define como aquella que realicen 

directamente las personas físicas o morales extranjeras y la 
que se efectue a través de sociedades mexicanas con mayor!a de 
capital extranjero o controladas por extranjeros. 
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que el Reglamento del Registro de Inversiones Extranjeras no esta-

blece alguna secci6n específicamente para estas unidades econ6rnicas, 

y tan s6lo en su secci6n primera hace alusión a las personas físicas 

y morales extranjeras (entes con personalidad jurídica definida). Por 

altirno, una omisión que refleja aan más esa regulaci6n incompleta e 

insuficiente, es en lo correspondiente al art. So. p~rrafo primero de 

la Ley, quien s6lo se establece: "a las personas f1sicas y morales re 

feridas en el artículo 2o.", dejando fuera una vez rn~s a las unida-

des econ6rnicas sin personalidad jurídica (40). 

A nuestro parecer, se ha dado afirmativamente en 

cuestionar la regulac;::i6n jurídica que existe acerca de estas· unid~ 

des econ6rnicas y podernos afirmar que si no se establece de una mane 

ra más concreta todo lo concerniente a estos entes, su objeto, s'i-

tuaciones, for.maci6n, actuaci6n y consecuencias, estaremos dejando 

supeditado su entendimiento a otras legislaciones ajenas a lo que 

se debería entender desde un punto de vista de las inversiones ·ex-

tranjeras: por tanto, es correcto mencionar que nuestra actual legi~ 

laci6n sustenta conceptos jurídicos sobre su regulación, péro no -

así la Ley de inversiones extranjeras, quien ha de ser la que esta-

blezca todo lo que implican las unidades econ6micas sin personali-

dad jurídica en el campo de las inversiones extranjeras. 

La intención de que la L.I.E. tenga por declarar 

que sean entes sin personalidad jurídica y que las adopte c~n el -

concepto de inversionista extranjero para sus efectos legales, no 

40. Barrera Graf J. Inversiones Extranjeras; R~gimen Jurídico. 
Editorial Porraa, M~xico 1975, págs. 27-28 
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la exhime de que se pudiera al menos, como lo hemos mencionado que 

mediante un ordenamiento reglamentario enclareciera con mayor fuer 

za la fracción III de este artículo 2o, lo cual sería de gran valor 

tanto para las inversiones extranjeras que se llevan a cabo median

te este apartado, corno para futuras complicaciones referentes al te 

ma en general. 

Lo que sí es determinante es que, sí estos entes 

o sujetos sin personal1dad·jurfdica llevan a cabo actos o negocios 

cuya finalidad sean de invertir en la economía nacional.deberán ser 

reguladas por la Ley de Inversiones Extranjeras, no as! el de est~ 

blecer los que representan el ser consideradas unidades económicas 

sin personalidad jurídica. 

Finalmente diremos que el concepto de unidad ec2 

n6mica es muy impreciso, el cual no se refie.re. necesariarr..-nte a la 

existencia de bienes, es decir, a un sustrato patrimonial que ven-

ga a constituir una universalidad de hecho, o derecho y tampoco 11~ 

gar a confundirse con la empresa pese a que corno toda instituciOn -

legalmente constituida exista una organización de los factores de -

la producción, as! corno de carecer de personalidad jur1dica; _pero 

lo que si es claro es que la Ley de Inversiones Extranjeras, com

prende igualmente a los posibles inversionistas extranjeros, deja~ 

do fuera aün con algunas semejanzas, a otras formas de organización 

que no se encuadren dentro de las fracciones previamente establecidas. 

( 41) 

41. IDEM. págs. 31-32 
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2.3.4. EMPRESAS MEXICANAS CON PARTICIPACION MAYORITARIA DE 

CAPITAL EXTRANJERO O EH LAS QUE LOS EXTRANJEROS ESTEN 

FACULTADOS POR CUALQUIER TITULO AL MANEJO DE LA EMPRE 

SA. 

Por lo que toca a esta Fracción IV, Gltima del 

Artículo 2o. de la Ley de inversiones Extranjeras, comenzaremos -

por referirnos a la primera parte de su contenido, la cual cante~ 

pla la consideración como inversi6n extranjera, aquella que se -

realice dentro del país, por: "Empresas mexicanas en las que par-

ticipe mayoritariamente capital extranjero .•. "· 

Con esta base, destaca la expresión del térmi-

no de "empresas", que en torno a su conceptuaci6n surgen variados 

problemas que han de plantearse como previos a su estudio, expre-

sando que no es una cuestión que interese solamente al Derecho Mer 

cantil, sino por igual, al Derecho Administrativo como al Derecho 

Fiscal; por tanto, estamos ante un tipo de organizaci6n sociol6gi-

ca que desborda estancos compartimientos jurídicos, es una organi 

zaci6n técnico-económica m§s que política y vive en la esfera pri 

vada más que en la pública, pero sin que se pueda ignorar sus fun 

ciones sociales (42). 

En cuanto al concepto de empresa, se ha defini 

do como: ºla organizaci6n de una actividad econ6mica que se diri-

42. Adolfo Posada. citado por Pérez Botija Euqenio; Revista de 
Derecho Mercantil, Voltímen V, No. 13; Enero-Febrero 1948. 
Madrid. P§gs. 7-8 
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ge a la producci6n o al intercambio de bienes o de servicios para 

el mercado". (43) 

Por su parte, Mantilla Molina al definir la -

empresa, utiliza la palabra de "negociación mercantil", diciendo 

que: "es el conjunto de cosas y derechos combinados para obtener 

u ofrecer al público bienes o servicios sistemáticamente y con -

un propósito de lucro", ( 44) 

Es pues evidente, que se puede considerar a -

la empresa bajo un concepto meramente econ6mico, m~s que legal; 

entendi~ndose como tal, la forma de manifestación externa bajo 

la cual se realiza y se lleva a cabo la organización de los fa~ 

tores de la producción con el fin preponderante de obtener bene 

ficios económicos. 

En este sentido, el legislador ha utilizado 

el concepto de empresa dentro de la fracci6n IV, con la Onica in 

tenci6n de abarcar toda posible forma de organización de bienes 

y servicios bajo la cual podría operar en M~xico la inversi6n e~ 

tranjera, siendo además, que este concepto comprende hasta las 

organizaciones sin personalidad jurídica, ya que, a este respecto 

la propia ley no establece ning6na limitación; en consecuencia, 

abarcar cualquier tipo de organización en la que el capital ex

tranjero contenga los requisitos impuestos por la fracción, y 

por consiguiente, el concepto de empresa se refiera tanto a so-

43. Barrera Graf Jorge, Tratado de Derecho Mercantil, Voldmen Prl 
mero. Editorial Porr6a, S.A. México 1957. p~g. 174. 

44. Mantilla Malina Roberto L. Derecho Mercantil. Editorial Porr6a, 
S.A. M~xico 1981. págs. 93-94. 
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ciedades irregulares, asociaciones en participaci6n, sociedades 

civiles y en general cualesquiera otra que se establezca u ope-

re como una empresa (45). 

De esta manera, Barrera Graf destaca que "el 

concepto del vocablo "empresa" ¿se trata en efecto, de la nego-

ciaci6n, o bien, s6lo se alude a la sociedad y a otros entes se 

mejantes?": de esta forma nos enuncia dos tesis distintas para 

comprender a la empresa: " .. s6lo se refiere a sociedades mexi-

canas en las que los extranjeros intervengan en su capital (art. 

17) o en el manejo de la empresa (art. 19)", y otra que sostiene: 

"que la fracci6n IV, comprende ernpresas·rnexicanas y que la L.I.E. 

regula no s6lo a las sociedades y a las figuras análogas a ellas, 

como serían las asociaciones, los grupos e inclusive las funda-

ciones sino también, a la negociación" (46). 

Efectivamente, podemos afirmar que la empresa 

en su conceptuaci6n va a tomar elementos tanto de una u otra te-

sis de las anteriormente expresadas, ya que como se estableció, 

la ley de inversiones extranjeras utilizó el concepto de empre-

sa corno una forma de asimilación de cualesquiera organización de 

bienes y servicios por medio de la cual se pudieran operar en -

nuestro país inversiones extranjeras, y por consiguiente, desta 

45. G6rnez Palacio Ignacio. op. cit. págs. 34-35 
46. Barrera Graf J. Inversiones Extranjeras; R~gimen Jurídico 

op. cit. pág. 35. · 
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car que la palabra empresa denota una actividad eminentemente -

econ6mica (47) y que igualmente con las distintas formas de or-

ganizaci6n, como la propia sociedad, se destinan a la obtenci6n 

de utilidades o al menos el de lograr beneficios satisfactorios. 

Así lo confirma el t~atadista Joaquín Garrigues, 

quien señala que "econ6micamente, la empresa es organización de -

los factores de la producci6n (capital, trabajo) con el.fin de ob 

tener una ganancia ilimitada. Los elementos integrantes de la em 

presa, en su compleja variedad, aparecen íntimamente ligados por 

la comunidad de destino econ6mico (obtenci6n de la ganancia rnáxl 

rna), constituyendo una unidad organizada conforme a las exigen--

cias de la explotaci6n econ6mica" (48). 

De esta manera, creemos que si la Ley de inver-

sienes extranjeras se refiri6 al concepto de las empresas mexica-

nas, es por que se debería entender como una primordial base de -

organizaci6n y actuaci6n econ6mica; en esta virtud, es correcto -

determinar que se puede llegar a la semejanza de una sociedad mis-

ma, porque en apoyo de éstas altimas se pueden tener los medios -

propicios para que un ordenamiento legal, como el de las inversio-

nes extranjeras, pueda llevar a cabo una regulaci6n adecuada con--

47. Ferri Giuseppe nos dice que "empresa es por tanto una activi
dad econ6mica, profesional y organizada, en donde lleva irnplí 
cito la finalidad de lucro. citado por Bauche Garciadiego. La 
Empresa. Editorial PorrGa. México 1977. págs. 15-16 

48. Garrigues Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. Editorial Po
rraa. M~xico 1979. pág. 16. 
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forme a sus finalidades econ6micas de inversi6n en el país. 

Es interesante advertir, que la ley al no alu 

dir a sociedades mexicanas sino a empresas mexicanas, es por uti 

!izar un concepto de o~den econ6mico con una mayor amplitud y cu 

ya definici6n estricta no se encuentra en el derecho positivo me 

xicano. Se trata pues, de un concepto m~s gen~rico que el de so 

ciedad, y distinto también al de una persona moral; sin embargo, 

es factible que el legislador haya utilizado el concepto de em-

presa como un sin6nimo de sociedad (49). 

De este modo, se precisa la tarea de nuestra 

doctrina para mantener y perfeccionar el derecho de la empresa, 

en la ley y en la sistemática jurídica, haciéndola armonizar a 

la perfección con las concepciones de la sociedad (todas, y no 

solamente algunas determinadas y por ello angostas) para que pr~ 

duzca el bien de todos: individuos, grupos y comunidad (50). 

Es importante señalar que, de acuerdo estamos 

en la utilizaci6n de un concepto económico de mayor amplitud para 

entender a la empresa, pero creemos que en la iniciativa de la -

ley sobre inversiones extranjeras, debi6 haberse referido a su con 

cepto y denominación, así como a sus relaciones y peculiaridades 

con las sociedades mercantiles. 

49. Barrera Graf. J. Inversiones Extranjeras; Régimen Jurídico 
op. cit. pág. 75 

50. L. Mossa. Revista de Derecho Mercantil. Velamen V. No. 14 
Marzo-Abril 1948. Madrid. Pág. 162. 
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Innegable resulta pues que, nuestro Derecho p~ 

sitivo no ha dado todavía el paso de reconocer el organismo econ~ 

mico que constituye la empresa; y ningtln precepto de nuestra legi~ 

laci6n la ha definido. Tampoco encontramos en las leyes los datos 

positivos de su unidad juridica, s6lo encontramos preceptos aisla-

dos e inconexos que son quizá exponente de la tendencia a la unidad 

jurídica de empresa. Falta, en efecto, una regulaci6n jurídica P2 

sitiva que de vestidura adecuada a este fen6meno econ6mico y que -

reconozca la unidad que representa en la vida y en el comercio co-

mo objeto del tráfico. Si la empresa es una unidad económica, nin 

guna norma ha dado todavía el concepto legal de empresa ni puede -

haber un concepto jurídico allí donde falte la instituci6n jurídi-

ca correspondiente (51), 

Destaca por consiguiente, el hecho de que la -

ley de inversiones extranjeras utilice términos diversos en cada 

uno de sus preceptos legalP.s, los cuales dejan constancia de que, 

al referirse a la empresa lo está haciendo como si fuera una so-

ciedad mercantil, aunque en un sentido estricto no lo sea. Tal 

es el caso, de las manifestaciones sobre 6rganos de la administra-

ci6n, capital social, inscripci6n de sociedades mexicanas; así co-

mo también a la misma expresión de sociedades mexicanas, para re-

ferirse a las empresas de esta fracci6n IV y que en general son -

51. Garrigues Joaquín. op. cit. págs. 174-175; igualmente coincide 
en la existencia de un caos terminol6gico y conceptual tanto 
en la doctrina que estudia la empresa, como en la legislaci6n 
que infructuosamente ha tratado de regularla; Ibarguen Aherens 
s. op. cit. p~g. 382 
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términos que sólo se pueden entender cuando se hable de socieda-

des mercantiles. (52) 

De alguna manera, el significado de la empre

sa se hace más difícil, ya que en momentos se habla de organismos 

económicos, negociaci6n mercantil, almacen, tienda, establecimien 

to mercantil o fabril y hasta confundirlo con una persona jurídi-

ca colectiva; de ésto se desprende que el significado estriba en 

que el lenguaje común, el econ6mico y el jurídico atribuyan con

ceptos muy distintos, y en tal virtud se llegue a determinar a -

la empresa desde el punto de vista del sujeto activo realizador 

de la inversi6n y como un sujeto pasivo de la misma inversi6n ex 

tranjera (53). 

La adopci6n de un concepto acorde a lo que la 

propia Ley entiende, resulta interesante porque las empresas me-

xicanas tanto pueden abarcar conceptos ajenos a su configuraci6n, 

como también los puede confundir y alejar; es por ello que la l~ 

gislaci6n actual deberá ser estudiada a fondo, con el fin de optar 

de una manera unitaria y compleja todos los pormenores que dejen 

satisfechos a todos y cada uno de los estudiosos al tema, ya que 

de ello depende una regulación y referencia acorde a nuestros días 

de las inversiones extranjeras en nuestro país. 

52. Barrera Graf J.; Inversiones Extranjeras; Régimen Jurídico. 
op. cit. pág. 75-76 

53. Véase a la empresa como sujeto activo y pasivo de la inver
si6n extranjera; Ibarguen Aherens S.; op. cit. págs. 280-286. 
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Ahora bien, se afirma que al destacar a las 

empresas (54), se está haciendo una especial referencia a la pef 

sana moral quien es su titular o propietario; es así como la ley 

utiliza la palabra empresa en todo momento, y tan s6lo reEirién-

dose a sociedades mercantiles cuando trata de establecer una dis 

posici6n especial para ella; la intenci6n del legislador fue la 

de usar la palabra empresa en sus disposiciones generales y los 

términos de sociedad y capital social s6lo en algúnos preceptos 

especiales, así determina un régimen general para las empresas y 

normas de aplicaci6n especial para las sociedades mercantiles (55). 

En lo que corresponde a la participaci6n mayo-

ritaria del capital extranjero, el mismo precepto legal, no es -

claro al establecer si se hará: en el capital social o en el pa-

trimonio de la empresa o sociedad mexicana; o bien se puede dar 

en los activos como son el dinero en caja o en bancos, las nate 

rias primas, los circulantes o activos fijos (56). 

De esta parte de la fracci6n IV, se trata de 

una participaci6n extranjera del más del 49% permitido por 1a ley, 

en su capital y por lo tanto serían consideradas como sujetos ac-

tivos de inversión extranjera; en consecuencia podemos afirmar -

gue la duda que se plantea al respecto sobre donde habrá de par-

ticipar el capital extranjero, quedaría un poco más clara, al ci 

54. Véase Naturaleza y concepto jurídico de la Empresa; en Rodrí
guez Rodríguez Joaquín; Derecho Mercantil; Tomo I; Editorial 
Porrúa; México 1960; págs. 389-390. 

55. Ibarguen Aherens S.; op. cit. pág. 284 
56. Barrera Graf J.; Inversiones Extranjeras; Régimen Jurídico. 

op. cit. pág. 39 
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tar el artículo 23 de la Ley, en su fracción II, quien estable

ce la obligaci6n de inscribirse en el Registro Nacional de Inver 

siones Extranjeras: II.- Las sociedades mexicanas en cuyo capi

tal participen las personas a que se refiere el artículo 2o. de 

esta ley. 

Tomando en cuenta tanto el artículo, como las 

dudas que se plantean, podía ser posible de que se este refirien 

do al capital social por que se habla de sociedades, y como lo -

hemos venido haciendo, la ley de inversiones extranjeras se ha -

ubicado dentro del concepto de una sociedad mercantil, como un 

ejemplo o tipo de organización y que por lo tanto ha sentado las 

bases de la empresa en esas sociedades mercantiles. 

Estamos de acuerdo de la falta de claridad de 

la Ley de Inversiones Extranjeras, en esta parte de la fracci6n 

IV; pero creemos que al considerarse esa participaci6n mayorita

ria extranjera en el capital de una empresa mexicana, es por que 

el capital es un factor importante de la producci6n, el cual in

terviene en todas y cada una de las formas de actividad econ6mi

ca ya dentro de una sociedad o específicamente en una empresa; -

con esta base se intenta radicar el concepto de capital no en un 

sentido real y estricto, sino que bajo la forma adecuada, se abaE 

que tanto genérica como específicamente cualquier tipo activo de 

inversión en ese capital, quedando a la consideraci6n de los 6r

ganos competentes: Registro y Comisi6n Nacional de Inversiones -

Extranjeras, (arts. 12 y 23), el determinar en que forma el ex

tranjero participará mayoritariamente conforme a los porcentajes 
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sobre aumento y disminuci6n previstos por la propia Ley. 

A esto mismo, se puede agregar que el sujeto 

inversionista, debe ser una empresa mexicana, en donde la partl 

cipaci6n extran)era sea de más del 50% del capital o patrimonio; 

o sea, que si la participaci6n es minoritaria, no se estar~ en 

presencia de un sujeto de la Ley, artículo 2o.; pero sí de una 

forma de inversi6n extranjera, a la cual se le aplicaría la res 

tricci6n del 25% de participaci6n en la empresa (57). 

Por Gltimo, se desprende el criterio sobre -

el porcentaje de la participaci6n extranjera en el capital de -

la empresa; el cual dependerá de la forma de titularidad de la 

misma. Así, tratándose de empresas cuyo titular es una sociedad 

mercantil, el criterio ser~ el capital social; tratándose de em-

presas en copropiedad, bajo sus t~rminos etc. (58), y cada caso 

será determinante para optar por la calificaci6n correspondien-

te a la participaci6n activa de los extranjeros. 

Tomando en cuenta los sustentos al =especto 

de la fracci6n IV, a cada una de sus consideraciones resaltan 

nuevas perspectivas legales, las cuales nos trasladan a situa-

cienes diferentes, de ello van destacando irregularidades que 

dentro de la Ley de Inversiones Extranjeras existen, pero que 

57. Barrera Graf Jorge; La Regulaci6n Jurídica; op. cit. p~g. 77 
58. Ibarguen Aherens S.; op. cit. pág. 288. 
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de alguna mane~a lleyaremos a tener una idea positiva al respecto; 

y as1, continuar con la parte final de esta fracci6n IV, quien a 

la letra dice: "en las que los extranjeros tengan, por cualquier -

título, la facultad de determinar el manejo de la empresa". 

Importante resulta ver esta altima parte, ya que 

de ella depende mucho, el que una empresa mexicana esté bajo el con 

trol y manejo directo de algún extranjero e igualmente imponga los 

elemerrtos mediante los cuales ha de estar funcionando dicha empre-

sa. En esta virtud, Barrera Graf expresa: "Manejar una empresa si~ 

nifica administrarla, dictar las 6rdenes para su gobierno y direc--

ci6n. Normalmente, estas funciones son propias de los factores o 

gerentes que la negociaci6n nombre, o del 6rgano de administración 

que designen las sociedades y asociaciones (59), y consecuentemente 

cuando los inversionistas extranjeros tengan o asuman el cargo de 

administradores, factores o gerentes de una sociedad o de una empr~ 

sa, puede afirmarse, en general, que gozan de la facultad de deter-

minar su manejo. No obstante, la afirmaci6n anterior s6lo será cier 

ta sí, tratándose de administradores de sociedades, ellas están con 

troladas por inversionistas extranjeros". (60) 

En efecto, todo acto que tenga como intenci6n di-

recta, de que un inversionista extranjero adquiera la facultad de 

59. Véase: C6digo Civil art. 27; Ley General de Sociedades Mercan
tiles Art. 10; y C6digo de Comercio art. 309. 

60. Barrera Graf J.; Inversiones Extranjeras; Régimen Jurídico. 
op. cit. págs. 40-41 
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determinar el manejo de la empresa, tendrá que ser re~ulado por la 

Ley de Inversiones Extranjeras; ésto nos demuestra, que el legisl~ 

dor nos da la posibilidad de que se lleve a cabo el manejo de empr~ 

sas mexicanas por extranjeros, pero que no necesariamente ha de ser 

realizable, ya que la misma ley, les obstruye y limita su particip~ 

ci6n al respecto, aún más los sujeta a nuevas autorizaciones que d~ 

berán ser previas a su actuaci6n y en sus casos concretos, los con-

diciona para no permitirles obtener el manejo de dichas empresas 

(arts. So. párrafo séptimo y So. párrafo segundo) • 

Por su parte, G6mez Palacio expresa que: "La f.!!_ 

cultad de determinar el manejo de la empresa está dirigida a los 

-extranjeros- conforme a lo señalado por la fracci6n IV analizada. 

Es por ello que en el caso de que varias personas f1sicas o jurídl 

cas extranjeras pudieran determinar el manejo de la empresa, se e~ 

tima que dicho caso estarfa cubierto dentro de lo preceptuado por 

esta fracci6n y en consecuencia a la inversi6n de dichos inversio-· 

nistas extranjeros, se les considerarla inversi6n extranjera". Con 

tinua diciendo: "la fracci6n IV del artfculo 2o. adquiere toda su 

fuerza, al combinar el aspecto de participaci6n mayoritaria del c~ 

pital extranjero, con la facultad de los extranjeros de determinar 

el manejo de la empresa. Cuando el extranjero se encuentre en cual 

quiera de dichas situaciones (o en ambas), para los efectos de la 
H 

L.I.E., será considerado como inversionista extranjero.(61) 

61. G6mez Palacio Ignacio; op. cit. págs. 37-38. 
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Destacan por consiguiente, que la fracci6n se 

refiera especialmente a extranjeros, personas físicas o morales 

y cualquiera que sea tener el manejo de la empresa; así como con 

secuencia, imponer las reglas a seguir para ser controlada, esta 

rán bajo la consideraci6n de ser determinada como inversión ex

tranjera. Pero como se ha dicho, no sería posible atribuirle a 

inversionistas extranjeros dicha facultad, porque la propia Ley 

expresa que todos los aspectos relacionados con la direcci6n y 

manejo de una empresa mexicana, estará bajo el control directo 

de empresarios nacionales, y s6lo cuando medie una autorizaci6n 

por el correspondiente 6rgano, en este caso la Comisi6n Nacional 

de Inversiones Extranjeras (art. 12) , ~sta empresa podr~ ser co~ 

trolada por extranjeros. No olvidando, además, que la inversi6n 

extranjera se ha limitado a un porcentaje previo del 40% (art. So.) 

y que en ningún momento será legal si no se tienen los permisos 

que la misma Ley alude (art. So.) y sobre todo que vayan en bien de 

los intereses del país. 

Es de hacerse notar que la norma del artículo -

So. en efecto limita al 49% del capital la participaci6n de la in

versi6n extranjera, en sociedades y empresas que se constituyan, 

y respecto a dicha participaci6n minoritaria, repite literalmente 

la prohibici6n del control del artículo 2o. fracci6n IV. Si, pues, 

ese control se prohibe a empresas en que la inversión extranjera -

es minoritaria, con mayor razón debe prohibirse en aquellos casos 

en que sea mayoritaria. (62) 

62. Barrera Graf Jorge; La Regulación Jurídica; op. cit. págs. 79-80 
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"Por eso, hemos querido conservar también la de 

cisión en manos mexicanas, como una aspiración a que seamos noso--

tros quienes conduzcamos y seamos dueños de nuestros propios desti 

nos, por eso nos hemos referido al elemento de control dentro de -

la nueva Ley". (63) 

Característica muy importante de la iniciativa 

de Ley de Inversiones Extranjeras, ya que junto con el limite de 

porcentaje y el control de la empresa por mexicanos, podremos te-

ner, conforme avancemos en nuestro desarrollo económico, una mayor 

visión e identidad con las necesidades e intereses económicos del 

país. Pero, a pesar de la regulación sobre los inversionistas e~ 

tranjeros, existe la posibilidad de que se coloquen en una posi--

ción minoritaria con relación al capital de la empresa; no tengan 

la facultad de manejo y sin embargo, obtengan un porcentaje mayo-

ritario de las utilidades de esa empresa y sin que por ello la mis 

ma empresa mexicana sea calificada como inversionista extranjera; 

a este resultado se le llama la piramidación de sociedades, aspe~ 

to que la Ley no prohibe, en tanto no exista para el extranjero, 

la facultad de determinar el manejo de la empresa mexicana. Esto 

propicia que se analice el contenido y consecuencias en posterio-

res trabajos, ya que sobre las inversiones extranjeras y sus efeE 

tos no se ha dicho todo. (64) 

63. Véase los comentarios a la Ley de Inversiones Extranjeras por 
el Subsecretario de Industria v Comercio; en Asociación Nacio
nal de Abogados de Empresa; op-.cit. pág. 104 

64. G6mez Palacio Ignacio; op.cit. pág. 38 



160 

Por dltimo, y relacionado con lo ya expuesto, 

e positivo establecer algdn significado sobre la palabra "título"; 

m~dio por el cual se puede obtener la facultad de manejo de una -

empresa mexicana. 

1 

Título es sin6nimo de causa, de negocio jurídi-

co, un poder, acuerdo, convenio que atribuyan al extranjero la fa-

ctltad de manejo de la empresa; por el contrario cuando esta fa-

e ltad no derive de título alguno, sino de una situaci6n de hecho 

q implique ni otorgue un derecho subjetivo, una facultad co~ 

una obligaci6n o un deber de respeto por parte de la empresa o so

cirdad administrada, serfa muy dudoso que se aplicara el principio 

y consecuentemente, que estuvieramos en presencia de una inversi6n 

exlranjera regulada por la Ley. (65) 

En esta virtud, podemos afirmar que el título 

re resenta la forma de atribuci6n, otorgamiento y deterrninaci6n 

en favor de los extranjeros, para manejar una empresa mexicana; 

pero que estamos convencidos, que dicha forma de atribuci6n deb~ 

r~ estar hecha conforme a derecho y particularmente sustentada -

po la misma Ley de Inversiones Extranjeras. 

A esto mismo, se expresa que la frase "por cua! 

qu'er titulo", se debe interpretar como una prohibición a cualquier 

65. Barrera Graf J.; Inversiones Extranjeras; R~gimen Jurídico; op. 
cit. p~gs. 43 y s.s. 
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tipo de control sea cual fuere su origen; y en un sentido amplio 

tomarse en cuenta todo tipo de control legal que exista. Se agr~ 

ga adem~s, que esta expresión denota una cantidad de fonnas de -

llevarse a cabo y por lo tanto sean maltiples los sustentos sobre 

los cuales, puede descansar. Dentro de esta expresión, se adentran 

todo tipo de actos y supuestos jurídicos, tanto negocios voluntarios, 

como eventos naturales, convenios, abstenciones del inversionista -

mexicano que traigan como consecuencia, el control por parte de los 

extranjeros, de algana empresa mexicana (66}. 

En consecuencia, la empresa mexicana puede aca

rrear para el inversionista extranjero un interés de participar ya 

sea en forma mayoritaria (generalmente), o minoritaria en su capi

tal o también, mediante el mismo control o manejo de esa empresa; 

en esta hip6tesis se estará encuadrando dentro de las consideraci~ 

nes del artículo 2o. fracción IV; tomando en cuenta que tanto una 

como otra forma de inversión son válidas para ser desentrañadas -

como actividades propias de una inversión extranjera dentro del -

campo econ6mico del país. 

Para finalizar, se infiere que si la particip~ 

ci6n no es mayoritaria ni otorga a los extranjeros la facultad de 

dirigir la empresa, no se considerará extranjera sino nacional. Y 

siendo que el porcentaje del 49% entraña un l~mite a la particip~ 

ci6n extranjera, esta será la regla general de la cual concluyamos, 

66. Barrera Graf Jorge; La Regulación Jurídica; op. cit. p~gs. BO-Bl 
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que la fracci6n IV no es aplicable al total de los negocios en que 

hay capital extranjero, sino s6lo a aquellos en que este ejerza el 

control de una empresa o su participación sea mayoritaria. 

2.3.5. LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES EN LA ECONOMIA DE 

MEXICO. 

Las Empresas Transnacionales han sido desde ya 

bastante tiempo una de las principales formas de inversi6n extran 

jera directa, las cuales pretenden llevar una actividad de expan

si6n hacia los nuevos campos econ6micos de mayor inter~s en el mun 

do. 

Cada una de estas empresas transnacionales se 

ven respaldadas directamente por sus respectivos países de origen 

y con el pasar del tiempo van adquiriendo formas de internaci6n -

cada vez más fuertes, que trae como consecuencia, que su entrada 

a cualquier plano econ6mico del país receptor sea casi inevitable. 

Los beneficios y utilidades que pueden aportar 

estas empresas transnacionales en un país receptor, van a ser va

riables segan sea su comportamiento en la explotaci6n de los sec

tores econ6micos de mayor importancia, unido esto; a las políticas 

internas de ese país quien ve en ellas, una manera de soluci6n a 

sus problemas o en un momento dado, como s.in1_Jle actividad de inver

si6n. 
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Generalmente, las formas de aprovechar los re

cursos econ6rnicos de algún país receptor, por parte de estas ernpr~ 

sas transnacionales, son mucho más elevadas y diferentes a las que 

se venían utilizando en él; esto se debe a las nuevas técnicas de 

explotaci6n quienes siendo superiores, logran obtener mejores re

sultados, llegando a considerarse en su actividad como fundamenta

les y en otros casos, insustituibles en el sector en lleguen a do

minar. 

Las empresas transnacionales, llevan consigo me 

tas y objetivos distintos, los cuales van a llevarse a cabo media~ 

te la forma de proveerse de los elementos suficientes para no det~ 

ner su política de expansión mundial; la característica que más -

importa para establecerse en un país, es la que les proporcione un 

amplio campo de actividades productivas, las cuales tengan a bien 

realizarse sin caer en rendimientos minoritarios, o mejor aún, que 

les propicien grandes utilidades a cualquier nivel productivo. De 

lo anterior, resulta que la situaci6n econ6mica de un país anfi

tri6n sea de gran importancia, ya que de ella dependera que el i~ 

terés de establecimiento sea mayor, además de que les aporten v!as 

de superaci6n y desarrollo propio, para su avance econ6mico. 

Así corno la Inversi6n Extranjera Directa es co~ 

siderada, la actividad econ6rnica por la cual los extranjeros van a 

destinar bienes, propiedades o derechos a la realizaci6n de un fin 

y con el prop6sito de lucro, mediante formas distintas; las empre

sas transnacionales, convienen en realizar actividades econ6micas 
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y productivas, en donde priva un fin y también un prop6sito que 

siempre ser~, el de obtener mayores utilidades para el país, o 

en este caso, para la casa matríz a la cual est~n en constante 

comunicaci6n. 

En esta virtud, la actuaci6n de estas empresas 

constituye una modalidad importante de inversi6n extranjera y su 

presencia por medio de filiales extranjeras acarrean consecuencias 

de índole político, legal y social en el país receptor y sobre todo 

que demuestran una gran influencia en la economía nacional y va a 

corresponder a cada gobierno adoptar estrategias que enfrenten las 

corporaciones multinacionales, con el fin de hacer coincidir la ac 

ci6n de dichas corporaciones con los objetivos generales del inte-

rés nacional y del desarrollo interno; estrategias que han de ser 

concebidas en base a una política econ6mica y social interna, y de 

la política exterior del país; asimismo al desarrollo que pretenda 

el gobierno (67). 

Cabe señalar, que las empresas transnacionales 

no se pueden entender sin mencionar alguna definici6n al respecto, 

tomando en cuenta su actividad y destino hacia el campo econ6mico 

interno de un país receptor. Las Transnacionales o empresas inteE 

nacionales son "aquellas firmas que realizan actividades producti-

vas en diferentes países y cuyo capital es por lo general propiedad 

67. Sepdlveda Bernardo y Antonio Chumacera; Las Inversiones Extran
jeras en M~xico; F.C.E., M~xico 1973; págs. 13-14. 
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de un pais industriallzad::>" ( 68); de igual manera se agrega: "empr§_ 

sas cuyo origen, direcci6n y propiedad corresponde a residentes de 

un país desarrollado de economía de mercado y que realizan activida 

des productivas a escala internacional " (69). 

Generalmente el concepto de empresa transnacional 

y el de multinacional se confunde pero se puede decir que; "las em-

presas mul~inacionales se constituyen con la participaci6n de inve~ 

sionistas p~blicos o privados de diversos países, por lo general -

dentro del marco de un proceso de integraci6n econ6mica regional; -

en tanto que las transnacionales son, por lo general, formadas por 

inversionistas de un s6lo país avanzado y desarrollan su actividad 

prácticamente a escala mundial" (70) _ 

Existe la opini6n, de que todos los conceptos que 

se originan en torno a las empresas transnacionales son en un senti-

do id~nticos, ya sea como una empresa internacional, multinacional, 

transnacional, plurinal, etnocéntrica, en fin, lo que se busca es -

examinar como fen6meno esta realidad (71); consideramos acertada la 

expresi6n anterior, por que lo importante es la empresa, como una -

forma nueva de llevar a cabo actividades productivas, esto deviene, 

del conjunto de elementos que forman su estructura como organizaci6n 

y en consecuencia, realizar actividades de producci6n a un nivel SE_ 

68. IDEM. p§g 14 
69. Fernando Fajnzylber y Trinidad Mart!nez Tarrag6; Las Empresas 

Transnacionales; Expansi6n a nivel mundial y proyecci6n en la 
industria mexicana; Ed. F.C.E.; México 1980, pág. 9 

70. Rangel Cauto Hugo; La Teoría Econ6mica y el Derecho; Editorial 
PorrGa; México 1977; págs. 95-96. 

71. SepGlveda B. y Chumacera A.; op. cit. pág. 14 
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perior al que el país receptor está acostumbrado; por lo tanto su 

continuidad, expansi6n, funcionamiento, producci6n y direcci6n son 

consecuencia del desarrollo con que trabajan esas empresas, respal 

dadas directamente por sus respectivos países industrializados. 

Todos esos elementos nuevos que traen consigo 

estas empresas, así corno su tecnología y formas de producci6n en el 

ámbito económico principalmente, hacen la diferencia esencial para 

ser consideradas como ben~ficas y con ciertas ventajas que no se 

superarían de un momento a otro. Ahora en cuanto a las decisiones 

que han de regir para el correcto andar de las empresas transnacio-

nales, éstas se toman directamente de la casa matrrz, la que se en 

cuentra generalmente radicada en el país de donde se origina esta 

actividad; por lo tanto, la casa matríz es quien posee y controla 

todas y cada una de las filiales que han de estar ubicadas en di-

ferentes países receptores; la razón es que, como la empresa tran~ 

nacional se encuentra formada por el conjunto de filiales que van 

a establecerse en diversos países, estas se verán sujetas a las -

decisiones que de esa casa matríz extranjera se tomen, mediante la 

programación de nuevas operaciones, tendientes a salvaguardar los 

intereses de la empresa transnacional (72). 

72. Por principio, la compañía transnacional se inscribe en un 
marco de preferencia "global", siendo su meta la distribu
ci6n mundial de los recursos de que pueda disponer; 1) ca
pitales; 2) insumos; 3) tecnología¡ 4) destrezas administr~ 
tivas; y 5) vínculos comercializadores para su empleo óptimo, 
con el prop6sito de lograr una máxima rentabilidad de la coE 
poración en su conjunto, bajo una perspectiva de largo plazo 
independientemente de las consecuencias de orden político, 
económico y social. Raymundo Rustrian; Empresas Transnacio
nales y Estados Receptores; Comercio Exterior, Junio 1976, 
pág. 671. 
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Es importante señalar, que no basta el único 

interés de estas compañías extranjeras de participar en la vida 

económica de un país, sino que también es interesante aclarar; 

que los países receptores de este tipo de empresas, persigue fi 

nalidades igualmente destinadas a una política interna positiva 

y sobre todo encaminadas hacia un desarrollo propio en su econ~ 

mía (73); adem&s es bien sabido que en la actualidad, ningún --

país, cualquiera que sea su estado de desarrollo, parece estar 

en posibilidad de sustraerse totalmente de la acci6n de las cor-

poraciones transnacionales (74). 

En esta virtud, de los objetivos que un país 

anfitrión persigue, están entre otros: el aumento del producto 

nacional; constante generación de divisas; mejoramiento del ni-

vel de vida de sus habitantes; el control de los intereses sob~ 

ranos; generaci6n de empleos, y en general, un desarrollo auto-

sostenido a largo plazo. Ahora bien, la diferente esfera de ac-

ci6n de los países receptores y de las transnacionales, provoca 

posiciones negociadoras distintas, dependiendo ello del poder -

econ6mico relativo alcanzado por las utilidades involucradas, de 

la información que tengan, de los recursos con que cuenten, de 

sus características propias como proveedores de materias primas, 

bienes de capital, tecnología, fuerza laboral y como mercado p~ 

73. Las Empresas Transnacionales y la Industrialización de los 
países en desarrollo; Centro de las Naciones Unidas sobre 
las Empresas Transnacionales; Organizaci6n de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, 6-Dic- 1979, p~gs. 14 y 
s.s. 

74. Sepúlveda B. y Chumacero A.; op. cit. p~g. 13 
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tencial para las grandes corporaciones (75). 

T~ngase en cuenta, que los efectos que puedan 

traer consigo las empresas transnacionales en otro país, estarán 

dependiendo de las posibilidades de asimilación de esa actividad 

extranjera, asimismo por la capacidad de cada país receptor para 

crearse un marco idóneo de regulación sobre el cual se apoye el 

avance económico de estos países. Además es evidente, que el ni 

vel de desarrollo de cada país anfitri6n no es generalmente el 

mismo, y por lo tanto, dichos efectos en la economía interna se-

rán diferentes e irán variando conforme se adopten las medidas -

legales suficientes para regular y beneficiar cada vez más al -

país, segdn las circunstancias que lo requieran (76). 

Sería importante señalar el proceso bajo el 

cual las corporaciones transnacionales se establecen o propagan 

en el sistema económico internacional: 

La primera fase: es la exportación de sus pr~ 

duetos a otros países; pasan por el establecimiento de una orga-

nización de ventas de dichos productos en el extranjero; siguen 

75. Raymundo Rustrían; op. cit. págs. 671-672; además sobre los 
objetivos de las transnacionales, véase; Antonio Casas Váz
guez; Las Empresas Transnacionales; Tésis Profesional. M~xi 
co 1980; págs. 65 a 67. 

76. V~ase La Regulación Internacional de las Empresas Transnaci~ 
nales; en Foro Internacional Vol. XXI, No. 4, abril-junio -
1981, Colegio de México, M~xico, D.F.; págs. 443 y s.s. 
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con la concesi6n'de licencias para el uso de sus patentes y mar-

cas y para la prestación de asistencia técnica a compañías loca-

les que producen y venden sus artículos: terminando con la adqui 

sici6n de los establecimientos locales o instalándose como pro--

ductores en el extranjero a través de subsidiarias total o parcial 

mente propiedad de la matríz, pero siempre controladas por ellas 

( 77). 

Ahora desde un plano muy general, el papel que 

desempeñan las empresas transnacionales en la economía de México 

es y ha sido significativo, debido principalmente a que la mayor 

parte de las actividades productivas y con alto índice de utili-

dad, se encuentran en sus manos, las cuales predominan por la ma 

nera tan desarrollada con que llevan a cabo su utilizaci6n y ex-

plotaci6n. 

Estas compañías al igual que toda la inversi6n 

extranjera vinieron en el momento hist6rico del cual se conjug6 

una posición clara del gobierno de Díaz, para atraer capitales 

extranjeros que promovieran el sector exportador tradicional. No 

fue solamente la carencia de capitales nacionales, sino la falta 

de un medio empresarial capaz de llevar a cabo las inversiones -

necesarias para crear una infraestructura económica coherente -

con las posibilidades de expansi6n del mercado internacional y 

su propio mercado interno (78) . 

77. N.H. Jacoby "The Multinational Corporation"; citado por Se
púlveda B. y Chumacera A.: op. cit. pág. 14. 

78. Fernando Fajnzylber: op. cit. pág. 139 
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De esta manera, al igual que l~s inversiones 

extranjeras, las compañías transnacionales se han concentrado -

en actividades de gran importancia econ6mica, por tanto adoptan 

formas distintas de control y decisi6n sobre esas actividades -

las cuales se superaron con mayores rendimientos tanto para el 

país como para esas compañías extranjeras. 

Asi es como las empresas transnacionales, se 

han enmarcado dentro de un ámbito de competencia por obtener más 

utilidades¡ encaminadas a engrandecer su dominio sobre las diver 

sas actividades de producci6n habídas en México. Esto a propi-

ciado que las compañías norteamericanas, tengan el control de -

casi la totalidad de los sectores, generadores de altísimas ta-

sas de rendimiento, y según se confirmará, participan de una u 

otra forma, en el amplio campo econ6mico del país. 

Ante esto, podemos mencionar que con frecuen-

cia, existen conflictos de intereses entre las empresas interna-

cionales y los países donde operan, esto resulta porque los ob-

jetivos generales de esas corporaciones no son, en todos los ca 

sos, coincidentes con los prop6sitos generales de desarrollo que 

persigue una comunidad (79). 

Con esta base, podemos afirmar que los intere 

79. Sepdlveda Amor Bernardo; Las Empresas Transnacionales en Mé 
xico; Colegio de México 1974, pág. 36. 
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ses de México, difícilmente serán coincidentes con los de las e~ 

presas transnacionales ubicadas dentro del territorio nacional; 

ya que se busca el cambio econ6mico que pueda darnos mejores per~ 

pectivas de superaci6n y desarrollo. En consecuencia, se despre~ 

de que nuestro país, se encuentra entrelazado con el capital far! 

neo, quien mediante el dominio de las mayores empresas estableci-

das en el país, han impuesto nuevas formas de actuaci6n y produc-

ci6n, y tan sólo limitado mediante la Ley de Inversiones Extranj~ 

ras, en ciertas áreas que son consideradas reservadas exclusiva-

mente al Estado (arts. 4o. - So. LIE), y por lo tanto, el número 

de empresas nacionales se encuentre extremadamente reducido en -

comparaci6n a las extranjeras (80). 

No obstante lo ya expresado, agrupando los se~ 

tares de acuerdo a la naturaleza de los bienes y a la participa-

ci6n de las empresas transnacionales en la producci6n, se compru~ 

ba que efectivamente, desde el punto de vista industrial, el pro-

medio de las plantas ubicadas en sectores con predominancia de -

estas empresas, es superior al correspondiente de los sectores -

"nacionales" (81). 

Esto que quiere decir: que la mayor parte de 

BO. Sep6lveda B. y Chumacera A.; op. cit. pág. 32. 
Bl. Fernando Fajnzylber: op. cit. pág. 226 



172 

nuestra economía, sino toda, los sectores más importantes de nue~ 

tro sistema productivo, se encuentra bajo el control de las empr~ 

sas transnacionales y en tanto continuen así, cada vez más s6lida 

e insustituible será su actividad en el país. 

De esta manera, "la experiencia internacional 

y latinoamericana sobre la magnitud de la presencia alcanzada en 

México y la posición de liderazgo que ocupan en los sectores res 

pectivos, conducen a refutar el supuesto de que las filiales no 

"están de paso" en México, sino que han venido para establecerse 

y expanderse en un mercado al que buscan imprimir una orientación 

coherente con ese objetivo" (82). 

A lo anterior, podemos agregar que las trans

nacionales se ven cada vez más fortalecidas en las actividades 

económicas en que participan, esto debido principalmente a que 

las empresas nacionales se han mantenido a un nivel inferior a 

aquellas. En esta forma pensamos, que el pafs a través de sus 

empresas más grandes, se esfuerze por alcanzar una estabilidad 

competitiva en algunas actividades y sectores en donde el nivel 

nacional sea de mayores utilidades y productividad a todo el te

rritorio nacional, aprovechando las ventajas aportadas por las 

compañías transnacionales y convertirlas en un beneficio para el 

mejor desarrollo econ6mico interno del país. 

82. IDEM, págs. 242-243. 
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Destacamos como necesario, que los gobiernos 

adopten ciertos criterios políticos básicos que establezcan las 

directrices a seguir por las transnacionales instaladas en el -

país; por lo tanto, las empresas extranjeras no se deban conceE 

trar en ningun sector de la industria en forma tal que la domi-

nen; así como el evitar que empresas de una misma nacionalidad 

controlen una rama de actividad econ6mica (83). 

Es de hacerse notar, que existen marcadas di 

ferencias entre las características de las empresas transnacio-

nales y de las empresas nacionales al interior de cada sector. 

La relaci6n capital-trabajo, la productividad, las remuneracio-

nes y la rentabilidad son superiores en las filiales de las tran~ 

nacionales que en las empresas nacionales. Igualmente las empr~ 

sas extranjeras se expanden más rápidamente que las nacionales 

y en su crecimiento recurren más a la adquisición de empresas -

locales y financían su expansi6n, en proporción creciente con -

recursos financieros captados en el país. Con esta base, los 

sectores en que predominan las empresas transnacionales y los 

que presentan mayor concentraci6n se expanden más rápidamente 

que el resto de los sectores (84). 

De la diferencia expresada, se deja consta~ 

cia de que las compañías transnacionales aventajan en gran pr~ 

porci6n a las empresas nacionales, con respecto de las activi-

83. Sepúlveda Amor Bernardo. op. cit. pág. 67 
84. V~ase Comparaci6n de filiales y empresas nacionales; en 

Fernando Fajnzylber; op. cit. págs. 200 y 421. 
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ades en que participan; haciendo especial énfasis, en que la m~ 

nera de como se desempeñan las empresas nacionales, en algunos 

casos no superan las formas modernas de realizaci6n por parte -

de las transnacionales, debido principalmente a los mayores ava~ 

ces tecnol6gicos fundamentalmente, que las hacen estar en condi-

ciones más propicias para actuar en cualquier nivel productivo. 

Ahora para el caso mismo de México se observa 

(cuadro I); que las empresas de origen norteamericano, tienen el 

mayor porcentaje de aplicaci6n en casi todas las ramas importan-

tes; principalmente en áreas como la industria y manufacturas, -

no olvidando que los Estados Unidos es un país que a través de -

los años se ha considerado como una potencia mundial, y por lo 

tanto su ingerencia al plano econ6mico no s6lo de México, sino -

de otros países es a un grado considerablemente fuerte. 

CUADRO I 

INVERSION NORTEAMERICANA EN MEXICO DE ACUERDO CON RAMAS DE ACTI 

Rama de actividad 

Productos alimenticios 

Bebidas 

Tabaco 

TeXtiles 

Vestuario 

VIDAD Y UBICACION 

(Ntimero de empresas) 

D.F. y Edo. Nuevo 
de México Le6n 

29 2 

2 

1 

8 1 

8 1 

Otros 
Estados T o t 

8 39 

2 

1 

6 15 

2 11 

a 1 



Corcho de Madera 

Mobiliario de madera 

Papel 

Imprenta 

Cuero 

Hule 

Productos químicos 

Petrcx:¡uím.ica 

Minerales 

Hierro y acero 

Productos rretfil.icos 

Construcción de maquinaria 

Productos el~ctricos 

Vehículos 

Manufacturas varias 

Total manufacturas 

Industria tradicional 

Industria rroderna 

Construcci6n 

Servicios 

Minería 

Agricultura 

TOTAL 

1 

15 

8 

5 

11 

146 

5 

8 

15 

72 

40 

63 

17 

49 

502 

61 

441 

4 

132 

7 

645 

175 

1 

1 

1 

12 

2 

5 

2 

7 

7 

7 

4 

1 

55 

6 

49 

20 

3 

1 

79 

1 

10 

4 

2 

6 

3 

12 

3 

57 

17 

40 

l 

25 

24 

6 

113 

1 

1 

16 

8 

6 

12 

168 

7 

17 

19 

85 

50 

82 

21 

53 

614 

84 

530 

5 

177 

34 

7 

837 

FUENI'E: u.s. Department of Commerce, Bureau of International 
Commerce, Washington 1967 (85). 

85. Sepúlveda B. y Chumacero A.; op. cit. pág. 33 
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Tomando en cuenta los datos antes mencionados, 

las actividades norteamericanas a través de sus empresas, se hayan 

en la mayor parte de la producci6n tanto industrial como manufactu 

rera, demostrando una vez más, el poder de expansi6n que esas em-

presas tienen, y por consiguiente su acelerada productividad a ni-

vel nacional e internacional (86). 

Así podemos citar que de las 1883 empresas re-

gistradas a principios de 1970, 1020 (54%), eran 100% propiedad de 

extranjeros, y al finalizar ese mismo año, se tenían registradas 

1915 empresas extranjeras de las cuales 1070 (56%), eran totalmente 

extranjeras (87). 

Generalmente, las empresas más grandes de cada 

sector están en condiciones de ejercer una mayor influencia de lo 

que sería su participaci6n en el mercado, a través de la introduc-

86. Bitar agrega, que las empresas extranjeras, a fin de mantener 
los ritmos de crecimiento de las industrias intervienen acti
vamente en la comercializaci6n de los productos que elaboran. 
Por ejemplo, en el caso de bienes durables, estas empresas e~ 
tablecen mecanismos que facilitan la adquisici6n de esos pro
ductos, proporcionando créditos para lograr este objetivo; de 
la misma forma, la comercializaci6n de artículos elaborados por 
las empresas extranjeras se hace más fluido con la presencia 
de compañías de publicidad, subsidiarias de esas empresas, que 
se encargan de promover los productos de sus clientes. Citado 
por SepGlveda B. y Chumacera A.; op. cit. pág. 60. 

87. Informe Anual del Banco de México: 1970. 
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ci6n de nuevos productos, precios, publicidad y financiamiento; así 

mismo la participación de estas empresas transnacionales en la pro-

ducci6n industrial de México, alcanzaba un 35% y ahora el 79% se g~ 

nera en sectores en que a lo menos uno de los cuatro mayores esta-

blecimientos, pertenecen a empresas transnacionales y que un 55% -

tiene su origen en sectores donde dos de los mayores pertenecen a 

esas empresas. Veamos el siguiente cuadro, el que nos determina cla 

ramente la participación de las transnacionales en el sector indus-

trial: 

CUADRO II 

PARTICIPACION DE LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES EN LA PRODUCCION A NI 

VEL DE RAMAS INDUSTRIALES 

Participación de las ET en la produc-
ci6n de la rama. 

Muestra "A" Muestra "B" 
(%) ( %) 

20. Alimentos 21. 5 22.6 

21. Bebidas 30.0 31.0 

22. Tabaco 96.8 96.8 

23. Textiles 15.3 19.6 

24. Calzado y prendas de 
vestir 6.2 7.0 

25. Madera y corcho 7.9 7.9 

26. Muebles y accesorios 3.8 3.8 

27. Celulosa y papel 32.9 33.9 

28. Editoriales e imprentas 7.9 21. 5 

29. Cuero y piel 3.7 3.7 
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30. Productos de hule 63.9 74.1 

31. Química, excluida farmacia 
y cosméticos. 47.2 53. 4 

50.7 57.4 

31' Farmacia y cosm~ti cos 55.9 63.4 

32. Productos de petróleo y coque 48.7 54.5 

33. Minerales no met/ílicos 20.8 29.0 

34. Metálicos b1isicos 46.6 49.4 

35. Productos metálicos 20.6 27.4 

36. Maquinaria no eléctrica 52.l 60.3 

37. Maquinaria eléctrica 50.l 68.6 

38. Material de transporte 64.0 64.7 

39. Manufacturas diversas 33.l 38.0 

T O T A L 34.9 39.3 

FUENTE: Elaborado en base a la lista de ET e informaci6n proporcio
nada por la Dirección General de Estadística para esa lista 
(88). 

Puede entonces afirmarse, que en la mayor parte 

de los sectores industriales de nuestro país, el comportamiento de 

las empresas transnacionales es determinante para el funcionamiento 

del sector en general. 

88.Fernando Fajnzylber1 op. cit. pág. 153 
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Ahora bien, tomemos en cuenta algunas otras ci 

fras correspondientes a las actividades productivas más importan

tes, tales como: la rama de productos alimenticios, en donde la -

participación de las empresas transnacionales en la producci6n es 

de 21.5% y sin embargo el 60% de esta producci6n se origina en 

sectores que incluyen ET en el grupo de las firmas lideres. En la 

rama quimica las cifras son de 50.7% para la participación relati 

va en la producci6n de la rama y el 98% para la proporci6n de la 

producción de la rama generada en sectores que incluyen una o más 

empresas transnacionales entre las firmas lideres. En la rama m~ 

tálica básica los porcentajes son 44.6 y 100%, respectivamente. -

En maquinaria no eléctrica se tiene el porcentaje de 52.1% y 99%. 

Sobre maquinaria no eléctrica, es del 50.l y 100% y en materia de 

transporte es del 64 y 95%, respectivamente. Finalmente, logran

do un análisis al nivel más agregado de las grandes categorías de 

bienes, se observa que el 70.5% de la producci6n de bienes de co~ 

sumo, 80.9 de los bienes intermedios 90.l de los durables y 83.8 

de los bienes de capital, se originan en sectores liderados al me 

nos por una empresa transnacional. (89) 

Conforme a estos datos y en torno al tema de -

las transnacionales; denotamos que la mayor parte generadora de -

altos rendimientos de la economía de México, deviene de la parti

cipación de las empresas transnacionales en cada una de las acti

vidades del sistema productivo del país. 

89. IDEM. págs. 162 a 164 
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Por consiguiente pensamos que no basta el -

hecho de estar dominados por la inmensa mayoría de empresas ex-

tranjeras que radican en el territorio nacional, sino que su 

participación nos ubica en la necesidad de encontrar la forma 

adecuada para obtener de su permanencia, los mejores rendimien-

tos suficientes a alc~nzar el desarrollo econ6mico que México ha 

deseado. En esta virtud, estamos de acuerdo en que "los gobier-

nos de los países en proceso de desarrollo, se encuentran ante 

diferentes alternativas por lo que se refiere a la instalaci6n 

de empresas transnacionales en sus respectivos países. Si bien, 

por una parte, est&n conscientes de los beneficios básicos en -

aportaci6n de capital, talento empresarial, incremento de produE 

tividad, transferencia de tecnología, al mismo tiempo ven con sus 

picacia, y muchas veces con sobrada raz6n, el peligro de una exce 

siva dependencia tecnol6gica" (90). 

90. Hegewish Adolfo: Algunos Aspectos sobre la Inversi6n Extran 
jera en M~xico¡ Conferencia- Escuela Libre de Derecho, M~xT 
ca 1973, pág. 11. 



CAPITULO T E R C E R O 

REGIMEN JURIDICO DE SANCIONES REFERENTE A LA INVERSION EXTRANJERA 

EN MEXICO 

3.1. JUSTIFICACION DE UN CAPITULO DE SANCIONES EN MATERIA 

DE INVERSION EXTRANJERA. 

Dentro del presente y ~ltimo capitulo, nos inqui~ 

ta la manera de como se encuentran expresadas las sanciones respecti

vas dentro de la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular -

la Inversión Extranjera, las cuales son de aplicarse a todas aquellas 

formas de contravenci6n a los preceptos contenidos en la misma. 

El r~gimen de sanciones que establece la propia 

Ley, pensarnos no es precisamente en sentido estricto, un verdadero 

catálogo, ya que tomando los artículos en cuestión y su contenido, 

se llega a determinar que se están incluyendo dentro de ellos dis

posiciones sancionatorias para aquellas actividades que sean con

trarias a nuestro orden jurídico vigente y por lo tanto, no exact~ 

mente se conceptuen bajo un rubro específico de "Sanciones". 

Cabe señalar, que tanto las disposiciones rela

tivas a una sanción dentro de la Ley, son igualmente importantes -

como cualquier otra área en especial, y por consiguiente nos refe

rimos a justificar un capitulo especial sobre sanciones, por que 

se trata de dar una paralela atenci6n a todas y cada una de las -
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ramas que forman el contenido de nuestra legislaci6n sobre inveE 

siones extranjeras; y no dejar ligeramente unas, en relación de 

otras actividades. 

A lo largo de riuestro restringído estudio sobre 

las inversiones extranjeras y especialmente sobre la Ley, se ha es 

tablecido que toda la participaci6n extranjera dentro del plano eco 

n6mico de México, trasciende de una manera directa en el desarrollo 

socio-económico del país; entonces creemos y hacemos notar, que las 

sanciones y sus características debieran ser vistas con una mayor 

atención, a fin de ser aplicadas y expresadas correctamente; pero 

sí por el contrario son tomadas con cierta ligereza, podemos caer 

en el error de aplicarlas y adecuarlas al caso concreto, sin una 

verdadera técnica jurídica (1), que nos logre beneficiar más y so-

bretodo, a darle a nuestra Ley una firmeza dentro del ámbito de las 

inversiones extranjeras, y una cara diferente al mundo exterior. 

De lo expuesto, encontramos que la Ley de InveE 

siones Extranjeras al referirse a las disposiciones generales, vie 

ne a abarcar dentro de estas, todas las situaciones de sanci6n que 

se pudieran presentar, por la falta grave a cualquier precepto le-

gal; pero a nuestra manera de ver, no sería positivo conjuntar a 

las sanciones con otro tipo de preceptos legales diferentes, en -

este caso aspectos relacionados con la Comisión Nacional de Inver-

l. García Maynez Eduardo; La técnica jurídica consiste en el adecu~ 
do manejo de los medios que permiten alcanzar los objetivos que 
el Derecho persigue. Introducción al Est. del Derecho; Editorial 
Porrda, S.A.; M€xico 1977; págs. 318-319 
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siones Extranjeras que en realidad debían estar dentro de su cap!t~ 

Lo respectivo, aan m§s, hablar de títulos representativos de capital 

quede ninguna manera pudieran estar unidos a las sanciones. 

Ahora de la forma como la Ley está regulando a 

las sanciones surgen varias cuestiones dudosas que dan motivo para una 

nueva interpretación legal: 

l. Se está tomando acaso de manera superficial t2 

do aquello que repercute o se relaciona con cualquier infracción a 

la Ley, y en consecuencia, s6lo se esté basando en algunas conductas 

neqativas simples para la aplicación de una multa o cualquier otra 

sanci6n y sólo quede al arbitrio de los 6rganos competentes determi 

nar nuevas formas de infringir y sancionar. 

2. Solamente se est§n mencionando las sanciones 

m~s importantes, para las más destacadas formas de infracción a la 

Ley. 

3. Las disposiciones sancionatorias solamente se 

hayan expresadas para un momento determinado, a instancia de adecuar 

las a futuras formas negativas de actuación; por tanto se deban es

tablecer nuevas adiciones y variantes sobre aquellas situaciones ori 

ginales bajo las cuales se cre6 la Ley de inversiones extranjeras. 

4. Que la fuerza de la presente Ley no radique 

esencialmente en las sanciones debidamente expresadas, sino que s2 
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lo sean una forma complementaria y en tal virtud se regulen otras 

actividades distintas (2). 

5. Se buscó la manera de crear una legislaci6n 

con carácter sencillo y cuya vigencia abarcase toda la participa-

ción de los extranjeros en la economía nacional y en consecuencia 

no fueran un obstáculo a la venida de capitales extranjeros al país. 

Estas preguntas son las que más resaltan ante la 

manera de establecer a las sanciones, en un apartado distinto como 

debiera ser y no compartiendolo igualmente con otras formas relacio 

nadas a las inversiones extranjeras. 

Ahora, segGn se ha visto la Ley de Inversiones 

Extranjeras necesita dar una mayor atenci6n a sus distintas normas 

establecidas dentro de ella, ya que en ocasiones algunas se quedan 

sin expresi6n clara y entendible, lo que ha propiciado que las fo! 

mas de interpretarla sean importantes para el mejor entendimiento 

y fácil comprensión, desentrañando el sentido adecuado de cada ex-

presión. 

En esta virtud, se ha tomado particularmente el 

capítulo VI, el que consideramos estructurado y denominado bajo el 

2. Todo el pensamiento kelseniano considera a la sanci6n como un 
elemento esencial de la norma jurídica, afirmando que no puede 
existir ninguna norma jurídica sin sanción: Tres Temas de Teo
ría Pura del Derecho; Revista Lecciones y Ensayos No. 24; Fac 
de Derecho y Ciencias Sociales: Buenos Aires, Argentina 1968; 
pág. 74 
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nombre no adecuado de disposiciones generales, así como de las ma-

terias que debía contener; por lo tarito sea considerado solamente 

como la parte final de una ley, en este caso, relativa a las inver 

siones extranjeras y sus sanciones. 

Contemplado desde este punto de vista, creemos 

positivo adem~s de necesario, el formar un capítulo aparte; el 

cual prevea medidas legales m~s amplias sobre infracciones, san--

cienes y a la vez, de nuevas formas de aplicación y cumplimiento 

por parte de los responsables directamente (3). 

En nuestro concepto, la utilidad que se despre~ 

de de la justificaci6n de un capítulo de sanciones, es determinan-

te para nuestra ley de inversiones extranjeras, ya que se le daría 

un car~cter m~s certero a todas y cada una de las posibilidades que 

se presentaran, y al mismo tiempo, estabilidad y firmeza en todo lo 

relacionado con capitales e inversionistas extranjeras. 

Finalmente, a manera de que nuestro ordenamien-

to legal sea m~s completo, tomemos como ejemplo la actual Ley so-

bre el Control y Registro de la Tranferencia de Tecnología y el Uso 

y Explotación de Patentes y Marcas (O.o. 11-Enero-1982), la que de-

nota dentro de su articulado un capítulo expreso de las Sanciones (Art.18), 

3. Tomese en cuenta la Resoluci6n General Núm. 12 dictada por la Co
misi6n Nacional de Inversiones Extranjeras (O.O. 23-VI-77), en -
donde se menciona otra sanción, la cual no est~ consagrada espe
cíficamente dentro de la propia Ley de Inversiones Extranjeras. 
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y no dejando de mencionar los recursos que ella misma plantea -

(Arts. 13-24). Ahora sabemos que la Transferencia de tecnología 

es una área que va relacionada directamente con las inversiones 

extranjeras, mejor aún, es considerada como forma directa de in

versión extranjera; entonces por que la Ley de Inversiones Extran 

jeras se encuentra en un plano distinto con respecto a la regula

ción de sus sanciones. 

3.2.NOCIONES RELATIVAS A LA SANCION EN GENERAL. 

Correspondera aquí, tomar las ideas generales 

sobre las sanciones dentro de nuestro régimen jurídica actual, las 

que nos darán el sustento base para después pasar a cada una de -

las sanciones en lo parti6ular. 

Primeramente, la sanción es definida como una 

consecuencia jurídica que el incumplimiento de un deber produce en 

relaci6n con el obligado, en tal caso, la sanción se encuentra ca~ 

dicionada a la realización de un supuesto normativo y que vendrá -

a hacerse efectiva cuando se produzca la inobservancia de algGn de 

ber impuesto por la norma a cargo de una persona (4). 

Se toma en cuenta pues, una obligación a cargo 

4. García Maynez Eduardo. op. cit. pág. 295 
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de un sujeto determinado, de cuya actuaci6n positiva o negativa, de 

penderá que sea o no sancionado, en tal virtud, la sanci6n no se -

aplicara cuando la conducta del sujeto no implique un incwnplimien

to legal y por lo tanto, la determinación de ser castigado. 

De esta manera, el precepto de derecho contiene 

una regla de conducta formulada imperativamente, que debe ser aca-

tada por los destinatarios a los que está dirigida; la regla jurí-

dica no se limita a ordenar o estatuir aquella conducta, sino que 

además, la norma se halla provista de un elemento, la sanción, que 

garantizará directa o indirectamente el cumplimiento de la orden -

contenida en un determinado precepto (5). 

Ahora bien, la conceptuaci6n acerca de lo que 

implica la sanci6n en general, es muy variada y de amplios concep-

tos por lo que segdn Kelsen afirma: "las sanciones son establecí-

das por el orden jurídico, para provocar cierta conducta humana que 

el legislador considera deseable y esta sanci6n será convertida en 

una consecuencia de la conducta que se considera perjudicial a la 

sociedad y que, de acuerdo con los intereses del orden jurídico, 

tiene que ser evitada", (6) 

5. Galindo Garfias Ignacio. Derecho Civil; Primer Curso¡ Parte Ge 
neral. Editorial PorrGa, S.A., México 1979, pág. 35 

6. Citado por Martin D. Farrel¡ Tres Temas de Teoría Pura del De
recho¡ Revista Lecciones y Ensayos No. 24; Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales¡ Buenos Aires, Argentina 1962, pág. 80 
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Queda entonces claro, que la sanci6n deviene 

como una consecuencia directa de la inobservancia por parte de 

una persona, respecto de alguna norma establecida con anteriori

dad, de tal manera, que según sea la naturaleza del acto ilícito, 

será la consecuencia de derecho. 

De cualquier forma, se ha llegado a considerar 

que la norma jurídica no será perfecta si no tiene Imperio, ente~ 

dido ~ste, como la facultad del Estado para hacer observar la ley 

o imponer su observancia; igualmente una norma jurídica no será 

perfecta si no tiene Sanción; definiendola cono: la aplicación de 

una pena por contravención a la ley, es decir, el ilícito en ge

neral. 

Al respecto de lo anterior, el profesor Acosta 

Romero difiere de tales criterios, diciendo que existen normas j~ 

rídicas (arts. 39-49-50 Constitucionales), que aún teniendo impe

rio no necesariamente tienen sanci6n; y que existen otras, que -

sin tener sanci6n, no por ello son normas imperfectas; por lo que 

si tienen imperio y esto no les da el carácter de normas imperfec

tas. Además si pensamos que el derecho perfecto es únicamente -

aquel que tiene sanci6n, concluiríamos diciendo que solo el Dere

cho Penal tendría esa característica; ahora pensando que el Dere

cho, como instrumento que regula la relaci6n intersubjetiva huma

na, debe estar pensado y creado para que sea cumplido espontánea 



189 

y voluntariamente por la sociedad a la que va a regir, y no para 

ser violado, pues éste es precisamente un caso de anomalidad en el 

funcionamiento del derecho. Si este regula eficazmente las rela-

ciones humanas y se cumple en forma espontánea, habrá logrado la fi 

nalidad para la que fue creado, y no en funci6n del castigo, o san-

ci6n, que s6lo debe ser aplicado en los casos de transgresi6n de la 

norma (7). 

Estamos de acuerdo de la posición con que se 

debe establecer una norma jurídica dentro de la sociedad, como un 

modelo perfecto de cumplimiento, e igualmente, que la sanci6n s6lo 

sea aplicada en los casos en que se incumpla o contravenga algdn -

precepto legal; pero pensamos que una norma jurídica no dejar~ de 

ser perfecta tan sÓlo por no contener una sanción determinada, -

sino que ante la posibilidad de un ilícito o una inobservancia le 

gal, sea evidente la existencia de una forma de hacer cumplir y 

obligar al infractor a corregir su conducta y en consecuencia, su 

fuerza normativa no necesariamente este determinada por la sanción 

o castigo que el sujeto tomará en cuenta para guiar su conducta ya 

positiva o negativa. 

En tales circunstancias, preveemos más que una 

forma de perfecci6n en la norma jurídica un elemento que auxilia 

al cumplimiento y observancia correcta de todas y cada una de sus 

disposiciones concretas. 

7. Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo; 
Editorial Porrda, S.A.: México 1979, pág. 293 
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Con esta base, el medio para garantizar la ºE 
servancia de la norma estatal es la sanci6n y esta se considera 

como evento dañoso con que, de momento, se amenaza expresamente 

o de manera impl!cita y que viene a hacerse efectivo cuando la 

norma no se observa, de ello que las normas estatales no son acon 

sejadas o sugeridas, sino impuestas, para que sean observadas; son 

como se ha dicho, imperativos, y además, provistos de sanción, re 

sulta pues, de la combinaci6n del imperativo con la sanci6n (8). 

Precisamente, no se podria dejar el arbitrio 

de la misma sociedad, el decidir sobre si se cumple o se deja de 

observar una norma jurídica, ya que en un momento dado, las inob-

servancias e infracciones a la ley no se harían esperar; en efec-

to, la fuerza normativa que posee una ley o norma jurídica, es de-

terminante no para pensar que sea imperfecta, sino que para garan-

tizar y en cierto modo cumplir correctamente sus disposiciones, 

1 

1 

deberá estar en relaci6n directa y conjunta con su elemento sancio-

nador, el cual respalda el precepto legal contra cualquier contra-

venci6n o conducta negativa. 

Importante resulta señalar, que no todas las -

s. Francesco Messineo. Manual de Derecho Civil y Comercial; Tomo 
I, Introducci6n; Ediciones Jurídicas Europa-América. Buenos 
Aires 1971; pág 27. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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normas jurídicas son coactivas (9); la coacci6n no es un elemen-

to constante en el derecho; podr~ sostenerse que la perfectibili 

dad del derecho radica en que llegará a ser un sistema coactivo 

para su absoluta eficacia, y exacto cumplimiento, pero todavía -

hay ramas del derecho en donde no existe la coacci6n (10) . 

Agregamos, aún más, que la aplicación o la -

existencia de una sanci6n, no exactamente habr~ de ejecutarse ne 

cesariamente y mucho menos por la fuerza o contra la voluntad del 

infractor, pero s! creemos que la norma jurídica según sea su na 

turaleza y característica principal, vaya complementada por una 

sanci6n, que le dará mayor consistencia y mejor cumplimiento. 

No obstante lo ya expresado, Kelsen, agrega que 

la coacci6n es lo esencial del derecho y que todo acto de incumpli 

miento del deber jurídico faculta a un 6rgano del estado para eje-

cu tar una sanción ( 11) . 

En tales condiciones, el jurista Rojína Ville-

gas nos dice estar en desacuerdo, ya que todos los sistemas nor-

mativos tienen una sanción, pero no todos son coercibles; la san-

9. Coacci6n, es la posibilidad presente de aplicar sanciones jurí
dicas contra la voluntad del sujeto insumiso.por lo tanto, el 
sistema coactivo es un sistema en donde hay 6rganos capacitados 
para imponer las sanciones por la fuerza, es decir, contra la 
voluntad del infractor. Rojína Villegas Rafael. Derecho Civil 
Mexicano. Tomo I. Introducci6n y Personas¡ Editorial PorrGa, S.A. 
México 1980, págs. 86-87. 

10. Del Vecchio, Filosofía del Derecho; citado por Rojina Villegas 
Rafael, op. cit. pág. 87. 

11. Citado por Rojína Villegas Rafael. op. cit. págs. 85-86. 
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ci6n en terminos generales, es un daño o un mal que sobrevive por 

el incumplimiento de una norma; desde este punto de vista, absol~ 

tamente todos los sistemas normativos tienen sanciones, pero estas 

ser§n diferentes en caca sistema tanto en el modo de aplicaci6n -

como en el 6rgano que las imponga, pero lo fundamental es que exis 

ten sanciones en el derecho, en la moral, en la religión, así corno 

en los convencionalismos sociales. De esta manera, creemos que la 

coacci6n no puede elevarse a nivel esencial del derecho, pero sí -

la coercibilidad; porque el derecho es el único sistema en donde -

hay la posibilidad normativa de que llegue a convertirse en un sis

tema coactivo puro. En todos los dem~s sistemas normativos no tene 

mos siquiera la posibilidad de pensar que lleguen a ser sistemas 

coactivos, porque en ese momento dejan de pertenecer a la moral, a 

la regi6n o, a los convencionalismos sociales y se conviertan en sis 

temas jurídicos (12). 

De la misma manera y en relaci6n con lo anterior 

mente expresado, Francesco Messineo afirma que es f~cilmente repli

cable la situaci6n correspondiente a la coacci6n, y dice: 

a) con la coacción casi nunca se contriñe verda

deramente, a quien no qu±era, a que haga lo que no quiere (ciertas 

obligaciones de hacer; cumplimiento de los deberes familiares, etc). 

b) que existen obligaciones de no-hacer, las -

cuales son incoercibles. 

e) que tambi~n la coercibilidad puede quedar a 

12. IDE~1. p~gs. 89-90 
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veces sin eficacia preventiva. En otras palabras, la coacci6n re 

cibe aplicaci6n solamente en determinados casos. La verdad es que 

la sanci6n opera verdaderamente de una manera eficaz, s6lo en v!a 

indirecta y no bajo coacci6n, por lo que en caso de inobservancia 

de la norma por parte del destinatario, otro realice, en lugar del 

obligado, lo que se haya negado a hacer (cumplimiento por obra de 

un tercero), o que, en lugar del acto omitido por el destinatario, 

se puede obtener el equivalente y que se pueda a costa del trans

gresor volver a su anterior estado una situaci6n comprometida (13). 

Pensamos y estainos de acuerdo que el derecho co

mo todo sistema normativo, deberá tener una sanci6n, que lleve la 

finalidad de preservar el cumplimiento de la norma jurídica, y en 

última instancia que la conducta a realizar vaya conforme a sus -

principios jurídicos fundamentales; pero esto no indica que la -

misma sanci6n tenga a bien aplicarse mediante el cumplimiento foE_ 

zoso ante cualquier inobservancia legal, sino que, será una posi

bilidad abstracta de poderse aplicar forzadamente, es decir, sol~ 

mente en aquellos casos en que por virtud de la negativa de parte 

del obligado para cumplir con el deber jurídico impuesto, será P2 

sible utilizar el sitema forzado de cumplimiento. 

Innegable resulta pues, que el hecho antijurí

dico o ilícito será la condici6n para que se produzca la consecuen 

cia jurídica la acci6n sancionatoria del derecho, así el acto anti-

13. Francesco Messineo, op. cit. pág. 28. 
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jurídico resultado de la conducta del hombre, debe ser sanciona-

do directamente, o sea sancionando al responsable de aquella ca~ 

ducta contraria a la ley. Aún más~ la sanci6n en sí misma, es -

un precepto de orden secundario, establecido para garantizar la 

eficacia del cumplimienLo de la norma primaria; en la norma san-

cionadora, el supuesto jurídico está constituido por la violaci6n 

de la norma primaria, y la consecuencia es la aplicaci6n de las -

medidas adoptadas por el derecho para su eficaz observancia (14). 

Con esta base, en cuanto a la violaci6n de la 

norma jurídica, esta se realizará en cada caso, en condiciones -

muy distintas, y los intereses afectados también van a variar ca~ 

siderablemente y, en consecuencia, la sanci6n que ha de estable-

cerse tiene que ser diferente, para así responder adecuadamente 

al fin general que se persigue, o sea, la observancia del dere-

cho y la conservaci6n del orden jurídico (15). 

A esto mismo se ha de agregar que las sancio-

nes jurídicas deben de ser clasificadas atendiendo a la finalidad 

que persiguen y a la relaci6n entre la conducta ordenada por la 

norma infringída y la que constituye el contenido de la sanci6n 

( 16) . 

En esta virtud, la sanción cumple con un fin 

14. Galindo Garfias Ignacio. op. cit. págs. 35-36. 
15. Lomelí Cerezo Margarita; Derecho Fiscal Represivo; Editorial 

Porrúa S.A.; México 1979; pág. 12 
16. García Maynez Eduardo. op. cit. págs. 298-299. 
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primordial; el de mantener el orden juridico existente y por ta~ 

to cada sanci6n en lo particular será aplicada segGn sea la con

secuencia y la naturaleza de la infracci6n, de tal manera que la 

obligaci6n que se imponga estará a bien ser ejecutada conforme a 

la rama de derecho correspondiente. 

SegGn se hizo notar, la diversidad de sancio

nes es muy amplia; en algunos casos el derecho, para restablecer 

el orden jurídico violado por la infracci6n a la norma, pretende 

desconocer y destruir todo lo realizado en contra de ésta, pri

vando de efectos a los actos que se hayan realizado en contrave~ 

ci6n a la norma jurídica, entonces se establece como sanci6n la 

nulidad de tales actos; pero en ocasiones la ausencia de voluntad 

en el cumplimiento de algGn deber, hace ,equiparable un cumplimie!!_ 

to forzado de la obligaci6n impuesta. Ade~ás existe la posibili

dad de una prestación equivalente, o indemnizc.ci6n (prestaci6n -

econ6mica equivalente al deber
1

jurídico violado), que como forma 

diferente de sancionar, pretende restablecer el orden jurídico -

transgredido, volviendo las cosas, dentro de lo posible, al esta

do que guardaban hasta antes de la violaci6n, mediante la repara

ción de los daños ocasionados. 

La agravaci6n de la obligaci6n incumplida, es 

decir, la modificación de la misma es también una sanci6n que se 

aplica en el caso de que el deudor se constituya en mora o cuan

do por su culpa se hace imposible cumplir la obligaci6n. 
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Conjuntamente con tales formas de sancionar 

concretamente tenemos; la pérdida de derechos, en los casos de 

rescici6n de contratos, caducidad etc.; finalmente tenemos la 

pena, cuyo objetivo estriba en impedir y evitar la repetici6n 

de hechos ilfcitos similares y que por lo general son situaci~ 

nes de dificil restablecimiento de algGn derecho violado (17). 

En efecto cada sanci6n obedecerá en forma es 

pecffica a la consecuencia jurfdica producida dentro del marco 

jurfdico vigente, la cual tendrá elementos y proporciones dife-

rentes segGn sea el caso concreto que as1 lo señale. 

3.2.1. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Una vez visto lo que una sanci6n en general 

representa, abordemos a continuaci6n los sustentos básicos para 

conceptuar, ahora, las sanciones de naturaleza administrativa, o 

del derecho administrativo. 

Al efecto, se puede definir a las sanciones 

administrativas, como el castigo que aplica la sociedad a través 

del Derecho, a las violaciones de los ordenamientos adrninistrati-

vos pretendiéndose por medio de éstas, asegurar el cumplimiento -

de los deberes que tienen los ciudadanos con respecto a la socie-

dad (18). 

17. Lomel1 Cerezo Margarita. op. cit. págs. 13-14 
18. Acosta Romero Miguel. op. cit. pág. 457 
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Igualmente, se reconoce que la facultad de la 

administraci6n para sancionar, es en virtud de imponerlas preci-

samente para reprimir transgresiones que se han llevado a cabo,-

en un campo cuya competencia y cuidado pertenece a la propia Ad-

ministraci6n, ya que ni ésta tendrá que recurrir a tribunales ci 

viles ordinarios, ni mucho menos a los tribunales de la jurisdi~ 

ci6n penal (19). 

Lo que se advierte, es que, las manifestacio-

nes legítimas de voluntad de la Administraci6n, son necesariame~ 

te obligatorias para los destinatarios, y porque emanan de la v~ 

luntad jurídicamente superior, ya se exprese la misma con la no~ 

ma de derecho (reglamentos etc.), o con el acto administrativo -

(20) . 

"El concepto de obligatoriedad jurídica impl.!_ 

ca el de sanción, y por eso el cumplimiento del deber jurídico -

respecto de la Administración pública, viene asegurado o mediante 

19. Garrido Falla Fernando: Los Medios de la Policía y la Teoría 
de las Sanciones Administrativas; citado por Lomel! Cerezo -
Margarita; op. cit. pág. 25 

20. El acto administrativo es una declaración unilateral, concre 
ta y ejecutiva, que constituye una decisi6n ejecutoria que ~ 
emana de la Administraci6n Pública y crea, reconoce, modifi
ca y transmite o extingue una situación jurídica subjetiva y 
su finalidad es la satisfacción del interés general. Andrés 
Serra Rojas: Derecho Administrativo; Doctrin~Legislaci6n,J~ 
risprudencia; Tomo I; Ed. Porrúa S.A. México 1974, págs. 250 
251. 
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la potestad de coerci6n directa, o con efectos jurídicos sanciona 

torios, los cuales tienen el aspecto formal de los del derecho prl 

vado (resarcimiento, restituci6n, multas civiles, nulidades, inca-

pacidades, etc.); ya imitan las providencias del derecho procesal 

civil (ejecuci6n de oficio), ya por el contrario ~on verdaderas y 

propias sanciones penales que, sin embargo, no excluyen la concu-

rrencia también de las otras consecuencias jurídicas", ( 21) 

En este sentido, las sanciones administrativas 

s6lo son y serán aplicables en aquellos casos de infracciones o -

inobservancias legales, así como también de hechos ilícitos, que 

vayan en relaci6n directa con la actividad propiamente administr~ 

tiva; es decir, cada sanci6n implíca dentro de su particular nat~ 

raleza una consecuencia y efectos diversos, y en este caso nos en 

centramos estrictamente en sanciones administrativas, de cuyos su 

puestos legales se rigen por la administraci6n pública ya que de 

otro modo estaremos en presencia de una sanción relativa a mate--

rias distintas, y no, dentro de lo que se conoce como competencia 

o actividad administrativa. 

En efecto, estamos ante la presencia de una fa-

cultad sancionadora, por parte de la administración; mediante la 

cual se pueden imponer sanciones específicas y aún m~s que la pro-

pia autoridad administrativa lleva a cabo su cumplimiento; lo cual 

ha propiciado que existan opiniones contrarias a dicha facultad -

21. Vicente Manzini; Tratado de Derecho Penal; Buenos Aires cita
do por Lomelí Cerezo Margarita. op. cit. p~g. 26 
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aunque en t~rminos generales y desde un punto de vista constitu-

cional sea perfectamente admisible el reconocimiento de la acci6n 

directa de la autoridad administrativa, para ejecutar sus decisi~ 

nes sin la necesidad de que intervenga la autoridad judicial. Así 

pues, nuestro r~gimen legal se ha resistido en principio a admi-

tir la existencia de esa facultad sancionadora, ya que ha consi-

derado, por una parte, que no hay inconveniente constitucional a~ 

guno en que la ley secundaria reglamentando alguna de las faculta 

des del Poder Judicial, pueda encomendar a este último el procedi 

miento de ejecuci6n (22). 

Por otro lado, el eminente catedrático ~ntonio 

Beristain, estima que a la luz de los principios generales del D~ 

recho y del Derecho comparado (especialmente europeo) , se recono-

ce la conveniencia de que la autoridad administrativa imponga sa~ 

cienes pecuniarias a los administrados que perturben el desenvol-

vimiento de las propias instituciones. Pero, ningún argumento s~ 

lido legitima a la misma autoridad administrativa para imponer una 

sanci6n grave (prescindimos aquí de las sanciones gubernativas le-

ves por las faltas contra el orden público, las normas del tráfico 

rodado, etc.); asimismo, tomando en cuenta el r~gimen jurídico es-

pañol estrictamente, la administración carece de competencia subj~ 

tiva para ejercitar poderes sancionatorios generales; sin eml:>argo 

en España, ya desde el Antiguo R€gimen, están vigentes y se apli-

22. Gabino Fraga: Derecho Administrativo; Editorial Porrúa, S.A.; 
Mfixico 1982; p~g. 287 

1 
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can normas legales que regulan sanciones pecuniarias de elevada 

cuantía y arrestos sustitutorios de larga duraci6n y que, por -

tanto, se oponen a esas proclamaciones de la unidad de competeE 

cia punitiva (23). 

Ahora, creemos que si bien la Constituci6n -

Política en su artículo 21, faculta a la autoridad administrati 

va para aplicar sanciones por infraccionar los reglamentos gube~ 

nativos y de policía, mediante multas o arresto hasta por 36 horas; 

estamos pensando, que es factible otorgarle cierta ampliaci6n al 

respecto de sancionar no s6lo, las infracciones gubernativas pre-

viamente reglamentadas, sino además, preveer como forma igualmen-

te administrativa, la de sancionar cualquier tipo de infracciones 

o hechos ilícitos que se efectúen dentro de su competencia (o 

área administrativa) ; salvo con excepci6n de aquellos casos en que 

las funciones administrativas se vean afectadas por faltas que 

estén reguladas penalmente y en esos casos, tengan a bien ser sa~ 

cionadas conforme lo establezca el c6dico penal vigente. En esta 

virtud, en tanto la sanci6n no sobrepase límites y materias pro--

piamente administrativas, ~stas podr~n ser impuestas, aún por la 

misma autoridad de cuya competencia sea administrativa, ya que 

tampoco, podemos asemejar o encuadrar ciertas faltas puramente ad 

ministrativas con delitos típicamente regulados por el derecho p~ 

nal. 

23. Beristain Antonio: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales 
Tomo XXVIII, Septiembre-Diciembre 1975; págs. 399 y s.s. 
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Esto hace ver que, dada la extensi6n de funci~ 

nes de la Administraci6n Pablica, es característica actual del E~ 

tado, la importancia y urgencia de los intereses generales que 

son objeto de su actividad, así como la necesidad de reprimir in

defectiblemente las violaciones a las normas legales que protegen 

esos intereses, de esta manera, no sería factible que la Adminis

tración tuviera que acudir a los tribunales judiciales para obte

ner que se sancionara a los infractores de dichas normas, puesto 

gue ésto entorpecería notablemente la consecuci6n de los fines -

públicos que persigue. Ello no ha de significar, que al ejercitar 

su potestad sancionatoria, la Administraci6n pueda apartarse de -

las normas constitucionales y legales aplicables que forman parte 

del régimen jurídico a que en todo Estado de Derecho se encuentra 

sometida su actuaci6n, en particular a las disposiciones y princi 

píos generales de Derecho relativos a la represi6n de los actos -

ilícitos. Finalmente el establecimiento de los tribunales adminis 

trativos no ha representado un abandono de los principios sustan

ciales del procedimiento y de justicia que debe poseer todo 6rga

no estatal que realiza actividades jurisdiccionales para llenar -

satisfactoriamente su funci6n, independientemente de cual sea el 

poder a que se encuentre adscrito (24) . 

A prop6sito, dentro de la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, no se ha tratado a fondo, 

el problema en que radica si es o no constitucional la facultad -

24. Lomelí Cerezo Margarita. op. cit. p~g. 30 
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de toda autoridad administrativa para imponer sanciones por infraE 

cienes a las leyes administrativas; sin embargo, desde hace ya ba~ 

tante tiempo, se ha dado por sentada la competencia de la Adminis

traci6n al respecto, así lo expresa, la Doctora en Derecho y Magi~ 

trada Margarita Lomelí Cerezo; quien además afirma, que de acuerdo 

con la doctrina y la jurisprudencia, no puede ya discutirse en nues 

tro derecho, la constitucionalidad del poder sancionador de la Ad

ministración, en el que se incluye la facultad de castigar todas -

las infracciones a las leyes administrativas; además, de las vial~ 

cienes a los reglamentos municipales y de policía. Sin embargo, -

sería conveniente corregir la defectuosa redacci6n del artículo 21 

Constitucional, mediante la reforma respectiva antes mencionada (25). 

Efectivamente, las facultades de la autoridad -

administrativa, pensamos no pueden quedar tan s61o a virtud del -

precepto constitucional, sino que se debe dar la posibilidad de -

atender, a toda forma de infraccionar las leyes administrativas y 

por ~nde sujetarlas a una sanci6n específicamente administrativa. 

Ahora en cuanto a la diversidad de consecuen-

cias en que se puede traducir una falta o infracci6n administratl 

va, podemos encontrar genéricamente desde las nulidades de los ac 

tos, la amonestaci6n, la suspensi6n, la multa, el cese, la revoca 

ci6n de concesiones, la clausura, la indemnizaci6n, hasta llegar 

en ocasiones a la misma privaci6n de la libertad, por 36 horas --

25. IDEM. págs. 43-45. 
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como máximo, o en caso de falta de pago por el infractor, se per

mutar~ por arresto no más de 15 días (art. 21 Constitucional) (26). 

Con esta base, estamos en presencia de conduc

tas y consecuencias muy diferentes, y por tanto, sanciones admi-

nistrativas de distinta categoría; ya que en cada caso, la aplic~ 

ci6n de las sanciones va relacionada directamente con la natural~ 

za de la falta o situación en lo particular, por lo que es impor

tante, hacer notar la responsabilidad del infractor frente a la -

disposición administrativa violada, la cual determinará la forma 

de proceder, con mayor o menor fuerza. 

Igualmente referido a las clases de sanci6n -

que pudieran existir dentro de la Administración, citaremos la -

clasificaci6n del profesor español Garrido Falla respecto a las 

sanciones administrativas. 

l. Sanciones Correctivas.- que se imponen en 

virtud de los poderes genéricos de la administración sobre los 

administrados y que comprenden: 

a) Sanciones de policía administrativa, 

(ejem. multas gubernativas). 

b) Sanciones por incumplimiento de los de

beres de prestación de ios administrados (ejem. multas fiscales). 

26. Acosta Romero Miguel. op. cit. p~g. 457 
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2. Sanciones Disciplinarias.- impuestas a los 

administrados, sometidos a alguna especial relación de poder (r! 

gimen de funcionarios, régimen de usuarios de los establecimien-

tos públicos, etc.) (27). 

Pensamos que, es clara la posición que guarda 

una autoridad administrativa en un determinado momento, para 

aplicar cualesquiera de las formas sancionatorias antes descritas, 

a la amplia manera de contravenir o violar una ley o disposición 

administrativa; por lo tanto, preceptuamos que la adecuación que 

se haga en forma particular, deberá ir acorde a su propio cante-

nido y que en última instancia no podr~ excederse más allá de su 

competencia netamente administrativa. 

Por último, haremos una breve referencia a la 

situación concreta que se plantea sobre un Derecho Penal Adminis 

.trativo, el que se ha definido de la siguiente manera: "se llama 

Derecho Penal Administrativo el conjunto de disposiciones que -

asocian, al cumplimiento de un deber concreto de los partícula-

res para con la Administraci6n, una pena determinada" (28). 

De la misma manera, como "la competencia de 

las autoridades administrativas para imponer sanciones a las a~ 

ciones u omisiones antijur1dicas", o el conjunto de normas que 

27. Citado por Lomelí Cerezo Margarita. op. cit. pág. 23. 
28. Manuel María Diez: Derecho Administrativo, Tomo I; Biblio

gr~fica Omeba; Buenos Aires 1961; págs. 329-333. 
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garantizan "bajo amenaza de una pena dirigida contra los partic_!:! 

lares, el cumplimiento de un deber particular con respecto a la 

administraci6n". (29) 

Atendiendo a estas definiciones, la doctrina -

de algunos tratadistas como el argentino Enrique F. Aftalión, tr~ 

tan de configurar como Derecho Penal Administrativo, el relativo 

a las infracciones administrativas, que no constituyen delitos,-

es decir, a todo aquel ilícito que ni es civil, ni es penal, pe-

ro que constituye un ilícito sancionado a través de medidas ad--

ministrativas y cuyo reconocimiento, tramitaci6n y sanción no c2 

rrespondan a las autoridades judiciales, sino a lo que se ha lla 

mado, el Poder Sancionador de la Administración Pública. 

Se hace destacar, por lo tanto, que "existen 

una gran cantidad de infracciones que no obstante su indudable 

naturaleza penal, se rigen por normas que no gobiernan a los -

delitos del C6digo Penal. Así, estas infracciones en sus pee~ 

liaridades suelen presentarse como los delitos, pero su conoc! 

miento y decisi6n corresponde a 6rganos administrativos" (30). 

Conforme se ha señalado, se trata de un De-

recho Penal Administrativo, independiente y autónomo del Dere-

cho Penal y cuyo contenido esencial es la regulaci6n de aquellas 

infracciones que no siendo delitos tengan que ser sancionadas me 

29. Adolfo Merkl y Sebastian Soler; citados por Margarita Lome
lí Cerezo. op. cit. p§g. 127. 

30. Aftali6n Enrique F.: Derecho Penal Administrativo; Ediciones 
Arayú, Buenos Aires 1955; p§g. 9. 
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diante la intervenci6n directa de la propia administraci6n. 

Ante la posici6n de establecer una rama espe

cífica de Derecho Penal Administrativo; se ha hecho alusi6n a -

que casi todas las leyes administrativas mexicanas tienen un ca

pítulo de sanciones, en donde se preveen: delitos e infracciones 

administrativas, pero que no es el hecho del delito en sí, sino 

que podrían en un momento dado llegar a constituir un Derecho Pe 

nal especializado con ciertos atributos de naturaleza administra 

tiva, o bien de delitos que estén matizados por circunstancias -

agravantes de responsabilidad o penalidad, en funci6n de los in

tereses jurídicos que pretendan proteger dichas leyes al tipifi

car esos delitos. 

Lo que se advierte, es que" sería difícil ti

pificar una absoluta definici6n en la rama que pudiera denominar 

se, Derecho Penal Administrativo, pues o bien debe entenderse -

como el aplicado a los delitos específicos definidos en las leyes 

administrativas que no constituyen, o, en nuestro punto de vista, 

no es propiamente Derecho Penal el conjunto de normas referentes 

a infracciones administrativas que no constituyen delitos. Además, 

si un individuo no obedece una señal de tránsito, o si un comer

ciante no cierra su establecimiento dentro de las horas fijadas -

en las leyes y reglamentos, no puede clasificarse de delincuentes. 

Creemos que puede formarse una rama de Der~cho Administrativo que 

estudie y defina las infracciones administrativas, tomando en cue~ 

ta que esas infracciones son ilícitas, pero que de ninguna manera 
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llegaran a configurar como delitos. (31) 

Puede notarse que, la rama de Derecho Admini~ 

trativo que se pretende dar vigencia no podría ser del todo exaE 

ta, ya que pensamos igualmente que no sería posible tomar en cue~ 

ta los mismos criterios administrativos de aplicación sancionato

ria, con los utilizados comunmente dentro del Derecho Penal; de -

esta manera, cada infracción en lo particular tiene sus propias -

características, para que su sanción aplicable sea la correcta y 

mientras estén señaladas como faltas ttpicamente administrativas, 

nunca podrán ser consideradas como ilícitos propios de llamarse y 

castigarse como delitos. 

En consecuencia, estamos de acuerdo en que se

ría una posibilidad de establecimiento de una rama especial del -

Derecho Administrativo, pero que al misno tiempo estaría relacio

nada a la misma facultad sancionadora de la administración, la -

cual no puede sobrepasar los límites que la Constitución y las -

leyes secundarias expresan como exclusividad de aplicación estri~ 

tamente administrativa. 

Por último; la finalidad que se persigue con -

sancionar las infracciones es el buen funcionamiento de la Admi-

nistración Pública y la obtención de resultados eficasez en la -

misma y en ciertos casos, el de obtener una conducta positiva por 

31. Acosta Romero Miguel. op. cit. págs. 450-451 
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parte de los administrados, pero el valor jurídico protegido en 

esos casos difiere del que protege el Derecho Penal; por tanto, 

pensamos que es más propio hablar de un derecho de las infrac-

ciones administrativas, que como rama autónoma establezca su m~ 

todología, procedimiento con fase de averiguación, persecución 

y aplicación de sanciones; rama que será independiente del Dere 

cho Penal y como una materia especializada del Derecho Adminis

trativo (32). 

Para concluir, creemos acertada la puntuali

zación acerca de lo que significaría establecer una materia es

pecializada del Derecho Administrativo, quien sea la encargada 

de las infracciones y la aplicaci6n de sus respectivas sancio-

nes, de manera que sea vista diferente en relación al Derecho -

Penal y del ámbito estrictamente de la administración. De cual 

quier forma, mientras se analiza con mayor detenimiento esta -

forma nueva de regulación administrativa, sí decimos que, las fal 

tas o transgresiones que se lleven a cabo en actividades, funci2 

nes o a disposiciones administrativas, la sanción aplicable, se

rá facultad de la autoridad administrativa, siempre y cuando no 

sobrepase la competencia o ámbito considerado de la administra

ción. 

3.2.2. SANCIONES CIVILES. 

Presenciamos otro tipo de sanción que deviene 

32. IDEM. págs. 459-460 
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igualmente como consecuencia directa de la inobservancia o incum-

plimiento legal, de ciertas obligaciones previamente establecidas. 

Las sanciones civiles que ahora vemos, tienen 

por objeto el de afectar solamente el patrimonio de la persona -

que ha faltado al cumplimiento de sus deberes legales y que según 

veremos, no lleva dentro de su contenido y ejecuci6n, el privar -

de la libertad o en un caso concreto, ir más alla del plano exclu 

sivamente civil ( 33) • 

En el momento mismo, las relaciones jurídicas 

que se presentan en el Derecho, van a crear consecuencias imput~ 

bles a los intereses de los particulares, porque sabemos, que el 

derecho civil como rama del derecho privado, regula principalmeE_ 

te las relaciones entre particulares, los que a través de su am-

plia facultad de actuaci6n; crean, modifican, transmiten y exti~ 

guen derechos y obligaciones. Con esta base, el incumplimiento 

de los supuestos contractuales, así como de los deberes genera--

dos por las situaciones relativas a sus bienes, patrimonio, fami 

lia y demás modalidades; vengan a traducirse en la imposición de 

sanciones que conforme a la naturaleza del derecho civil, dispo~ 

drá como medio adecuado para hacer cumplir correctamente las obli 

gaciones a que estén sujetos (34). 

De esta manera, la sanci6n civil s6lo afecta el 

33. Ver Artículo 17 de la Constitución Política. 
34. H. Kelsen; De la Sanción; citado por Rojína Villegas Rafael, op. 

cit. p~g. 211. 
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patrimonio del sujeto y se impone para beneficio exclusivo del 

perjudicado, es decir, del sujeto víctima del acto antijurídi

co civil; que a diferencia de la sanci6n penal (más adelante -

conceptuaremos), ésta afectará tanto la vida, la libertad o el 

patrimonio mismo del causante de tal acto antijurídico (35). 

Es pues, muy distinta la manera con que una 

sanci6n civil se ejecuta para reparar o corregir alguna falta 

o daño causado a algün particular y en consecuencia s6lo se di

rija primordialmente a la afectaci6n del patrimonio del infrac

tor o aún más, a destruir los efectos que pudieran resultar de 

dicho ilícito civil. 

En nuestro derecho civil, podemos considerar 

que las consecuencias jurídicas que se presentan cuando se rea

lizan uno o varios supuestos de derecho, se encuentran clasifi

cadas en: sancionatorias y no sancionatorias. 

Respecto a las consecuencias no sancionato

rias, se refieren a la creación, transmisi6n, modificaci6n o 

extensi6n de derechos o deberes jurídicos regulados por el de

recho civil. 

Ahora bien, las consecuencias sancionatorias 

35. V~ase García Maynez Eduardo, op. cit. págs. 146-147 
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comprenden primeramente, la inexistencia, la nulidad, la resci

ción, la reparación del daño y finalmente la ejecución forzada 

( 36) . 

Con base en esta clasif icaci6n daremos a co

nocer brevemente lo que representa cada una de ellas como san-

ción específica: 

La inexistencia.- es una sanci6n que opera 

automáticamente en el derecho civil y, en general en las distin 

tas ramas del derecho; conforme se ha dicho, en todo acto jurí

dico deben concurrir elementos esenciales o de existencia, como 

lo son; una manifestación de voluntad, un objeto físico y jurí

dicamente posible, una norma jurídica que reconozca los efectos 

deseados por el autor del acto, y, en ocasiones una solemnidad; 

en consecuencia, la ausencia de cualquiera de estos elementos -

motivar~ necesariamente la inexistencia del acto, de manera que 

si falta la voluntad en el acto unilateral o cuando falte el con 

sentimiento en el acto plurilateral (consentimiento que es defi

nido como el acuerdo de voluntades); igualmente falte también -

un objeto, el cual deberá ser posible, tanto desde el punto de 

vista físico como el jurídico, ya que hay objetos que no es po

sible alcanzar por imposibilidad fisica en virtud de que una -

ley de la naturaleza constituye un obstáculo insuperable para 

36. Rojína Villegas Rafael. op. cit. pág. 109 
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su realizaci6n, o, finalmente la falta de solemnidad en aquellos 

casos en que sea necesaria, no se podrá hablar de la exister.cia 

de un acto jurídico (37). 

Efectivamente, la magnitud de la sanci6n de -

inexistencia civil parece clara, ya que bastará la carencia en -

el acto jurídico de alguno de sus elementos esenciales o de exis 

tencia para que no sea eficaz y en consecuencia esté privado de 

sus efectos legales. Así lo confirma nuestro código civil para 

el Distrito Federal, quien además establece; "no es susceptible 

de valer por confirmaci6n, ni por prescripci6n; su inexistencia 

puede invocarse por todo interesado". (Art. 2224). 

Sin duda, la teoría de las nulidades es una de 

las más discutidas y complicadas en el derecho moderno, que se ha 

caracterizado por contener una de las sanciones civiles más per-

fectas del derecho civil privado. 

De esta manera, la sanci6n de nulidad que ahora 

hacemos referencia, dentro de su contenido lleva la privaci6n al -

acto de todo efecto jurídico, por contener una ilicitud en el ob-

jeto, en el fin, o en la condición (Art. 2225); haciendo la dis--

tinci6n entre la nulidad absoluta, en la que el acto provisional-

mente produce sus efectos y la nulidad relativa que siempre los -

37. Ramírez Sánchez Jacobo; Introducci6n al Estudio del Derecho y 
Nociones de Derecho Civil; Textos Universitarios, UNAM. Méxi
co 1967 págs. 89-90. 
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produce, en tanto que para ambos casos requiere ser pronunciada 

vía sentencia judicial (Arts. 2226-2227) (38). 

"El fundamento de esta sanci6n es el siguiente: 

Ejecutándose el acto en contra de la ley o padeciendo de un vicio 

interno en su conformación (incapacidad, error, dolo, violencia, 

lesión o inobservancia de la forma) , no puede producir los efec-

tos jurídicos que lógicamente supone la existencia regular de di 

cho acto, consecuentemente, la mejor sanción consiste en impedir 

que pueda tener consecuencias legales el acto irregular, viciado 

o contrario a la ley". (39) 

Así pues, el acto ilícito no origina siempre 

una nulidad absoluta, porque puede dar lugar también a una nuli-

dad relativa, de tal manera que el problema consiste en fijar el 

criterio que debe seguirse para saber cuando se trata de una u -

otra clase de nulidad (40). 

Por supuesto, ante la falta de cumplimiento de 

las disposiciones que la ley establece para que un acto jurídico 

tenga vida; se debe considerar la afectación de nulidad, la que 

será determinante en cuanto las consecuencias que pudiera produ-

38. El acto jurídico es inválido, cuando en su formación ha concu 
rrido alguna circunstancia capaz de atacar su eficacia en re= 
laci6n con un determinado acto; significa carencia de efectos 
jurídicos, que puede ser ocasionada por circunstancias diver
sas, pudiendo ser total o parcial; ya sea producida en el mo
mento mismo o después de la constitución de un negocio, según 
sea la raz6n o causa que la motiva: De Pina Rafael. Derecho -
Civil Mexicano. Tomo I. Editorial Porrua. México 1980. págs. 
283-284. 

39. Rojína Villegas Rafael. op. cit. págs. 109-110. 
40. Ramírez Sánchez Jacobo. op. cit. págs. 90 a 92 
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cir el mismo acto, si no llegara a prevalecer lícitamente. Esto 

explica que la nulidad sea considerada como una sanci6n perfecta, 

pero que al igual que otras, persigue el cumplimiento de la ley, 

en este caso civil. 

Veamos ahora lo que nos traduce la rescici6n 

como forma distinta de sancionar por parte del derecho civil; la 

cual se ha definido seg6n Rafael de Pina como: un procedimiento 

que se dirige a hacer ineficaz un contrato válidamente celebrado 

y obligatorio, en condiciones normales, a causa de accidentes e~ 

ternos mediante los que se ocasiona un perjuicio económico a al-

guno de los contratantes o de sus acreedores (41) . 

En lo correspondiente Rojína Villegas hace al~ 

si6n a la distinci6n que debe haber entre la forma sancionatoria 

que opera como consecuencia del incumplimiento de un contrato, -

privándole de efectos y la forma que no supone hecho imputable, 

sino la realización de un caso fortuito o de fuerza mayor, o bien 

el cumplimiento de una condici6n resolutoria. Además, s6lo en el 

primer caso, o sea cuando una de las partes contratantes ha falta 

do al cumplimiento de sus obligaciones, la rescici6n opera como -

una verdadera sanci6n jurídica; en cambio, cuando es consecuencia 

del caso fortuito o de fuerza mayor, o bien, de una condición re-

solutoria, la rescici6n s6lo implica la ineficacia o destrucción 

de los efectos jurídicos, ya realizados, con un efecto restituto-

rio igual al de la nulidad (42). 

41. De Pina Rafael. op. cit. pág. 287. 
42. Rojína Villegas Rafael. op. cit. pág. 110. 
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Creemos que puede notarse la diferencia que -

el maestro Rojína Villegas expone; ya que la sanción juridica e~ 

traña una consecuencia de derecho, y en el caso particular, por 

el incumplimiento de algúna obligación contraída, y en tanto el 

incumplimiento sea causado por razones fortuitas o de fuerza ma

yor, aún m~s, por una condición resolutoria contratada, la san-

ci6n civil no podr~ ser ni surtir sus efectos plenamente tal y -

como debiera ser, producto de una falta de cumplimiento de la obli 

gaci6n objeto del contrato. 

Contemplada en esa perspectiva, la rescici6n 

de los contratos intenta lograr la restituci6n de las prestaci~ 

nes, la cual va a operar ante el incumplimiento de las obligaci~ 

nes por uno de los contratantes, y que da derecho al otro para -

exigir el cumplimiento del contrato, más el pago de daños y perjul 

cios o bien, la rescición del contrato con la devoluci6n de las -

prestaciones pagadas, más el pago mismo de daños y perjuicios. 

A continuación, veamos otra forma de sancionar 

civilmente, y que además es muy importante para el derecho mismo, 

por cuanto se cumple el principio fundamental de la justicia com

pensatoria, la cual tomando en consideraci6n el C6di.go Napoléon -

se define: "todo hecho del hombre que cause daño a otro, obliga a 

su reparaci6n"; es decir, se necesita la existencia de la culpa o 

el dolo para que exista el deber de reparar los daños causados. 

Sin embargo, la doctrina de la responsabilidad objetiva sí acepta 
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que cuando el hecho causante del daño sea lícito, pero que im

plique el uso de cosas peligrosas, habrá la obligación de indem 

nizar, de lo que será acertado; pero ya no se requiere por con

siguiente, la culpa imprudencia o negligencia sino sólo la crea 

ción del mismo riesgo para la colectividad, aún cuando su acti

vidad sea lícita y precavida. 

No obstante lo anterior, el derecho civil -

(Arts. 1910-1'913), no ha reconocido que todo hecho del hombre -

que cause un daño obligue a la reparación, ya que al no existir 

culpa, ni el empleo de cosas peligrosas a pesar de causar el d~ 

ño, el causante no será quien lo repare, debiendo sufrir la víc 

tima las consecuencias resultado del acto ajeno. 

De la misma manera, se plantea el principio 

de reparar el daño, no atendiendo a la idea de culpa o neglige~ 

cia, sino por el sólo hecho de que alguna persona haya causado 

ese daño, en todo caso, exista la distribución entre ambas par

tes, causante y víctima de las consecuencias perjudiciales, sin 

arrojar la totalidad de ellas a quien en verdad es ajeno al hecho 

determinante de las mismas (43). 

En nuestro concepto, estamos de acuerdo que -

tan sólo la creación del riesgo podría bastar para obligar a la 

reparación del daño causado, sin preveer la culpa o el dolo , -

pero pensamos que dentro de esta sanción civil, giran innumera-

43. IOFM. pág. 110 
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bles cuestiones también muy importantes, que provocan ser estu

diadas con mayor detenimiento, y tan s6lo haciendo referencia, 

a que la sanci6n civil de reparación del daño causado a una pe~ 

sana ajena, sólo va dirigida al sujeto que lo cause ya sea con 

la intención o sin ella de así llevarlo a cabo, es decir, se obli 

ga directamente al causante del daño a reparar cuantas consecuen

cias negativas haya producido por la actuación propiamente parti

cular. 

Finalmente, estamos en presencia de la ejecu

ci6n forzada como una de las últimas sanciones dentro del ramo -

del derecho civil. Según se ha conceptuado, esta forma de san-

cionar, va a entrañar a todas aquellas sanciones civiles especi

ficas que permitirán mediante su ejecución sobre el patrimonio,

que la parte perjudicada por el acto antijurídico civil obtenga 

una reparación; además se persigue el cumplimiento exacto o el 

equivalente del deber no cumplido, mediante la manera forzada de 

la conducta que constituye el objeto del deber. 

Conforme a la aplicaci6n de esta ejecuci6n -

forzada, nos encontramos ante la negativa por parte del obligado 

para cumplir con su obligación impuesta, así como de la posibili 

dad tanto física como jurídica que debe existir para que pueda -

hacer frente a tal ejecución civil; ya que, de lo contrario, su 

cumplimiento deberá realizarse bajo la forma compensatoria que -

por el equivalente de la obligación, el sujeto sancionado u obli 

gado cubrirá una suma de dinero. 
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En tales circunstancias, la sanci6n de ejecu

ción forzada cumple con dos supuestos: la ejecuci6n propiamente 

dicha y la compensaci6n econ6rnica que el obligado deber~ reali

zar a falta de posibilidad, como antes se mencion6, física y j~ 

rídica. 

Por último, corno se ha notado, las sanciones 

civiles tienden más a aplicarse o ejecutarse en base principal

mente, a las relaciones jurídicas creadas por los particulares, 

así como de su actuaci6n dentro de la rama del derecho civil; 

adem~s, s6lo en determinados casos tendr~n a bien afectar de rna 

nera directa el patrimonio de los sujetos obligados, y quienes 

finalmente lleven la carga de sufragar econ6micamente la obliga

ci6n civil incumplida. 

3. 2. 3. SANCIONES PENALES. 

Otro tipo de sanciones a las que haremos re

ferencia, son las relativas a la rama penal, las que a groso m~ 

do, pueden afectar desde la vida, la libertad o el patrimonio -

de aquella persona que conforme a derecho ha dejado de observar 

una norma jurídica necesaria para no ser un sujeto imputable de 

una sanci6n penal. 

Según se afirma, el concepto de sanción, es 

aún m~s moderno que el de pena, desde que su elaboraci6n fue 
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fundamentalmente obra de los positivistas, pudiendo decir que -

mientras toda pena constituye una sanción, no es igual al contra 

ria; ya que se ha tomado en cuenta la materia estricta del caso 

concreto y la sanción siendo un concepto más amplio, éste podría 

abarcar cualquier forma de castigo o de cumplimiento legal con--

trario a la ilicitud o infracci6n o generalmente a la contraven-

ci6n a alguna ley o norma jurídica en particular: de ello deriva, 

que nuestro código penal del Distrito Federal y casi todos los de 

la República, utilicen los vocablos de "sanción" y "pena" como -

sinónimos. De esta manera, el concepto de pena es menos amplio 

que el de sanción y desde que se tiene noción del delito surge -

como su consecuencia e hist6ricamente aparejada a él, la idea de 

castigarlos y, alJí, nace la pena (44). 

A nuestro juicio, la pena en sí es una denomi 

naci6n de sanción estrictamente dentro del campo del derecho pe-

nal, y para los efectos de este trabajo, tomaremos a la pena co-

mo una sanción penal, que puede ser originada por diversas cau--

sas determinantes, siendo la más importante, la realizaci6n de al 

gún delito tipificado en nuestra legislación penal. 

Para Francisco Carrara, la pena significa "un 

mal inflingido por los magistrados conforme a la ley del Estado, 

a aquellos que han sido reconocidos en debida forma culpablesde 

un deliton ( 45). 

44. Acosta Romero Miguel. op.cit. pág. 457 . 
45. Citado por Abarca Ricardo; Derecho Penal en México; Revista 

de Derecho y Ciencias Sociales "JUS"; Publicaciones de la -
Escuela Libre de Derecho; México, D.F. pág. 381. 
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Por su parte Edmundo Mezger dice: la pena es 

una retribución, una privación de bienes jurídicos, que recae -

sobre el autor con arreglo al acto culpable, la cual abarca como 

una institución tres momentos diferentes: la sanción penal del -

legislador, la imposici6n de la pena por el juez y la ejecución 

de la pena por los funcionarios de la administración penitencia-

ria (46). 

Franco Sodi sostiene que la pena es la conse-

cuencia legal que tiene el delito para su autor, quien sólo debe 

sufrirla cuando se la impone el Estado por resoluc~6n de sus tri 

bunales (47). 

Por último, Carrancá y Trujillo la conceptúa 

como la legítima consecuencia de la punibilidad como elemento -

del delito e impuesta por el poder del Estado al delincuente; -

agregando que es el resultado de dos fuerzas; la física y la m~ 

ral, ambas subjetivas y objetivas, su fin es la tutela jurídica 

de los bienes y su fundamento la justicia (48) • 

Como se puede observar, las definiciones con-

curren igualmente en que la pena es la consecuencia jurídica de 

la realización de un ilícito penal, que ser~ variable según sea 

el acto cometido, las circunstancias de realizaci6n y las cara~ 

46. Citado p¡>r !SAcha Eduardo; Criminalia, Revista de la Academia 
Mexicana de Ciencias Penales; No. 3, Año XX, M€xico, D.F. -
p~gs. 118-119. 

47. Franco Sodi Carlos; Nociones de Derecho Penal: Parte General; 
Impresora M. Le6n Sánchez; México, D.F. 1950; pág. 111. 

48. Carranc~ y Trujillo Raúl; Derecho Penal Mexicano; Parte Gene
ral; Editorial Porrúa; México 1980, pág. 685. 
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terísticas del propio infractor. 

Ahora bien, la pena representa una medida co-

rrecta en beneficio de la sociedad y del sujeto afectado por la 

realización del hecho delictivo; es decir, es una sanción penal 

que va dirigida contra el autor de un delito y que la norma es-

tima como condición para ser castigado. 

En esta virtud, se agrega que la sanción pe-

nal como y al igual que toda sanción, deviene de una conducta ya 

de acción u omisi6n que por la realización o inobservancia con--

forme a la ley, tiende a recaer en el sujeto creador o realizador 

de dicha acción u omisión, por lo que la conducta activa u omiti 

va se desemboca en un delito previamente tipificado en el c6digo 

penal, y el cual determinará su adecuada pena, como sanción pe-

nal estrictamente (49). 

De lo expuesto, resulta positivo determinar -

lo que se entiende por delito: Jirnénes de Azúa nos dice: "Delito 

es la acción u omisión culpable, t1picamente antijur1dica, pena-

da por la ley e imputable a un sujeto responsable, y sometida en 

ciertos casos a una condici6n externa de punibilidad"(50). 

En efecto, el delito es un hecho culpable del 

hombre, contrario a la ley y que está amenazado con una pena -

49. IDEM· pág. 697. 
50. Jiménez de Azúa Luis; Tratado de Derecho Penal. Torno III, 

Buenos Aires. 1951 El Delito; Primera Parte. Editorial L~ 
sada, S.A. pág. 75 
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(Florian); así como también, la acci6n típicamente antijurídica y 

culpable (Mezger); igualmente el acto culpable, contrario al dere 

cho, sancionado con una pena (Liszt); finalmente, "la acci6n con

ducta humana-típica, contraria al derecho -antijurídica- culpable

reprochable-, sancionada con una pena adecuada y suficiente a las 

condiciones objetivas de la penalidad". (51) 

De este modo, cualquiera que sea la concepci6n 

que se tenga acerca del delito, siempre estaremos ante una conduc 

ta totalmente represible y punible, tipificada por la ley penal -

como delictuosa y sancionable. Asimismo, se hace notar como una 

figura delictiva compleja, ya que, en el delito convergen una se

rie de factores y elementos que lo hacen y determinan como la po

sibilidad más clara sobre la cual se manifiesta una sanci6n penal. 

Pre.ceptuado lo anterior, atendamos a las diveE_ 

sas formas de sancionar penalmente, clasificándolas según su con

tenido principal: 

I. Por su forma de ap1icaci6n o sus relaciones 

entre sí, pueden ser: 

A.- Principales.- son aquellas que la ley se

ñala para el delito y que el juez debe imponer en su sentencia. 

51. Carrancá y Trujillo. op.cit. págs. 222-223 
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B.- Complementarias.- aquellas que, aunque s~ 

ñaladas también en la ley, su imposici6n puede tomarse como po

testativa; se trata de penas agregadas a otras de mayor importa~ 

cia y que por ésto, por su naturaleza y por su fin, se conside-

ran secundarias. 

C.- Accesorias.- son aquellas, que sin mandato 

expresso del juez, resultan agregadas autom&ticamente a la pena -

principal; como la interdicci6n para el ejercicio de profesiones 

libres que requieren moverse y actuar fuera del penal, cuando 

hay una condena de prisión, imposibilidad para ejercer cargos 

como el albaceazgo, la tutela, etc. 

II. Por su fin preponderante, pueden ser: 

1.- Intimidatorias.- que lo son todas las ver

daderas penas, pero con exclusividad la multa y las prisiones de 

corta duraci6n. Al respecto, la pena de multa, es una obligaci6n 

que al reo impone la sentencia condenatoria de pagar al Estado -

una suma de dinero; ante esta situaci6n se presenta la escacez 

de recursos econ6micos o insolvencia de los reos para cumplir con 

dicha multa impuesta, en tal virtud, el c6digo penal (art. 29) ha 

establecido la sustitución de esta multa, por la prisi6n m~xima 

de cuatro meses, con lo que la multa se reduce a un suplemento -

de la pena de prisi6n. 
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Con esta base, a fin de poder aplicar en far-

ma debida esta sanci6n, se ha reconocido tomar en cuenta los re-

cursos econ6micos de que disponga el condenado para cubrir la -

multa, a fin de que ~sta sea la adecuada, en cuanto a las circun~ 

tancias del hecho delictuoso y las personas del autor del mismo 

( 52) • 

Muchas veces la multa se utiliza como pena au-

xiliar, acompañando a la de prisi6n para privar no s6lo de la li-

bertad al condenado sino además afectar su patrimonio, con el de-

seo de integrar un sistema completo de penas (53). 

2. Correctivas.- característica que toda pena 

debe llevar consigo, excepto aquellas que recurren a una elimina

ci6n definitiva, pero que se manifiesta especialmente en las que 

mantienen al sujeto privado de libertad y, por tanto, dan oport~ 

nidad para someterle a un r~gimen o tratamiento adecuado. 

3. Eliminatorias.- son aquellas que se aplican 

temporalmente o en forma parcial, como se ha dicho, todas las pri 

vativas o restrictivas de la libertad; también perpetuamente la -

52. Abarca Ricardo. op.cit. pág. 421: además se afirma que las rnul 
tas encuentran algunas desventajas frente a las penas privati~ 
vas de libertad. Su inconveniente mayor radica en que no todos 
los delincuentes pueden pagar la multa, mientras que todos pue
den ser privados de la libertad. Beristain Antonio op. cit. -
pág. 382. 

53. Garrido Luis, "La Sanci6n Pecuniaria"; en Crimilalia; Revista 
de la Academia Mexicana de Ciencias Penales; No. 5, Año XXVII, 
Mayo 1961, M~xico, D.F.; págs. 345-346. 

1 

1 
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pena de muerte, las de prisión o relegación por todo el tiempo de 

la vida, y en sus casos el destierro, donde las hay. 

Finalmente: 

III.- Por el bien jurídico afectado: 

a. La pena capital, cuyo destino es el de pri

var de la vida al condenado; (art. 22 párrafo tercero de la Cons

tituci6n Política) . 

b. Las penas corporales.- denominaci6n que co~ 

tenía a aquellas que se aplicaban directamente sobre la persona,: 

como los azotes, marcas, mutilaciones, etc. (art. 22 párra~o pri

mero) • 

Dentro de estas penas, también se hace alusi6n 

bajo el nombre de penas contra la integridad física o que causa -

dolor ftsico; unidas de igual forma a la pena capital anterior

mente señalada. (54). 

c. Penas contra la libertad.- que pueden ser -

solamente, las que restringen tal derecho, como el confinamiento 

o la prohibici6n de ir a determinado lugar, o bien privativas del 

mismo como la prisi6n. 

Se incluye adem~s dentro de este tipo de penas; 

54. Carrancá y Trujillo. op.cit. pág. 740. 
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la sustituci6n de las penas cortas o sea, contra las penas cor

tas que atacan la libertad como la prestación de trabajo sin re

cl usi6n, cauci6n de no ofender, apercibimiento para el caso de -

reincidencia, amonestación sobre advertencia de las consecuencias 

del delito, perdon juñicial, arresto domiciliario y la condena -

condicional. 

Es importante señalar que, la pena de prisión 

es la pena básica del sistema penal mexicano y con ella se prete~ 

de la realizaci6n de la prevención general y de la especial contra 

el delito; y sobre la relegaci6n o deportaci6n, se establecen en -

lugares apartados de la metr6poli, con especial dedicaci6n de tra

bajos al aire libre de los reos, existiendo una diferente idea, -

según cada país, de organizar la vida de los reos dentro de una re 

lativa libertad (55). 

d. Pecuniarias.- penas que imponen la entrega o 

privaci6n de algunos bienes patrimoniales; incluyendose la multa, 

la reparaci6n del daño por el delincuente y en caso de exigibili

dad por terceros tendrá carácter de responsabilidad civil. La p~ 

blicaci6n especial de sentencia, siendo un aspecto de la repara

ción del daño causado por el delito, y aplicable en los casos de 

daños resultado de la publicidad adversa al ofendido que el deli

to mismo haya ocasionado (injurias, difamaciones y calumnias), li 

mitando su aplicaci6n a los casos en que el ofendido lo solicite. 

55. Abarca Ricardo. op.cit. págs. 402-407 y s.s. 
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Por último, la pérdida de los instrumentos del delito, confisca-

ci6n o destrucción de cosas peligrosas o nocivas (56). 

e. Penas contra otros derechos.- como la sus-

pensión o destituci6n de funciones, empleos o cargos públicos aún 

cuando éstas pueden tomarse más bien como medidas de seguridad (57). 

Respecto a la destitución o suspensi6n de fun-

cienes o empleo, que la ley no define pero que la aplica; son las 

leyes especiales qu::.en hacen uso de ella, cuando el agente del de-

lito es funcionario o empleado público; pero que la costumbre la 

a hecho innecesaria, porque la propia Constituci6n (art. 89 f .II), 

ha concedido a los titulares de las funciones públicas la facultad 

de remover libremente a sus empleados, de manera que la destituciln 

se disimula con los noP1bres de cese o de renuncia como simple san-

ci6n administrativa que sigue al descubrimiento de los delitos co-

metidos en los empleos o funciones públicas, salvo el caso frecuen 

te de protección incondicional que pueda hallarse en las jararquías 

oficiales { 58) . 

Prevista esta clasificación, mencionamos que -

nne!::tro c6digo penal conjunta por igual a las penas y a las medi-

das de seguridad; pero que ha resultado contradictorio encuadrar-

las en un mismo concepto. 

56. Carrancá y Trujillo. op. cit. pág. 799. 
57. Villalobos Ignacio: Derer:ho Penal Mexicai10; Editorial Porrúa; 

México 1975, p§gs. 532-533. 
58. Abarca Ricardo. op. cit. pág. 429. 
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En princi?jo, las penas y las medidas de segu-

ridad dentro del Derecho Mexicano tienen un presupuesto que moti-

va su aplicación, el delito; pero en relaci6n a las primeras, este 

hecho se considera como una acci6n antijurídica y culpable de la 

que son consecuencia jurídica, existiendo para tal delito y la -

pena una proporci6n determinada. 

En cambio, en las medidas de seguridad no exis-

te la proporci6n, sino la necesidad de proteger a la sociedad con 

tra el índice de peligrosidad que se revela al ocasionar el deli-

to; es decir, las medidas de seguridad están en funci6n de la pe-

ligrosidad del reo, en vez de ser proporcionadas al delito cometi 

do ( 59) . 

Según Franco Sodi; las medidas de seguridad -

pueden ser de dos clases: "segfin se propongan readaptar al indi-

viduo a la sociedad, corrigiéndolo, curándolo, etc., o eliminar 

definitivamente de la colectividad al inadaptable" (60). 

Así se confirma diciendo: "las medidas de se-

guridad son aquellas que, sin valerse de la intimidaci6n y por -

tanto sin tener car~cter aflictivo, buscan el mismo fin de prev~ 

nir futuros atentados de parte de un sujeto que se ha manifesta-

do propenso a incurrir en ellos, así, en tanto que la multa y la 

prisi6n son verdaderas penas, todas las demás que menciona el ar 

59. IDE~L pág. 394 
60. Franco Sodi. op. cit. pág. 116 
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t1culo 24 de nuestro c6digo pueden tomarse como simples medidas 

de seguridad" (61). 

Por su parte Carrancá y Trujillo toma y define 

a las medidas de seguridad como una forma de complemento y auxi--

lio¡ reconociéndose que las penas, no bastan por sí solas eficaz-

mente para luchar contra el delincuente y asegurar la defensa so-

cial, a su lado se colocan las medidas de seguridad que las com-

plementan y acompañan mediante un sistema intermedio. Déjese así 

para las penas, la aflicción consecuente al delito y aplicable só-

lo a los delincuentes normales; y para las medidas de seguridad -

la prevención consecuente a los estados peligrosos aplicable a los 

delincuentes anormales o a los normales señalados peligrosos (62). 

En lo correspondiente a esta situación, pensa-

mos acertada la posición relativa a que tanto la pena como las me 

didas de seguridad persiguen como fin primordial, el de evitar o 

prevenir la realización de algún delito, o en su caso que se repi 

ta una vez más; en consecuencia, no siendo iguales por sus efectos 

esenciales al caso, son áreas que igualmente se complementan y -

auxilian mutuamente y sólo quedará, a la autoridad penal según sus 

facultades, determinar la sanción más adecuada a la situación que 

se esté presentando y a la manera en que se dará una regulación y 

control más efectivo; enfatizando, las penas para las situaciones 

de delincuentes normales; y las medidas de seguridad para situaci~ 

nes de delincuentes anormales o extremadamente peligrosos. 

61. Villalobos Ignacio. op. cit. pág. 533. ' 
62. Carrancá y Trujillo. op. cit. pág. 687 
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Ahora bien, muchos penalistas juzgan que entre 

la pena y las medidas de seguridad no existen diferencias cualita 

tivas y por ende, es err6neo hacer una distinci6n; indicando que 

no es posible diferenciarlas, ya que ambas poseen carácteres comú 

nes, toda vez que las dos son aplicadas por los mismos 6rganos -

jurisdiccionales con iguales procedimientos, garantías, atendien-

do a la defensa del Estado frente al fen6meno delictivo, más aún, 

en algunos casos no s6lo complementan a la pena, sino que la sus-

tituyen (63). 

F.inalrnente, aunque los procedimientos fueran 

distintos, ambas se consideran sanciones penales, se conforman y 

funcionan con delincuentes, y s6lo mediante su presencia o acti-

vidad delictiva podría existir la posibilidad de ser adecuadas a 

cada caso en lo particular. 

Para concluir, s6lo nos resta enmarcar que las 

sanciones penales cumplen una tarea trascendental en la actividad 

jurídica diaria, ya que sin su existencia, posiblemente los innu-

merables actos delictivos quedarían sin castigo algúno y los bie-

nes jurídicos sin protecci6n. 

3.3. CLASES DE SANCIONES QUE CONTEMPLA LA LEY PARA 

PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA IN 

VERSION EXTRANJERA. 

Como lo establece el Artículo Primero de la Ley 

63. Smythe Al tmann Julio; "La determinaci6n de la Sanci6n Penal"; 
Criminalia; Revista de la Academia Mexicana de Ciencias Pena
les, No. 10, Año XXXV, Octubre 1909, M€xico, D.F. pág. 608. 
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de Inversiones Extranjeras; se tiene por objeto y fin esencial, 

el desarrollo de la economía nacional y su independencia a tra

vés de la promoci6n de la inversión mexicana y del control que 

se realice de la inversión extranjera. 

De esta manera, la ley crea todo un orden j~ 

rídico que va a propiciar tanto la inversi6n mexicana como el -

control de la extranjera, y del cual va a derivar en consecuen

cia, un conjunto de derechos y obligaciones a cargo de los des-

tinatarios directos de la ley; así pues, en incumplimiento de -

dichas obligaciones por parte de los obligados y finalmente de~ 

tinatarios de la norma, ya sean inversionistas extranjeros o na 

cionales, que no son los únicos, se establecen ciertos tipos de 

sanciones que irán acordes a las obligaciones mismas que la Ley 

impone. 

Por medio de estas sanciones, se pretende 

restablecer el orden jurídico que haya sido alterado por las con 

ductas que infrinjan esta ley de inversiones extranjeras por una 

parte y por la otra, castigar severamente al infractor de la mi§. 

ma. 

En esta virtud, las sanciones se van a graduar 

en funci6n justamente de las infracciones que se cometan y que -

sin duda representan las posibilidades más viables para adecuar

les correctamente alguna de ellas; y que básicamente las podemos 

clasificar en tres grandes grupos: 
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l. Sanciones de naturaleza civil y mercantil. 

2. Sanciones de naturaleza administrativa. 

3. Sanciones de naturaleza penal. 

Con esta base, el legislador de la Ley de Inver 

sienes Extranjeras ha manifestado claramente la intenci6n de dotar 

a sus preceptos de singular fuerza, al preceptuar sanciones rigu-

rosas a imponerse contra sus violadores; además en las sanciones 

previstas, la ley adquiere sobresaliente importancia en el plano 

econ6mico de las inversiones extranjeras en el pa!s (64). 

Preceptuado lo anterior, veamos ahora cada una 

de las sanciones en lo particular. 

3.3.l, SANCIONES CIVILES. 

Dentro de las sanciones de naturaleza civil -

también llamadas mercantiles, por contener algunas consideracio-

nes del Derecho Mercantil estrictamente, y que más adelante hare 

mos notar; encontramos desde: la nulidad, la prohibici6n de pagar 

dividendos y también la responsabilidad que se impone a los ad-

ministradores, gerentes y comisarios de empresas. 

En primer lugar, la sanci6n de nulidad que se 

establece en nuestra ley de inversiones extranjeras, la encontra-

mos prevista en su artículo 28 diciendo:"Serán nulos y en canse--

64. G6mez Palacio Ignacio: Análisis de la Ley de Inversiones Ex
tranjeras en México; Impresora Azteca; México 1974, pág. 145 
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cuencia no podr~n hacerse valer ante ninguna autoridad, los actos 
... , 

que se efectuen en contravenci6n a las disposiciones de esta ley 

y los que debiendo inscribirse en el Registro Nacional de Inver-

sienes Extranjeras no se inscriban". 

En lo correspondiente a esta sanción de nulidad, 

se ha señalado que su objeto es el dejar sin efectos a los actos -

jurídicos que se lleven a cabo en contravenci5n de la ley, o, que 

padescan de algun vicio interno en su conformación (art. 2225 e.e.) 

En tal virtud, pensamos que es acertada la manera 

con que se determina en el articulo 28, la nulidad de los actos co~ 

trarios a la ley o incumplimiendo alguna de sus disposiciones jurí-

dicas, y que por lo tanto sean acreedores de tal sanción mediante 

la cual habrán de corregir su conducta negativa. 

Ahora, la sanci6n de nulidad, es una de las m~s 

importantes, además de que acarrea más complicaciones en su impo-

sici6n, debido a sus inherentes complejidades; en virtud de que -

los actos contemplados por la ley de inversiones extranjeras, son 

actos mercantiles, la legislación mercantil es la que resulta apll 

cable, pero que ésta a falta de una regulaci6n sobre nulidades, es 

necesario aplicarse el derecho común como supletorio (65). 

65.IDEM. pág. 148 
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De este modo, conforme a la legislación civil, 

la Ley de Inversiones Extranjeras al aplicar la nulidad, cumple -

con las normas preceptuadas dentro de ella, es decir, haciendo -

efectivas todas y cada una de sus propias disposiciones, las cua

les ante una contraria realizaci6n, o contraviniendo su contenido, 

serán acreedores de la sanción de nulidad respectivamente, que al 

caso será, la privación de efectos legales y en consecuencia no -

podrán hacerse valer ante ningúna autoridad. 

Pero no todo queda ante esa magnitud, sino que 

en torno a esta nulidad, surgen contradicciones en cuanto a con

siderarla distinta o no, a la nulidad expresada en el artículo So. 

de la misma Ley. 

El artículo So. principalmente funda la aplica

ción de la nulidad, en los actos que se realicen sin la autoriza

ci6n de la Secretaría que corresponda según la rama de actividad 

económica de que se trate; en este sentido, tenemos una autoriza

ción que todo acto debe cumplir para ser válido; en consecuencia 

se plantea su diferenciación respecto al alcance y efectos que -

este trae en relaci6n con la establecida en el artículo 28. 

El maestro Barrera Graf se refiere a las nuli

dades, diciendo que se trata de sanciones distintas, que se apli

can a supuestos diferentes; en efecto, continua diciendo: la nu

lidad del artículo So. es realmente tal, es decir, es un caso de 

la figura o institución jurídica de invalidez por vicios del acto, 
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reglamentada por el código civil en sus artículos 2224 y siguien-

tes; y precisamente es un caso de nulidad relativa, la cual, se -

aplica solamente en las operaciones a que el propio artículo se -

refiere; mientras que la nulidad o nulidades reguladas por el ar-

tículo 28, no son tales, por no referirse al contenido mismo de -

los actos, sino meramente a manifestaciones externas de ~l, frente 

a la admini~traci6n pública, o sea, que se trata de una ineficacia 

que se aplica a todos ·los actos reglamentados en la ley, pero como 

una sanci6n adicional de las nulidades que, eventualmente, esta-

blezcan otras leyes, o la misma Ley de Inversiones Extranjeras (66). 

Por su parte G6mez Palacio Ignacio, considera -

que la Ley solamente hace referencia a una sola clase de nulidad, 

y ~sta es la del artículo 28, ya que en la misma sanci6n se preveen 

las dos situaciones, y una vez que sean llevadas a cabo, constitui-

rán actos afectados en contravención de las disposiciones legales 

(67) . 

Es posible determinar, que ante la posici6n d! 

ferente respecto de una u otra nulidad, ambas puedan tener cierta 

relevancia, en lo correspondiente a asegurar el debido cumplimie~ 

to de los preceptos de la ley; en tal virtud, su actuación estaría 

complementándose una de la otra, porque a nuestro modo de ver, el 

artículo 28 establece de manera general que toda contravención a 

las disposiciones de la ley, implicaría una sanción de nulidad, -

66. Barrera Graf Jorge. Inversiones Extranjeras; R~gimen Jurídico. 
Editorial Porrúa; México 1975, p~gs. 155-156. 

67. Gómez Palacio Ignacio. op. cit. pág. 147. 
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en este caso estaríamos notando los preceptos a los cuales no se 

les prev~ una sanci6n específica. 

Ahora bien, tocante al artículo So., ya no -

será aplicable la nulidad del artículo 2S, en cuanto a que el -

mismo declara nulos los actos que se realicen sin las autoriza-

ciones correspondientes, es decir, tan s6lo referida a los casos 

específicamente expresados por el mismo precepto, y por tanto su 

sanci6n será independiente a la expresada por el artículo 2S, en 

tanto que la falta de autorizaci6n previas, reditua igualmente -

en una inobservancia o contravención a la ley. 

Efectivamente la sanción de nulidad fijada en 

el último párrafo del artículo So. de la ley, se refiere solame~ 

te a "los actos que se realicen sin la autorizaci6n requerida en 

este artículo, es decir, en cuanto a las operaciones o situacio-

nes mencionadas en los primeros dos párrafos de esta disposici6n 

legal; en tanto que la sanci6n de nulidad establecida en el artícu 

lo 28, está ligada con cualquier contravenci6n del contenido de -

la ley, inclusive el incumplimiento con la obligaci6n de pedir -

inscripciones en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Así se confirma, que la sanci6n fijada en el artículo Bo. es, por 

lo tanto, un concepto de contenido menos amplio y que está compreQ 

dido en la sanci6n establecida por el artículo 28" (68). 

6S. Revista El Foro:"La Simulaci6n" y "El In Fraudem Legis Agere" 
en la Inversi6n Extranjera¡ Organo de la Barra Mexicana-Cole
gio de Abogados¡ Sexta Epoca, No. 3; octubre-diciembre 1975¡ 
M~xico, D.F. pág. 59. 
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En cuanto al tipo de nulidad que cada artículo 

contiene; estamos de acuerdo en que el articulo 80. puede estima~ 

se de una nulidad relativa, en tanto que podrá producir sus efec-

tos provisionalmente mientras no se confirme su validez; además, 

por que la comisi6n nacional de inversiones extranjeras puede re-

validar los actos que se hubieran efectuado sin las autorizaciones 

requeridas, o sin que se hubieran inscrito en el registro nacional 

de inversiones extranjeras. "En efecto las facultades discreciona-

les conferidas a la Comisión le permiten no solo actuar hacia el 

futuro para permitir, ampliar o negar la inversi6n extranjera, -

sino también para revalidar y regularizar inversiones que se hubi~ 

ran realizado sin contar con los permisos o autorizaciones necesa-

r ias" (69) . 

Por lo que respecta a la nulidad del artículo 

28, relacionado con lo anterior, se trata pues, de una nulidad -

absoluta ya que el mismo artículo así lo establece: "serán nulos ..• 

y en consecuencia no podrán hacerse valer ante ninguna autoridad ... " 

Precisamente por el hecho de que los actos no pueden hacerse valer 

ante ninguna autoridad, debemos entender que dichos actos no han -

producido sus efectos legales y como el c6digo civil establece que 

la nulidad relativa "siempre permite que el acto produzca provisi.Q 

nalmente sus efectos"; concluimos que se trata de una nulidad abso-

luta (70). 

Unido a lo anterior, agregamos la posibilidad 

69. Barrera Graf Jorge: La Regulaci6n Jurídica de las Inversiones 
Extranjeras en México. U.N.A.M. México 1981, págs. 146-147. 

70. Véase Ibarguen Aherens; Régimen de la Inversión Extranjera en 
México. Jurídica; U.I.A. No. 8; México 1976 págs. 573-574 
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de que al mismo tiempo que es considerada como absoluta la nuli

dad de este artículo 28, pueda consagrarse como relativa, ya que 

tomando en cuenta los efectos y en sí la contravención a la ley, 

se prevea una revalidaci6n del acto o totalmente la ineficacia del 

mismo mediante la nulidad absoluta. 

Importante resulta mencionar finalmente, que 

la nulidad del artículo 28 se aplica a todos los casos de contra

vención a las disposiciones de la ley, con excepción de los que 

indica el artículo So., y en relación a ambos supuestos de nuli

dad e ineficacia, es posible la convalidaci6n del acto o su ins

cripción posterior; con esta interpretaci6n lógica y sistem§tica 

de la ley de inversiones extranjeras, subsisten ambas disposicio

nes con un contenido propio y con distintos efectos (71). 

Otro tipo de sanci6n, de naturaleza civil y 

mercantil estipulada en el artículo 27 de la ley de inversiones 

extranjeras, es la que determina; la prohibición a las socieda

des de pagar dividendos, si afin no han cumplido con la obligación 

de inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

así como, la de pagar los correspondientes a aquellos títulos que 

no hayan sido igualmente inscritos. 

Conforme a esta prohibición de pagar dividen

dos, la ley busca de manera fehaciente, tener el control y regu

laci6n de todas y cada una de las sociedades que en relaci6n di-

71. Barrera Graf Jorge. La Regulaci6n Jurídica, op. cit. p§g. 148. 
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recta con inversionistas extranjeros, trabajen o tengan partici-

paci6n en la actividad económica del país¡ ya que según se ha me~ 

cionado, el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, es uno 

de los 6rganos m~s importantes y sobre del cual se basa la acci6n 

y conocimiento acertado por parte de la misma ley. 

Con esta base, la ley dentro del artículo en 

cuestión, obliga tanto a las sociedades como también a los tít~ 

los valor a inscribirse en mencionado registro, a fin de conocer 

todo lo relativo a la materia de inversiones extranjeras. 

Como un primer supuesto; tenemos el caso de 

que la sociedad que no se encuentre inscrita, no podrá pagar di-

videndos o repartir utilidades a ninguno de sus socios (72); de 

esta manera, todos los socios quedan cubiertos por la prohibi-

ci6n que establece la ley. 

Un segundo supuesto, consiste en que los tí-

tulos que no se encuentren registrados, la sanción s6lo se diri 

girá a los titulares de las acciones no inscritas. 

En tales condiciones, las sociedades que de-

berán registrarse, tomando en cuenta las fracciones I y II del 

72. La expresi6n dividendo no debe interpretarse en una forma 
restringída, sino que debe comprender t~rminos o expresio
nes sin6nimas, como el de utilidades, ganancias, provechos 
con tal de que exista el acuerdo del órgano social compe
tente, de distribuirlos. (Balance anual): Barrera Graf J. 
Inversiones Extranjeras-Régimen Jurídico, op. cit. págs. -
161-163¡ además véase Código de Comercio: Del Balance, arts. 
19 y 23 y Ley Gral. de Sociedades Mercantiles, art. 172. 



artículo 23 exclusivo del Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras; serán las sociedades extranjeras que realicen inveE 

siones reguladas por la propia ley y las mexicanas en cuyo ca

pital participen inversionistas extranjeros; o sea que, la 

prohibición se extiende a los sujetos indicados por el artículo 

2o. en sus fracciones I y IV exclusivamente; ya que, podemos -

considerar que estas son las ünicas formas a las cuales les su

jeta la obligaci6n de inscribirse y por ende la prohibición de 

pagar dichos dividendos. 

No obstante, Barrera Graf alude a que la prohi 

bición solo sujeta a las sociedades organizadas en Mé~ico y no -

en el extranjero, porque no sería posible, aplicar mediante la -

ley de inversiones extranjeras alguno de sus preceptos y particE 

larmente la sanción de no pagar dividendos a sus socios; ya que, 

se estaría aplicando extraterritorialmente fuera del ámbito de -

nuestro país, la ley mexicana. En conclusi6n, el artículo 27 s6 

lo se puede hacer efectivo en las sociedades que se organicen en 

México, en cuyo capital social participe la inversi6n extranjera 

(art. 2 fr. IV), así como a las sociedades organizadas en el ex

tranjero, pero que realicen cualquiera de las inversiones a que 

la ley se refiere (73) . 

Cabe señalar pues, que esta sanción cesa tan 

pronto se cumpla con el requisito de inscripción; pero si la s2 

ciedad repartiera dividendos en contravenci6n a esta disposición, 

73. IDEM. págs. 163-165. 
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se vería sujeta a la imposición de una multa adicional, por con

travenir de nueva cuenta a la propia ley (art. 28). 

Por supuesto que la determinaci6n de una mul

ta a la sociedad, no es la única consecuencia que podría derivar 

de la inobservancia a tal sanción, sino que existe otra más, re

sultado de que la sociedad hubiese pagado mal el dividendo o la 

utilidad, el cual no s6lo puede reclamar sino inclusive, consi

derarlo un pago mal hecho y por consiguiente, la posibilidad de 

compensarlo contra-deudas que tenga en contra del socio a quien 

haya hecho ese pago. 

Asf lo confirma G6mez Palacio, quien agrega; 

"el socio quedará obligado a la devoluci6n del pago de los divi

dendos indebidos y de no hacerlo, la empresa podrá tambi~n ejer

cer acción legal en su contra para recuperar el pago indebido. 

El fisco a la vez estará obligado a la devolución del impuesto -

que se hubiese pagado" ( 74) . 

Pensarnos acertado declarar, la posibilidad de 

que la sociedad pueda mediante acción legal obtener la restitu

ción del pago de dividendos indebidamente realizado; ya que, el 

recibir alguna cosa que por derecho no le corresponde, lo obli

ga a devolverlo sin poner objeción; en este caso ser§ el socio 

quien deba cumplir con dicha devolución; además, la sociedad ya 

ha sido multada por contravenir a las disposiciones legales y en 

74. G6mez Palacio Ignacio. op. cit. pág. 146. 
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consecuencia se estaría dando una doble posibilidad de sancionar

la, situaci6n que la misma ley no prevee en su contenido. 

Aún m~s se agrega, que sería inocuo privar a 

la sociedad de la acción de recuperaci6n, considerando nulo el -

acto y el derecho de restituci6n; en consecuencia, la acci6n ju

dicial correspondiente, con fundamento en el artículo 2239 del -

c6digo civil (75) . 

Respecto al segundo supuesto, consagrado en -

este artículo 27; la prohibici6n de pagar dividendos a los títu

los no inscritos, s6lo ser§ afectable a las sociedades mexicanas 

en cuyo capital participen personas o sujetos señalados en el ar

tículo 2o: pero no en relaci6n de todos sus socios o accionistas 

sino exclusivamente a quienes sean titulares de aquellos títulos 

que deban inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras (art. 23 fracciones II-IV). 

En efecto, es una prohibici6n similar a la an

teriormente considerada, pero en este segundo caso, la obligaci6n 

del registro correspondiente es solamente de los títulos cuyos -

propietarios o titulares sean extranjeros y por medio de los cua

les puedan gozar de los dividendos o utilidades que se generen de 

las actividades de la sociedad en que participan, y bastará que 

un inversionista extranjero suscriba incluso la sociedad mexicana 

una o varias acciones, para que tanto la sociedad como las accio

nes suscritas deban registrarse bajo amenaza de ser sancionados 

75. Barrera Graf Jorge. La Regulaci6n Jurídica. op. cit. pSg. 151 
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conforme el precepto así lo determina. 

Para esto mismo, no se podría tomar en cuenta 

los títulos o acciones que pertenecieran o se hubieran dado en g~ 

rantía de mexicanos; y si la sociedad que hace el pago de divide~ 

dos ignora la titularidad de la acci6n a cargo de un extranjero, 

el pago será válido y mejor aún, la posibilidad de inscribir di-

cho título según lo disponga el órgano encargado para constatar -

su debido registro legal. 

En esta virtud, creemos que la prohibici6n, -

así como el registro de tales títulos es bastante claro, y sobre 

de los cuales no se puede evadir su cumplimiento; pero en lo re-

lativo a la clase de garantía de que se trate (art. 23 fr. IV), 

no distingue de que carácter será y mediante una nueva interpr~ 

taci6n extensiva del término "garantías", donde se comprendan las 

de carácter real (prenda, hipoteca de una empresa y de sus acti-

vos); como las de carácter personal (fianza, dep6sito, etc.); -

abarcando también, los casos en que se conceda al extranjero el 

derecho de voto o la administraci6n de la empresa, aunque por -

medio de ellas, no se adquiera el derecho de obtener la propie-

dad de los títulos, por incumplimiento de la obligaci6n garantí-

zada (76). 

De este modo, entenderemos que toda qarantía 

otorgada en favor de algun extranjero, será también obligatoria 

76. Barrera Graf J. Inversiones Extranjeras-Régimen Jurídico. 
op. cit. pág. 173. 
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la inscripci6n requerida por el registro, y en consecuencia, cum

plir debidamente con la ley; así como, para hacer valer sus dere

chos, segdn convenga a sus intereses. 

Por último, citemos la sanci6n que corresponde 

a la responsabilidad solidaria de los administradores, directores 

y gerentes generales, comisarios y miembros de los órganos de vi

gilancia de las empresas (art. 29); quienes en lo concerniente a 

sus funciones, deberán hacer cumplir con todas y cada una de las 

obligaciones que la ley de inversiones extranjeras establece. 

La idea de este precepto, es hacer cumplir con 

las obligaciones que emanan de la propia ley y en consecuencia, -

que las funciones de cada funcionario vayan dirigidas a hacer ob

servar correctamente con tales disposiciones legales; de lo con

trario, se harían responsabilizar solidariamente de las contraven 

cienes o la falta de cumplimiento con esos preceptos y aGn más de 

las sanciones impuestas. 

Así lo establece el artículo 29, el cual se 

aplicará ya a las sociedades como a las empresas cuyo titular no 

sea una persona moral, porque en principio, tanto los 6rganos de 

la administraci6n como los de vigilancia (arts. 142 y 164 LGSM)¡ 

son privativos de las sociedades; no as!, los directores y gere~ 

tes que pueden aparecer en cualquier otra forma de actuaci6n a 

nivel empresarial. Luego quiere decir, que no s6lo se está hacien 
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do referencia estricta de las sociedades, sino también, a todos 

aquellos entes u organizaciones que por su funcionamiento admi

nistrativo y de gerencia deban cumplir y hacer observar las di~ 

posiciones de la ley de inversiones extranjeras. 

En esta perspectiva; la responsabilidad soli

daria, corre a cargo de todas aquellas personas encargadas direg 

tamente del manejo, control y actuaci6n de una sociedad o una e~ 

presa, donde la inversi6n extranjera participe activamente; bien 

sea en sociedades civiles, mercantiles, empresas privadas o de -

participaci6n estatal. 

Cabe señalar, que solamente serán los adminis

tradores, directores, comisarios y dem§s órganos de vigilancia, 

quienes asumir~n o mejor dicho llevarán consigo la responsabili

dad solidaria, por las transgresiones de los preceptos de esta -

ley, y que precisamente se refiera a sus funciones y obligaciones 

impuestas en lo particular (acciones u omisiones) ; no comprendie~ 

do dentro de esta responsabilidad a los socios extranjeros que por 

sentencia de nulidad deban devolver los dividendos recibidos, por 

falta de registro previo; ni tampoco a las sociedades o empresas, 

por la aplicaci6n de sanciones en contra de ellas en otras normas 

de la ley; ni mucho menos, cuando 1os actos u omisiones de aque

llas sociedades o empresas, no hubLeran ni tuvieran que haber in

tervenido dichos funcionarios, en raz6n de que sus funciones y -

facultades legales sean ajenas o diferentes a dichos actos u omi

siones (77). 

77. IDEM. págs. 175-176 
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De cualquier forma la responsabilidad solidaria, 

como una sanción, tan sólo se reducira a la responsabilidad pecu

niaria que el mismo artículo 29 señala; y ambas ir~n vinculadas -

para propiciar un mejor cumplimiento de las disposiciones de la -

ley y que finalmente sean los funcionarios antes mencionados, los 

que deban hacer frente a estas responsabilidades mercantiles (78) . 

Para concluir, pensamos que las posibilidades -

de aplicación de todas estas sanciones civiles y mercantiles son 

muy amplias, ya que, las violaciones pueden producirse con tal fr~ 

cuencia, debido a que son resultado de la actividad que a diario -

se presenta en toda la materia de las inversiones extranjeras. 

3.3.2. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Nos encontramos, en un tipo de sanciones dife

rentes y con cierta trascendencia en lo que respecta a su aplica

ción; porque la ley de inversiones extranjeras en sus artículos 28 

y 29, dispone ante todo, cumplir con todas y cada una de sus dis

posiciones legales, y en consecuencia, cualquier contravención a 

la misma ley y en lo particular, al incumplimiento de las obliga

ciones conferidas a los administradores, directores y gerentes g~ 

nerales, comisarios y miembros de los órganos de vigilancia de las 

empresas; se harán acreedores de una multa que va a operar como -

sanción administrativa exclusivamente como consecuencia directa a 

dichas infracciones legales. 

78. IBIOEM. pág. 178 
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De la misma manera, además de la multa admi

nistrativa, existen las sanciones relativas a la p~rdida del car 

go y de la patente; de los notarios, corredores y encargado de -

los registros públicos, quienes autoricen o registren documentos 

en los que no consten las autorizaciones correspondientes, (art. 

30) . 

En tal caso, se exige que los funcionarios o 

servidores públicos hayan intervenido autorizando o inscribiendo 

determinados documentos, sin las autorizaciones que la ley pre

viamente exige; de lo contrario, la responsabilidad no correrá a 

su cargo. 

Indudablemente la posibilidad de aplicar mul

tas a quienes infrínjan las disposiciones de la ley de inversio

nes extranjeras, es uno de los instrumentos de control, con mayor 

efectividad para lograr un completo acatamiento de sus obligacio

nes; igualmente, se prev~ acertada la base sobre la que se calcu

larán las respectivas multas: según sea, hasta por el importe mi~ 

mo de la operaci6n, y en otros casos, por la suma de $ 100,000.00 

Con este tipo de sanci6n adicional, se busca ad~ 

más hacer m~s coercitiva la ley, obligando a los responsables a C\J!!l 

plir con sus normas generales, así como a la multa a la que sean -

acreedores. 

En relación al requisito constitucional de pre

via audiencia, contenido dentro del artículo 29, se hace notar que 
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el Estado cumple con acierto la previa audiencia conferida al 

interesado o afectado por la sanci6n de multa, ya que de otra m~ 

nera, no se podría evitar el juicio de amparo en su contra (art. 

14 e.> ( 7 9) • 

En nuestro concepto, la aplicaci6n de una mul

ta en cualquier caso que lo requiera por las inobservancias a la 

ley, será una sanci6n con sentido equiparable a otra de distinta 

categoría, es decir, es una sanci6n que puede ir siempre adicio

nalmente aplicada junto con otra primaria, en este caso, el ar

tículo 28 aplica la multa adicionalmente a la nulidad de los ac

tos contrarios a la ley, y expresamente al artículo 29 la enmar

ca de una manera independiente contra la inobservancia de las -

obligaciones impuestas a los encargados de una sociedad o empre

sa. 

La idea es pues, la de multar con una canti

dad determinada, a todo aquel que infrinja directamente los pr~ 

ceptos u obligaciones legales que se establecen a lo largo de to 

da la legislaci6n de inversiones extranjeras. 

En cuanto a las sanciones que establece el ar 

tículo 30 de la misma ley, relativas a la pérdida del ~argo y en 

su caso a la pérdida de la patente; éstas serán resultado o van a 

operar exclusivamente ante la desobligaci6n de insertar en los -

documentos legales, las autorizaciones que la ley hace necesarias 

79. G6mez Palacio Ignacio. op. cit. pág. 155 
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para conside~ar¿os validos jurídicamentei por ende dicha obliga-

ción estar~ a cargo tanto de los notarios, corredores y encarga-

dos de los registros p~blicos, los cuales dentro de su actividad 

cotidiana tienen que requerir e insertar en los documentos en 

que intervengan, los permisos y autorizaciones que conforme a la 

lay de inversiones extranjeras deban de tener consigo. 

Acerca de esta obligaci6n, se hace alusi6n de 

que una vez aplicada la pérdida del cargo, no serán as! multadas 

ni penalizadas (80); a lo que determinarnos, que se estaría en lo 

correcto no solamente la aplicaci6n de la pérdida del cargo o de 

la patente misma, sino adern~s, hacerlos responsables de una mul-

ta que les impusiera el 6rgano competente estimando su cuantía, 

en apoyo de los efectos que se hubiesen producido negativamente, 

según por la importancia del doctunento o de la autorizaci6n que 

se deb1a haber requerido e insertado en la operaci6n. 

Con esta base, la intenci6n del legislador p~ 

rece clarai es decir, las sanciones que precepttla la ley en su -

artículo 30, llevan como fin primordial, que los funcionarios y 

servidores pdblicos tengan a bien hacer cumplir y observar debi 

<lamente, con las obligaciones destinadas a los extranjeros, o -

sea, obteniendo los permisos y autorizaciones que conforme a su 

contenido deban ser efectivas. 

En tales circunstancias, la intervenci6n de 

80. Asociaci6n Nacional de Abogados de Empresa; Inversi6n Extran 
jera y Transferencia de Tecnología en México¡ Ed. Tecnos; M! 
xico 1973, págs. 162-163. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



estos empleados públicos se vería amenazada por tales sanciones, 

cuando autorizaran, inscribieran o de una manera general, dieran 

facilidades para que algun extranjero que fuera parte en esos d~ 

cumentos, actuara al margen de las principales disposiciones y -

limitaciones que la ley de inversiones extranjeras, ya ha deter

minado. 

Aún más, se están utilizando a estas personas: 

notarios, corredores y encargados de registros públicos, como 6~ 

ganos auxiliares en la vigilancia del cumplimiento correcto de -

los distintos requerimientos legales que un inversionista extran 

jero principalmente debe llevar a cabo; por consiguiente, las du 

das que se presenten sobre la obtención o petici6n de algun per

miso o autorizaci6n, en los documentos donde intervengan, serán 

planteadas en última instancia, a la Comisi6n Nacional de Inver

siones Extranjeras, quien como 6rgano de consulta, deberá encar

garse de resolver y determinar positivamente sobre el caso en lo 

particular. 

Finalmente mencionaremos en forma breve, no a 

otra clase de sanción administrativa estrictamente establecida en 

la ley, y contemplada dentro de alguno de los preceptos finales -

antes vistos; sino que, en este caso particular, se prevé un tipo 

sancionatorio distinto y por medio del cual se van a clausurar de

terminados establecimientos, que resulten de una inobservancia a 

lo que dispone esta ley de inversiones extranjeras, para que su -

actividad se desarrolle sin limitantes y prohibiciones mayores. 
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Efectivamente, la Comisi6n Nacional de Inver-

siones Extranjeras al dictar su Resolución General nfunero 12 (D. 

o. 23-VI-77) y conforme a sus atribuciones legales; faculta a la 

Direcci6n General de Inversiones Extranjeras para clausurar est~ 

blecimientos que se hubieran constituido sin los permisos y auto 

rizaciones necesarias (art. 12 fr. III); de tal manera, que la -

apertura de nuevos establecimientos se sujetará a las autorizaciones 

que esta comisión deba emitir previamente, para que sean conside-

radas válidamente activos. 

De lo expuesto, ampliamente entendemos que la 

apertu.ra de dichos establecimientos estar& a cargo de cualquier 

inversionista extranjero, quien teniendo un interés particular, 

quiera participar de la vida económica del país, mediante su in-

gerencia en empresas establecidas, por establecerse en México, o 

en nuevos establecimientos propiamente dichos. 

Contemplada en esa perspectiva, el cierre del 

establecimiento o en si plenamente su clausura como una sanci6n 

aparte, es cuestionada sobre su constitucional vigencia, estimá~ 

dola como dudosa en relaci6n a las clases de sanciones administr~ 

tivas que la propia ley preceptua y aplica a un caso concreto de 

inobservancia a sus preceptos y obligaciones (81). 

En nuestro concepto, pensamos que la clausura 

de establecimientos, sí se puede considerar en sentido estricto 

81. Véase Barrera Graf Jorge. La Regulación Jurídica. op. cit. 
págs. 135-136 y 161-166. 
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como una sanción administrativa, aparte de las que establece la pr~ 

pia ley de inversiones extranjeras; en tanto que, se busca la mane

ra de ser más eficaz en lo correspondiente a la aplicación y cumpl! 

miento acertado de todas las disposiciones legales. 

No obstante la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras poseer facultades discrecionales en determinados aspef 

tos, no es factible que establezca de manera legislativa, una for

ma de sancionar diversa a la ya señaladas por la ley; sino que, so 

lamente prevéa un tipo o-ejemplar distinto de lo que sería una nue 

va sanción administrativa. 

Igualmente resulta positivo mencionar, la nece

sidad de reglamentar nuevas posibilidades de incumplimiento, y en 

consecuencia de sancionar administrativamente, para que de esta m~ 

nera, se pueda dejar s6lidamente establecido un plano sancionatorio 

a nivel de inversiones extranjeras. 

Por último, hacemos notar que, la Comisión Naci2 

nal de Inversiones Extranjeras, fue creada como un órgano auxiliar 

en el mejor funcionamiento y disposición exacta a las obligaciones 

de los destinatarios directos de la misma ley; y es ésta, quien -

habrá de determinar la aplicación jurídica y total realización de 

las resoluciones generales dictadas en los casos particulares; en 

esta virtud, es la ley quien se auxilia en su funcionamiento, de la 

comisión y no que ocurra a la manera inversa. 
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Como se notar~, igualmente las sanciones adminis 

trativas contienen y se aplican en una forma acertada a las conse

cuencias negativas que se produzcan con cualquier infracci6n a la 

ley; y en base al cumplimiento, tanto de las obligaciones como de -

las mismas sanciones, la ley se verá cada vez m~s estable y con mayor 

fuerza para enfrentar cualquiera de las formas ilícitas que se rea

licen en su contra. 

3.3.3. SANCIONES PENALES 

A continuaci6n, preceptuaremos la Gltima clase 

de sanciones que dentro de la ley de inversiones extranjeras enco~ 

tramos en su artículo 31, quien denota principalmente: la prisi6n 

hasta por nueve años y una multa de cincuenta mil pesos, a quien -

simule cualquier acto que permita el goce o la disposici6n de hecho, 

por parte de las personas, empresas o unidades a que se refiere el 

artículo 20. de esta ley de bienes o derechos reservados a los mexi 

canos, o cuya adquisici6n estuviere sujeta a requisitos o autoriz~ 

cienes que no se hubieren cumplido u obtenido, en su caso. 

Efectivamente; las sanciones previstas en este 

artículo 31, se refieren exclusivamente al caso mismo en que se -

est~ propiciando o dando ampliamente La calidad de los prestanom

bres, fen6meno que por su gran trascendencia, debe y est~ correct~ 

mente penado y con efectos legales en contra del propio mexicano -

simulador, como también para el propio inversionista extranjero pa~ 

ticipe en el acto delictivo; quien es en última instancia, el que 
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se beneficiará respecto de bienes y derechos que no puede adqui

rir o gozar, ya por estar sujetos a autorizaciones previas, o, por 

estar reservados exclusivamente para los mexicanos. 

En tal virtud, estamos frente a un delito espe

cífico y no s6lo ante una mera sanci6n; porque, el propio acto si

mulado y a la vez sancionado, implica la intención fraudulenta de 

evitar la aplicaci6n de la ley en todos sus términos jurídicos. 

En principio, a este tipo de personas que presta 

su nombre o su presencia misma, se le ha denominado bajo formas dis 

tintas; prestanombre o simples testaferros, pero que según sea las 

ascepciones que se les otorguen, lo importante siempre será el ac

to o la intenci6n del sujeto para finalmente engañar o aparentar -

algo que no existe o pueda configurarse legalmente; en tales cir

cunstancias, los posibles beneficios que se obtengan con esa repr~ 

sentaci6n falsa, sin duda, redituarán en perjuicios a terceros, -

los cuales en este caso, son los que válidamente pueden gozar o -

disponer de algún bien o derecho expresamente determinado por la 

ley. 

De cualquier forma, Rodríguez y Rodríguez Joa

quín define al prestanombres como: "la persona que no representa 

un interés propio o ajeno y que vota y concurre a los actos so

ciales s6lo para cubrir las apariencias, en cuanto que el dueño 

auténtico es otra persona que utiliza la personalidad física o 

moral de quien concurre a la asamblea, como si las acciones fue-
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sen suyas" ( 82) . 

Con esta base, veamos genéricamente los eleme~ 

tos de esta figura delictiva, los cuales podemos enumerarlos como 

sigue: 

Un sujeto activo de la infracci6n, que puede -

ser cualquier persona que se coloque en los supuestos de la norma. 

Un destinatario o beneficiario de tal conducta 

ilícita, es decir, cualquiera de los sujetos señalados en el ar-

tículo 2o. de la ley de inversiones extranjeras. 

Un acto delictivo, que consiste en una simula-

ci6n, que permita al destinatario gozar o disponer de los bienes r~ 

servados por la misma ley, a los mexicanos, o que estén sujetos por 

ella a requisitos no cumplidos o a autorizaciones no obtenidas. 

Finalmente, una sanci6n corporal y la ejecuciOn 

en contra de los infractores (83) 

Es pues, un caso muy especial que dentro de la 

ley encontramos, ya que en principio, se está configurando como -

un verdadero delito, el cual cobra vida al ser realizado el supue~ 

to delictivo de simulaci6n fraudulenta y por lo tanto sea sancion~ 

do mediante la aplicación de una pena. 

Ahora siguiendo los elementos de la conducta de-

82. Rodríguez Rodríguez Joaquín. Tratado de Sociedades Mercantiles; 
Vol. I; Editorial Porrúa, S.A.; México 1979 pág. 418; ver adem~s 
C6digo Civil Arts. 2180 a 2184. 

83. Barrera Graf J. Inversiones Extranjeras-Régimen Jurídico. op. cit. 
péig. 179. 
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lictiva consagrada en el artículo 31: determinaremos que por suje-

tos activos del delito, entendemos a cualquier persona física o -

moral, particular o funcionario, nacional o extranjero, que reali-

ce el acto simulado, en favor de las personas, empresas o unidades 

ec0n6micas referidas en el artículo 2o.; así como también, abarca~ 

do el carácter de ca-autores o cómplices, o sea, el extranjero mi~ 

mo que induzca u obligue a la actuación ilícita del nacional, o -

que de una u otra manera, lo auxilie para que se obtenga el benefi 

cio deseado por esa conducta delictiva. 

Destaca en consecuencia, que "el autor del de-

lito deberá realizar una conducta simulada, es decir, una declara-

ci6n falsa de su posición o de su actuación, y que permita la rea-

lizaci6n del ilícito penal, y que a virtud de tal proceder conceda 

un beneficio indebido al inversionista extranjero" (84). 

En efecto, el sujeto actúa en forma simulada y 

con carácter de prestanombre; además, haciendolo de una manera do-

losa y falsa, con la finalidad de engañar a terceros y beneficiando 

a algún extranjero respecto de bienes, derechos y adquisiciones que 

no les han sido autorizados o aprobados legalmente. 

Conforme a lo expuesto, G6mez Palacio destaca y 

hace una referencia especial a que la ley toma en cuenta las acti-

vidades mencionadas en los artículos 4o. y 7o.; así como, a la re-

gla general del 51-49% prevista en su artículo So., y que cuando 

el propio precepto se refiere a las adquisiciones, se está refirie~ 

84. IDEM. pág. 180 
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do entre otras, a los casos previstos en el artículo Bo. o los re

quisitos señalados en el artículo 9o. (85). 

Innegable resulta pues, que respecto a este pri

mer elemento, acertadamente la adquisici6n de bienes o derechos de

berá estar previamente reservada a lo~ nacionales ; sujeta a requisi

tos y autorizaciones, así como también, la actuación y el ostentar

se a nombre propio pero por cuenta de algun extranjero sobre cuale~ 

quiera negocio mercantil; en esta virtud, el supuesto normativo del 

artículo 31 se vería completamente realizado y en consecuencia la -

atribución de la sanción penal en contra del delito tipificado lega! 

mente. 

En cuanto al segundo elemento que conocemos, es

tamos acordes a que es el beneficiario o destinatario directo de la 

simulaci6n y de igual manera, el que sale beneficiado con ese hecho 

ilícito; por tanto, podemos tomar en cuenta principalmente a los s~ 

jetos inversionistas extranjeros enumerados en el artículo 2o. de -

la ley: personas morales o físicas extranjeras, unidades económicas 

extranjeras, y también las empresas mexicanas con participación ma

yoritaria de extranjeros. 

Fuera de estos cuatro tipos de inversionistas fo 

ráneos, no se podría hablar de alguna simulaci6n de actos·en favor 

de destinatarios extranjeros, porque es evidente que, no se puede 

hablar de simulaci6n fraudulenta cuando solamente se est~ benefi-

85. G6mez Palacio Ignacio. op. cit. p§g. 158 
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artículo 31, pero creemos la forma idónea de aplicaci6n sería al 

guna otra rama del derecho que no fuera expresamente en relaci6n 

a las inversiones extranjeras. 

Por otra parte se afirma que, la complicidad y 

la coactuaci6n en el delito de simulación fraudulenta, del extran 

jero será conjunta con la del mexicano y por lo tanto, le corres-

pondería hacer frente a la responsabilidad tanto civil como penal. 

Haciéndose notar que, serán infractores tanto el inversionista ex-

tranjero como el mismo mexicano, los cuales actuando simuladamente 

pretenden lograr la celebración de algun acto que les reditue bene 

ficios o derechos que la misma ley prohibe o sujeta a permisos pre-

vios, especialmente al propio extranjero; y en tal situación se vea 

imposibilitado para actuar o participar libremente en alguna rama 

o sector de mayor interés; agregando que, las partes del negocio -

real celebrado ser~n infractores junto con quien aparezca ejecutando 

el acto simulado (86) • 

Basándonos en lo anteriormente expuesto, pensa-

mos sobre la posibilidad de que en la realización de un acto de si-

mulación fraudulenta, no sólo participen dos personas estrictamente, 

sino que adem&s, cabría la actuación o complicidad de varias perso-

nas, a las cuales tambi~n se les acreditaría el mismo delito y su 

aplicación acertada. 

86. Ver Barrera Graf Jorge. La Regulaci6n Jurídica. op. cit. 
pág. 152. 
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En tercer lugar tenemos como elemento del deli-

to tipificado por la ley: la acci6n delictiva o en sí el acto deli~ 

tivo de simulaci6n, el cual a grandes rasgos preceptúa igualmente la 

simulación como medio para permitir a un extranjero gozar o disponer 

de bienes que, están reservados por la ley a los nacionales, o están 

sujetos a ciertos requisitos legales que no se hayan cumplido, o bien, 

a autorizaciones que no se hubiesen obtenido. 

"Etimo16gicamente, el término simulación se def! 

ne: Simul (fingimiento) y Actio (acci6n); o sea, la alteración de -

la verdad, una ficci6n, imitación, hipocrecía, disimulación, cuyo o~ 

jeto consiste en engañar acerca de la verdadera realidad de un acto, 

tendiente a evitar el cumplimiento de ciertas obligaciones, hasta -

llegar a constituirse en caso de un daño, en un delito determinado". 

( 87) 

En este sentido, podemos afirmar que el presu-

puesto del acto delictivo es la simulaci6n, la cual segtln lo deter-

mina Barrera Graf, se entronca en la simulaci6n relativa, porque to-

mando en cuenta el c6digo civil en su artículo 2181, la define como: 

"cuando a un acto jurídico se le da una falsa apariencia que oculta 

su verdadero car~cter"; en estas circunstancias, la acci6n delicti-

va no exige para la configuraci6n del delito, que el acto que se -

ejecute nada tenga de real y verdadero; sino que por el contrario, 

s6lo se oculte y disfrace el verdadero carácter del acto, el cual -

st tendrá manifestaciones reales. (88) 

87. González Su&rez Juan José. "El Fraude por Simu1aci6n"; Revista 
Criminalia, No. 8, Año XXVIII; Agosto-1962; México, D.F. pág. 
515. 

88. Barrera Graf J. Inversiones Extranjeras-Régimen Jurídico. op. 
cit. p~gs. 183-184 
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En nuestro concepto, estamos de acuerdo en que 

la simulaci6n es propiamente el supuesto esencial para que el de

lito de simulación fraudulenta se configure de tal naturaleza¡ ya 

que, sin la realizaci6n de una conducta simulada, es decir, de la 

declaración falsa y errónea de algo verdadero o de una verdad cier 

ta, no podemos estar en esta clase de figura delictiva sino tan -

s6lo En una contravención realizada sin cumplir debidamente con los 

preceptos legales. 

Asimismo, respecto al tipo de simulación sí co

rresponde a la relativa, en cuanto a que el acto jurídico existe y 

por consiguiente, se le está dando una falsa apariencia sobre su 

verdadero carácter; o sea, permitiendo y autorizando un goce o dis

posición en favor de un mexicano prestanombres para que, indirecta

mente se beneficie la actuación del titular extranjero en áreas, -

bienes y derechos exclusivos o reservados simplemente a los nacio

nales. 

Por supuesto que no toda actuación de los pres

tanombres es prohibida o sancionada, sino s6lo en los casos en que 

se vulnera disposiciones legales y de orden público, en este caso 

la ley de inversiones extranjeras, o simplemente cuando de su ac

tividad se violen los supuestos básicos de una ley, es decir, de

fraudandola. 

Necesariamente resulta que, el goce de bienes 

o derechos reservados a los nacionales, y que la ley prohíbe ad

quirir y disfrutar, sea consecuencia directa del engaño o la si-
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mulaci6n fraudulenta como un delito (89). 

Por último, nos hallamos frente al cuarto ele-

mento de la figura delictiva contemplada dentro del artículo 31 y 

que estrictamente son las sanciones de prisión como pena privati-

va de libertad hasta por nueve años: y una propiamente económica 

{pecuniaria), por cincuenta mil pesos. 

Estas dos formas de sancionar penalmente, lle-

van implícita la aplicaci6n simultánea, tanto al simulador nacio-

nal como al beneficiado extranjero, de manera que se conforme la 

complicidad y la coactuaci6n. En tal virtud, opina Barrera Graf 

que, la sanci6n o pena aplicable al prestanombre nacional sería -

en tal grado, más f&cil que al extranjero cómplice o coautor; -

simplemente por que la acci6n delictiva se realiza dentro de nues-

tro territorio nacional, y s6lo bastará la prueba de la simulación 

como del goce y disposición de algan derecho reservado a mexicanos 

o sometido a requisitos o autorizaciones, para que se de la figu-

ra delictiva y por tanto, la imposici6n de la pena señalada en di-

cho precepto. En lo concerniente al cómplice extranjero, la suj~ 

ci6n a proceso y la imposición de la pena se dificultaría, en cua~ 

to no radicara en México; sin embargo, el acto simulado realizado 

por ellos sería nulo y no produciría efectos legales (ART. 28) (90). 

Destaca por consiguiente, que "la rigurosa san-

89. Irm~. p&gs. 184-186. 
90. IBI!EM. págs. 187-188. 
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ci6n prevista por la ley de inversiones extranjeras para los simu

ladores, acarr§ la consecuencia de su extinci6n o al menos disminu 

ci6n, ya que el verdadero peligro que representan es el de obstacu 

lizar y defraudar la planeaci6n econ6mica que de la inversi6n ex-

tranjera se realice por el Ejecutivo Federal; cuya planeaci6n cons 

tituye un importante factor en el desarrollo de M§xico". (91) 

Altamente significativo es pues, la situaci6n 

de los prestanombres, los cuales actúan en contra de los propios 

intereses de su país y que de ning~na manera se justifica su con

ducta, prest~ndose a ser vehículo de una persona extranjera quien 

solamente lo utiliza para ese fin. 

Para concluir, s6lo dejamos claro que la reali

dad con que se vive la situaci6n de los actos simulados, es en ver

dad importante y que en base a una regulaci6n jurídica correcta y 

eficaz, se controle todo tipo de engaños y falsa manifestaci6n que 

se produzcan en contra de esta ley de inversiones extranjeras, las 

cuales pueden contener un amplio margen de maniobras y variantes -

encaminadas a violar cualquier disposici6n legal establecida anterio: 

mente por ella. 

3.4. LA SIMULACION FRAUDULENTA Y SU SEMEJANZA CON EL 

DELITO DP. FRAUDE ESPECIFICO DE NUESTRO CODIGO -

PENAL VIGENTE. 

Hemos señalado con anterioridad, que la ley de 

91. G6mez Palacio Ignacio •. op. cit. p~g. 158. 
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inversiones extranjeras en su artículo 31, establece una sanci6n 

penal privativa de la libertad, por nueve años de prisi6n, y una 

sanci6n pecuniaria de cincuenta mil pesos, a quien simule cual

quier acto que permita el goce o la disposición de hecho, por -

parte de las personas, empresas o unidades econ6micas enumeradas 

en el artículo 2o., de bienes o derechos reservados a los mexica

nos, o cuya adquisición este sujeta a requisitos o autorizaciones 

que no se hubiesen cumplido u obtenido. 

Contemplada en esta perspectiva, la ley es bas

tante clara, al determinar específicamente las causas por las cua

les habrá de configurarse el delito de simulaci6n fraudulenta y -

sobretodo, a las sanciones a que se harán acreedores todos aque

llos mexicanos que se presten a esta conducta delictiva. 

Como base o elemento esencial de esta conducta, 

está la simulaci6n, la cual consiste en cualquier acto en que las 

partes declaran o confiesan falsamente lo que en realidad no ha 

pasado o no se ha convenido entre ellas (art. 2180 e.e.); adem~s 

es una figura de derecho caracterizada por defectos en la volun

tad jurídica que integra el negocio en que se da o se realiza. 

Segdn Héctor e~rnara dice que el acto simulado 

consiste en el acuerdo de las partes de dar una declaraci6n de vo 

luntad o designio diferente de sus pensamientoz íntimos, con el -

fin de engañar inocuamente, o en perjuicio de la ley o de terceros. 

Por su parte Francisco Ferrara expresa que, el negocio simulado es 
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el que tiene la apariencia contraria a la realidad, o porque no 

existe en absoluto o por que es distinto de como aparece (92). 

Asimismo, "la simulaci6n es frecuente en los 

negocios jurídicos, se usa para ocultar bienes o ciertas activi-

dades para escapar a prohibiciones u obligaciones legales, para 

burlar a los acreedores, para evadir impuestos, etc." (93). 

De cualquier manera, en la simulación se bus-

ca contravenir a las disposiciones de la ley; declarando falsa y 

dolosamente sobre una situación concreta, ocultando su verdadero 

carácter, y por consiguiente, engañando tanto a la misma ley como 

a terceras personas. 

Así pues, atendiendo específicamente al pre-

cepto de nuestra ley de inversiones extranjeras; la simulación 

fraudulenta trae consigo una conducta negativa y a la vez de ab-

tenci6n, consistente en la no obtención de las autorizaciones y 

permisos correspondientes de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, así como, de la propia Secretaría del ramo; m~s afin, 

beneficiando a expensas de los mismos mexicanos y de la ley, a 

alguno de los sujetos inversionistas extranjeros respecto de bie-

nes o derechos reservados a nacionales exclusivamente. 

Con esta base, la simulación podrá ser de cual 

92. Citados por Giraldo Zuluaga German, "Simulación y Negocio Ju
rídico", en Revista de la Facultad de Derecho, Tomo V. No•. 
21-22. Nov. 1956. Universidad Pontificia Bolivariana; Medellin, 
Columbia pág. 46. 

93. Enciclopedia Jurídica Omeba; Tomo XXV; Bibliográfica Omeba, 
Buenos Aires. pág. 504 
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quier naturaleza, pero lo primordial, ser& la representaci6n indi

recta que se conceda a una persona, para aparecer como interesado 

directo y ocultando que se actGa por cuenta de uno de los sujetos 

extranjeros señalados en el articulo 2o. de esta ley de inversio

nes extranjeras. 

Ahora bien, el delito que se tipifica en el pre

sente artículo 31, denota como ya antes mencionamos, la intenci6n 

fraudulenta de evitar la aplicación de los preceptos legales, es -

decir, contraviniendo a requisitos y autorizaciones previas, así 

corno, la de otorgar el goce de bienes o derechos reservados tan -

sólo a mexicanos. Ante esta perspectiva, la simulación fraudulenta 

que forma parte de este delito, va a tener cierta semejanza con el 

fraude específico establecido como delito en el artículo 387, frac

ción X de nuestro C6digo Penal para el Distrito Federal. 

Primeramente, el código penal en su artículo 386 

define al fraude simple o genérico como: " el que engañando a uno 

o aprovech&ndose del error en que éste se halla se hace ilícita

mente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido''. 

Conforme a su noción doctrinaria penal, el fraude 

es pues, un delito patrimonial que consiste en terminas generales, 

en obtener mediante falacias o engañ~s, o por medio de maquinacio

nes o falsos artificios, la usurpación de cosas o derechos ajenos; 

fundamentalmente, es un error intencionalmente causado con el obj~ 

to de apropiarse el bien de otro, y todos los artificios, maniobras 

y procedimientos de cualquier naturaleza que sean propios para lle-



266 

var a ese resultado, entrarán en la noci6n general del fraude (94) . 

Como se notará el fraude genérico básicamente 

consiste en aparentar consciente e intencionalmente algo que en re~ 

lidad no existe, o que existiendo, oculta su verdadero contenido, 

para engañar a la ley o en si a los terceros involucrados. 

Dentro de este fraude genérico, destaca el fra~ 

de calificado de maquinaciones o artificios o antigila estafa (art. 

386 último párrafo)¡ el cual agrava su pena, por el hecho mismo de 

que el sujeto pasivo halla entregado la cosa de que se trate no so-

lo en virtud de un engaño, sino además, de la utilizaci6n de maqui-

naciones o artificios para lograr la entrega (95) • 

Importante resulta destacar, que las formas que 

se pueden utilizar para simular un acto o negocio son muy amplias, 

y en consecuencia, cada situaci6n en especial deba ser tomada en -

lo particular y que según haya sido la manera de como se llev6 a -

cabo el delito y los perjuicios causados, se le adecuará la pena 

que corresponda. 

Ahora como se notará, el artículo 387 atiende 

a distintos casos que serán sancionados con las mismas penas del 

fraude genérico y que tan s6lo nos referiremos al señalado en su 

fracción X, la cual establece: "Al que simulare un contrato, un 

acto o escrito judicial, con perjuicio de otro o para obtener cual 

94. González de la Vega Francisco: Derecho Penal Mexicano. Los De
litos¡ Editorial Porrúa, S.A.; México 1979, págs. 241-242. 

95. IOEM. págs. 252-254. 
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quier beneficio indebido". 

En cuanto a esta fracci6n X, se puede deducir 

la pretensión de llevar a cabo actos, contratos o escritos judi-

ciales por medio de los cuales se afirme o se aparente una situa-

ci6n que no es legal, para obtener de la autoridad el pronuncia-

miento que conforme a derecho debiera corresponder si tales actos, 

contratos o escrito fueran ciertos y verdaderos; resultando un peE 

juicio en contra de un tercero o en última instancia de los preceE 

tos de ley, y obteniendo finalmente un beneficio que de ninguna ma 

nera le es atribuible. 

De este modo, el precepto y en sí la fracci6n 

X contiene dos aspectos: 

a) la simulaci6n delictuosa de algun contrato, y 

b) la simulaci6n delictuosa de actos o escritos 

judiciales. 

Ambos aspectos confirman el deseo de obtener -

beneficios adecuados y positivos a los propios intereses del delin 

cuente, y en general de cualquier simulador; los cuales mediante -

esa simulaci6n conscientemente mentirosa, fingen y aparentan la -

creación o la transferencia de obligaciones o derechos (96) • 

Pensamos que, tomando en consideraci6n los su-

puestos del fraude específico; en el delito de simulación fraudu-

lenta de la ley de inversiones extranjeras destaca primordialmente 

96. Véase Moreno Antonio de P.: Curso de Derecho Penal Mexicano
Parte Especial. Delitos en particular; Editorial Porrúa S.A. 
México 1968; págs. 200-201 
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la falsa apariencia o el engaño, a fin de ocultar la verdadera ti

tularidad de la inversi6n, es decir, del destinatario final que -

habr~ de gozar de los bienes o derechos que se hayan autorizado o 

permitido al prestanombre como si fuera cualquier persona nacional. 

Ahora bien, dentro del delito de fraude espec! 

fico penal, se alude al beneficio indebido y al perjuicio de ter

ceros; y desde el punto de vista de la simulaci6n fraudulenta, es 

evidente, la creaci6n de un beneficio indebido en favor de alguno 

de los sujetos extranjeros; y a la vez, de un perjuicio del interés 

general como al mismo contenido esencial de nuestro ordenamiento -

sobre inversiones extranjeras. 

Es por consiguiente que, tomando y aplicando 

los criterios b~sicos del fraude específico: el delito de simula

ci6n fraudulenta contemplado en el artículo 31, conviene en una 

conducta o acci6n delictiva que finalmente consistir~ en permitir 

el goce o la disposición de hecho, por parte de los extranjeros -

enumerados en el artículo 20., de bienes o derechos reservados a 

los mexicanos, o cuya adquisición este sujeta a requisitos o auto

rizaciones que no se hubiesen obtenido o cumplido. 

De este modo, la figura de fraude en contra 

del país y de la misma ley de inversiones extranjeras, se hace efe~ 

tivo, y en consecuencia, la aplicación y ejecuci6n de la pena de -

nueve años de prisi6n, conjunta con la multa por cincuenta mil pe-
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sos sea totalmente significativa (97) • 

No obstante, lo ya expresado cabe advertir, que 

aún teniendo alguna semejanza o más que ésto, tomar sus criterios -

para configurar la figura delictiva, el delito que emana del articu 

lo 31, sólo es aplicable en el caso de la Ley de Inversiones Extran 

jeras, es decir, de actos simulados que redituen el goce o derecho 

reservados a nacionales, o adquirirlos sin cubrir los requisitos y 

autorizaciones previas establecidas en la ley (98). 

Finalmente, aparte o independientemente de una 

semejanza con el delito de fraude especifico, como acertadamente se 

expresó: la ley de inversiones extranjeras contiene un delito de su 

ma importancia y que subsiste por sí s6lo, importando no su semeja!!_ 

za, sino la posibilidad de ser aplicado y sancionado en contra de -

todos y cada uno de los sujetos mexicanos que se presten a vulnerar, 

incumplir y evadir las disposiciones legalmente establecidas: y en 

consecuencia, el delito como su sanci6n sean un sustento fundamental 

al cumplimiento de la ley de inversiones extranjeras. 

3.5. PANORAMA GENERAL DE LAS SANCIONES EN LA PRACTICA 

DE NUESTRO REGIMEN LEGAL SOBRE INVERSIONES EXTRA! 

JERAS. 

En lo correspondiente a este último apartado, -

97. El tipo configurado en la fracción X se integra con el "perjui
cio de otro o para la obtención de cualquier beneficio indebido"; 
lo que constituye el resultado de daño efectivo o de perspectiva 
de daño, de lo que es causa la Simulatio Litis. Código Penal A.no
tado; Raúl Carrancá y Trujillo-RivasiEditorial Porrúa, S.A.; Mé
xico 1978, pág. 732. 

98. Barrera Graf Jorge. La Regulación Jurídica, op. cit. págs. 153-
154. 
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tan solo queremos hacer referencia a la eficacia en la aplicación 

y cumplimiento de las sa,1ciones contenidas dentro de la Ley de In 

versiones Extranjeras. 

Primeramente, en cuanto a Jas sanciones civi

les-mercantiles; los artículos 27 y 28 de la Ley, expresan princi

palmente la prohibición a las sociedades de pagar dividendos, cuan

do estando obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de In

versiones Extranjeras, no se inscriban; e igualmente, no pag~r los 

dividendos correspondientes a aquellos títulos que debiendo inGcri

birse no lo hagan. Asimismo, se contempla la sanci6n de nulidad de 

los actos que se efectfien en contravención a las disposiciones de 

la Ley, o que debiendo inscribirse en el Registro respectivo, no lo 

lleven a cabo. 

En base a los datos proporcionados en la Direc

ción General, como en la Comisión Nacional de Inversiones Extranje

ras, se determinó que este tipo de infracciones tienden a ser de -

las más comunes, por lo que la aplicación y cumplimiento de las -

sanciones respectivas ha sido totalmente satisfactorio; no antes 

mencionar, que en relación a la falta de inscripci6n por parte de 

las sociedades y títulos obligados a ello, siempre se les ha requ~ 

rido a que cumplan con tal obligación, así como también, cualquier 

cambio o modificaci6n que se diera y que por tanto deban registrar

se por igual. 

Tocante a la sanción de nulidad, ésta se ha lle

vado acabo mediante el apercibimiento de subsanar su infracción para 

así cumplir debidamente con las disposiciones enmarcadas legalmente; 
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en estas circunstancias, se preceptda un cumplimiento exacto en 

todas y cada una de las obligaciones establecidas por la Ley, y 

finalmente en las sanciones aplicadas al caso en lo particular. 

Ahora, atendiendo a las sanciones administra

tivas, estas fueron calificadas como las más efectivas en lo que 

respecta a su contenido, ya que, las sanciones económicas hasta 

por el importe de la operaci6n y en sus casos específicos, por la 

cantidad de $ 100,000.00; así como la responsabilidad solidaria 

de los administradores, directores y gerentes generales, comisa

rios y miembros de los órganos de vigilancia de las empresas (arts. 

28 y 29); han hecho que las infracciones e inobservancias a la ley, 

se produzcan a un nivel muy reducido y consecuentemente la aplica

ci6n de las sanciones propiamente dichas. 

Por otra parte, las sanciones correspondientes 

a la pérdida del cargo, de los encargados de los Registros Públicos 

y la pérdida de la patente respectiva de los notarios y corredores 

por no insertar las autorizaciones correspondientes en que interve~ 

gan o que sean necesarias para su inscripción en el registro y no 

las soliciten (art. 30); no se han aplicado estrictamente, por la 

falta de incumplimiento a estas obligaciones legales; en tal virtud, 

dichos servidores públicos toman en cuenta las consecuencias y -

efectos que de estas sanciones administrativas pudiesen surgir, no 

obstante, en caso de dudas o falta de claridad respecto de solici

tar permisos o autorizaciones necesarias en los documentos en donde 

intervengan, estos han recurrido a la consulta e informaci6n de la 
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propia Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras, la cual bajo 

su responsabilidad resolverá lo idóneo para su legal cumplimiento. 

Cabe señalar que, en todos los casos de apli

cación de sanciones relativas a esta materia de inversiones extran 

jeras, se destac6 y se hizo presente el respeto al derecho de au

diencia del interesado (art. 29 parte final); a fin de cumplir co

rrectamente con tan importante derecho constitucional. 

En cuanto a las sanciones penales de prisión 

por nueve años y la multa hasta por cincuenta mil pesos; a quien 

simule cualquier acto que permita el goce o la disposici6n de hecho, 

por parte de las personas, empresas o unidades económicas a que se 

refiere el articulo 2o. de esta ley de bienes o derechos reservados 

a los mexicanos, o cuya adquisición estuviere sujeta a requisitos 

o autorizaciones que no se hubieren cumplido u obtenido (art. 31); 

se nos hizo énfasis en que durante los diez años de vigencia de -

nuestra ley de inversiones extranjeras, el delito de simulaci6n -

fraudulenta, no se ha presentado en ningún caso concreto y su apli 

cación no se haya llevado a cabo, de tal manera, que la amenaza 

del delito y el ser configurado como un prestanombres, ha hecho que 

la figura delictiva no se presente hasta hoy en d1a. 

Con esta base, se afirm6 que la difusión de la 

ley y expresamente de las sanciones ha sido efectiva, y en conse

cuencia se han considerado para no ser acreedores de su irnposici6n 

por la falta de observancia a sus funciones u obligaciones legales. 
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Finalmente, se nos mencionó que toda informa-

ci6n relacionada con las sanciones y su aplicación efectiva, no es 

posible hacerla a todo el público, puesto que, según lo dispuesto 

el artículo 120. Fracción V de la Ley de Inversiones Extranjeras: 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, sólo será un 6r-

gano de consulta obligatoria esta para las dependencias del Ejecu

tivo Federal, organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal, instituciones fiduciarias de los fideicomisos constituidos 

por el Gobierno Federal o por los gobiernos de las entidades federa-

tivas y para la Comisión Nacional de Valores; en tales circunstan-

cias, la información más que confidencial está prohibida para todo 

aquel que no represente o acredite un inter~s jurídico, o, como -

parte interesada de esa información (99), ni tampoco que esa infoE 

maci6n pueda en un momento dado ser un medio o instrumento desleal 

en la competencia entre las empresas. 

Para concluir, solo agregamos que en ciertos 

casos de faltas o inobservancias a la ley, siempre se ha procura 

do corregir positivamente cualquier infracción, antes de llegar 

a ser responsable o un ente imputable de una sanci6n estrictame~ 

te. 

99. Véase artículo 53 del Reglamento del Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras, relativo a la Inscripci6n de las 
Resoluciones Generales. 



e o N e L u s I o N E s 

l. El país durante la época colonial, no tuvo 

la influencia directa de las inversiones extranjeras, evoluciona!!_ 

do tan s6lo alrededor de la única política de desenvolvimiento -

que conocía y manteniéndose en una muy reducida intervenci6n del 

exterior. 

2. La aparici6n de las distintas formas de -

participaci6n extranjera, vinieron a imprimir en la V.ida indepe!!_ 

diente del país y principalmente durante la etapa del porfiriato, 

un cambio trascendental en el desenvolvimiento de la Naci6n, ya 

que, su entrada y acceso al territorio nacional fue casi sin obs 

táculos, motivada por la falta de una regulaci6n adecuada y la -

competencia nacional inexistente, lo que influyó decididamente -

para su penetración en cualquier nivel econ6mico. 

3. Econ6micamente nuestro país se estableci6 

y subsiste en algunas ramas, en torno a las inversiones extranj~ 

ras, las que nos han proporcionado considerables ventajas e igua~ 

mente algunas desventajas. 

4. Resulta imprescindible revisar la legis

laci6n actual que se ocupa de esta materia, adecuándola a las -

necesidades actuales del país; evitando contradicciones, perfe~ 

cionando las formas de regulación y proveyendo a la utilizaci6n 
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cada vez mejor de los recursos del país; todo ello con el objeto 

de coadyuvar al desarrollo económico de la Nación. 

5. Es vital definir lo que se entiende por -

capital extranjero, en base a que no todas las formas de interna 

ción de las inversiones extranjeros son en una medida de capital 

o dinero neto, sino que, existen sistemas distintos que no siendo 

capital estrictamente, siguen formando parte de una participaci6n 

extranjera; además, facilitaría el entendimiento sobre estos dife 

rentes aspectos, y sobretodo a que no existe por la ley una defi

nición exacta de la inversión extranjera,sino solamente una base 

de consideración conforme a su artículo 20 1 y sus cuatro fraccio

nes. En tales condiciones, preveemos la posibilidad de crear adi 

cionalmente a este precepto legal, una subdivisión de las maneras 

o formas de como esos sujetos inversionistas o personas extranje

ras van actuar dentro del país; ya sea bajo la forma de capital o 

dinero estrictamente, introducción de materiales propios, es de

cir, materia prima o maquinaria extranjera, y por último, como la 

forma de asistencia tecnológica y avanzada, administración y man~ 

jo por aprendizaje en su país de origen. 

6. Un reglamento de la propia Ley de Inversi~ 

nes Extranjeras, tomaría básicamente la tarea de enclarecer, hacer 

entendibles y efectivas cada una de sus disposiciones que dentro -

de ella se consagran, permitiendo el mejor observar de cada una de 

ellas y no dejando el amplio margen de interpretaci6n legislativa 
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que sobre conceptos y materias existe, que no se llegan a compren

der según las finalidades del propio legislador; de esta manera se 

haría hincapie en las dudas que se presentan al entrar al estudio 

de las inversiones extranjeras, su regulaci6n y participaci6n. E~ 

te posible reglamento daría a nuestra legislaci6n actual, comple

mento y certeza que junto con demás ordenamientos e instituciones 

mantuvieran su fuerza legal, así como el establecimiento de nuevas 

formas de actuaci6n extranjera, con un análisis profundo sobre can 

tidades y porcentajes que en un momento puedan observar las mismas 

inversiones en el país. 

7. Es conveniente que nuestro país absorva den

tro de sus posibilidades, las ventajas que resultan de la interven 

ci6n de las empresas transnacionales; claro esta, impedir una to

tal dependencia de ellas, cuyo potencial econ6mico y expansivo obs 

taculizaría nuestro desenvolvimiento econ6mico. 

8. Las sanciones establecidas dentro de la ley 

de inversiones extranjeras, cumplen con una tarea de gran impor

tancia y trascendencia, las cuales le vienen a dar solidez en lo 

correspondiente al cumplimiento y observancia de sus preceptos -

legales; por consiguiente, es notoriamente necesario establecer 

un "capitulo exclusivo de sanciones", así como la determinaci6n 

de quien habrá de aplicarlas y la forma de ejecutarlas expresa

mente; además, no dejando la posibilidad de sancionar y castigar 

nuevas infracciones o ilícitos que se presentaran con posterior! 

dad. 
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9. La sanci6n civil de nulidad que encontrarnos 

en la ley, en sus dos artículos 80. y 280., se expresa y estruct~ 

ra bajo formas distintas, la cual viene a aplicarse y hacerse efec 

tiva en casos y condiciones diversas, es decir, cada artículo con

sagra contravenciones de diversa índole y que han de ser considera 

das v~lidarrente en lo particular. 

10. La sanci6n administrativa de "clausura de -

establecimientos" debe ser planteada como una verdadera sanci6n 

conjuntamente con las que establece la ley, a fin de ser consid~ 

rada legalmente y no ser motivo simplemente de una resoluci6n g~ 

neral. 

11. El delito de simulaci6n fraudulenta debe en 

trañar por igual a la simulaci6n llevada a cabo en coactuaci6n na 

cional y extranjera, así como también, a la realizada bajo una ac 

tuaci6n individual del extranjero, quien construya por sí s6lo ac 

tos, documentos, autorizaciones o cualesquiera otro medio de eng~ 

ño que le redi tuen derechos o bienes que no le corresponden con-

forme a la ley, o que estén reservados exclusivamente para nacio

nales. Es por ello que se niega rotundamente y se desprecia tan

to el acto de simulaci6n y fraude a la ley, como al mismo sujeto 

que se preste o realice esta conducta ilícita. 

12. La sanci6n penal establecida en el artícu

lo 31, estatuye la prisi6n por nueve años y la multa de cincuen

ta mil pesos a quien simule cualquier acto en favor de un extran 

jero inversionista; en estas condiciones, son verdaderas sancio-
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nes penales y amenazas viables de aplicarse al que cometa el ilí

cito de defraudar a la ley de inversiones extranjeras; por tanto, 

se han de considerar conjuntamente y no como alternativas de san

cionar mejor aan, son penas que expresamente y de manera estricta 

deben ser aplicadas como la misma ley en su precepto legal las -

consagra, no dando posibilidad de elegir una de otra, o reducir -

su contenido, ya que, dejarían de ser verdaderas formas de casti

go y amenaza en contra del simulador o defraudador de esta legis

laci6n sobre inversiones extranjeras. 
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